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Excelentísimo señor ¿Alcalde ^Presidente: 

Dando cumplimiento a lo que dispone el articulo 6° del reglamento de 23 de 
agosto de 1924, relativo a Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en genera!, tengo el honor de someter a V. E. la Memoria de 
la gestión municipal, el resumen de los trabajos y servicios realizados por las dife-
rentes dependencias y ramos de la Administración municipal, estados justificativos de 
su situación económica, con expresión de la liquidación del presupuesto y los créditos 
pendientes de pago correspondientes al año económico de 1924-25. 

Del examen del indicado trabajo puede observarse claramente el desarrollo que 
de día en día alcanza nuestra capital en sus distintos órdenes. 

Gran satisfacción será para el que suscribe que el expresado trabajo merezca la 
aprobación de la excelentísima Comisión municipal Permanente, al objeto de remitir 
un ejemplar del mismo, en consonancia con el precepto legal de que anteriormente 
queda hecho mérito, al Ministerio de la Gobernación y otro a la Diputación provincial. 

Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1925.—El Secretario, F R A N C I S C O R U A N O . 

Madrid, 21 de octubre de 1925. — En Comisión municipal Permanente. — Sesión 
pública ordinaria. — Se acordó aprobar la Memoria de esta Secretaria, comprensiva 
de la gestión municipal durante el ejercicio económico de 1924-25 y el resumen de 
los trabajos de las dependencias municipales durante el mismo período.-- El Secre-
tario, F R A N C I S C O R U A N O . 

21 de octubre de 1925.— Cúmplase lo acordado por la Comisión municipal Per-
manente y procédase a la impresión de los documentos a que se refiere el precedente 
acuerdo.—El Alcalde Presidente, C O N D E DE V A L L E L L A N O . 

I 
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Cumpliendo lo que previene el artículo 6.° del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, el que suscribe ha llevado a efecto la formación del presente 
trabajo, en el cual se da a conocer la gestión municipal de la Comisión Permanente y del Ayunta-
miento Pleno en el ano económico de 1924-25, estado de los servicios establecidos, resumen de los 
expedientes despachados y trabajos realizados por las dependencias y ramos de la Administración 
municipal, situación económica, liquidación del presupuesto ordinario, créditos pendientes con 
expresión de sus diversos conceptos, fecha de aprobación de cuentas y de los presupuestos 
extraordinarios y el Inventario de los bienes muebles e inmuebles. 

Por primera vez se realiza la formación de los estudios de que se trata, adaptándolos al año 
económico, en consonancia con el Estatuto Municipal y reglamentos dictados para su aplicación, 
pues que los que hasta la fecha han venido realizándose, lo fueron adaptando los trabajos a los 
años naturales. 

Se consignan, con el mayor detalle, las importantes obras de urbanización realizadas en el 
indicado período, o sea en sus tres zonas de Interior, Ensanche y Extrarradio, expropiaciones de 
inmuebles para ensanche y reforma de las vías públicas, problemas relacionados con la vivienda, 
la enseñanza, abastos y otro sin número de estudios de transcendental importancia para el mejora-
miento y desarrollo de nuestra capital. 

Mucho más elocuente de lo que pudiéramos indicar en relación con aquellos trabajos son los 
antecedentes y cifras que respecto de cada uno de ellos se consignan en los llevados a cabo por 
los ramos y dependencias de la Administración municipal, por cuyas razones nos consideramos 
relevados de hacer una exposición detallada, ya que, como dejamos expuesto, en cada uno de 
los capítulos que comprende la Memoria, pueden ser aquéllos examinados. 
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GESTIÓN MUNICIPAL 

Establecido por el nuevo Estatuto Municipal la creación de la Comisión municipal Permanente, 
con delimitación de las funciones propias de su competencia y asimismo las que competen al 
Ayuntamiento Pleno, separadamente se reflejan a continuación la gestión que el año económico 
que acaba de finalizar, 1924 25, llevaron a cabo ambos organismo?, consignándose las fechas de 
las sesiones celebradas y número de asuntos despachados, no detallándose los acuerdos adoptados 
en los asuntos en que han intervenido toda vez que aquéllos se ha'Ian publicados con toda 
amplitud en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid. 
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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

F E C H A S 
de lis 

sesionas ordinarias verificadas 

2 julio 1924 
9 ídem id 

16 ídem id 
23 ídem id 
30 ídem id 
6 agosto id 

13 ídem id 
20 ídem id 
27 ídem id 

3 septiembre id 
10 ídem id 
17 ídem id 
24 ídem id 

1 octubre id. . . . 
8 ídem id 

15 ídem id 
22 ídem id 
29 ídem id 
5 noviembre id. 

12 ídem id 
19 ídem id 
25 ídem id 
26 ídem id 
3 diciembre id. . 

10 ídem id, 
18 ídem id 
24 ídem id 
31 ídem id 
7 enero 1925. .. 

14 enero 1925. 
21 ídem id 
28 ídem id. . . . 
4 febrero id. 

I I Ídem id . . . 
18 Ídem id . . . . 
25 ídem id . . . . 

4 marzo id. . 
II ídem id . . . . 
lh ídem id . . . . 
2f> ídem id.. . . 

1 abril id . . . . 
1 8 ídem id . . . . 
\ Iñ ídem id .. . . 
\\ ¿ÍJ. Uem u\. 

• ••. . . . . . . \ ^ 

•Mi Idem Id. i¿7 lilrni Id.. 
.1 /linio Id. . 10 Idem Id.. 17 ídem id... 

24 ídem Id... 

w \ ' \ 

ASUNTOS DESPACHA! 

F E C H A S ASUNTOS „ jas g, 
de las de I 

= S ' 
1 

sesiones extraordinarias verificadas oficio f 1 

» 18 2 12 17 36 
» 13 » 8 19 45 

8 2 8 6 61 
» 14 6 9 2 76 
» 13 1 5 3 36 
» 11 2 ;> 2 » 
» 6 12 3 5 4 
» 11 2 » » » 
» 7 » 7 » 5 
» 9 » 9 » 1 
» 6 3 1 4 
» 11 » 2 1 » 
» 7 » 3 2 2 
» 6 » 2 2 
» 13 » » » 3 
» 9 » 1 » 1 
» 11 > 4 » 2 
» 10 » » 
» 9 » » 2 » 
» 11 » 3 2 » 
» 10 2 1 2 

25 n o v i e m b r e 1924 » 1 » » » 
» 17 » » » » 
» 14 » » 5 » 
» 7 » 8 i 3 
» 8 » » i 3 
» 14 » 5 1 1 
» 9 » 10 2 3 
» 11 >> 1 5 1 

10 e n e r o 1925 » » 1 i » 
» 4 » 3 1 1 
» 4 » >: » 1 
» 18 » 2 » 1 
» 18 » 5 » 2 
» 9 » » 6 » 
» 14 ¿ 4 1 2 
» 13 » 4 5 1 
» 10 » 1 8 5 
» 17 » 1 1 5 

14 y 18 •>> » 
11 » » 2 2 

» 13 » » 1 » 
» 5 3 » » 4 
» 13 » 4 » » 

1 é 6 2 n 

18 
21 
20 
13. 
20 

10 

1 
1 1 

ca m 
§ Ü ea-2. §f 

1 g 
5" " ü = 
^ 

. 

18 17 » 
4 » » 1 
» » 3 „ 
S 7 » » 
5 9 3 1 
3 15 » 
2 12 » 1 
» 4 2 » 

2 3 1 
1 5 » » 
2 16 » » 

>v 17 » 3 
2 23 » » 

3 » » 
» 21 1 » 
1 23 4 7 

» 17 3 2 
» 9 1 1 
•V 1 1 » 
» 7 2 3 
» 22 1 » 
» » » » 
1 18 1 » 

» 12 2 1 
» 9 » 2 
2 8 2 
» 13 6 » 
1 13 » 1 
1 12 6 

V 1 » » 
» 3 1 1 
» » » » 
2 3 » 
2 12 1 » 

» 10 10 3 
2 10 » » 
1 23 3 » 
1 16 4 » 

» 15 » 3 
1 18 » » 
2 11 » 1 
2 5 » 3 1 
2 4 8 * 1 » 7 

13 
2 
i » j , éU » 7 ! i o 1 * ' 

2 33 . » 1 " 2 5 6 
* 

•> 15 » 2 1 
2 19 » 2 1 
1 » 3 » 

AYUNTAMIENTO PLENO 

F E C H A S 
de las 

sesiones ordinarias verificadas 

F E C H A S 
de las 

sesiones extraordinarias verificadas 

» 
» 
» 

21 octubre 1924 
22 ídem id 
23 ídem id 
25 ídem id 
27 ídem id 
28 ídem id 

» 

» 
» 

5 febrero 1925 
6 ídem id 
7 ídem id. 

» 
6 marzo 1925. 
7 ídem id 
9 ídem id . . . . 

10 ídem id . . . . 
11 ídem id . . . . 

» 
» 
» 
» 
» 

» » 

30 junio 1924 
1 julio id 
3 ídem id 
5 ídem id 

26 ídem id 
4 agosto id 
9 ídem id 

13 septiembre id 
16 ídem id 
25 ídem id 
20 octubre id 

» 
» 
» 
» 
» 

20 noviembre 1924 
28 ídem id 
10 diciembre id 
5 enero 1925 

15 ídem id 
19 ídem id 
20 ídem id 
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» 
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4 mayo 1925 
7 ídem id 

14 ídem id 
26 ídem id 
13 junio id 
27 ídem id 
30 ídem id 
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» 2 » » » » » » 
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» » » » » » » » 
2 7 2 4 1 1 » » 
» 6 » 2 1 » » » 
4 1 » 1 » 1 » 
» » » » » » 
» » » » » » » » 
» » » » » » » » 
3 5 2 4 2 » 4 » 
5 6 1 5 2 1 3 1 

! 1 1 » 4 » » 1 » 
» 1 » 2 2 » 2 » 
» 1 » » » » 1 » 
1 » » » 1 » » » 

» » » » » » 
» » » » 3 » 
s » » 1 » » » » 
1 1 1 » 1 1 1 1 

» » 1 » » » » » 
4 14 3 8 2 1 1 » 
2 13 1 6 4 » 2 » 
» » 2 1 » » 1 » 
1 13 1 2 2 1 » » 
1 1 2 5 » » » » 

, 1 1 » 1 2 » : » 
2 3 1 2 2 o 2 5 
4 1 » » » » » 
» 1 » » » » » » 
» 1 » » » » » 
2 » 2 2 1 » 2 2 

i 1 4 » 4 » 1 » » 
3 O 1 3 » 1 2 1 
» í » 3 » 1 » 1 
» 4 3 3 2 1 1 2 
2 3 1 1 » » 5 
» 3 2 2 » 1 o » 
» 3 » 3 » o 3 1 
1 8 1 3 2 » 2 » 
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NEGOCIADO D E A C T A S 

' e 

Sesiones ordinarias celebradas por la Comisión municipal Permanente, 52. 
Idem extraordinarias id. id. id., 3. 

Asuntos despachados 

De oficio 485 
En virtud de moción de la Alcaldía Presidencia 54 
A propuesta de la Comisión 1.a (Gobernación) 11 
Idem de las Comisiones 1.a y 2.a reunidas (Gobernación y Hacienda) 4 
Idem de la Comisión 2. a (Hacienda) 186 
Idem de la id. 3.a (Policía urbana) 122 
Idem de la id. 4.a (Fomento) ; . . 219 
Idem de las Comisiones 4.a y 6. a reunidas (Fomento y Ensanche) 6 
Idem de la Comisión 5.a (Beneficencia) 52 
Idem de la id. 6.a (Ensanche) 560 
Idem de la Junta municipal de Primera enseñanza 85 
Idem de la Junta especial de Abasto de carnes 56 
Idem de la Comisión especial de subvenciones 2 
Idem de la id. id. de gratificaciones 1 
Idem de la id. id. de subvenciones a las Sociedades obreras. . . . 2 
Idem de la id. id. para el examen de las cuentas de artículos de abasto 2 
Idem del Patronato de las Escuelas de Aguirre 2 
Mediante informe del Negociado 1.° (Gobierno interior y Personal) 108 
Idem id. id. 2.° (Hacienda) 188 
Idem id. id. 3.° (Policía urbana) 417 
Idem id. id. 4.° (Fomento) 1.523 
Idem id id. 5.° (Beneficencia) 149 
Idem id. id. de Reformas Sociales 34 
Idem id. id. de Estadística 2 
Idem id. id. de Abastos 25 
Idem id. id. de Cementerios 16 
Idem id. id. de Instrucción pública . . . 1 
Proposiciones de señores Concejales 74 

T O T A L 4 . 3 8 6 

Sesiones ordinarias celebradas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 24. 
Idem extraordinarias id. id. id., 16. 
Asuntos despachados por el mismo, 337. 
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NEGOCIADO DE E L E C C I O N E S 

J e f e : S r. D . Luciano López B r i me 

Expedientes en que ha intervenido: 148 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde: 

De rectificación de las listas de los 256 mayores contribuyentes 1 
De presupuestos de gastos 1 
De rectificación del Censo electoral 2 
De testimonio de condena relativos a incapacitados 105 
De licencias absolutas de confinados cumplidos 38 
De Juzgados interesando certificaciones 1 

T O T A L 1 4 8 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Comunicaciones 159 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde Presidente 7 
Indices de firma 17 
Listas de señores Concejales y Mayores contribuyentes 6 
Certificaciones 2 

Suma 191 

B. L. M., volantes y cartas 90 

T O T A L 2 8 1 
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REFORMAS SOCIALES 

Las cuestiones sociales toman mayor incremento cada día, debido a la serie de disposiciones 
emanadas del Poder público para en auzar la vida del trabajo y economizar las diferencias que 
separan a sus elementos, y, por tanto, el aumento de asuntos en que tiene necesidad de intervenir 
la Delegación local del Consejo de Trabajo es cada vez mayor. 

Las huelgas disminuyeron de modo considerable, toda vez que el número de las que tuvo co-
nocimiento oficial la Alcaldía Presidencia fué el de nueve, y 32 el de interrogatorios de huelgas 
remitidos para su contestación por el Consejo Superior de Trabajo, razón por la cual debemos 
conceptuar como altamente simpática lo exigua de la cifra apuntada, pues que demuestra que las 
relaciones entre el capital y el trabajo se van suavizando por acentuarse cada vez más en las 
mismas un espíritu de tolerancia y armonía. 

Los conflictos planteados fueron parciales, no afectando más que a patronos determinados, 
de lo que hay que felicitarse, pues que no perturbaron el normal desenvolvimiento de la vida, 
como suele acontecer con otros paros totales. 

Se observa en el útimo año económico, que acaba de finalizar, una considerable disminución 
en el número de expedientes incoados a virtud de clemencia por infracción de las leyes sociales, 
que seguramente obedece a la labor educadora que constantemente realizan las Comisiones ins-
pectoras, evitando el celo de los patronos para que la jornada del trabaj9 y la apertura y cierre 
de establecimientos se realice dentro de los preceptos reglamentarios, a fin de que no sean "letra 
muerta tan humanitarias disposiciones. 

El número de expedientes de retiros obreros ha aumentado, debido al acuerdo municipal con-
signado en una base de su presupuesto, que ordena la instrucción de expediente al personal jor-
nalero que, contando veinte años de servicio, carezca de condiciones físicas para continuar 
trabajando. 

Para que tuviera efectividad el relacionado acuerdo municipal, se dispuso el reconocimiento 
del personal obrero que contaba con más de veinte años de servicios, y fueron jubilados con 
pensiones que oscilan entre una y 4,30 pesetas diarias, equivalentes al 40 por 100 del jornal ma-
yor disfrutado, 61 obreros que se encontraban incapacitados para el trabajo. 

El sistema combinado de la pensión otorgada por la Municipalidad y el seguro de estos obre-
ros con el Instituto Nacional de Previsión ha merecido tan excelente juicio del Consejo de Di-
rección de aquél, que valió al Ayuntamiento la honrosa distinción de quedar exceptuado de las 
disposiciones generales del retiro obligatorio obrero, que otorga beneficios mucho menores. 

Las cartillas de previsión impuestas en el referido Instituto para ei seguro de retiro ascien-
den a 5.894. 

Figuraban en el presupuesto correspondiente a este ejercicio económico dos partidas intere-
santes: una de 30.000 pesetas, para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen estable-
cido el socorro por paro forzoso; y otra de 20.000, para repartir entre las Mutualidades, tam-
bién obreras, que practican el socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad o 
accidente del trabajo, cuyas cantidades fueron repartidas entre aquellas entidades que demostra-
ron el derecho que les asistía. 

La Delegación local del Consejo de Trabajo confeccionó el quinto Anuario de la Estadística 
del Trabajo, en el que aparecen comentados los datos relativos a la vida madrileña de produc-
ción, en relación con los elementos que la integran. 

En el Anuario de referencia se consigna con exactitud la cifra de comerciantes e industriales, 
conseguida a virtud de esfuerzos constantes. 

No sucede lo propio con la Estadística obrera, pues que de nada sirve que los Centros, tanto 
católicos como socialistas, coadyuven con perseverancia en la tarea de proporcionar cuantos da^ 
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tos están a su alcance para aumentar la citra de los inscriptos, toda vez que tan buenos propósi-
tos se ven frustrados, ya que existe un número considerable de obreros no asociados que no se 
inscriben, y ello impide conocer con verdadera exactitud la población asalariada. 

Por último, habremos de consignar las cantidades que el Ayuntamiento tiene impuestas en 
las cartillas anteriormente mencionadas en beneficio de su personal obrero, que ascienden a la 
suma de 60.645 pesetas, y las impuestas por aquéllos en el Instituto Nacional de Previsión im-
portan 322.249 pesetas; la bonificación otorgada por el Estado en virtud de las sumas con que 
contribuyen, tanto la Municipalidad como los obreros, se eleva a 353.137 pesetas, debiendo, por 
último, advertir que el número de los obreros que actualmente descuentan cantidades para dis-
frutar en su día de las pensiones de retiro es de 3.412. 
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NEGOCIADO DE R E F O R M A S S O C I A L E S Y DELEGACIÓN LOCAL DEL C O N S E J O DE T R A B A J O 

Jefe: Sr. D. Juan Lorente de Urraza 

Expedientes t rami tados: 5.589 

Despachados por la Comisión municipal Permanente 69 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, con informe del Negociado 2.913 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, con informe de la Delegación local 2.154 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, sin informe 453 

TOTAI 5 .589 

Clasificación de los expedientes 

De accidentes del trabajo 418 
De abono de jornales a obreros enfermos 2.860 
De huelgas 9 
De interrogatorios de huelga 32 
De denuncias por infracción de la ley del Descanso dominical 305 
De id. id. id. Jornada mercantil 210 
De id. id. id. jornada de ocho horas 73 
De incidencias de las leyes sociales 211 
De retiros obreros 61 
De subvención a Sociedades obreras por paro forzoso, enfermedad y accidentes 

del trabajo 2 
De petición de socorros 53 
De actas de infracción de leyes sociales levantadas por las Comisiones inspectoras. 315 
De concesión de internado 1.040 

T O T A L 5.589 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas de la Junta ' 12 
Anotaciones en el Registro 12.020 
Citaciones 4.323 
Comunicaciones 5.011 
Decretos 10.127 
Dictámenes 3.712 
Idem de Delegación local 1.783 
Idem del Negociado 3.505 
Declaraciones 2.362 
Indices de firma 419 
Nóminas 36 
Liquidaciones 12 
Diligencias 321 

T O T A L 43.643 
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Reglamento de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento 

Asignadas a la Secretaría por precepto del Estatuto Municipal, nuevas modalidades, con 
arreglo a las cuales ha de ajustarse el funcionamiento de la Administración en sus distintos 
órdenes, y dada la amplitud de cuestiones en que tiene necesidad de intervenir, a causa de las 
facultades que el indicado Estatuto encomienda a los Ayuntamientos al encomendarle funciones 
que antes se hallaban a cargo de distintos departamentos ministeriales y del Gobierno civil, en-
sanchando su jurisdicción en materia tan importante como la municipalización de servicios, con-
cesiones de ferrocarriles y tranvías, redes telefónicas, aguas, etc., etc., creando nuevos organis-
mos y modificando totalmente el sistema tributario, se han llevado a cabo, cumpliendo a la vez 
un mandato del Ayuntamiento Pleno, al aprobar el presupuesto de 1925 26, los estudios ne-
cesarios para la variación de los diversos servicios de la Administración municipal en armonía 
con la nueva organización corporativa, implantando, a su vez, la modificación de las plantillas 
de personal y formando, para ello, el correspondiente reglamento en el que se desarrolla la ges-
tión que compete a cada una de las ocho secciones que han de constituir la Secretaría, integra-
das con los negociados que a cada una de ellas se adscriben. 

Se establece, igualmente, la Sección de Ensanche, que, si bien forma parte integrante de 
la Secretaría, por el funcionamiento especial que la ley le asigna, tiene su reglamentación propia 
para resolver los asuntos de su especial competencia. 

En cuanto al personal, aparte de mantenerse la forma actual de plantillas, con dotaciones 
análogas a las del Estado al establecerse la categoría de Jefe de Sección, estas plazas habrán 
de ser provistas por concurso de méritos entre los actuales Jefes de Administración y de Nego-
ciado, que desempeñen el cargo activamente. 

Tal procedimiento tiende, como no podía menos, a garantir la competencia de los titulares de 
aquellas plazas y por orden procurar un rendimiento de trabajo útil y eficaz en beneficio de 
la Administración municipal. 

Otra innovación es la creación del Cuerpo de Escribientes que reúnan las condiciones de 
calígrafos, a los que se asignarán funciones en relación con aquella aptitud para realizar trabajos 
que por el ministerio de la ley deban efectuarse en lugar de mecánicamente, en caracteres 
comunes, estableciéndose para estos nuevos funcionarios, tres categorías, a las cuales se dará 
también entrada en los escalafones generales con arreglo a las normas que se establezcan en 
el Reglamento de Empleados. 

Según puede apreciarse, dos son las ideas fundamentales que palpitan en todo el trabajo de 
reorganización de servicios, procurar mayor rendimiento y utilidad en la labor de los funcionarios 
y encauzar los servicios en forma que su realización sea más beneficiosa y económica para el 
Ayuntamiento. 

Los proyectos de reorganización de servicios de administración y reforma de plantillas fueron 
sometidos a las Comisiones de Gobernación y Hacienda reunidas, las cuales elevaron el oportu-
no dictamen proponiendo su aprobación con ligeras modificaciones. 

Discutido y aprobado el asunto por la excelentísima Comisión municipal Permanente, se 
sometió a la resolución del Ayuntamiento Pleno el que acordó fuese aplazado el estudio y apro-
bación de la reorganización indicada hasta que las expresadas Comisiones de Gobernación y 
Hacienda formen un criterio armónico sobre la base en que han de descansar aquéllos. 
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Reglamento de la Administración económica del Ayuntamiento 

Pocos servicios municipales existen, y puede decirse que ninguno, más necesitado de adap-
tación al nuevo régimen de ordenación de Hacienda, consecuencia del Estatuto Municipal, que 
aquellos que se relacionan con la Administración económica en su doble aspecto fiscal y de con-
tabilidad. El principio automático predominante del Estatuto, al ampliar considerablemente las 
facultades de los Ayuntamientos en el gobierno de los Municipios, lógico es que tienen que con-
ducir a una mayor extensión de los servicios que forman la Administración económica por cuanto 
ésta tiene que recoger las mayores actividades del organismo municipal, como lógico es también 
que aparejada a la autonomía una mayor y más perfecta formalización contable para garantía 
ante el Poder público del cumplimiento de la ley orgánica Municipal, el trabajo de los Agentes 
de la Administración encargados de realizarla aumenta considerablemente y exige a la vez más 
detención y más estudio en su actuación. 

Atentos a tales propósitos, el Interventor municipal formuló un proyecto de Reglamento de 
la Administración económica del Ayuntamiento en armonía con las nuevas prescripciones del 
Estatuto Municipal y de su Reglamento de Hacienda. 

Ha sido base del proyecto de reglamento mencionado, el precepto contenido en el artículo 88 
del Reglamento de Hacienda municipal que expresa: «Cuando por la gran extensión de los ser-
vicios—como sucede en Madrid—las Comisiones Permanentes establezcan una oficina para la 
administración de las rentas y exacciones, confiando la cobranza a Agentes y Delegados, orga-
nizará el servicio económico de forma que funcionen entre sí con independencia coordinada los 
Agentes Administrativo, Recaudador, Depositario e Interventor». 

En vista de este proyecto, el reglamento establece el funcionamiento de los expresados orga-
nismos con la independencia que proclama el Reglamento de Hacienda municipal. 

El reglamento que nos ocupa, se halla actualmente sometido a estudio de las Comisiones de 
Gobernación y Hacienda. 
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U V E - A . " Y " O I R , Í A . 

Negociado de Prensa 

Oficial Mayor: Sr. D. León Sáinz de Robles y Ceballos Escalera 

El Oficial Mayor sustituye en funciones y actos oficiales al señor Secretario general por 
ausencias y enfermedades. 

Se hace cargo de la correspondencia oficial y de los partes que a diario remiten las depen-
dencias y servicios de la Administración municipal. 

Se hace cargo igualmente de los asuntos en tramitación y los distribuye a los Negociados, 
dando cuenta al señor Secretario en los que por su importancia debe conocer sin dilación. 

Clasifica y organiza la firma del excelentísimo señor Alcalde y lleva directamente la del señor 
Secretario en los asuntos que despachan los Negociados. 

Circula a todas las dependencias las órdenes y disposiciones de la Secretaría general. 
Distribuye los servicios de régimen interior de la primera Casa Consistorial. 
Revisa y custodia los partes diarios de asistencia del personal. De ellos redacta mensualmente 

un resumen que sirve de base para la imposición de sanciones. 
Para toda esta labor el señor Oficial Mayor tiene a sus órdenes un Jefe de Negociado y un 

Oficial primero. 
El Jefe de Negociado, D. Alejandro Pizarroso Bono, se halla, asimismo, encargado de la 

información de Prensa, que despacha directamente con los excelentísimos señores Alcalde y 
Secretario. 

Este funcionario, en horas extraordinarias, y secundado por los empleados a quienes fué 
necesario requerir dada la magnitud de la labor, dirigió todos los trabajos realizados con ocasión 
del grandioso homenaje tributado a SS. MM. por los Alcaldes de España. 

La importancia de dichos trabajos se resumen en los siguientes datos: 
10.901 
7.518 

4.497 
4.551 
1.148 
5.504 

636 
406 

95 

La oficina de Mayoría tramita todas las quejas yreclamaeiones que formulan los particulares 
con respecto a servicios municipales. 

Y finalmente en dicha oficina se halla establecida, de hecho, la de Información, en la que se 
proporciona al público toda suerte de datos y noticias que puedan facilitar la búsqueda y despacho 
de los expedientes en tramitación. 

El señor Oficial Mayor formó parte de las Comisiones que, en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento, asistieron a Vitoria al descubrimiento de la estatua erigida en memoria del ex 
Presidente del Consejo de Ministros, D. Eduardo Dato, y a Roma, con motivo de la beatificación * 
de la Vizcondesa de Jorbalán. 

2 

Comunicaciones recibidas 
Ayuntamientos adheridos 

Tomaron parte personalmente en el homenaje y presentaron sus credenciales: 
Alcaldes 
Concejales 
Secretarios y depositarios 
Ayuntamientos que abonaron la cuota 
Se recibieron por Giro postal 4.877 
En sellos, pólizas, cheques, etc 627 
Certificaciones nombrando Alcaldes honorarios a SS . MM 

-Títulos 
Corporaciones oficiales, entidades diversas y particulares que enviaron su adhesión. 
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GOBIERNO INTERIOR Y PERSONAL 

Teatro Español 

El Ayuntamiento posee en la antigua plaza de Santa Ana, hoy del Principe Alfonso, un edi-
ficio que se denominó Corral de la Pacheca, y que ahora tiene por título el de Teatro Español. 

Afán constante de la Corporación fué el que tal finca sea guardadora fiel de la tradición dra-
mática nacional, y a este fin se subordina el régimen de explotación del coliseo, que se entrega, 
mediante concurso, a las compañías dramáticas que ofrecen mayores garantías de satisfacer las 
aspiraciones del Ayuntamiento en lo concerniente a aquella finalidad. Para ello suele cederse 
gratuitamente el teatro, y, en ocasiones, se han concedido, además, subvenciones en metálico. 

En la actualidad son concesionarias del Teatro Español la compañía Guerrero-Díaz de Men-
doza y la de Margarita Xirgu. 

No satisfecho con estas medidas, el Ayuntamiento ha tratado de reformar asimismo el edifi-
cio, restaurándolo en todas sus partes con el decoro que corresponde a su categoría. 

A estos efectos, y formulados por los técnicos municipales los proyectos oportunos, se ha 
acordado llevar a cabo la mencionada restauración, que en ios momentos presentes se está rea-
lizando con cargo al crédito de 250.C00 pesetas consignado en el presupuesto municipal. 

La totalidad de las obras se calculan, aproximadamente, en 765.000 pesetas, y su ejecución 
abarcará tres períodos: de julio a noviembre de 1924, y de abril a octubre de los años de 1925 
y 1926. 

De este modo, y escalonando la reforma mediante obras parciales, que al interrumpirse de 
uno a otro año no impidan la continuidad de las representaciones teatrales, se habrá conseguido 
poner al Teatro Español en las condiciones de solidez, ornamentación y comodidad requeridas 
en la época presente. 

Congreso Internacional de Geología 

Entre los asuntos cuyo estudio y organización ha merecido atención preferente del excelentí-
simo Ayuntamiento, debe mencionarse la cooperación que el Municipio ha de ofrecer para el 
más brillante éxito del Congreso Internacional de Geología que se celebrará en esta Corte en 
mayo de 1927. 

Penetrado de la importancia de esta Asamblea, y del número y calidad de los sabios de todas 
las naciones que han de concurrir a ella, el Ayuntamiento ha querido presentar ante los congre-
sistas un estudio, lo más acabado y completo que fuese posible, sobre hallazgos y monumentos 
prehistóricos de la provincia de Madrid. 

A este fin ha publicado una cartilla de divulgación de Prehistoria en un folleto editado con 
gran esmero, que lleva abundantes ilustraciones y constituye un resumen claro y conciso de 
cuanto se sabe sobre las más antiguas civilizaciones. 

La cartilla se ha repartido profusamente entre los Maestros, Médicos, Farmacéuticos, etcéte-
ra, etc. de la provincia, estimulándoles para que cooperen a la formación del mapa prehistórico 

'media ite contestaciones al cuestionario que figura al final de la cartilla, y para que colaboren 
suministrando datos y materiales nuevos para esta meritísima empresa. 
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Feria del libro 

Otro asunto, también digno de mención, es la creación con carácter permanente de la Feria 
de libros usados. Con el fin de instalar decorosamente esta clase de comercio y facilitar su des-
arrollo, reuniendo en un sólo lugar los puestos de venta, que se hallaban diseminados y con ca-
rácter eventual, se han construido por cuenta del Ayuntamiento 30 puestos de igual forma y ac-
ceso cómodo para el público, ios cuales se alquilan mediante el pago de un pequeño canon anual, 
variable según los sitios. 

La Feria de libros está instalada en la calle de Claudio Moyano, en forma que no estorba la 
perspectiva del Jardín Botánico, por la parte que da al paseo. 
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Gobierno interior.—Personal de Secretaria y Archivo.—Asesoría.- Patronatos.—Casas Consis-
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NEGOCIADO 1 . ° — G O B I E R N O I N T E R I O R Y P E R S O N A L 

Gobierno interior.—Personal de Secretaria y Archivo.—Asesoría.- Patronatos.—Casas Consis-
toriales.—Imprenta Municipal.— Almacén general.—Personal de estos Ramos.—Exposiciones. 
Espectáculos y festejos. — Funciones cívicas y religiosas. — Oposiciones. — Banda Municipal. 
Teatro Español.—Fiestas de Carnaval.—Zona de Recreos del Parque de Madrid.—Inventario 

de moblaje y efectos 

J e f e : S r. D. Pedro Vicente González 

Expedientes en que ha intervenido: 2,054 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión. 76 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo dictamen de la Comisión 93 
Idem por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen del Negociado 125 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo dictamen del Negociado 1.708 
En tramitación 52 

T O T A L 2 . 0 5 4 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Anotaciones en el Registro del Negociado 12.528 
Anuncios 9 
Certificaciones 13 
Citaciones 956 
Comunicaciones . . . 10.628 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 5.328 
Idem del excelentísimo señor Secretario 4.956 
Extractos 6 
Indices de firma 604 
Informes 137 
Notificaciones, comparecencias, requerimientos y emplazamientos 1.749 
Ponencias 2 
Recursos 44 
Títulos, diligencias de posesión, ceses y notas 3.526 
Excedencias 6 

Sama 40.502 

VARIO 

B. L. M. y volantes 5.621 

T O T A L 46.123 
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La Banda Municipal, cuya dirección administrativa corresponde a este Negociado, intervino, 
durante el año 1924, en los siguientes actos: 

Conciertos populares en el Parque de Madrid, paseo de Rosales y verbenas 61 
Idem gratuitos en locales cerrados 11 
¡dem de pago 1 
Idem en la Zona de Recreos del Parque de Madrid 13 
En diversos actos municipales 15 

T O T A L . 101 
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H A C I E N D A 

Reforma del Impuesto de Inquilinato 

Entre las reformas que se han realizado en las exacciones de tributos, merece citarse espe-
cialmente la llevada a cabo en el arbitrio de inquilinato, reduciendo las cuotas y declarando 
exentas a millares de familias que lo venían solicitando; pero ten iendo-a l mismo tiempo —muy 
en cuenta la merma que aquella reducción necesariamente produce el Erario municipal. 

Para realizar esta reducción, se ha tenido en cuenta: 
Primero. Llevar la exacción al máximo posible, es decir de aquellos alquileres de la escala 

que, al presente, venían satisfaciendo las familias de la clase humilde o de modesta condición 
social. 

Segundo. Aliviar el tributo para aquel otro sector del vecindario respecto del cual los tipos 
de gravamen que se hallaban establecidos suponían una carga pesada y gravosa, mejorando con 
su reducción de modo muy apreciable el costo de su vida familiar; y 

Tercero. Mantener el tipo de gravamen para aquellos alquileres que representan notorio 
bienestar o caracter de lujo. 

Sobre estas bases, se ha llegado al desarrollo y condiciones siguientes: 
La exacción se extiende hasta los cuartos cuyo alquiler sea el de 2.000 pesetas anuales, 

quedando, por consecuencia de esta reforma, exceptuadas del pago de arbitrio de inquilinato 
unas 40.000 familias que hasta la fecha, venían satisfaciendo este arbitrio, suponiendo ello una 
pérdida para el Erario municipal por la renuncia del ingreso de más de un millón y medio de pesetas. 

Reducción del arbitrio 

Las características más salientes de la escala aprobada, son las siguientes: 
Comienza a aplicarse el arbitrio desde los cuartos cuyo alquiler exceda de 2.000 pesetas 

anuales, alcanzando la reducción de las escalas hasta los alquileres de 9.000 pesetas. 
La escala se inicia por la cuota de 0,60 pesetas para ajustaría a los preceptos taxativos e 

inexcusables del Estatuto Municipal, desarrollándose en forma proporcional y progresiva. 
Basta repasar la nueva escala para apreciar, a simple vista, la importancia y cuantía de sus 

desgravaciones; los alquileres de 2.250 pesetas que venían contribuyendo al tipo de 6,50 por 100 
con 146,25 pesetas satisfarán 33,75, lo que supone una reducción del 77 por 100, obteniendo 
beneficios análogos los demás cuartos ocupados por familias modestas. 

Claro está que la desgravación en la escala y sus efectos económicos va disminuyendo a 
medida que asciende el valor de los alquileres acatando las bases establecidas; pero con todo 
eso todavía se derivan reducciones muy sensibles y que habrán de ser estimadas por el vecindario. 

Así, por ejemplo, los alquileres de 5.000 pesetas tan corrientes hoy entre la clase de 
profesiones liberales, que viven principalmente de su trabajo y que han venido contribuyendo 
con 850 pesetas anuales por inquilinato, satisfarán 650, resultando una economía de 200. 

Acaso se pretende por algunos que todavía no es bastante la reforma; pero coarta los 
propósitos de una mayor baja la consideración de que esta reducción en las escalas implica una 
pérdida anual, según hemos indicado, de más de millón y medio de pesetas. 

La necesidad, por otra parte, de llegar a los tipos máximos de gravamen en forma que sea 
viable y eficaz también para nuestro presupuesto de ingresos obliga a que, comenzando la escala 
en una cuota tán mínima, pudiéramos decir casi ilusoria, como es la 0,60 por 100 y debiendo 
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llegar con la de 25 por 100 a los máximos de la escala, tenga que desarrollarse rápidamente 
con la imposición inevitable de tipos algo elevados a alquileres que acaso cabría reputar todavía 
como de clase media, teniendo en cuenta las subidas considerables que han experimentado con 
posterioridad a los años transcurridos desde que se inició el arbitrio. 

Aplicación del tipo máximo 

Comenzaba en años anteriores el tipo de 25 por 100 desde los alquileres de más de 7.000 pe-
setas y en lo sucesivo se corre aquélla para los que excedan de 9.000, con lo cual se benefician 
sensiblemente las escalas intermedias que entre ambas existen, toda vez que los que superan 
este último tipo revelan un indudable bienestar social, pues que sus ocupantes, pertenecientes a 
elevadas categorías sociales, deben contribuir proporcionalmente con sus recutsos al levanta-
miento de las cargas municipales, pues que la reforma introducida se basó, más que en nada, en 
favorecer a las familias modestas y, singularmente a la clase media, al na y nervio principal de 
las naciones modernas. 

Bonificación en familias numerosas y recargos 

Al establecerse las nuevas tarifas se hace uso de las autorizaciones que otorga el párrafo sexto 
del artículo 448 del Estatuto Municipal, bonificando hasta un 20 por 100 las cuotas correspon-
dientes a las familias numerosas, recargando por lo contrario hasta el límite análogo las de 
aquellos contribuyentes que no tengan consigo familia dentro del cuarto grado, 
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NEGOCIADO 2 . ° — H A C I E N D A 

Hacienda.--Propiedades y derechos de la Villa.--Arbitrios e impuestos.--Contribuciones especiales. 
Anuncios.— Volatería.—Arbitrios sustitutivos de, consumos.—Denuncias.—Alquileres de locales.— 
Censos. — Cuentas.—Créditos.—Empréstitos.—Haberes pasivos.—Reclamaciones de personal.— 

Presupuestos y subvenciones 

Jefe: Sr. D. Esteban N. Puga 

Expedientes en que ha intervenido: 3.736 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión. 296 
Idem del excelentísimo señor Alcalde, con igual requisito previo 602 
Idem del excelentísimo señor Alcalde, sin dictamen de la Comisión 1.931 

Suma 1.829 

En tramitación 907 

TOTAL 3 .736 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas . 53 • 
Asientos en los libros registros 10.014 
Comunicaciones 4.837 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 4.197 
Idem del excelentísimo señor Secretario 4.836 
Indices de firma 685 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 797 
Recursos gubernativos y contencioso-administrativos e instancias a los Ministerios 

y Oficinas públicas 68 

Sama 25.487 

VARIO 

B. L. M., volantes y citaciones 3.816 

T O T A L 29.303 

Entre los expedientes despachados por el Negociado 2.° relativos a certificaciones de cuotas, 
por toda clase de arbitrios, devoluciones de ingresos por duplicidad en los pagos, o diferencias 
de cuotas, bajas en las matrículas respectivas figuran en primer término los expedientes incoados 
para determinar y cobrar el canon por ocupaciones de vía pública, tanto con carácter permanente 
como temporal por la Compañía del Ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII >. Los incoados para 
realizar el cobro del arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas realizadas en los Frontones, que 
por la serie de incidencias habidas con Iá Empresa del Frontón Central, precisó una habilidad por 
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parte de la Jefatura de este arbitrio, para evitar un conflicto de orden publico, a más del despacho 
de los innumerables recursos formulados por las Empresas de los demás frontones. También 
merece especial mención el convenio celebrado con la Sociedad de Pompas Fúnebres para termi-
nar los innumerables recursos que contra la libertad de industria tenía formulados la referida 
Sociedad de Pompas Fúnebres, habiéndose realizado diferentes concursos para la prestación del 
servicio de enterramientos de caridad y fallecidos en la vía pública, que han dado lugar a una 
laboriosa tramitación. 

Después, y ya en segundo término, pero no por eso de menos importancia, la reforma de la 
tarifa del arbitrio de inquilinato, innumerables reclamaciones, devolución por arbitrio de plus valía, 
y las de gran cuantía por el arbitrio sobre alcoholes que por sentencia del Tribunal Supremo 
procede devolver a distintas Sociedades vinícolas de Madrid. Además de todos éstos se han 
despachado en gran cantidad, expedientes relativos a reclamaciones por rectificación de clasifica-
ción de Cédulas personales, altas y bajas en la matrícula sobre el impuesto de carruajes de lujo, 
reclamaciones contra el recargo sobre el impuesto del timbre de espectáculos, contra el de incre-
mento del valor de terrenos, arbitrios de inquilinato, circulación de carruajes, aguas de mesa, 
solares, carnes, volatería y caza menor, bebidas espirituosas y alcoholes, canalones y bajadas de 
agua, licencias de apertura e innumerables incidencias en los expedientes incoados con motivo 
de las denuncias formuladas por la Investigación de arbitrios e impuestos municipales al aplicar 
los Apéndices y Ordenanzas de los arbitrios, con fines no fiscales, contribuciones especiales, 
derechos y tasas e imposiciones que constituyen los ingresos de los presupuestos de ambos 
ejercios económicos de que participa el año natural a que se refiere este Resumen estadístico. 

También se han tramitado las incidencias del presupuesto extraordinario formado para 
habilitar el capital de 12.142.836,27 pesetas que faltaba para poder ejecutar el plan de obras 
complementarias de saneamiento de los barrios extremos de la capital, mediante la emisión 
de 26.987 Obligaciones municipales de a 500 pesetas, que hacen un capital nominal de pese-
tas 13.493.500, denominadas Empréstito de 1926 al 5,50 por 100 de interés anual, amortizables 
a la par en un período máximo de veintiséis años a contar desde el próximo ejercicio económico 
de 1926-27. 

El Negociado despachó además quince sorteos para la amortización de títulos de las diferentes 
Deudas municipales; formación de los presupuestos, cuentas generales y formación del Inventario 
de Propiedades de la Villa. 
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POLICÍA URBANA 

El desarrollo creciente de la vida local, con la consiguiente intensificación de los servicios, 
tenía planteado, en orden a la Policía urbana, el problema de la observancia de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones complementarias, lo que, como natural exigencia, pedía un instru-
mento eficaz en número y organizado de modo que fuera firme garantía del cumplimiento de su 
misión. 

Al primer aspecto se atendió, dentro de las posibilidades económicas de la Corporación, con 
el aumento de 100 plazas de guardias de infantería, cuyo gasto fué consignado en el presupues-
to del ejercicio 1924-25, y con la supresión de destinos de carácter burocrático que mermaban 
considerablemente el rendimiento del Cuerpo en sus naturales funciones en la vía pública. 

Responde la indicada reforma al propósito de organización contenido en el reglamento apro-
bado por la Alcaldía Presidencia y sancionado por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de febrero de 1924, por el cual se introducen categorías de brigadas y guardias distinguidos, 
y se atiende a reforzar la disciplina, estableciendo la posible asimilación con el Instituto de la 
Guardia civil en cuanto a las relaciones internas del mando con los individuos del Cuerpo, y de 
éste con sus naturales superiores. 

La experiencia ha justificado plenamente la reforma, que únicamente podrá acentuarse 
con muchos aumentos, según las disponibilidades de presupuestos en años sucesivos lo con 
sientan. 

Servicio contra incendios 

Ha sido objeto de una radical transformación el Servicio contra Incendios con la adquisición 
de material automóvil que ha costado al Ayuntamiento la suma de 617.500 pesetas. 

Comprendiendo la Corporación municipal que con el material que hasta el presente año venía 
utilizando, no estaban salvaguardados los intereses del vecindario en caso de incendios, dispuso 
la celebración de un concurso para adquirir cuatro autobombas, dos chasis, tres tanques y cuatro 
escaleras, concurriendo al mismo varias casas, la mayoría extranjeras, ofreciendo el material 
indicado, que después de un estudio detenido acerca de las diversas características de los carrua-
jes ofrecidos por parte de la Comisión designada al objeto, de la que formaron parte, además 
del señor Arquitecto Director del servicio, un Ingeniero municipal, un Vocal representante del 
Real Automóvil Club, un Ingeniero del Centro Electrotécnico del Ejército, un Ingeniero de los 
talleres de precisión de Artillería y dos señores Concejales, la cual aceptó la proposición presen-
tada por la Casa «Benz», de Alemania, representada por D. E. Trausmann, por considerar que 
era el material más perfecto y el que no rebasaba los precios fijados en el concurso. 

En la actualidad cuenta el servicio con cinco autobombas, seis carros chasis automóviles de 
salida, tres tanques y cuatro escaleras de tamaño mediano, pero de suficiente altura para llegar 
a los pisos más altos, con la ventaja de que con este material moderno y rápido repartido entre la 
Dirección y los tres Parques existentes, puede afirmarse que están suficientemente protegidas las 
vidas y bienes del vecindario por lo que se refiere al socorro de incendios y salvamento que el 
Cuerpo de Bomberos, compuesto de personal escogido, está llamado a prestar. También se halla 
contratado mediante subasta la construcción de un cuarto Parque de zona del servicio en la calle 
de Moret para que aquel sector de la población esté protegido debidamente contra el riesgo de 
incendio. 
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Servicio de Limpiezas 

El Ayuntamiento de Madrid ha procurado en todo momento la completa renovación y mejora 
de este servicio, especialmente en los últimos años en que el desenvolvimiento creciente de la 
población ha sido extraordinario y a este efecto ha invertido en ello cantidades de importancia 
destinadas a estas mejoras. 

La primera y más inmediata fué la ampliación del servicio de recogida de basuras mediante 
. la adquisición de 30 camiones y camionetas que permitió ampliar el radio de acción y volumen 

de transporte, hasta el punto de no quedar nada de un día para otro. El volumen de transporte 
que era de 160 a 180 toneladas se ha elevado a 230 y 240, efectuándose, además, el servicio con 
mucha mayor rapidez. 

Otra mejora importante ha sido dotar el servicio de material de transporte especial para 
basuras infecciosas, del que se carecía. Estas basuras van directamente a los hornos 
incineradores, que se han montado con elementos y medios propios, claro es que en forma 
elemental y sin otra finalidad que la higiene y hacer desaparecer de un modo radical todo peligro 
de infección morbosa. Los hornos en funcionamiento en la actualidad son cuatro, con capacidad 
en trabajo continuo para 40 toneladas. También, a título de ensayo, se ha constituido una cámara 
o silo para fermentación de basuras y producción de abonos con resultados variables, que 
obligan y aconsejan a continuar los ensayos y experiencias para el mejor y más completo estudio 
del asunto. 

Como consecuencia de estas reformas se han suprimido algunos de los antiguos vertederos, 
los más próximos a la población, y que ofrecían un mayor peligro para la salud pública. 

En los procedimientos de barrido y riego también se ha mejorado algo con la adquisición y 
puesta en uso del material automóvil de barrido y riego que, en vista del éxito, sobre todo del 
segundo, ha habido que ampliar hasta contar el servicio con 25 autorregaderas que, además de 
este cometido, son un magnífico auxiliar del Servicio contra Incendios y para el suministro de 
agua al vecindario en momentos de escasez, como así se ha realizado por la indicada causa a la 
Cárcel y diversos Asilos. 

Servicio de Parques del Ramo 

En los Parques del servicio, además de haberse ampliado notablemente el del Sur y 
construido el del Norte, se han mejorado las condiciones higiénicas instalando water closets, 
lavabos, barbería, duchas y baños para el personal, montándose a su vez nuevos talleres que, 
como el mecánico y el de carpintería, están dotados de toda la maquinaria necesaria para no 
depender de la industria privada. 

Al propio tiempo se ha atendido al aspecto estético con plantaciones de árboles y formación 
de jardines en ei Parque Sur. 

Proyectos en tramitación 

La construcción de una estación incineradora con capacidad para 100 a 105 toneladas, con 
todos los adelantos y perfeccionamientos modernos y las industrias derivadas complementarias. 

Las cantidades invertidas en mejoras del servicio en el año económico 1924-25 ascienden, 
por todos conceptos, a la suma de 989.153,04. 
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Policía urbana y rural. —Parques y jardines.—Alumbrado público.—Incendios.—Personal de estos 
Ramos.—Apertura de establecimientos en general e insalubres, incómodos y peligrosos.—Motores. 

Guardas jurados.—Quioscos, y puestos en la vía pública.—Carruajes públicos 
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ia y rural. —Parques y jardines.—Alumbrado público.—Incendios.—Persi 
?rtura de establecimientos en general e insalubres, incómodos y peligroso, 
ardas jurados.—Quioscos, y puestos en la vía pública.—Carruajes públk 

J e f e : S r. D. Francisco García Barrera 

Expedientes en que ha intervenido: 13.124 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Comi-
sión 3 a y acuerdo de la Permanente 23 

Idem de la Comisión municipal Permanente, previo dictamen de la Comisión 3 . a . . . 122 
Idem de la Comisión municipal Permanente, previo informe del Negociado 417 
En tramitación 7.135 
Idem id., sin dictamen de la Comisión, despachados por el excelentísimo señor 

Alcalde 5.4.-7 

T O T A L 1 3 . 1 2 4 

Clasificación y número de expedientes 

De alumbrado 45 
De automóviles ; 1.652 
De carruajes, caballerías y carros 523 
De establecimientos incómodos e insalubres 765 
De establecimientos en general 5.326 
De estabulación de reses 143 
De guardas jurados 45 
Gubernativos y de multas 964 
De incendios 59 
De máquinas y motores 472 
De Parques y Jardines 353 
De Policía urbana y rural 100 
De puestos y quioscos en la vía pública 223 
De pozos negros 5 
De renovación de licencias 401 
De tostar café 165 
De traperos 230 
De tranvías y autobús 327 
De vaquerías y cabrerías 92 
De veladores 1.234 

T O T A L 13.124 
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Clase y número de licencias 

Automóviles 1.235 
Carruajes y carros 225 
Establecimientos incómodos y peligrosos 584 
Industrias diversas 1.125 
Establecimientos en general . . . . 4.659 
Motores y máquinas 365 
Permisos para estabular ganado 85 
Puestos y kioscos en la vía pública 175 
Vaquerías y cabrerías 67 
Renovación de licencias 379 
Tostar café 158 

T O T A L 9.057 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas 50 
Anotaciones en los registros del Negociado 23.435 
Anuncios 4 
Bandos 5 
Citaciones 10.123 
Comunicaciones 4.372 
Concursos 5 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 10.743 
Idem del excelentísimo señor Secretario 9.435 
Estados y extractos 123 
Indices de firma 1.460 
Informes *. 435 
Licencias de apertura, renovaciones y motores 8.743 
Minutas 954 
Notificaciones y requerimientos 6.431 
Ponencias 8 
Recursos 32 
Títulos de guarda jurado 43 

T O T A L 76.401 
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F O M E N T O 

i 
R e f o r m a s d i v e r s a s 

El Ayuntamiento de Madrid, deseando cumplir debidamente y en la forma que le permitan sus 
disponibilidades económicas los fines que le están encomendados por las leyes, dedica una parte 
importante de su presupuesto a la realización de obras para atender los servicios municipales, 
sin olvidar por esto las demás obligaciones que tiene a su cargo. 

La preocupación de la Municipalidad en este punto obedece no sólo al fin primordial de tener 
calles bien pavimentadas, dotación suficiente y perfecta de alumbrado y edificios construidos en 
condiciones adecuadas a los servicios que en ellos han de establecerse, sino el deseo de conjurar 
el problema de la crisis del trabajo, agudizada aún más por la concurrencia de obreros de otras 
provincias, que vienen a Madrid en busca de ocupación. 

En la relación que se acompaña, señalada con el número 1, se detallan los faroles instalados 
en el transcurso del año económico, que hacen un total de 292, distribuidos, como puede obser-
varse, en diferentes calles de la población. 

Puede verse en el estado número 2 las expropiaciones y apropiaciones generales y parciales 
llevadas a cabo en ese mismo lapso de tiempo, que demuestran el celo de la Corporación para 
ir ensanchando paulatinamente sus vías públicas, con el fin de embellecerlas y facilitar de ese 
modo la circulación. 

En este cuadro de expropiaciones figuran la de la casa número 15 de la calle de Cervantes, 
que se dedicará a instalar en ella el Museo Cervantino, y la de las fincas números 32 y 34 del 
paseo del Prado, que permiten el ensanche de tari importante vía. 

Sigue, en orden correlativo, el estado número 3, donde se especifican todas las obras que en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio se ejecutan o se hallan en trámite de ser 
subastadas con urgencia, con consignaciones fijadas y aprobadas y disponibilidades suficientes 
en el Erario municipal. 

Examinando detalladamente cada uno de los grupos en que se divide, se observa la importan-
cia de todas esas obras y lo atinado del plan que ha servido para su desarrollo. 

Aparte de las numerosas pavimentaciones de calles que se enumeran, no solamente en vías 
principales y céntricas de la capital, sino en otras alejadas del centro de la población, figura la 
construcción de edificios municipales y otras obras, tales como la de un Mercado central de fru-
tas y verduras; otro, de plantas y flores, en el paseo de Recoletos; los pabellones para la caba-
lleriza de la Guardia municipal; terminación de la Casa de Socorro sucursal del distrito de Pala-
cio, en la glorieta del Puente de Segovia; la del edificio municipal del distrito de la Universidad 
y el destinado a Institución de Puericultura; construcción de un edificio para el servicio antirrá-
bico; construcción de un edificio en el parque del Oeste para Escuela de cerámica; reforma de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro y Mercado de los Mostenses; desmonte del jardín de la 
iglesia de las Salesas y regularización de rasantes, colocando la verja de las nuevas alineaciones 
de las calles de Bárbara de Braganza y General Castaños, ensanche que lleva consigo el 
empedrado y colocación de encintados en la parte que para vía pública se destina por la primera 
de aquellas calles y la plaza de las Salesas; construcción de una rampa para circulación de ca-
rruajes en la calle de la Escalinata, en sustitución de las escalerillas que había; reforma del anti-
guo edificio del Hospicio, adquirido en la suma de 6.000.000 de pesetas, pagaderas por anuali-
dades, a cuyo gasto hay que agregar el de restauración de la parte artística del edificio, que se 
destinará a creación del Museo Histórico Municipal y Biblioteca Popular, y la urbanización de las 
calles que han de abrirse en los terrenos que forman parte del relacionado inmueble. 
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Los datos que de un modo escueto y breve se manifiestan en el estado número 4 y en la rela-
ción número 5 acusan el interés que estos problemas despiertan en la Corporación, y cómo ésta, 
mediante los recursos que posee y aquellos que le consiente aprovechar el Estatuto Municipal, 
va laborando sin cesar por cuanto suponga mejora para el vecindario. 

Del cuadro número 4 obtenemos un total de 11.987,34 metros de alcantarilla, que se han cons-
truido, aproximadamente, dentro del año económico de que nos venimos ocupando, y que arrojan 
un total de 2.874.426,41 pesetas, de las que corresponde abonar al Estado el 46,83 por 100, dado 
que las obras de saneamiento del subsuelo, comprendidas en el plan aprobado por las Reales 
órdenes de 12 y 16 de septiembre y 22 de diciembre de 1910, se realizan con la cooperación del 
Estado en la cuantía que se indica. 

Siguiendo el orden que nos impone la correlación de los asuntos enumerados, observamos 
en el estado número 5 que han sido construidos cuatro evacuatorios por un total de 339.096,88 pe-
setas y está la Villa tan necesitada de ellos que en la actualidad se hallan subastados otros cuatro, 
con lo que se procurará subvenir económicamente, en lo posible, aun cuando en forma paulatina 
a esta atención. 

Tampoco podrá dejar de procurar el Concejo a la implantación de un servicio cuya falta era 
inexcusable: una casa de baños y duchas, y a ello se atiende invirtiendo la suma de pese-
tas 160.645,67 en beneficio de las clases humildes. 

Por lo que respecta al agua procedente de los antiguos viajes que, por pertenecer a la Villa, son 
motivo constante de preocupación y cuidado, se van a ejecutar las obras conducentes al sanea-
miento de uno de dichos viajes, el de la Castellana, y ello supone un gasto de 362.685,99 pesetas. 

El paseo de Extremadura, vía populosa hoy día, ha exigido para cubrir las cunetas, obra 
inaplazable desde el punto de vista higiénico, la cantidad de 103.093,80 pesetas, y finalmente, y 
en,ello ha puesto el Concejo gran empeño, por su repercusión inmensa, en orden a la salubridad 
pública, se halla subastado actualmente y en vías de ejecución, el proyecto de ampliación de 
obras del subsuelo, cuyo coste se eleva a 18.351.458,27 pesetas. 

Es un hecho, a la vista de todos, el rápido crecimiento de Madrid y su consiguiente expan-
sión. Cuando el año 1910 se redactaron las bases del concurso cuyo objetivo era sanear el sub-
suelo de nuestra capital se llegó a la distribución de zonas a donde el Madrid de entonces acon-
sejara, pero luego, con rapidez insospechada, síntoma el más halagüeño para la vitalidad de los 
pueblos, se extendía la Villa y las necesidades, cada vez mayores que en torno a dicho fenómeno 
se producían, exigían imperiosamente una red de alcantarillas que permitiera la evacuación 
higiénica de fincas que iban surgiendo, aisladamente al principio, formando barriadas numerosas 
después, y este Ayuntamiento, que recogía los clamores del vecindario, que pedía con insisten-
cia que se le librara del pozo negro, arrostró, al fin, el enorme peso económico que supone la 
obra de que venimos hablando y en plazo brevísimo, como dejamos indicado, tendremos la satis-
facción de ver mejora tan importante para la salubridad de nuestra capital que, a su vez, habrá 
de reducir considerablemente la mortalidad en aquellas barriadas a que alcanza la mejora. 

En esta ocasión, el Estado no coopera con el Ayuntamiento. Es éste sólo quien ha de afron-
tar el gasto de los 18.351.458,27 pesetas a que asciende la obra. Y justo es proclamar que para 
su ejecución se han aprovechado los medios y facilidades que proporciona el Estatuto. Para 
arbitrar recursos, además de utilizar los créditos figurados en el vigente presupuesto ordinario, y 
en el extraordinario de 1923, que en junto ascienden a 4.242.567,71 pesetas, se ha hecho uso de 
la facultad que otorga el artículo 542, párrafo octavo del indicado Estatuto, y mediante la emi-
sión de Obligaciones de Deuda municipal por valor de 12.142.836,69 pesetas se atiende al pago 
de la cantidad restante, hasta la totalidad indicada, teniendo en cuenta que de la cifra global se 
ahorran 1.966.054,87 pesetas, con arreglo a los fondos especiales del Ensanche, por correspon-
der una parte de la obra proyectada, valorada en dicha cantidad, a la zona del Ensanche de 
Madrid. 

Es, por tanto, indudable que la libertad con que ha sido posible moverse dentro de los pre-
ceptos estatutarios pone de relieve las ventajas que el nuevo régimen municipal aporta a la vida 
local, y que, con el transcurso del tiempo, tales ventajas se irán evidenciando en múltiples mani-
festaciones de la actividad municipal. 
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Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá 

Una de las importantes reformas de nuestra capital es la conocida vulgarmente con el nombre 
de Gran Vía, pues que ella, además de poner en comunicación barriadas tan importantes como 
las de Argüelles, Moncloa y ¿Montaña, con el centro de la población, realiza un verdadero 
saneamiento de la parte afectada por la misma con la desaparición de considerable número de 
viviendas que carecían de las más elementales condiciones de higiene. 

La superficie de la relacionada reforma urbana alcanza una longitud de 1.316,10 metros, 
constituyéndola tres importantes vías: Avenida del Conde de Peñalver, desde la calle de Alcalá 
a la Red de San Luis, con una anchura de 25 metros y 373,20 de longitud; Avenida de Pi y 
Margall, de 35 metros de latitud y 408,60 de longitud, comprendida entre la Red de San Luis y 
plaza del Callao, y la de Eduardo Dato, de 25 metros de latitud y 534,30 de longitud, desde la 
plaza del Callao a la de España; la plaza del Callao comprende una longitud de 105 metros y una 
latitud de 48; las expropiaciones de casas alcanzan la cifra de 305 y 43 los solares y su importe pe-
setas 42.168.533,69, elevándose el presupuesto de gastos por todos conceptos a 47.174.387,12 pe-
setas, con más el importe de las indemnizaciones pertenecientes a comerciantes e industriales, 
y el de ingresos por aprovechamiento de materiales y solares resultantes de derribos de los 
inmuebles, para ser edificados, siendo, por consecuencia, el importe de éste 34.390.652,95 pe-
setas, cuya diferencia entre ambos habrá de satisfacerse por la Municipalidad, la que se halla 
estimada en la suma de 15.762.927,08 pesetas. 

Con motivo de la repetida reforma urbana desaparecen totalmente 14 calles, y otras 34 se 
amplían y reforman sus rasantes y pavimentación. 

En la actualidad se están realizando las expropiaciones de fincas de la tercera sección, 
Avenida de Eduardo Dato, que alcanza la cifra de 116 casas y 43 solares, siendo su importe 
de 9.658.505,07 pesetas; para atender a su pago tiene abierta una cuenta de crédito con el Banco 
de España, cuyos intereses satisface al concesionario de las obras. 

Las fincas expropiadas de este trayecto hasta la fecha son 42, y su importe 2.186.348,69 pe-
setas, habiéndose iniciado sus derribos, los que no se llevarán a cabo con la rapidez que fuera 
de desear por la resistencia que oponen los ocupantes a desalojarlas. 

Extrarradio 

El magno problema del Extrarradio, relacionado íntimamente con el de la vivienda económica, 
de que anteriormente nos hemos ocupado, que viene planteado hace mucho, y que se concreta 
en el anteproyecto de que es autor D. Pedro Núñez Granés, aprobado por Real decreto de 15 de 
agosto de 1916, ante las dificultades, algunas insuperables, que ofreciera al llevarlo a cabo, ha 
entrado en un nuevo período de gestación, uniéndole al estudio de un plan de expansión de la 
capital, que regula con sujeción a los más modernos procedimientos urbanísticos la división del 
término municipal, y de aquellas zonas de los pueblos limítrofes que se estimen precisas para su 
futuro desarrollo y embellecimiento. 

Una Comisión técnica se ocupa actualmente de la redacción de este trabajo de importancia 
excepcional para Madrid, y siendo indispensable conocer antes con toda exactitud las caracterís-
ticas del terreno que se ha de urbanizar, y el estado actual de los poblados y construcciones 
existentes se ha encomendado a la Dirección del Instituto Geográfico y Estadístico el levanta-
miento del plano general, por ser la entidad que cuenta con elementos de todo género, que la 
permiten terminarlo en el más breve plazo, entregándolo parcialmente y por zonas, para simulta-
near con estos trabajos los de la Comisión técnica que ha de proponer el nuevo trazado viario, 
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habiendo ya entregado totalmente ultimados el correspondiente a la zona comprendida entre los 
barrios de Cuatro Caminos, Vallehermoso, Hipódromo, Prosperidad y Guindalera, y los de los 
pueblos limítrofes de Tetuán, Chamartín, Canillas y Vicálvaro, continuándose los estudios de los 
otros sectores. 

Abaratamiento de la vivienda y Gaja municipal de Crédito inmobiliario 

También es motivo de constante preocupación y estudio por parte de este Concejo la solución 
del problema del abaratamiento de la vivienda por medio de la construcción de casas baratas 
dentro de las disposiciones económicas de su presupuesto. 

A este fin en la sesión municipal celebrada con fecha 23 de noviembre de 1923 se acordó 
aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, para dar inmediata realidad a los 
propósitos del Gobierno, del Ayuntamiento y del vecindario madrileño de fomentar la edificación 
urbana en condiciones sobre todo, sanas, higiénicas y económicas, el establecimiento de una 
institución de crédito especial inerte dirigida a dichos fines con independencia de la entidad 
Ayuntamiento, a la que se denominará «Caja municipal de Crédito inmobiliario de Madrid», que 
funcionará bajo responsabilidad jurídica tan completa como en derecho se requiera para realizar 
las expropiaciones que se señalan en un proyecto de Estatuto, y adquiriendo el Ayuntamiento, 
para garantía de las personas que con aquella tratan y contratan, la responsabilidad, en su caso 
de las operaciones de la misma como único dueño que será siempre del nuevo organismo. 

Con posterioridad, la Comisión municipal Permanente tomó en consideración, pasándola a 
estudio de las Comisiones de Hacienda y Fomento reunidas, una moción del excelentísimo señor 
Alcalde sobre el proyecto general de la vivienda, proponiendo bases para la movilización de 
solares destinados a contrucción de casas, municipalización de las fianzas de alquiler y creación 
de un Banco municipal de Construcción. 

Abierta información pública por quince días para que quien lo deseara formulase las observa-
ciones que estimase oportunas respecto a la referida moción, se han presentado varios trabajos 
que se hallan a estudio de una ponencia de señores Concejales designada al efecto por las 
Comisiones de Obras y Hacienda. 

Ultimamente, la Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta las Reales disposiciones publicadas 
por el Gobierno de S. M. con fecha 10 de octubre y 20 de diciembre de 1924 y 19 de abril 
último, estableciendo normas para coadyuvar a la solución del problema por parte de las 
Administraciones municipales y señaladamente disponiéndose la emisión de Deuda pública para 
atender a la construcción, señalando nuevas orientaciones entre las varias iniciadas para el 
abaratamiento de la vivienda, se ha dirigido a las Comisiones citadas de Hacienda y Fomento 
para que estudien los referidos Reales decretos por si estiman que puedan adptarse las propuestas 
que al problema local afectan las disposiciones referidas y en tal caso, proponer al excelentísimo 
Ayuntamiento, con la mayor urgencia, los acuerdos necesarios para la definitiva y eficaz 
resolución del asunto. 

Las referidas Comisiones dedican atención preferente a tan importante problema y en plazo 
breve presetarán a la aprobación del Concejo el resultado de sus estudios para que pueda 
acometerse sin demora tan interesante cuestión. 

En el presupuesto extraordinario del año 1923 se consigna con destino a este fin la importante 
suma de 7.885.500 pesetas, que movilizada en forma ordenada, pudiera llegar a alcanzar el 
capital necesario para solucionar problema tan importante y transcendental cual el de la vivienda. 

Prolongación de la Castellana 

El proyecto de prolongación del paseo de la Castellana, que pudiéramos considerarlo forman* 
do parte del de Extrarradio, es otro de los problemas planteados igualmente hace bastantes años. 

3 
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Existen distintos proyectos, con soluciones diversas, pero coincidentes todos en la necesidad 
de trasladar el Hipódromo para hacer viable la prolongación del paseo de la Castellana. 

Confiado a la misma Comisión técnica que entiende en el plano del Extrarradio el trazado 
definitivo de esta nueva vía, el Directorio Militar que actualmente gobierna la Nación, deseoso 
de que se lleve a la práctica esta importante reforma urbana, que tanto ha de afectar al desarro-
llo de la zona más higiénica y saludable de la capital, ha designado una Comisión que con el 
más levantado espíritu ha formulado las bases para la cesión del Hipódromo al Ayuntamiento y 
urbanización del mismo, las que fueron aprobadas por Real decreto-ley de 9 de agosto, publica-
das en la Gaceta del 12 del propio mes, cediéndose gratuitamente a la Municipalidad con desti-
no a vía pública una parcela hasta 106.532 metros cuadrados del actual Hipódromo, en la que se 
establecerán las vías correspondientes y una plaza monumental que enlace el actual paseo de la 
Castellana con su prolongación hasta las inmediaciones de Chamartín, quedando obligado a cons-
truir un nuevo Hipódromo, cuyo coste se halla calculado en 3.780.300 pesetas, que será entregado 
en plena propiedad al Estado. 

El Estado cederá en compensación del Hipódromo que se construya uno o más solares de los 
que resulten sobrantes, con una superficie de 26.000 metros cuadrados, con la obligación por 
parte del Ayuntamiento de construir un palacio permanente para exposiciones públicas, certáme-
nes, etc., pudiendo enajenar libremente la parte que no sea edificada. 

Proyecto de urbanización de las márgenes del r ío Manzanares 

Por el Arquitecto municipal Sr . Valbuena se llevan a cabo los correspondientes estudios para 
la formación del proyecto de urbanización de las márgenes del río Manzanares, desde el arroyo 
Abroñigal hasta el puente denominado de los Franceses, articulando el Parque del Oeste y Mon-
cloa con los espacios libres arbolados de la Fuente de la Teja , Pradera del Corregidor, paseos 
Alto y Bajo de la Virgen del Puerto, Dehesa de la Arganzuela y Pradera del Canal. 

Tomándose como base de composición los conjuntos arquitectónicos de valor tradicional ma-
drileño, tales como las ermitas de San Antonio de la Florida y de la Virgen del Puerto, puentes 
de Segovia y Toledo, se formará una vía-parque arbolada en la zona Sur de la capital, sirviendo 
como base para ello los actuales paseos laterales resultantes de la canalización del indicado río 
Manzanares, a ambas márgenes del mismo. 

Mercado central de fruías y verduras 

Se han entablado negociaciones para la adquisición de terreno y edificaciones que posee la 
Sociedad «Depósitos Comerciales» en la calle de Toledo, paseo Imperial y Ferrocarril de Cir-
cunvalación, pero antes de adoptar acuerdo, se ha estimado conveniente abrir un concurso para 
la adquisición de terreno que tengan especial condición de que puedan formarse en comunicación 
fácil con la línea del ferrocarril, a fin de que pueda hacerse directamente la descarga de mercan-
cías, habiéndose hecho diversas ofertas de terreno, las que fueron desechadas por la Comisión 
designada al efecto, por estimar que no reunía ninguno de ellos las condiciones adecuadas a los 
fines a que habrán de ser destinados. 

Ferrocarr i l directo a Valencia 

Este Municipio viene ocupándose con gran atención del proyecto de construcción del ferro-
carril directo de Madrid a Valencia, que tanto ha de beneficiar a ambas ciudades y a los pueblos 
que comprende el recorrido del (razado por la comunicación rápida que supone. 
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Al efecto, con fecha 11 de marzo último, la Alcaldía Presidencia, representando a las Diputa-

ciones y Ayuntamientos de estas dos ciudades y a las diversas entidades oficiales y particulares 
de estas provincias y de la de Cuenca, ha acudido a la información pública abierta por virtud de 
Real orden de 7 de mayo del corriente año, sobre el anteproyecto del plan general de ferrocarri-
les que ha redactado la Comisión de Planos y Proyectos del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
solicitando se incluya en el referido plan el directo de Madrid al Puerto de Valencia. 

Relación de expropiaciones 
Pesetas . 

Callejón de Preciados, 3 1.186,25 
Rosario, 11 179,67 
Cervantes, 15 (Museo Cervantino) 92.700 
Olivar, 22 1.556,10 
San Bernardo, 5 3.452,28 
Paz, 8 . . . . . . 14.343,17 
San Bernardo, 73 10.012,60 
Ilustración, 15 45,24 
Colector del Carcabón 54.495,10 
Reina, 15 5.645,30 
Sombrerete, 1 3.270,70 
Zurita, 1 616 
Angosta de los Mancebos, 3 • 1.679,75 
Mayor, 7 y 9 6.515,68 
Marqués de Toca, 6 196 
Hortaleza, 9 9.806,51 
San Bernardo, 73 9.167,46 
Reina, 13 5.967,87 
Barquillo, 18 37.258,62 
Campillo de las Vistillas 424.503,25 

TOTAL 682 .597 ,55 

Apropiaciones 
Pesetas 

Atocha, 3 13.539,46 
Segovia, 25 102,70 
Alameda, 13 581,71 
Quevedo, 12 58,50 
Provisiones, 2 292,09 
Amparo, 76 302,78 
Preciados, 22 3.883,32 

TOTAL 18.760,56 

Adquisiciones 

Edificios y terrenos del antiguo Hospicio, 6.000.0C0 de pesetas. 
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Obras de las vías públicas en el Inferior y Extrarradio 

Pavimentación, encintado y cunetas Pesetas 

Pacífico 1.274.228 
Paseo de la Florida 528.520,67 
Ronda de Toledo ; 789.769,69 
Glorieta del Puente de Segovia 150.131,20 
Magdalena 130.264,45 
García de Paredes. 164.949,17 
Duque de Rivas. . 57.542^60 
Montera 161.313 
General Arrando 216.368,95 
Plaza de Colón 505.949,96 
Alcalá entre Núñez de Balboa y plaza de Manuel Becerra 337.791,40 
Alcalá desde Velázquez a Núñez de Balboa 774.889,50 
Alarcón, entre Felipe IV y Casado del Alisal 54.411,88 
Plaza de Cristino Martos 74.731,81 
Bárbara de Braganza y plaza de las Salesas 58.985,16 
Paseo Alto de la Virgen del Puerto 287.922,05 

TOTAL 5 .567 .769 ,49 

Empedrado con material usado sobre bases de hormigón Pesetas 

Santa Ursula 23.690,23 
Cadarso 17.255,85 
F e r r a z 20.107,70 
Drumen y Sánchez Bustillo 37.054,80 
Luisa Fernanda 13.067,87 
Plaza de San Martín 8.305,55 
Trujillos 2.949,'14 
Pina<* 11.740,58 
Fernán Núñez 3.705,25 

TOTAL 137.876,97 

Alquitranado sobre el firme existente Pesetas 

Avenida de la Plaza de Toros 37.390,20 
Paseo del Canal 15.272,66 
Prolongación del Canal y Matadero 13.779,85 
Moret 21.897^50 
Ruperto Chapí 27.786,76 
Torrijos 25.643,55 
Fernández de la Hoz 23 570 

Suma y sigue 165.340,52 
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Pesetas 

Suma anterior 165.340,52 

Lista 5.633 
Camino del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 38.788 
Paseo del Canal 14.592,50 
Luis Camoens 13.977,64 

TOTAL 238.331,66 

Obras de pavimentación, aceras, asfaltado y desmontes Pesetas 

Terminación del afirmado del paseo de Luis Camoens 14.494,03 
Ensanche y asfaltado de la plaza de San Miguel 26.776,01 
Instalación de acera en la calle de Fomento, 14 871,10 
Idem id. en la calle de Alfonso XII, 26 al 30 3.233,12 
Idem de una escalinata en la calle de Cicerón 4 702,43 
Urbanización y desmontes en la calle de José Anselmo Clavé 26.996,92 
Desmonte y arreglo de paseos en la Carrera de San Isidro 107.840 
Reparación de aceras del Mercado de los Mostenses y empedrado para enlazar con 

la calle del Rosal 4.786,33 
Pavimentación de un trozo de la calle de Alfonso XI v 158.234,40 
Idem de la calle de las Huertas 152.307,10 
Idem de macadán en el paseo del Angel Caído 71.417,50 
Pacífico, aceras de cemento 282.528 
Asfaltado de la calle de Santa Brígida 35.711,07 
Idem de la calle dé Cañizares 28.235,19 
Ensanche de la calzada de la calle de Alcalá 337.791,40 
Acera en la calle del Arenal. 29.684 
Sustitución del pavimento de asfalto de la calle del Arenal 136.727,64 
Acera de cemento en las calles de la Academia, Felipe IV y Alfonso XII 2.246,23 
Asfaltado y encintado de la calle de Alcalá Galiano 7.646,67 
Desmonte del jardín de la Iglesia de las Salesas, reguiarización de rasantes y colo-

cación de verjas 50.516,70 
•Supresión del jardín de la plaza de la Villa y empedrado con material usado 4.234,06 
Construcción de una rampa para la circulación de carruajes en la calle de la Esca-

linata.... 46.394,05 
Obras de reempedrado con material viejo en las calles de Ferraz, Bailen, Mayor, 

Luis Vélez de Guevara, Delicias, Abada, Reyes, San Carlos, Valencia, Duque 
de Alba, Conde Duque, Aguirre, Villanuevá, de Alcalá a Serrano; Moratín, 
Rondas de Atocha y Valencia, paseo de Recoletos y plazas de Antón Martín y 
Lavapiés : 499.996,54 

TOTAL 2 .033 .370 ,49 

Obras diversas pesetas 

Construcción de un mercado central de frutas y verduras (para adquisición de 
terrenos) . . . . . . . . 500.000 

Construcción de pabellones para las caballerizas de la Guardia municipal montada. 150.000 

Suma y sigue 650.000 
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Pesetas 

Suma anterior 650.000 

Terminación de las obras de la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio.. . 41.000 
Edificio municipal del distrito de la Universidad 1 400.000 
Reforma de la Casa de Socorro del distrito del Centro 30.000 
Reforma del Mercado de los Mostenses 39.000 
Terminación de la Puerta de Felipe IV del Parque de Madrid 16.150 
Pago del primer plazo de adquisición del edificio y terrenos del antiguo Hospicio.. 1.000.000 
Obras de reparación del edificio del antiguo Hospicio 100.000 

T O T A L 3.276.150 

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá 

Expedientes con dictamen de la Comisión y acuerdo del excelentísimo Ayutamiento 
Pleno 2 

Idem con informe del Negociado y acuerdo de la Comisión municipal Permanente. 9 
Sustitución de obligaciones amortizadas 14 
Construcción de fincas 5 
Interposición de recursos 5 
Fincas expropiadas en la tercera sección 42 
Actas de valoración de fincas 84 
Idem de posesión 42 
Idem de pago 74 
Idem de entrega de fincas al concesionario 48 
Idem de liquidación de alquileres 42 
Relación de alquileres, fianza y contribución 84 
Solares vendidos al concesionario 14 
Actas de enajenación y posesión de solares 2 
Idem de valoración de id 2 
Informes para renovación de licencias de apertura de establecimientos por derribos 

de fincas 35 
Devolución de cantidades por cancelación de cargas 9 
Comunicaciones a la ordenación de pagos de la Caja general de D e p ó s i t o s . . . . . . . 23 
Idem a la Intervención de Fondos municipales 84 
Idem de la Depositaría 84 
Idem a particulares 84 
Informes emitidos por el Negociado 182 
Idem id. de los Letrados 124 
Idem id. por la Intervención 124 
Comunicaciones a particulares, Arquitectos y diversas entidades 172 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 187 
Idem del excelentísimo señor Secretario 249 
Comunicaciones y notificaciones a inquilinos para desalojamiento de fincas y Pro-

curador consistorial 398 
Certificaciones a los Juzgados para desahucios 42 
Vaciado de solares 4 

Suma y sigue 2.270 
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Suma anterior 2.270 

Levantado de diversos servicios 12 
Certificaciones de documentos 28 
Bastanteo de poderes 27 
Partes semanales de estado de obras. 8 
Licencias para colocación de farolas, portadas, cortinas etc 69 
Acometidas para suministro de agua y luz 24 
Licencias de alquiler de fincas 12 
Idem de instalación de ascensores y calefacción .- 5 
Expedientes diversos 18 

T O T A L 2 . 4 7 3 

Instalación de faroles de gas y de fluido eléctrico 

Fuente del Berro, 3; Duque de Sexto, 8; paseo de Luchana, 3; Eloy Gonzalo, 1; Trafalgar, 1; 
plaza del Callao, 6; Duque de Alba, 1; Luis Vives, 12; plaza de San Miguel, 1; Sebastián 
Elcano, 6; Velázquez, 12; Ferrocarril, 7; Ayala, 1; Alcalá, 4; Puente de Segovia (glorieta del), 1; 
Calderón de la Barca, 1; Topete, 1; Margaritas, 2; Oviedo, 3; Meléndes Valdés, 3; Maudes, 12; 
Méndez Alvaro, 34; María de Molina, 3; Marqués de Ahumada, 4; Alenza, 6; Treviño, 7; San-
tísima Trinidad, 5; paseo de Extremadura, 39; plaza de la Platería de Martínez, 6; Zabaleta, 1; 
paseo de Asturias, 1; Vallehermoso, 11; Tutor, 7; Doctor Esquerdo, 69; Alameda, 1; Embajado i 

res, 8, y paseo de Asturias, 1. 

Obras para el saneamiento del subsuelo 

C U E N C A S Y V E R T I E N T E S 

Vertiente de San Juan de Dios 
Cuenca de Atanor 
Cuenca Castellana (vertiente Este) 
Cuenca de Santa María de la Cabeza 
Colectores del Abroñigal 
Vei tiente aislada de la Florida 
Vertiente aislada de las Delicias 
Vertiente aislada de Gutenberg 
Cuenca de Amaniel 
Cuenca de Bellas Vistas 
Cuenca de la Cárcel Modelo 
Cuenca de la Castellana (vertiente Geste) 

TOTALES . . 

LONGITUD 
de la 

a l c a n t a r i l l a 

IMPORTES 

P e s e t a s 

1.403,65 284.700,91 
9S5,25 339.904,73 
555,05 112.559,80 
493,60 129.732,98 
68,39 52.714,40 

1.659,78 574.823,89 
171,30 52.619,38 

2.621,06 446.691,66 
2.015,39 387.559,78 

502,40 109.661,71 
1.370,27 357.110,08 

141,20 26.346,79 

11.987,34 2.874.426,11 

Pesetas 

De las cuales ha correspondido abonar al Ayuntamiento el 53,17 por 10J . 1.528.332,36 
Y al Estado el 46,83 por 100 1.346.093,75 

Suma igual al total 2.874.426,11 
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Evacuatorios proyectados pendientes de subasta 
Pesetas 

Plazas de Antón Martín, Callao, Constitución, y calle de Goya, inmediato a Serrano. 338.329,03 
Casa de baños-duchas, proyectada en la glorieta de Embajadores, esquina a la 

calle de Miguel Servet 160.645,67 
Saneamiento del viaje de aguas de la Castellana (subastado), desde la estación de 

la plaza de Santa Bárbara, calles de Hortaleza, Caballero de Gracia, Peligros, 
Sevilla, Cruz, plaza del Angel, calles de Carretas, Atocha y Conde de Roma-
nones . : . . . . 362.685,99 

TOTAL 861 .660 ,69 
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NEGOCIADO 4 . ° — F O M E N T O 

Comisión de Fomento.—Comisión de ordenanzas del Extrarradio.—Junta de Patronato parala 
conservación de edificios históricos y monumentos.—Jurado para la concesión de premios a las 
casas mejor construidas y reformadas.—Asuntos generales: Construcciones en el Interior y en el 
Extrarradio.—Obras de reforma y menores en ambas zonas. - Expropiaciones en el Interior.—De-
nuncias por ruina y saneamiento.— Obras en edificios de propiedad municipal.—Deslinde y exten-
sión del término municipal.—Obras en la vía pública.—Alumbrado.—Fontanería Alcantarillas. 
Tranvías, en cuanto se relaciona con las concesiones.—Servicios eléctricos.—Teléfonos.—Conce-
sión de permisos para calas. —Talleres municipales.—Personal de estos ramos.—Reforma de la 

prolongación de la calle de Preciados 

J e f e : Sr. D. Manuel Sabor ido Soler 

Expedientes en que ha intervenido: 16.311 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de las Comisiones: 

De la Comisión 4.a , 320 
De las Comisiones 4 . a y 6 . a reunidas 14 

334 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde, con igual requisito. 340 
Idem por el mismo, sin dictamen de la Comisión 6.120 
Idem de obras menores 7.542 
En tramitación 1.975 

15.977 

T O T A L 1 6 . 3 1 1 

Demostración de los asuntos sometidos al excelentísimo Ayuntamiento que afectan 
a las Comisiones que el Negociado despacha y número de ses iones 

Por la Comisión 4.a 

Por las Comisiones 4.a y 6.a reunidas 
Extraordinarias de la 4.a 

Especial de revisión de precios 

TOTAL. 

Clasificación de los expedientes 

Alineaciones 2 
Alumbrado 46 

Suma y sigue 48 
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Suma anterior 48 

Alquilar 140 
Ascensores 36 
Calas en la vía pública 1.540 
Construcciones y reformas ( Interior) 82 
Idem id. (Extrarradio) 4^0 
Denuncias 1.130 
Derribos 43 
Pintura de portadas, muestras, etc 6.450 
Subastas y concursos 26 
Expropiaciones 11 
Revocos 670 
Fontanería Alcantarillas 240 
Obras de ampliación 96 
Idem menores 3.260 
Idem municipales 35 
Idem ornamentales 2 
Placas de saneamiento 45-
Tira de cuerdas 32 
Vías públicas 50 
Vallado de solares 54 
Carácter general 1.901 

T O T A L 16.311 

Las 2.540 licencias de calas expedidas en 1924-25, han sido solicitadas en la siguiente forma: 
Por la «Cooperativa Electra» . 101 
Por la «Unión Eléctrica Madrileña» 196 
Por los particulares 1.900 
Por la Compañía del Gas 307 
Por otras Compañías 36 

T O T A L 2.540 

Clasificación de las licencias concedidas 

C L A S E S Interior Extrarradio T O T A L 

Construcciones 12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

Reformas 
12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

Ampliación 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

Ascensores 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 

Obras menores 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 Calas en la vía pública 

TOTAL 

12 
38 
16 
20 

8 
60 

975 
919 

808 
60 

201 
97 

4 
27 
65 

621 

820 
98 

257 
117 

12 
87 

1.040 
1.540 Calas en la vía pública 

TOTAL 2.048 1.883 3.931 

En el número total de licencias expedidas, están comprendidas muchas procedentes de expe-
dientes de 1923, que no se han terminado hasta 1924. 

Se han inventariado y remitido al Archivo 3.640 expedientes. 
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Fincas expropiadas 

Antiguo Hospicio provincial, 6.000.000 de pesetas. 
Bordadores, 14, 46.939,40 id. / 
Campillo de las Vistillas, 424.503,25 id. 

El trámite de los mencionados expedientes en que ha intervenido el Negociado ha causado: 

44 Actas 
Anotaciones en el registro 

• 9 i 
Certificaciones ,, 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde J.04u 
Idem del excelentísimo señor Secretario 1 1 3 7 0 

índices de firma 1 ' 
Notificaciones y requerimientos ¿.«¿u 

T O T A L 3 1 . 0 6 9 
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BENEFICENCIA SANIDAD E HIGIENE 

Servicio sanitario 

En sesión celebrada el día 3 de diciembre de 1924 por la Comisión municipal Permanente, 
fué aprobada la siguiente moción formulada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, Conde de 
Vallellano. 

«Uno de los asuntos que más preferentemente preocupan a esta Alcaldía Presidencia es el 
relacionado con cuanto afecta al mantenimiento de un buen estado sanitario de Madrid, y como 
en problema de tanta transcendencia social la organización de los distintos servicios que inter-
vienen en la sanidad supone el factor de mayor importancia, es indudable que el cuidar de 
aquella, perfeccionándola en cuanto sea necesario, constituye para el Ayuntamiento un deber 
absolutamente ineludible. Afortunadamente dispone V. E. de servicios con organización perfecta 
que pueden compararse muy ventajosamente con sus similares de las capitales extranjeras; pero 
al lado de estos encuéntranse otros cuya evolución se hace imposible por estar sometidos a 
reglamentaciones arcaicas y algunos de gran interés por cierto, en total abandono o sin haberse 
iniciado constituyendo Madrid una lamentable excepción en el progreso sanitario mundial. Pre-
cisa, pues, corregir todas estas defectuosidades que se reflejan trágicamente en las estadísticas 
de morbilidad y mortalidad con grave lesión de los intereses morales y materiales del vecinda-
rio, y precisa también establecer el necesario engranaje entre los servicios para unificar su acción 
bajo una Dirección única si ha de poderse deducir de ellos el máximo rendimiento conforme 
reclama la defensa de los sagrados intereses de la salud pública. Con el propósito de solucionar 
en forma conveniente el problema expuesto a grandes rasgos esta Alcaldía Presidencia considera 
de necesidad inmediata adoptar las siguientes resoluciones que tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. E.: 

Primera. Establecer una concentración de los servicios de la Beneficencia, del Laboratorio 
y de cuantos actualmente se encuentran diseminados sin la necesaria relación entre sí en las 
diferentes dependencias, sean de carácter médico, farmacéutico, químico o veterinario, bajo la 
denominación de «Servicio sanitario municipal». 

Segunda. Designación, de un Director del citado servicio, respetándose las actuales Jefaturas 
de los que han de agruparse, a cuyo cargo se encontrará la alta dirección de los mismos, así 
como su reorganización y la organización de los que se creen para satisfacer las necesidades 
sanitarias de Madrid. 

Esta Alcaldía Presidencia considera asimismo oportuno para completar esta moción, proponer 
al Director Jefe del Laboratorio como Director del «Servicio sanitario municipal» sin perjuicio de 
continuar en el desempeño del cargo que actualmente ocupa, porque además de ser entre los 
Jefes de los distintos servicios que han de concentrarse el de mayor antigüedad y superior 
categoría administrativa, es la persona a quien reiteradamente se ha señalado por diversas 
representaciones del mismo Cuerpo de la Beneficencia para desempeñar la citada Dirección en 
el caso de que fuere creada.» 

Para el debido cumplimiento del anterior acuerdo se acometió sin pérdida de tiempo por la 
Dirección la tarea de redactar los necesarios proyectos de reorganización de servicios, que fueron 
oportunamente presentados y posteriormente aprobados por la Comisión municipal Permanente 
y Ayuntamiento Pleno. 

Como ya en la Memoria del Laboratorio se consigna cuanto afecta al mismo, corresponde 
hacerlo ahora con relación a los servicios de la Beneficencia entre los que indudablemente el de 
la asistencia médica dentro y fuera de las Casas de Socorro reclamaba atención tan preferente. 
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La Beneficencia municipal, según la reorganización aprobada, ha de atender: 
1.° A la asistencia a domicilio de las familias que a ella tengan derecho. 
2.° A toda clase de accidentes cuya asistencia se reclame en las Casas de Socorro, que 

funcionarán como puestos de socorro, y uno de ellos como Centro de cirugía traumática. 
3.° A toda clase de accidentes cuya asistencia se reclame fuera de las Casas de Socorro. 
4.° A las mujeres pobres embarazadas. 
Al traslado de los socorridos, que se realizará por las ambulancias automóviles del Labora-

torio Municipal, cesando de ser utilizadas las antiguas camillas. 
6.° A la asistencia de enfermos pobres en las Consultas, Dispensarios e Instituciones. 
7.° A la lucha contra el tracoma, venéreo, tuberculosis y cáncer por medio de organizaciones 

especiales. 
8.° A la higiene escolar. 
9.° Al funcionamiento de un servicio central de estadística sanitaria. 

Asistencia a domicilio 

Continúa distribuido el servicio en las 48 Secciones actuales, ínterin se procede 
ción del padrón de familias'con derecho a la asistencia, como dispone el artículo 59 
reglamento de Sanidad municipal, único medio de proceder a una nueva distribución 
con garantías de acierto. 

Servicios de guardia 

Todos los servicios de guardia quedan establecidos sobre la base de tres horas diaria-s; una 
guardia de noche, de doce horas cada cinco días, y un día libre. 

Puestos de socorro de servicio interior 

Funcionarán en este concepto, las Casas de Socorro siguientes: Centro, Chamberí (central 
y sucursal), Palacio (central y sucursal), Latina (central y sucursal), Congreso (central y sucur-
sal),. Buenavista, Universidad, Hospicio, Inclusa y Hospital, quedando suprimidas las sucursales 
de Buenavista y Hospital: 

Centro de cirugía traumática 

Se establece en la Casa de Socorro del Centro, que funcionará asimismo como puesto de 
de Socorro de servicio interior en igual forma que las demás Casas de Socorro, Centrales y 
Sucursales. 

Puestos centrales de servicio exterior 

Quedan establecidos de la siguiente manera: 
Casa de Socorro central de Chamberí para el servicio de salida de los distritos de Chamberí-

Universidad. 
Casa de Socorro central del Hospital para el servicio de salida de los distritos del Hospital-

Inclusa. 
Casa de Socorro central de Buenavista para el servicio de salida de los distritos de Buena-

vista-Congreso-Hospicio. 

a la forma-
del vigente 
de servicios 
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Casa de Socorro central de la Latina para los servicios de salida de ios distritos de la Latina-
Palacio-Centro. 

En cada uno de estos puestos centrales existirán de guardia permanente un equipo de salida 
formado por un Médico y un Practicante. 

Las salidas serán hechas con toda rapidez en un auto del servicio, en el que forzosamente 
deberán ir al lugar donde se haya reclamado la asistencia del Médico y el Practicante, a cuyo 
cargo correrá la reposición y conservación del botiquín de urgencia que será transportado en el 
mismo automóvil. 

Los avisos para casos de urgencia podrán darse verbalmente o por teléfono en cualquier 
Casa de Socorro, desde la que será inmediatamente transmitido a la central de salida que co-
rresponda, suponiendo que no se haya dado directamente en ella. 

Disposiciones generales para los servicios de puestos de socorro de servicio interior. 
Centro de cirugía traumática y puestos centrales de servicio exterior 

El personal médico de servicio interior bajo ningún concepto le prestará fuera de |a Casa de 
Socorro, y no abandonará su turno sin que sea sustituido por quien corresponda. 

El de los equipos de cirugía y de servicio exterior tendrá igual obligación de no abandonar el 
servicio mientras no sea sustituido. 

Elementales deberes de disciplina, indispensable en toda organización, y singularmente en 
servicios que de manera tan directa se relacionan con la salud del vecindario, obligan a todos a 
cumplir con los de su cargo, y si en las guardias no fueran sustituidos con la necesaria puntuali-
dad se dará la queja procedente al Jefe facultativo que corresponda; si por éste no fuere atendi-
da la queja, escrita y razonada, se entregará al señor Decano. 

Servicio de tocología 

De momento continuará funcionando con arreglo a la organización actual, ínterin se resuelve 
el aumento de personal solicitado, que ha de permitir se reorganice el servicio estableciendo, el 
guardia obstétrica y el de asistencia domiciliaria, conforme se tiene proyectado, y a reserva de 
aportar las mejoras que consientan los medios de que se disponga. 

Servicio de Médicos supernumerarios 

Estos prestarán servicio de imaginaria para sustituciones del personal numerario en casos 
imprevistos a cuyo efecto acudirán diariamente a la Casa a que hayan sido asignados para 
recibir órdenes del Jefe facultativo. 

Los Médicos supernumerarios no afectos a las Casas estarán a las inmediatas órdenes del 
señor Decano para prestar los servicios de suplencias que éste ordene. 

No se permitirán suplencias convenidas particularmente y sí solamente las autoridades 
oficialmente. 

Servicio de Practicantes 

Mientras no pueda disponerse de suficiente personal se distribuirá el existente en la forma 
que consienta su número en relación con las necesidades de los servicios. 
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Servicio de Enfermeras 

Continuará distribuido en la forma en que se encuentra, a reserva de las modificaciones que 
imponga el perfeccionamiento de los servicios. 

Se distribuirá el existente en las Casas de Socorro estableciéndose el servicio permanente por 
turnos de ocho horas que podrán subdividirse en dos de cuatro alternando y un día libre a la 
semana, para el personal denominado Camilleros, que continuarán con las obligaciones propias 
de Ordenanzas. El personal sobrante y que reúna ¡as condiciones necesarias de edad, estatura, 
estado sanitario y aptitud física pasará al servicio de ambulancias sanitarias. 

Servicios especiales 

Continúan los que existen actualmente con el siguiente cambio de denominación: 
Dispensario de oto-rino-laringología en la Casa de Socorro del Centro. 
Dispensario de oto-rino-laringología en la Casa de Socorro de Buenavista. 
Consulta de Dermatología y enfermedades venéreas, en la Casa de Socorro del distrito del 

Centro. 
Consulta de enfermedades de las vías urinarias, en la Casa de Socorro del distrito del Centro. 
Clínica de Ginecología, en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 
Clínica de Ginecología, en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí. 
Clínica de Ginecología, en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. 
Dispensario de Electroterapia, en la Casa de Socorro del distrito del Congreso. 
Instituto de Odontología, en la Casa de Socorro del distrito de Palacio: Se crean dos consultas 

dependientes del mismo, una en la Sucursal de Chamberí y otra en la central de la de la Inclusa. 
Instituto de Puericultura. 
Instituto de Laringología y Seroterapia. 
Servicios Médicos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Matadero e Incendios. 

Consultas y servicios nuevos 

Servicio de Radiología en la Casa de Socorro del distrito del Centro. 
Dispensarios antitracomatosos: Se crean dos que serán establecidos, uno en la Casa de 

Socorro central del distrito de Chamberí y otro en la del distrito de la Latina. 
Consulta de nutrición, sangre y endocrinología: Se establecerá una en la Casa de Socorro 

del distrito de Palacio. 
Servicio antidiftérico: Será aplicado en todas las Casas de Socorro centrales y sucursales el 

suero antidiftérico; en el caso posible de que un niño necesite ser operado y hospitalizado se hará 
su traslado por las ambulancias sanitarias al Instituto de Laringología y Seroterapia. 

Servicio antitetánico: Se aplicará preventivamente el suero antitetánico en todas las Casas de 
Socorro y a domicilio en casos de accidentes que a juicio del Médico que asista sea de necesidad. 

Servicio psiquiátrico de urgencia: Se crea un servicio central para la asistencia urgente de los 
enfermos mentales, que es obligatoria para el Ayuntamiento, relevando a las Casas de Socorro 
del cumplimiento de este deber, ante la necesidad de una intervención de médicos especializados. 
El servicio quedará afecto a la Casa de Socorro del distrito del Hospital. 

Servicio antivenéreo: Además de la consulta establecida en la Casa de Socorro del Centro 
se establecen cuatro nuevos consultorios encargados de encauzar la lucha antivenérea por derro-
teros útiles, tendiendo en primer término a aminorar en lo posible la morbilidad y mortalidad 
producida por la sífilis. A este efecto en los consultorios se realizará el tratamiento adecuado de 
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las mujeres embarazadas que ofrezcan Wassemann positivo o antecedentes específicos, así como 
de los niños heredo-sifilíticos. Además se establecerán puestos profilácticos permanentes. 

Los nuevos consultorios funcionarán en las Casas de Socorro del Congreso, Universidad y 
Chamberí (central y sucursal). 

Institución antituberculosa: Se crea este servicio, que constituye una de las funciones sociales 
más importantes que pueden realizarse, convencidos de que ninguna organización de lúcha con-
tra la tuberculosis que no ofrezca el carácter municipal puede disponer de los elementos de ac-
ción que precisa aquélla. 

Instituto anticanceroso: El alarmante y progresivo aumento del cáncer tenía forzosamente que 
preocupar la atención de la sanidad municipal. Es cierto que actualmente no es posible prevenir-
se contra el cáncer como contra otras de las enfermedades infecciosas; pero también lo es que la 
mortalidad por él producida puede aminorarse mediante una propaganda educativa, por el des-
cubrimiento de sus primeros síntomas y por la aplicación inmediata del medio que en todo mo-
mento esté reconocido como más eficaz. 

Las propagandas de su profilaxis, el examen gratuito de los tumores y tejidos sospechosos 
procedentes de los enfermos pobres que no hayan sido examinados en las Clínicas o en los Hospi-
tales, la aplicación oportuna del medio curativo que se considere más útil, la estadística sanitaria 
de las viviendas en las que se señale la existencia de casos de cáncer para contribuir hasta donde 
sea posible al estudio de su etiología y el conocimiento perfecto de los antecedentes del enfermo, 
constituyen seguramente material de estudio que ha de suministrar interesantísimas deducciones. 

Esta obra debe suponer, de primer momento, la labor del Instituto municipal anticanceroso, 
en la que se aprovechará el resultado de la que se realiza dentro y fuera de España por las 
Instituciones que se dedican a investigar las causas precisas de la enfermedad y- descubrir los 
medios de curarla. 

Higiene escolar 

Como consecuencia de un arraigado convencimiento sobre la inaplazable necesidad de 
organizar un servicio cuya actuación, orientada en el ejemplo de naciones que más acertada-
mente han profundizado problema de tanta importancia, pueda permitir se deduzca el necesario 
provecho para la salud, cultura y porvenir de los niños de cuya instrucción cuida el Ayuntamiento 
en Escuelas y Asilos, consideramos llegado el momento de establecer la inspección médico-
escolar, de la que no puede afirmarse exista actualmente más que un organismo embrionario, 
muy a pesar de los plausibles esfuerzos de los tres facultativos que de ella se ocupan. 

De conformidad con cuanto hoy se sabe de tan importantísimo problema, la inspección 
médico-escolar tiene que ser integral, es decir, física y mental. 

Para su implantación se necesita la instalación de un laboratorio que debe recibir el nombre 
de Laboratorio Psicométrico Escolar. 

Para establecer la inspección es necesario: 
1.° El laboratorio que tendrá como obligación: 
a) Reconocer física y mentalmente los niños de nuevo ingreso y antes de su admisión. 
b) Reconocer varias veces, en igual forma, los ya ingresados durante el tiempo de su vida 

escolar. 
c) Establecer la ficha escolar. 
d) Clasificar los escolares para enviarlos a las organizaciones pedagógicas apropiadas. 
e) Establecer la orientación profesional para los alumnos próximos al final de su vida escolar. 
/ ) Establecer la selección profesional para los empleados municipales en cuantos oficios crea 

el Ayuntamiento que es conveniente. 
g) Informar cuanto se pida sobre higiene de los edificios escolares actuales y futuros. 
h) Informar sobre la forma que debe tomar la enseñanza de la higiene y de los ejercicios 

físicos que los maestros deben dar en la escuela. 
i) Informar sobre las clases de organizaciones escolares que deben existir para la apropiada 
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educación de normales, deficientes y anormales, físicos y mentales, como consecuencia de la 
clasificación escolar, así como sobre cualquier otro asunto médico-patológico en relación con la 
enseñanza. 

j ) Dar cursos y conferencias sobre inspección física y mental de los escolares o de algún 
asunto en relación con ello. 

2.° Médicos encargados de vigilar los casos infecciosos ocurridos en los escolares, que 
tendrán por cometido: 

a) Comprobar y diagnosticar la enfermedad causante de la ausencia del escolar. 
b) Dar la autorización para la vuelta a la escuela a los enfermos y sus parientes escolares 

cuando no haya peligro de contagio. 
c) Ocuparse de cuanto hace referencia a Colonias escolares. 
3.° Especialistas dedicados respectivamente a oftalmología, oto-rino-laringología y odonto-

logía. 
Tendrán por función la observación y el tratamiento de los niños afectados de padecimientos 

de su especialidad. 
El servicio de infecciones estará atendido por Médicos especializados. 
Las especialidades de oftalmología, oto-rino-laringología y odontología serán atendidas por 

los Médicos encargados del servicio de oftalmología, oto-rino-laringología y odontología de las 
consultas establecidas. 

Como las afecciones cutáneas abundan entre los escolares, de requerir el concurso de un 
verdadero especialista se encargarían de su vigilancia y tratamiento los Médicos empleados en la 
lucha antivenérea. En las mismas condiciones se encontrarán los tuberculosos con los Médicos 
encargados de la lucha antituberculosa. 

El servicio psiquiátrico colaborará asimismo en aquella parte que es de su especialidad. 

Servicio central de estadística sanitaria 

Independientemente de las necesarias estadísticas de morbilidad y mortalidad por infecciones, 
llevadas al último límite de precisión, es evidente que diversos servicios como el antituberculoso 
y el del cáncer necesitan una atención preferente por parte de la estadística en sus relaciones 
con las viviendas en las que se señale la existencia de enfermos de dichas afecciones. 

Acción del Laboratorio Municipal 

Este centro colaborará en la obra de la Beneficencia con sus secciones de análisis, sueros y 
vacunas, servicios de profilaxis, desinfección y ambulancias sanitarias. Además se organizará en 
el mismo un centro de esterilización que suministrará a todos los puestos de socorro el material 
de curación que necesiten. 

* * * 

Independientemente de cuanto se ha consignado, la Dirección tiene orientadas sus iniciativas 
en el propósito de perfeccionar las Casas de Socorro dotándolas de los modernos elementos que 
precisan, y estableciéndolas en lugares lo más céntrico posible de los distritos para evitar el 
perjuicio que ocasiona el absurdo emplazamiento que actualmente tienen la mayoría. 

Todo lo expuesto representa seguramente la profunda y beneficiosa transformación que se 
ha de operar en los servicios de la Beneficencia municipal. 

4 
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NEGOCIADO 5 o - B E N E F I C E N C I A , S A N I D A D E HIGIENE 

Beneficencia, Sanidad e Higiene.—Casas de Socorro y cuanto se refiere a la Beneficencia munici-
pal.—Personal de estos ramos.—Patronatos.— Casas baratas.—Personal facultativo de estos 

ramos.—Laboratorio.—Limpieza y riego 

J e f e : S r. D. León S din z de Robles 

Expedientes en que ha intervenido: 968 

Despachados por la excelentísima Comisión municipal Permanente, previo dictamen 
de la Secretaría . 127 

Idem sancionados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 36 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo dictamen de la Comisión 319 
Idem id., con dictamen y propuesta de la Secretaría 408 

Suma 890 

Én tramitación 78 

T O T A L 9 6 8 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas de la Comisión y reuniones de las ponencias y Subcomisiones en que ha 
funcionado 142 

Anotaciones en el registro del Negociado 8.842 
Anuncios 62 
Certificaciones 91 
Citaciones 708 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 1.602 
Idem del excelentísimo señor Secretario 1.330 
Extractos 46 
Indices de firma 708 
Dos Inventarios con sus duplicados y con un total de anotaciones 3.202 
Notificaciones y requerimientos 808 
Recursos de reposición 18 
Idem contenciosos 15 
Relaciones y cuentas 308 

Suma 17.882 

VARIO 

B. L. M. y volantes 1.584 

T O T A L 19.466 
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E N S A N C H E 

Ensanche de la población 

El presupuesto y los servicios del Ensanche durante el actual año económico de 1924-25 se 
han desarrollado con absoluta normalidad. 

Los datos estadísticos que se acompañan demuestran la situación económica de dicha zona 
de la población, lo que en ella se ha hecho en cuanto a urbanización y mejoras de pavimento se 
refieren y lo que se ha pagado por expropiaciones para apertura de calles. 

Los acuerdos municipales adoptados, cuyo detalle consta al tratar de la gestión municipal, 
respecto a instalación de servicios urbanos, denotan que se ha dado preferencia a la realización 
de aquéllos mediante la contratación correspondiente, sistema que mejor que otro alguno 
garantiza las condiciones de perfección, economía y rapidez de las obras y una prudente 
amortización del personal obrero fijo que, a partir del ejercicio económico 1924-25, viene 
con todo rigor aplicándose en todos los servicios del Ensanche, lo que permite asegurar que 
en un plazo de tres años quede reducida esta atención, muy onerosa para su presupuesto, en 
un 35 por 100 de lo que importaba en el ejercicio correspondiente al año 1923-24. 

En materia de expropiaciones se ha seguido aplicando con todo rigor las normas marcadas 
por la Real orden de 10 de noviembre de 1896, que vino a poner término a ciertas aspiraciones 
malsanas de la propiedad dirigidas a demandar cantidades crecidas para la indemnización de 
terrenos, sin tener en cuenta que en materia de ensanche el mayor beneficio para el propietario 
se tiene con la urbanización, porque, aparte el que reporta ésta en ir estableciendo fácil, cómoda 
e higiénica comunicación con los centros de población en que la vida es más activa, incrementa 
notablemente el valor de los terrenos edificables, que es la mayor fuente de riqueza de la 
propiedad inmobiliaria. 

La circunstancia de haberse liquidado todo lo que debía por expropiaciones, realizada con la 
emisión de Cédulas para el que fué autorizado el Ayuntamiento, y el hecho de que en toda' 
nueva apertura ele calle, el pago se realiza inmediatamente, se da una sensación de garantía 
que se traduce en acuerdo casi unánime, por parte de los propietarios, para facilitar al 
Ayuntamiento la ocupación de los terrenos, siendo de notar que, contrariamente de lo que 
acontecía antes, ahora la preferencia, la desigualdad y el mayor beneficio en el precio, son 
establecidos por resoluciones obtenidas, no del Ayuntamiento sino de la Superioridad, viniendo 
de este modo, a extenderse la teoría de que no aceptando los precios que la mayoría de los 
propietarios consienten, se obtienen por los que recurren contra los acuerdos municipales más 
positivas ventajas en los avalúos de sus propiedades. 

Esto, no obstante, la seguridad de que las expropiaciones no pueden ya hoy constituir una 
carga onerosa para el Ensanche, el actual Alcalde de Madrid, se ocupa al presente de realizar 
un plan general de urbanización que comprenda todas las vías del Ensanche que, actualmente, se 
hallan por abrir, como medio de intensificar la construcción de viviendas en condiciones 
económicas compatibles con los recursos y medios de vida conque cuenta el vecindario y en 
evitación del fenómeno que se observa actualmente de que vayan poblándose otros parajes más 
distantes del centro y hasta de los pueblos limítrofes, y en cambio quede sin construir la zona de 
ensanche de esta capital, que por sus medios de comunicación y por su regular trazado, debe 
ser la natural, lógica y normal prolongación de la urbe, pudiendo afirmarse que en un plazo 
muy corto, habrá de ser solucionado problema tan importante, que es que habrá de traer consigo 
la total terminación de la urbanización tan importante núcleo de población. 
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NEGOCIADO 6.°—ensanche 

Apertura de nuevas vías.—Liquidación de créditos por expropiaciones.—Apropiaciones de terrenos 
procedentes de caminos y veredas suprimidas.—Fontanería Alcantarillas.—Alumbrado y urbaniza-
ción en general del Ensanche. Presupuestos.—Recursos gubernativos.—Lo Contencioso.— Cuentas 
generales.—Personal.—Certificaciones.—Inventario.—Sorteo para amortización de la Deuda del 
Ensanche, y despacho con la Comisión de todos los asuntos en que debe entender, interviniendo 
también en el de los expedientes de obras y construcciones a partir de su ingreso en el mismo, 

dando cuenta de ellos a la Comisión del Ensanche 

J e f e : Sr. D. Luis Nogales y González 

Expedientes en que ha intervenido: 1,226 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión . 183 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo dictamen de la Comisión 510 
Idem id. id., sin dictamen de la Comisión ' 533 

TOTAL 1.226 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Certificaciones 23 
Actas. 37 
Citaciones, . . . . . . . ! 790 
Comunicaciones 1.215 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 1.940 
Idem del excelentísimo señor Secretario 3.465 
Escrituras otorgadas por expropiación de terrenos para vía pública 43 
Idem por apropiación de terrenos procedentes de caminos y veredas suprimido^ . . 19 
Indices de firma : . . 580 
Informes 815 

TOTAL. 8.927 

El número de expedientes y solicitudes ingresados en el año, según resulta de los partes 
mensuales remitidos por el Registro general, distribuidos en la proporción siguiente, asciende 
a 4.465. 

Mes de enero 248 Suma anterior 2.868 
Mes de febrero 904 
Mes de marzo 469 
Mes de abril 217 

Mes de agosto 469 
Mes de septiembre 391 
Mes de octubre 155 

Mes de mayo. 686 M e s d e n o v i e m b r e 270 
Mes de junio 52 M e s de diciembre 312 
Mes de julio 192 : 

Su'iia y sigue 2.868 TOTAL 4.465 

Sesiones celebradas por la Comisión de Ensanche, 54. 
Idem por las Comisiones 4 . a y 6 . a reunidas, 6. 
Total, 60. 
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Liquidación de créditos por expropiación pesetas 

Primera zona 151.895,77 
Segunda zona 150.751,60 
Tercera zona 31.712,27 

TOTAL 334 .359 ,64 

O b r a s d e u r b a n i z a c i ó n 

RESUMEN COMPARATIVO 

Importe de las obras de urbanización acordadas, 2.676.299,09 pesetas. 
Importe de las aceras acordadas, 637.317,69 id. 

Relación de las obras de urbanización del Ramo de Vías públicas del Ensanche, realizadas 
con cargo al capítulo II, concepto 8.° del presupuesto de 1924-25 

C A L L E S 

Primera zona 

Rodríguez San Pedro de Vallehermoso a San Bernardo 
Santísima Trinidad de Bal mes a Abascal 
Rafael Calvo de Fernández de la Hoz a la finca de Montarco.. 
Modesto Lafuente de Abascal a Bretón de los Herreros 
Tutor de Altamirano a Romero Robledo 
Meléndez Valdés de Princesa a Hilarión Eslava 

Segunda zona 

Ayala de Alcálá a paseo de Ronda 

Velázquez de López de Hoyos a paseo.de Ronda 
Joaquín Costa de Velázquez al Hipódromo 
General Porlier de Lista a Padilla 
Juan Bravo de Príncipe de Vergara a Torrijos 
Duque de Sexto de Fuente del Berro a paseo de Ronda 
Lagasca de María de Molina a López de Hoyos 
Traslado de la casilla de Vías Públicas y desmonte del solar de 

la Villa donde se emplazará nuevamente 

Tercera ¿ona 

Méndez Alvaro desde la Portillera al paseo de Ronda 
Ancora del paseo de las Delicias a General Lacy 

Canarias entre el paseo de las Delicias y General Lacy 
Ferrocarril entre la parte urbanizada y la glorieta de Santa María 

de la Cabeza 
Sánchez Barcáiztegui entre las del Pacífico y Granada 
Juan de Urbieta entre las de Granada y Valderribas 

CLASE DE OBRA 
I M P O R T E 

Pesetas 

Afirmado, encintado y cunetas.. 
Idem id 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

Idem id 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

T O T A L 

45.905,70 
78.901.08 
13 359,20 
71.634,58 
38.331,04 
23.085 

T O T A L 271.276,60 

Empedrado de pedrusco sobre 
arena. . . . . 

Afirmado, encintado y cunetas. 

271.276,60 

Empedrado de pedrusco sobre 
arena. . . . . 

Afirmado, encintado y cunetas. 
43.884,30 

114.425,30 
212.661,30 
35.908,72 

5.993,51 
33.016,78 
18.209,49 

100.3.0 

43.884,30 
114.425,30 
212.661,30 
35.908,72 

5.993,51 
33.016,78 
18.209,49 

100.3.0 

Afirmado, terminación de la obra 
Afirmado, encintado y cunetas. 

43.884,30 
114.425,30 
212.661,30 
35.908,72 

5.993,51 
33.016,78 
18.209,49 

100.3.0 

T O T A L 

43.884,30 
114.425,30 
212.661,30 
35.908,72 

5.993,51 
33.016,78 
18.209,49 

100.3.0 

T O T A L 564.499,30 

Afirmado, encintado y cunetas.. 
Arreglo de afirmado, encintado 

y cunetas .". . . . . . . . 
Afirmado, encintado y cunetas.. 

Explanación y afirmado 
Empedrado con pedrusco 
Idem id 

267.470,55 

26.044,94 
27.831,55 

13.050,03 
34.788 s 
34.596 • 

T O T A L 403.781,05 
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R E S U M E N Pesetas 

Primera zona 271.276,60 
Segunda zona 564.499,30 
Tercera zona 403.781,05 

Suma total de las tres zonas 1.239.556,95 

Además de las anteriores obras se aprobaron las que a continuación se expresan: 

C A L L E S 

Princesa, Rodríguez San Pedro, Narváez y General Lacy 
Serrano entre Goya y Ayala y cruce de Velázquez y Goya 
Albuquerque, Fernández de los Ríos, Covarrubias, Guzmán el 

Bueno, Lope de Rueda, Serrano (prolongación) y paseo del 
Molino 

Martín de los Heros y María de Molina 
Guzmán el Bueno y Fernández de los Ríos 

CLASE DE OBRAS 

Empedrado con microgranito... 
Empedrado con pórfido y basalto 

Empedrado con material usado . 
Explanación y afirmado 
Desmonte 

T O T A L . 

IMPORTE 

Pesetas 

904.069,03 
242.757,58 

114.154,90 
112.272,13 
62.488,50 

1.436.742,14 

R E S U M E N 

Importan las obras comprendidas en la primera relación. 
Idem id. en la segunda relación 

TOTAL 

Relación valorada de las aceras acordadas con cargo al capítulo III, artículo 2.°, concepto 10 
del presupuesto del Ensanche del ejercicio económico 1924-25 

PRIMERA Z O N A . — A C E R A S D E CEMENTO ' Pesetas 

Almagro, frente a los números 1 y 38 . . 4.464,03 
Luchana, frente a los números 34 y 36 3.429,14 
Santa Engracia, frente a los números 21, 32, 123 y 125 8.068,54 
Guzmán el Bueno, frente a los números 1 al 15, 30 al 34 y 37 y 39. .. ' 8.985,06 
San Bernardo, frente a los números 116 y 118 2.531,10 
Zurbano, frente a los números 37 al 45 31.626,66 
Cardenal Cisneros, de Eloy Gonzalo a Viriato 18.508,90 
Fernando el Santo esquina al paseo de la Castellana 1.976,52 
Jenner (en toda su longitud) 8.646 
Francisco de Rojas (en toda su longi tud) . . . . . 9.539 
Blasco de Garay de Alberto Aguilera a Meléndez Valdés 10.387,03 

Suma y sigue. 108.161,98 

Pesetas 

1.239.556,95 
1.436.742,14 

2.676.299,09 
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Pesetas 

Suma anterior 108.161,98 

Maudes de Bravo Murillo a Santa Engracia f.572 
María de Guzmán de Bravo Murillo a Santa Engracia 3.275 
Calles que rodean al Hospital de Obreros del paseo de Ronda (fachadas del edificio). 11.137,50 
Galileo de Alberto Aguilera a Fernández de los Ríos 18.360 
Blasco de Garay de Meléndez Valdés a Fernández de Ies Ríos 9.730 
Rodríguez San Pedro de Vallehermoso a Fuencarral 7.750 

Importe total de las aceras de cemento . . . . 155.886,48 

ACERAS D E GRANITO Pesetss 

Abascal, frente a los números 14, 16, 20, 26, 34, 19, 21, 25 y 45 47.774,57 
Martínez Campos, frente al número 36 1.974,44 
Paseo de la Castellana esquina a Cisne 1.504,15 
Idem id., frente al número 63 1.272,36 
Miguel Angel, frente a los números 1, 3, 5, 9, 25 y 29 18.219,19 
Monte Esquinza, frente a los números 20 duplicado, 27 y 31 10.176,52 
Fortuny, frente a los números 16, 18 y 38 7.498,44 
General Arrando, frente a los números 3 y 16 16.252,16 
Ríos Rosa?, frente a los números 12, 14, 16 y 32 al 36 moderno 2^.039,81 
Alburquerque, frente al número 4 1.381 
Negras esquina a Alberto Aguilera 1.588,20 
Nicasio Gallego, frente a los números 3, 5, 10 y 12 4.005,20 
Hilarión Eslava, frente a los números 24, 24 duplicado y 28 3.549,56 
Manuel Cortina, frente a los números 3, 4 y 6 8.271,92 

Importe 152.497,52 

Descuento del-7,50 por 100 de rebaja en las subastas 11.437,32 

Importe total de las aceras de granito 141.060,20 

SEGUNDA ZONA. —ACERAS D E CEMENTO Pesetas 

Velázquez de Alcalá a Goya 38.995,52 
Avenida de la Plaza de Toros 20.948,40 
Goya, frente los números 55, 63, 73, 79, 91, 36 y 80 20.961, 8 
O'Donnell, frente a los números 5, 27, 8 y fábrica de platería 13.216,17 
Lista, frente al número 39 1.367,19 
Núñez de Balboa de Alcalá a Jorge Juan 8.960 
Alcalá frente al número 96 1.857,40 
Castelló de Alcalá a Goya 11.700 
Príncipe de Vergara de Alcalá a la plaza de Salamanca (loseta) 50.200 
Torrijos de Alcalá a Lista 29.160 
Lagasca de Goya a Don Ramón de la Cruz 15.600 
Lope de Rueda de Alcalá a O'Donnell 9.360 

Importe total de las aceras de cemento . . . . 222.326,06 
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ACERAS DE GRANITO Pesetas 

Lista, frente al número 77 1.242,20 
Alcántara, frente a los números 19 al 23 4.226,48 
Alvarez de Baena, frente al número 7 3.770,84 
Ayala, frente a los números 65, 22, 48, 50, 70 y 144 9.419,57 
Claudio Coello, frente a los números 47, 50 y 120 4.834 

Importe 23.493,09 

Descuento del 7,50 por 100 de rebaja de subastas 1.756,97 

Importe total de las aceras de granito 2] .736,12 

TERCERA Z O N A . — A C E R A S D E CEMENTO Pesetas 

Murcia, de Riego a Santa María de la Cabeza 9.825 
Ferrocarril (fachadas números pares) 5.153,72 
Caridad (en toda su longitud) 4.518 
Delicias del paseo del mismo nombre a Santa María de la Cabeza 7.530 
Paseo de las Delicias, continuación del paseo central hasta la glorieta del Pico del 

Pañuelo 5.000 
Paseo de las Delicias, arreglo por administración del paso central, desde la glorieta 

de Atocha hasta su final actual, cantidad necesaria para cemento, arena y 
transporte 5.000 

Paseo de las Delicias, de la glorieta de Atocha a la glorieta de las Delicias, susti-
tución por cemento de las aceras y pasos actuales 12.150 

Plaza de las Peñuelas, alrededor del jardín central . 2.886,50 
Vizcaya (toda la calle) 6.588,75 

Importe total de las aceras de cemento.... 58.651,97 

ACERAS DE GRANITO Pesetas 

Paseo de Santa María de la Cabeza, frente a los números 9, 21, 25, 37 39, 14, 14 
duplicado, 20, 34, 34 duplicado, 36, 38 y 40 19.246,40 

Ronda de Valencia, frente a los números 3 y 5 ' 3.743,37 
Ronda de Segovia, frente a los números 9, 10 y 49 3.906,46 
Palos de Moguer, frente a los números 1, 9 provisional, 21, 23, 25, 4 y 14 y fábrica 

de bombillas 7.044,34 
Pedro Unanue, frente a los números 18 y 22 . . 1.850,43 
Riego, frente a los números 4 y 6 4.920,08 

Importe 40.711,08 

Descuento del 7,50 por 100 de rebaja de subasta 3.054,22 

Importe total de las aceras de granito. ... 37.656,86 
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R E S U M E N 

P R I M E R A Z O N A Pesetas 

Importan las aceras de cemento .' 155.886,48 
Idem las de granito 141.060,20 

TOTAL 296 .946 ,68 

SEGU.NDA ZONA Pesetas 

Importan las aceras de cemento 222.326,06 
Idem las de granito 21.736,12 

TOTAL 244 .062 ,18 

TERCERA ZONA Pesetas 

Importan las aceras de cemento ' 58.651,97 
Idem las de granito 37.656,86 

TOTAL 96 .308 ,83 

Relación de las aceras acordadas instalar con aprovechamiento del material sobrante de 
las que se levanten de otras calles, y cuyas obras serán ejecutadas con elementos del 
Ramo por lo que afecta a la mano de obra, y con cargo al crédito de 100.000 pesetas 
consignado en el capítulo III, artículo 2.° del Ensanche, por lo que afecta al pago que 

originen los transportes y suministro de arena para dichas instalaciones 

PRIMERA ZONA Pesetas 

Rodríguez San Pedro, de Galileo a Vallehermoso, con el material de losa aprove-
chable de las calles de Galileo y Blasco de Garay; Fernández de los Ríos, de 
Vallehermoso a Magallanes, paso de pedrusco con materiales de otras obras; 
Vallehermoso, de Fernando el Católico a Cea Bermúdez, paso de losa o pedrusco 
procedente de otras obras. — Estas obras serán ejecutadas con elementos del 
Ramo en lo que afecta a la mano de obra, y se presupuestan para arena y 
transportes 3.053,32 

Total de la primera zona 3.053,32 

SEGUNDA ZONA Pesetas 

Procedente de la calle de Velázquez: General Oráa, 6, 9, 21 y 31; Diego de 
León, 36, 62 y 66; Lagasca, 120; Núñez de Balboa, 62 y 66, y Fuente del Berro 
(Casa de Salud). Procedente de la Avenida de la Plaza de Toros: Fernán 
González, 8, 10, 11, 13, 15, 17, 17 duplicado y 19; Duque de Sexto, 2, 3, 4 y 8. 
Cantidad precisa para la arena de estas obras 1.119,80 

Sama y sigue 1.119,80 
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Pesetas 

Suma y sigue 1.119,80 

Procedente de la calle de Castelló: Castelló, de Goya al final, arreglo y colocación 
en las fincas que carecen de este servicio. Jorge Juan y Hermosilla, fincas que 
no tienen aceras. Procedente de la calle del Príncipe de Vergara hasta el final: 
Lista (Escuelas Pías) y Juan Bravo. Procedente de la calle de Torrijos: Plaza de 
Manuel Becerra, Don Ramón de la Cruz y Padilla. Procedente de las calles de 
Lagasca y Lope de Rueda: General Porlier, Hermanos Bécquer, Pinar, plaza 
de Salamanca, paseo del Doctor Esquerdo y Montesa.—Cantidad para arena en 
estas obras 4.818,02 

Abtao, 7 y 8, Juan de Urbieta, 1 al 15 y 8, y Narciso Serra, 2 y 4 (material proce-
dente de la calle de la Caridad); paseo de las Delicias, de la glorieta de las De-
licias al final, fincas que actualmente carecen de acera (material procedente del 
paseo de las Delicias); Ferrocarril, fachada números impares, fincas que carecen 
de este servicio (material de la misma calle, fachadas pares); Calle de las Deli-
cias, del paseo de las Delicias a General Lacy, fincas que en este trozo carecen 
de acera (material de la misma calle); General Lacy, arreglo e instalación de las 
aceras más necesarias (material de las calles de Vizcaya y Murcia). Cantidad 
para arena y transportes 3.681,17 

Total de la segunda zona 5.937,82 

TERCERA ZONA Pesetas 

Total de la tercera zona 3.681,17 
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SECCIÓN DE O B R A S DE C O N S T R U C C I O N E S DEL E N S A N C H E 

Alineaciones.—Licencias para construcción, ampliación, reforma, reparación, alquiler, derribos, 
pasos de carruajes, desmontes, ascensores, corta de árboles, banderines, muestras y revocos.— 
Dictámenes de Comisión.—Oficios de requerimientos.—Certificaciones.—Recursos.—Reintegros. 

Jefe interino: Sr. D. Alejandro Fernández Ruiz 

Expedientes en que ha intervenido: 3.120 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión 
de Ensanche 321 

Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo acuerdo de la citada Comis ión . . . . 121 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, sin acuerdo de la Comisión 2.260 

Suma 2.702 

En tramitación ; 418 

TOTAL ' 3 . 120 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Alineaciones 152 
Certificaciones 60 
Citaciones y comunicaciones * 2.830 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 2.300 
Idem del excelentísimo' señor Secretario 8.106 
Indices de firma . . . . 1.077 
Informes del Negociado 387 
Licencias de a lqu i l a r . . . . 212 
Idem de ascensores : 14 
Idem de casillas y cobertizos 92 
Idem de construcción de pabellones 29 
Idem de ampliación 105 
Idem de construcción 216 
Idem de corta de á r b o l e s . . . 34 
Idem de desmontes y vaciados \ 24 
Idem de demoliciones 31 
Idem de construcción de muros. 15 
Idem de colocación de vallas. 79 
Idem de reforma 37 
Idem de reparación . . . . 357 
Idem de pasos de carros 85 -
Idem de pintura y revocos 600 
Idem de saneamiento .• 37 
Recursos 6 
Asientos en el Registro del Negociado 10.808 
Licencias de toldos, muestras y banderines 750 

TOTAL 2 8 . 4 4 3 
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Los 10,SOS asientos en el Registro del Negociado producidos por la tramitación de expedien-
tes lo han sido en la siguiente proporción mensual: 

Mes de enero. . 
Mes de febrero. 
Mes de marzo.. 
Mes de abril.. . 
Mes de mayo . . 
Mes de junio... 
Mes de jul io. . . 

9 8 4 
1.020 
1.036 

8 7 0 
788 
9 7 7 
9 7 9 

Suma y sigue. 

Suma anterior. 

Mes de agosto 
Mes de septiembre. 
Mes de octubre . . . 
Mes de noviembre. 
Mes de diciembre.. 

6 . 6 5 4 
TOTAL. 

6 . 6 5 4 

9 2 3 
8 5 9 
7 1 2 
0 0 5 
7 5 5 

10.808 
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A B A S T O S 

Matadero y Mercado de Ganados 

Resultando insuficientes para las atenciones de la población los primitivos mataderos 
municipales, y considerando el Ayuntamiento de urgente necesidad su sustitución por otro que 
reuniese todas las condiciones de higiene y amplitud necesarias* encomendó al Arquitecto de 
Propiedades Sr. Bellido la formación de un proyecto de Matadero general y Mercado de Ganados. 

Consecuente nuestro Concejo con el pensamiento de dotar a Madrid de tan importante me-
jora, convocó concurso público en 16 de septiembre de 1907 para ofrecimiento de terrenos en los 
que pudiera realizarse la obra, concurso que fué declarado desierto por haberse elegido para su 
emplazamiento, en 11 de marzo de 1910, la Dehesa de la Arganzuela. 

Aprobado el proyecto técnico, que realizó el indicado Sr. Bellido, después de un estudio de 
los principales mataderos de Europa y América, y aceptado unánimamente por la Corporación 
municipal, fué anunciado en 5 de septiembre de 1910 el correspondiente concurso para su cons-
trucción, siendo adjudicadas las obras a la Sociedad J. Eugenio Ribera y Compañía, por escri-
tura pública otorgada en 20 de marzo de 1911, por haberse comprometido a realizar su ejecución 
en mejores condiciones que los demás licitadores y a construir y regalar al Ayuntamiento el 
ramal de empalme del Matadero con la línea del ferrocarril de Madrid a Cáceres y a Portugal. 

Estas obras, que dieron comienzo el 20 de junio de 1911, fueron recibidas provisionalmente 
en 28 de marzo de 1924 y definitivamente en 31 de julio de 1925, habiéndose inaugurado su fun-
cionamiento en octubre de 1922 con la matanza de cerdos y en 22 de noviembre de 1924 en que 
se implantó la municipalización parcial de los restantes servicios. 

El retraso experimentado en la construcción, fué debido a las anormalidades de los transpor-
tes y a la serie de dificultades que han existido por consecuencia del conflicto europeo para el 
aprovisionamiento de los materiales de las distintas instalaciones, pues que la casi totalidad de 
las casas constructoras eran extranjeras. 

El Matadero de que venimos ocupándonos se halla a la altura de los mejores de Europa, pues 
cuenta con los elementos más modernos para el desenvolvimiento de los diversos y complicados 
servicios que en el mismo se efectúan, desde la contratación del ganado, aprovechamiento de 
los diversos productos resultantes del mismo y su transformación, hasta el momento de ser 
adquirida la carne por el vecindario. 

• 

Régimen y funcionamiento 

A modo de resumen, pues la índole del trabajo no permite mayor extensión, haremos una 
breve reseña de la manera de funcionar los distintos servicios. 

Se halla establecido que la entrada del ganado en el Mercado de Abastos, puede realizarse 
a cualquier hora puesto que los servicios ferroviarios, de vigilancia general, de establos y reco-
nocimiento veterinario están debidamente atendidos. 

Todas las transacciones que se efectúan por los diversos conceptos se verifican en la Bolsa 
de Contratación, que consta de tres secciones: Oficina de Registro y Factoría, Oficina liquida-
dora y Oficina de Información Comercial, teniendo, respectivamente, la misión de recibir y ven-
der las reses que los ganaderos consignen para ser sacrificadas en el Matadero; pagar al gana-
dero el valor de las reses vendidas, contra documento de venta; cobrar el importe de la carne 
que lleve el tablajero, así como el de los despojos adquiridos por los casqueros, e informar a 
cuantos lo soliciten de los precios de cotización de reses, carnes, pieles, etc., ofertas y demandas 
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de ganado para difundir estas noticias por las comarcas ganaderas, a cuyos fines se efectúa la 
publicación de un Boletín que contiene cuantos antecedentes puedan servir de orientación a los 
distintos factores que integran el comercio de carnes, el cual se reparte gratuitamente facili-
tándose a todo el que desee conocer aquella importante publicación, que contiene al día, los 
precios que rigen en el mercado. 

Como consecuencia inmediata del funcionamiento y municipalización total de los servicios 
establecidos y aprovechamiento y transformación de productos, ha podido llegarse a la supre-
sión de intermediarios que encarecían considerablemente los precios de las reses. 

En el Mercado de Ganados se admite toda clase de reses, procediéndose inmediatamente a 
su reconocimiento en vivo y aislando por especies a las que no ofrecen las debidas garantías de 
sanidad. Este departamento funciona diariamente durante tres horas de la tarde y una por la 
mañana, excepto los domingos. 

Hecha la correspondiente clasificación del ganado que reúne las condiciones para su utiliza-
ción, es conducido a las naves de estabulación, siendo retirado el sospechoso para su inmediato 
sacrificio e inutilización, realizándose las operaciones de matanza del ganado que se halle en 
condiciones y practicándose por el Cuerpo de Veterinarios el reconocimiento de las reses en 
canal, pasando después de realizadas estas operaciones a las salas de oreo y cámaras frigo-
ríficas, siendo por último transportadas en las camionetas a las tablajerías. 

Régimen de explotación 

En sustitución de la Junta que venía funcionando por virtud de los preceptos del Real decreto 
de 5 de agosto de 1922, se constituyó en 2 de abril de 1924, la que funciona en la actualidad, 
en consonancia de lo que disponen los artículos 40 y 122 del vigente Estatuto Municipal, 
rigiéndose por el reglamento aprobado en noviembre de 1924. 

Problema del pan 

La Alcaldía Presidencia al estudiar las diversas necesidades del Municipio advirtió como una 
de las que requería estudio más inmediato y urgente resolución, la referente a la fabricación y 
venta del pan y considerando de la exclusiva competencia municipal la resolución de este 
problema, haciendo uso de lo preceptuado en el artículo 40 del Estatuto procedió, en 30 de 
septiembre del año próximo pasado al nombramiento de una Comisión informativa, compuesta 
de los Sres. D. Manuel de Bofarull y D. Gonzalo Latorre, Concejales; D. Tomás Benet y 
D. Remigio Sánchez Covisa, en representación del Sindicato de panadería y Compañía 
Panificadora; D. Rafael Henche, por el Sindicato de Artes Blancas; D. Manuel Delgado Barreto, 
como representante de los consumidores; D. Adolfo Garachana, por la Asociación de vecinos; 
D. Angel Galarza, por la Prensa y como Técnicos municipales, D. César Chicote y D. Gonzalo 
Domínguez, Comisión que en 31 de marzó del corriente año terminó su cometido, después de 
concienzuda labor, pues dada la importancia del problema y los diferentes aspectos que el 
mismo ofrece, tanto en el orden sanitario, como en el industrial, social y económico, era 
indispensable un detenido y meditado estudio de cada uno de estos, así como también de cuantos 
antecedentes existieran respecto a esta materia al objeto de disponer del mayor número de 
elementos de juicio para la resolución de tan importante como debatido problema. 

Una de las primeras deliberaciones de la precitada Comisión fué la concerniente al cierre de 
aquellas tahonas que por hallarse en pugna con las Ordenanzas municipales debieran clausurarse 
como también el de los despachos de venta que no reuniesen las condiciones que las vigentes 
Ordenanzas establecen para, en su día, someter a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
propuesta, a cuyo fin se procedió por los técnicos en unión de varios individuos de la Comisión, 
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a la inspección de las tahonas, dando por resultado de dicha visita, el que de 187 fábricas de 
pan, deben ser clausuradas 58 y reformadas 33. 

No habiéndose conseguido una coincidencia respecto a la solución única del problema, pues 
el Sr. Benet abogó por la libertad de la industria; el Sr. Sánchez Covisa por la concentración de 
industria; el Sr. Henche por la municipalización directa con monopolio, y el Sr. Galarza por la 
subrogada sin monopolio, los Sres. Bofarull, Latorre y Garachana, propusieron la adopción de 
aquellas medidas más inmediatamente realizables y que preconizadas por unas y otras tendencias 
sirvieran para resolver las más justas y apremiantes aspiraciones y que constituyen el punto de 
partida para ulteriores soluciones, dignas de tenerse en cuenta en el momento oportuno. 

Dos son las que los precitados señores proponen; la primera comprende los siguientes apar-
tados: 

A) El fabricante de pan debe serlo también de las harinas, y las tahonas deben elaborar las 
tres clases de pan. 

B) Las tahonas son 187, pero con 80 son bastantes para la elaboración de 183.000 kilo-
gramos de pan candeal, 58.0C0 manos de francés y 70.000 de viena, que hacen un total 
de 31 LOCO kilogramos o manos de pan, necesarios para el consumo diario de Madrid. 

C) El reparto a domicilio encarece el coste en tres céntimos el kilogramo de candeal y cinco 
la mano de viena lo que representa un costo o dispendio de 8.675 pesetas por día. Para evitarlo, 
todo el pan servido a domicilio tendrá un recargo de cinco céntimos el kilogramo de candeal y 
diez el de flama y además deberá envolverse en papel manila. 

D) Otro de los factores que gravan este artículo, por las elevadas comisiones que perci-
ben (tres céntimos en kilogramo de candeal, cinco en la mano de francés y diez y hasta quince 
en la de viena) es el excesivo número de despachos pues con 500 son suficientes para el abaste-
cimiento del vecindario, y actualmente funcionan 1.300 

E ) Venta de pan al peso. —A este fin se entregarán al comprador bonos o tiques por el nú-
mero de gramos que le falten al pan objeto de la compra, canjeándolos, después, por piezas de 
pan, o su equivalencia en peso. 

F) La mano de obra resulta costosa por su escaso rendimiento, siendo este otro de los gra-
vámenes que impide la venta de pan a más bajo precio. Actualmente, la producción obrera es 
de 135 kilogramos por hombre y a juicio de la referida Comisión debería de ser 175 kilogramos 
de candeal, 110 manos de francés y 80 de viena. Finalmente, los transportes recargan extraordi-
nariamente el precio de las harinas influyendo directamente en el precio del pan. 

Por lo expuesto anteriormente, cuatro son los factores que una vez resueltos, darían como 
resultado el que se llegase a vender el kilogramo de pan al mismo precio que el de harina; pri-
mero, la reventa, que asciende diariamente a 11.127,66 pesetas; segundo, el reparto, 8.675 pe-
setas; tercero, la mano de obra, por su escasa producción, y cuarto, los transportes por ferro-
carril de la primera materia. 

Queda, únicamente por tratar lo referente a las indemnizaciones, puesto que la reducción de 
tahonas trae consigo la indemnización correspondiente, obligación esta que debe recaer sobre 
los propios gremios de fabricación y expendedurías, en proporción a la producción y venta que 
los clausurados realicen, a cuyo fin deberá procederse inmediatamente al aforo de fabricación y 
venta de los que hayan de cerrarse, y es de equidad que sean los propios agremiados los 
que indemnicen, por cuanto a su favor redunda principalmente el benefcio del cierre, al atribuir 
a los que persistan, la fabricación y venta de los que desaparezcan. Los resultados de este sis-
tema serían, en el orden sanitario y social, la elaboración del pan en condiciones dé salubridad y 
técnica adecuada, tanto por lo que respecta al pan mismo como a los obreros, los cuales, en 
beneficio propio y de la industria, hallarían menos penoso el trabajo, pues con igual esfuerzo 
resultaría este más productivo. En el orden económimo e industrial, la reducción del precio del 
pan candeal, aseguramiento de su exacto peso y restauración de una industria que se halla 
sojuzgada por la harinera y'en plena decadencia o ruina. En el orden público y administrativo, 
terminación de un período lastimoso de abusos, claudicaciones e inmoralidades, por parte de 
obreros, fabricantes y expendedores. En conclusión, hay que congregar la industria harinera y 
panadera; que ésta fabrique las tres clases de pan, mejoramiento de la elaboración y distribución 
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y aumento de la productibidad de la mano de obra, venta del pan candeal en tahona o despacho 
por piezas de kilogramo y demás fracciones al precio de la harina, la limitación de la venta, el coste 
del reparto a domicilio a cargo del consumidor servido, e indemnización a los fabricantes y ex-
pendedores cuya industria se expropia, por los respectivos gremios, y sólo por el Ayuntamiento, 
como anticipo reembolsable, si se adoptara la municipalización que se propone. 

Para la transformación de la industria, según este sistema, sería necesario un plazo de seis 
meses, transcurrido el cual sin haberla efectuado, estaría el Ayuntamiento en el caso de adoptar 
el inmediato acuerdo de municipalización. El artículo 173 del Estatuto Municipal, regula el modo 
de llevarlo a cabo; tal es la adjudicación de la explotación del servicio a una empresa particular 
por subasta o concurso, y, aparte de las condiciones y garantías que establece, dicha Comisión 
considera que el contrato de la adjudicación deberá comprender: 

1.a La exclusiva de la fabricación, distribución y reparto de las tres clases de pan dentro 
del término municipal. 

2.a La adquisición por el adjudicatario de fábricas de harinas necesarias y de las tahonas y 
fábricas de pan que se hallen en estado de buen funcionamiento y construir las restantes con 
todos los adelantos modernos para la elaboración. 

3 . a Indemnización a las tahonas y despachos que amparados en la vigente legalidad hayan 
de clausurarse. 

4.a Sujeción en la fabricación, repeso, reparto y venta en las condiciones precisas que el 
Ayuntamiento establezca. 

5.a Celebración de nuevo contrato de trabajo que asegure una mayor producción y una 
participación de los obreros en los beneficios. 

6.a Recabar de las Compañías de Transportes una reducción en las tarifas. 
7.a Constitución de una fianza suficiente para responder del exacto cumplimiento del 

contrato. 
8 . a En tanto el adjudicatario cumpla las obligaciones que contrae gozará de las exenciones 

o de los auxilios que el Ayuntamiento acuerde. 
Como este sistema de municipalización llevaría a cabo después de haber llamado y estimulado 

a la iniciativa espontánea de obreros y patronos como deferencia debida a la libertad individual, 
que es el máximo agente de producción por sus dos grandes problemas, la concurrencia legítima 
y las perspectivas de mejoramientos económicos y sociales, no cabe duda, de que es la solución 
que en su caso, resuelta y enérgicamente, debería adoptarse, pues la constitución de una Entidad 
en cierto modo autónoma que bajo la inspección y vigilancia de la Autoridad municipal, rija y 
administre la industria de primera necesidad para provecho de la colectividad, llena todas las 
exigencias. Estas dos soluciones propuestas, se elevaron a la Alcaldía Presidencia, habiéndose 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en 3 de junio y por el Pleno en 3 de julio, con 
la aclaración de que, en vez de invocarse el artículo 137 del Estatuto Municipal, que es el que 
regula la municipalización, lo sea el 171 y en el caso de que la industria privada no llevara a cabo 
la concentración en el plazo señalado, se convoque al Pleno para que proceda a acordar la 
municipalización en la forma correspondiente, concediéndose un voto de confianza a la Alcaldía 
para consignar las personas que habrán de auxiarle al objeto de dar cumplimiento al acuerdo. 

i 
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NEGOCIADO 7 . ° — A B A S T O S , M E R C A D O S Y M A T A D E R O S 

Abastos, Mercados y Mataderos.—Subsistencias. — Cumplimiento de cuantas disposiciones se 
relacionan con esta materia.—Inspecciones sanitarias.—Problemas del pan.—Cámaras frigoríficas 

Jefe: Sr. D. Luis Ximénez Hernández 

E x p e d i e n t e s en q u e h a i n t e r v e n i d o : 1 , 7 2 9 

Despachados por la Comisión 3.a 16 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde 975 
Idem por la Junta especial de Abastos 197 
Idem por otras Comisiones especiales 14 
Idem por la excelentísima Corporación 56 
Idem por el Negociado para la Permanente 25 
En tramitación 446 

TOTAL 1.729 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Asientos en los libros registros del Negociado 2.465 
Comunicaciones 196 
Citaciones 694 
Consultas a los Letrados 89 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 812 
Idem del excelentísimo señor Secretario 369 
Estados de operaciones realizadas en el Matadero 413 
Idem id. en las Cámaras frigoríficas 730 
Idem id. en los Mercados 834 
Idem id. de las Pescaderías Coruñesas 417 
Indices de firma 529 
Certificaciones 24 
Recursos promovidos por diferentes conceptos 20 
Estados de fabricación de pan 960 
Relaciones de estadística comercial de cereales 36 
Comprobación y examen de las declaraciones de los almacenistas e industriales.. - 8.438 

TOTAL 17.026 

5 

Ayuntamiento de Madrid



— 6 6 — 

NEGOCIADO 8 . ° — C E R T I F I C A C I O N E S 

Jefe: Sr. D. Emiliano Sánchez B. Guillen 

Expedientes en que ha intervenido: 8.409 

C e r t i f i c a c i o n e s e x p e d i d a s 7 4 0 7 
Idem no expedidas y expedientes en tramitación 1.002 

TOTAI : 8 .409 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Anotaciones en el Registro 32.596 
Certificaciones 7 407 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 15.840 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 2.227 
Volantes ^gg 

TOTAL 58 .555 
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ESTADÍSTICA 

Dispuesto por el nuevo Estatuto la formación del empadronamiento general quinquenal de 
habitantes adelantándole un año, pues que aquél correspondía llevarle a efecto en diciembre 
de 1925, y dándole por excepción una vigencia de seis años, se realizó en diciembre de 1924, 
habiéndose obtenido, como resultado de los trabajos realizados, una población total de 766.552 ha-
bitantes, siendo de ellos 354.443 varones y 412.109 hembras; el número de fincas es el de 19.323; 
el de cuartos habitados de que aquéllas constan, 170.411; los destinados exclusivamente en su 
totalidad a usos industriales, o sea sin habitar, 12.791; los que existían desalquilados, 1.760, 
correspondiendo una densidad de 4,49 habitantes por vivienda ocupada. 

Se realizaron los estudios correspondientes del término municipal, formando para ello tres 
grupos o zonas. 

Interior, que comprende una superficie de 7.775.276 metros cuadrados, con 399.364 habitantes, 
7.778 fincas y 98.663 cuartos, correspondiendo una densidad de 4,04 habitantes por cuarto. 

Ensanche, cuya superficie es de 15.164.724 metros cuadrados, con 254.193 habitantes, 
5.458 fincas y 58.410 cuartos, correspondiendo una densidad de 4,35 habitantes por cada uno 
de éstos. 

Extrarradio, que la superficie es de 43.816.482 metros cuadrados, 6.078 fincas, 112.995 habi-
tantes y 26.129 cuartos, siendo la densidad en esta parte de la población de 4,32 habitantes por 
cuarto. 

Igualmente se realizaron los estudios correspondientes para la determinación de la población 
militar, eclesiástica y penal; la industrial, comercial y profesional; la de alquileres, cuyo examen 
nos revela el aumento considerable alcanzado en el último quinquenio; la de enseñanza, con 
determinación de las Escuelas oficiales y particulares existentes, cabiéndonos la satisfacción 
de poder manifestar que Madrid figura en el primer lugar de la escala, es decir, que el número 
de analfabetos por cada 100 habitantes, deducidos los menores de seis años que no pueden 
considerárselos como tales, es de 17,14 para los varones y 20,16 para las hembras; también se 
efectuaron los estudios de naturaleza de los nacionales por la provincia en que tuvo lugar el 
nacimiento y de los extranjeros, y, por último, los relacionados con el estado civil; datos todos 
ellos de importancia extraordinaria que demuestran el progreso creciente de nuestra capital. 
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NEGOCIADO 1 0 - ° — E S T A D Í S T I C A Y DEMOGRAFÍA 

Empadronamiento.—Estadística.—Demografía. — Quintas.—Interpretación de lenguas.—«Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid».—/unta municipal de Asociados .—Jurado.—Junta pericial Castastral 
de la riqueza rústica y pecuaria. —«Boletín de Estadística municipal».—Exhortos.—«Anuario de los 

trabajos realizados por las dependencias municipales» 

J e f e : S r. D. Antonio Saborido y Soler 

Expedientes en que ha intervenido 6.059 

Despachados por la Comisión municipal Permanente 458 
Declaraciones de vencidad i 15 
De rotulación de calles 6 
De traslado de vecindad 151 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde: 

De variación de cabeza de familia 3 
De rectificación de edad 2 
De id. de estado civil 105 
De id. de nombres y apellidos 69 
Visado de documentos expedidos para expendición de billetes para obreros y sus 

familias por las Compañías de ferrocarriles 175 
De solicitud de empadronamiento 2.415 
De autorizaciones para pensiones, jubilaciones y otros conceptos 218 
De emigración: Visado de cartillas de emigrantes 458 
De ídem: Certificados médicos de no padecer enfermedades, estar vacunados, etc. 1.657 
De exportación: Certificados de productos enviados al extranjero . . . . . ' 223 
De importación: Certificaciones expedidas de existencia de industrias para impor-

tación de productos 85 
Expedientes diversos 19 

TOTAL. 6.059 

Servicios generales 

Acuerdos de la Comisión municipal Permanente 12 
Bandos de Empadronamiento y Censo 2 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 269 
Idem del excelentísimo señor Secretario 291 
Anotaciones en los libros registros del Negociado 3.580 
Certificación de padrón por oficio de los Juzgados y Tribunales 304 
Citaciones 946 
Comunicaciones 2.480 
Comunicaciones varias relativas a rectificación de numeración 16 
Comparecencias 814 
Indices de firma 1.600 

Suma y sigue 10.314 
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Suma anterior 10.314 

Minutas 248 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 1.916 
Pedidos de material 8 
Certificaciones de inclusión en el Censo 19 

TOTAL 12.505 

Empadronamiento 

Anotaciones de variación de cabeza de familia 3 
Idem de altas por nuevos empadronamientos 7.194 
Idem de bajas por defunción 14.939 
Idem de bajas por traslado de residencia 151 
Idem por rectificaciones de varios conceptos padronales 195 
Idem por traslado de domicilio 2.174 
Idem de devolución de las hojas formalizadas por traslados de domicilios 867 
Idem de devolución de hojas por faltas de nuevos empadronamientos 2.415 
Inscripciones de nuevos empadronamientos y traslados de domicilio, remitidas al 

Instituto Geográfico 9.368 
Inscripciones en el libro de Padrón por nuevos empadronamientos 7.194 
Idem id. por rectificaciones 194 
Idem de defunciones 14.939 
Idem de traslado de residencias 151 
Hojas de altas por nuevos empadronamientos para su anotación en la matrícula de 

las Tenencias de Alcaldía, comprensivas de 7.194 inscripciones 2.415 
Hojas de traslados de domicilio para su anotación en la matrícula de las Tenencias 

de Alcaldía, comprensivas de 2.174 inscripciones 867 
Hojas de traslados de domicilio y nuevos empadronamientos para el Instituto 

Geográfico, comprensivas de 9.368 inscripciones 3.282 
Hojas de bajas por cambio de residencia para ídem 151 
Ordenes de las Tenencias de Alcaldía, para rectificación de edad, nombres, 

apellidos, profesión y estado civil 194 
Ordenes a las Tenencias de Alcaldía para traslados de vecindad 151 
Idem a las id. de id. por variación de casa de fábrica 3 
Idem a las id. de id. para bajas por defunción 14.939 
Papeletas para consulta al Indice 26.712 
Idem para el Indice por nuevos empadronamientos 7.194 
Idem para las relaciones de mozos sorteables 6 644 
Diez relaciones de los mozos en edad para ser comprendidos en los alistamientos 

de quintas; número de inscripciones 6.644 
Ordenación y formación de carpetas para la Estadística de viviendas del nuevo 

Censo Electoral . 19.591 
Ordenación y formación de carpetas para el empadronamiento general 19.698 
Idem e id. de los boletines de inscripción de electores para el Censo 241.597 
Idem e id. de hojas familiares para el padrón general de habitantes 190.257 
Idem e id. de matrículas para las Tenencias de Alcaldía 190.257 
Formación de papeletas obtenidas del empadronamiento para el índice de habitantes. 766.552 
Idem de copia del libro padrón de habitantes 766.552 
Idem de clasificación y determinación de la población de hecho y de derecho 766.552 

TOTAL 3 .090 .036 
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Indice de habitantes 

Busca de papeletas para el Negociado 31.4U7 
Idem de id. interesadas por diferentes autoridades 10.305 
Alfabetización del nuevo Genso Electoral 241.597 
Idem de papeletas de quintos autorizadas 6.644 
Papeletas de nacimiento alfabetizadas 19.553 
Idem de id. incluidas en el índice 19.553 
Idem de defunciones alfabetizadas 14.939 
Idem de id. dadas de baja en el Indice 14.f 39 
Idem de id. incluidas en el id 14.939 
Idem de nuevos empadronamientos alfabetizadas 7.194 
Idem de id. id. incluidas en el Indice 7.194 
Alfabetización de los habitantes del empadronamiento general de 1924 766.552 

TOTAL 1 .154 .816 

Junta pericial Catastral de la riqueza rústica y pecuaria 

Sesiones celebradas por la Junta 5 
Actas formalizadas 5 
Examen de hojas de valoración de predios rústicos 96 
Idem de títulos de propiedad de los predios rústicos c.g 
Padrón de los 559 contribuyentes por rústica inscriptos 1 
Matrículas para el percibo de contribución por ídem 2 
Matrices de recibos formalizados 619 
Comunicaciones remitidas 68 
Citaciones de entidades y particulares 115 
Certificaciones expedidas 18 

TOTAL 1 .025 

«Boletín del Ayuntamiento» 

Números publicados 52 
Estados resúmenes de los servicios facultativos de Casas de Socorro y Consultas 

especiales . 96 
Idem id. id. Administrativos de id 58 
Idem id. id. de Incendios 58 
Idem id. id. de las Tenencias de Alcaldía 66 
Estados de los artículos de consumo 66 
Idem de diversos servicios técnicos 379 

TOTAL 775 

Demografía 

Resumen anual de Estadística Demográfica 1 
Avances del Boletín de Estadística Demográfica 13 

Suma y sigue 14 
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Suma anterior 14 

Cierre y envío de ejemplares del Avance 2.212 
Cuadros estadísticos 3.361 
Estados mensuales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 12 
Idem id. de mortalidad para la Dirección general de Sanidal 12 
Idem diaria para mortalidad, clasificando enfermedades y domicilios 365 
Gráficos 1 
Inscripciones de nacimientos 19.553 
Idem de nacidos muertos 1.5 '7 
Idem de matrimonios 6.857 
Papeletas de nacimientos para el Indice ¡9 553 
Idem de defunciones para el id 14.939 
Idem de nacimientos para la Demografía 19.553 
Idem de los nacidos muertos para la id 1.507 
Idem de matrimonios para la id 6 857 
Idem de defunciones para la id 14.í 3 ) 
Pruebas de imprenta corregidas 3.118 
Datos de inscripciones de nacimientos, defunciones y matrimonios para el servicio 

del Negociado 120.104 
Confronta y clasificación de papeletas para la Estadística y el Indice general 256.265 

TOTAL 4 9 0 . 7 2 9 

Anuario de los trabajos realizados por las dependencias municipales 

Decretos del excelentísimo señor Alcalde 1 
Idem del excelentísimo señor Secretario. 1 
Circulares 218 
Volantes 186 
Estados 241 
Pruebas de imprenta corregidas 241 

TOTAL 8 8 8 

Quintas 
Bandos 5 
Comunicaciones recibidas y tramitadas 2.520 
Idem expedidas 2.070 
Documentos de los Consulados relativos a expedientes de quintas 60 
Resguardos de pluses de campaña devueltos por ignorarse el paradero de los 

interesados 120 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 3.004 
Idem del excelentísimo señor Secretario 312 
Diligencias de entrega de documentos 936 
Indices de firma 836 
Notificaciones y requerimientos 2,640 
Papeletas de consultas al Indice 2.324 
Minutas 2.223 
Papeletas para el Indice de asuntos de quintas 2.326 
Expedientes tramitados para abono de honorarios a Médicos de la Beneficencia 

municipal 4 

TOTAL 19.380 
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E x h o r t o s 

Expedientes en que ha intervenido: 3.967 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde 3.967 
En tramitación * 56 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Anotaciones en el libro Registro 12.1365 
Anuncios 526 
Certificaciones 974 
Comunicaciones 10.472 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 7.465 
Idem del excelentísimo señor Secretario 840 
Indices de firma 1.598 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 725 
B. L. M. y volantes 386 

TOTAL 39 .874 

Toma a diario nota de las inscripciones de nacimientos, matrimonios y defunciones de los 
libros de los Juzgados municipales para la rectificación anual del empadronamiento y para la 
Estadística Demográfica mensual. 

Comunica diariamente a las Alcaldías de barrio los traslados de domicilios y de residencia de 
que se le da noticia, y periódicamente de las bajas por defunción y de cuantas circunstancias 

Servicios especiales del Negociado 

Toma a diario nota de las inscripciones de nacimientos, matrimonios y deft 
libros de los Juzgados municipales para la rectificación anual del empadronami 
Estadística Demográfica mensual. 

Comunica diariamente a las Alcaldías de barrio los traslados de domicilios y d 
que se le da noticia, y periódicamente de las bajas por defunción y de cuantas 
alteran o modifican las inscripciones padronales. 

Recopila los datos para la publicación del Boletín de Estadística municipal. 
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C E M E N T E R I O S 

Una de las obras más importantes que ha realizado el Ayuntamiento últimamente es la de la 
exhumación y traslado de los restos existentes en el Cementerio de la Patriarcal, sito en la calle 
de Magallanes. 

Esta obra la demandaba insistentemente del Ayuntamiento todo el vecindario, y especial-
mente el de la populosa barriada en que dicho Cementerio se halla enclavado, por el estado de 
ruina y abandono en que se encontraba, dejando al descubierto los cadáveres inhumados en él. 

Hecho cargo el Ayuntamiento de los libros y documentos de la Sacramental para poder aten-
der a las reclamaciones presentadas, dieron principio los trabajos de exhumación el día 28 de 
abril de 1924, habiéndose presentado durante el plazo concedido 168 reclamaciones que origi-
naron 328 traslados a los columbarios construidos en los muros de cerramiento de la Necrópolis 
del Este, cuya labor, que el Ayuntamiento realizó con el mayor celo y respeto a los restos tras-
ladados, se hizo sin protesta de ninguna clase, habiendo recibido por ello la Corporación las 
mayores alabanzas de la opinión pública, y las personas interesadas, por el cariño con que 
fueron llevadas a cabo estas operaciones, dando un lugar decoroso para que reposaran los restos 
reclamados. 

Terminadas estas operaciones, se procedió a la exhumación y traslado de los restantes 
cadáveres que no fueron reclamados por las familias, calculándose en 50.000 los traslados que 
han sido conducidos con todo respeto al osario del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu-
dena. 

Los gastos que han ocasionado estos trabajos y los columbarios y sepulturas utilizados, 
ascienden en su totalidad, a 110.000 pesetas, las cuales ha satisfecho el Ayuntamiento, de las que 
habrá de resarcirse con el valor de los terrenos que han de expropiarse para la apertura de las 
calles cuya prolongación está acordada y que impedirá la existencia de este Cementerio. 

La Necrópolis, es el conjunto de los Cementerios que radican en la zona Este del Extrarradio, 
a ambos lados de la carretera de Madrid a Vicálvaro, formados en esa zona desde 1880, los 
cuales quedan unificados, así como sus ampliaciones, con las obras que al presente viene ejecu-
tando la Municipalidad, según un plan concebido para efectuar esa unificación, con las previsio-
nes de aumento y nuevas extensiones que el porvenir exige. 

La Necrópolis propiamente dicha, con sus accesos, plaza principal, edificios religiosos, sani-
tarios y de administración, vías de comunicación, en su recinto, zonas antiguas y modernas y 
construcciones para enterramientos en estas zonas, constituye un todo perfecto en la actualidad 
y extensible para el porvenir. 

Para atender al servicio de enterramientos, está dividida la Necrópolis en dos primeras agru-
paciones: Cementerio católico, a la derecha de la carretera; Cementerios no catolicos, a la 
izquierda de la misma. 

El Cementerio católico está dividido en zonas correspondientes a las distintas rasantes, sepa-
radas por las más principales, por las galerías que las escalonan, y por el desarroyo de la cons-
trucción desde el primer Cementerio de epidemias hasta las últimas obras de nichos del actual. 

Para evitar confusión con las antiguas denominaciones, se hace la primera clasificación por 
mesetas: éstas son cuatro; la primera comprende toda la extensión que unida al antiguo Cemen-
terio se fué construyendo en avance hacia el Oeste, o sea hacia la parte central de la Necrópolis, 
tiene una parte simétrica en el lado Sur; la segunda meseta está situada entre los muros, (rasan-
te horizontal) y la galería de nichos para adultos, contiene la calle de circunvalación, principal 
vía del Cementerio; la tercera meseta está situada entre la galería de nichos de adultos y la pri-
mera galería de nichos de párvulos, y la cuarta meseta que está situada entre las dos galerías de 
nichos de párvulos. 

La primera meseta se destina a sepulturas llamadas de Congregación y sepulturas familiares. 
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En la segunda meseta están rodeando a la galería de nichos, sólo cuarteles de segunda clase 

para adultos. 
En la parte Oeste principal, a ambos lados de la capilla, existen cuarteles de primera clase, y 

de privilegiados para adultos. 
Pertenecen también a esta meseta los nichos de adultos y la zona de panteones de tercera, 

situados a la parte Este. 
La tercera meseta está destinada a sepulturas de párvulos de las clases privilegiadas primera 

y segunda y le pertenece una galería de nichos también de párvulos. 
La cuarta meseta está destinada a clases de primera, tanto en párvulos como en adultos. 

También le pertenece una galería de nichos de párvulos. 
Estas sepulturas construidas en la Necrópolis y en los antiguos Cementerios, así como los 

nichos de párvulos y adultos, son de las mismas categorías que ha habido en todos los Cemente-
rios particulares, aumentadas en las clases de Congregación, de familia, y, en las económicas 
de temporalidad. 

Los enterramientos de todas estas clases, contenidos hasta la fecha, son en un número 
de 192.000, de los cuales 120.000 están en servicio, y de estos 40 000 esencialmente temporales, 
que atienden a los dos tercios de la inhumación diaria. 

Con el resto o sean los enterramientos perpetuables se puede hacer frente a la inhumación de 
un término medio de veinte años, y como el número total de sepulturas que aún se pueden ir 
haciendo dentro de la Necrópolis puede llegar hasta 60.000 (pues ésta tendrá capacidad 
para 885.000 cadáveres), resultarán atendidos el servicio de inhumaciones sólo con la Necrópolis, 
incluido su Cementerio viejo, y sin nuevas extensiones fuera de su perímetro, en un plazo no 
inferior a ochenta años. 

El buen funcionamiento del principal servicio de la Necrópolis, o sea el de inhumaciones, se 
regulará por medio de los depósitos de cadáveres en los que hayan de ir a distintas zonas por 
tandas, en horas distintas, según sea la acumulación o las complicaciones a que da lugar la 
mortalidad anormal, utilizando horas extremas del día en algunos casos, para lo cual se ha 
establecido el alumbrado general eléctrico. 

El servicio de exhumaciones, que sigue en importancia al de inhumaciones y más peligroso 
que éste desde el punto de vista sanitario, se ordenará también en horas extremas del día y aún 
de la noche bajo inspección, y, mejor aún, dirección facultativa sanitaria adecuada a todos estos 
servicios. 

Como la tendencia que ha dominado en la génesis del proyecto y en el desarrollo de la 
construcción es la de variar el sistema de conducciones fúnebres y la costumbre de hacer a toda 
hora los sepelios sin orden alguno y sólo al capricho del público, la Necrópolis se dispone, en 
sus accesos, vías de circulación, depósitos y administración en general, como marcada orienta-
ción, a que este cambio de costumbres se pueda establecer sin choques y hasta con aplauso de 
la opinión pública. 

La circulación de particulares a toda hora, con todo género de locomoción, no será dificultada 
por los servicios relatados de inhumación y exhumación. 

Otra tendencia que también ha precedido a la organización y clasificación de los enterra-
mientos es la de dificultar la amortización por perpetuidad de las sepulturas y nichos que 
construye el Ayuntamiento, facilitando las construcciones de toda clase de panteones, sarcófagos, 
etcétera por particulares en tres zonas distintas, correspondientes a otras tantas categorías, 
realizando también (en la prosecución del mismo fin) la construcción de columbarios que 
eviten la desaparición o confusión de restos de cadáveres que han sido enterrados con carácter 
temporal. 

Actualmente hay construidos 2.080 nichos de columbarios que ocupan 208 metros lineales 
de muro. 

Siguiendo el mismo procedimiento de construcción se pueden llegar a cubrir los muros de la 
Necropólis en su interior con 35.000 nichos de columbarios. 

Actualmente estos nichos han prestado señalado servicio, según dejamos ya expuesto al tratar 
de la demolición y traslado de los restos del Cementerio de la Patriarcal. 
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Durante estos últimos anos se ha dado gran impulso a la realización de las obras de la Ne-
crópolis al objeto de llegar a la pronta terminación. 

El importe de las realizadas por ¡a Municipalidad alcanza la respetable suma de 13.000.000 de 
pesetas. 

Terminados los edificios de Administración, depósitos y Capilla, e instalados los servicios de 
dotación de agua, bocas de riego y alumbrado, en la actualidad se encuentran abiertos al servi-
cio público constituyendo un modelo de los de su clase, que son admirados por todos los que los 
visitan. 

También se ha procedido a la formación del hermoso parque establecido en su zona de 
defensa, constituida por 100 metros alrededor de todo su perímetro, así como los jardines del 
antecementerio y zonas interiores, cuyo gasto asciende, sólo en la parte que ahora se ejecuta 
a 760.000 pesetas, estando realizándose igualmente la obra de construcción de un puente sobre 
el arroyo de la Elipa, en la carretera directa del Cementerio que ha de dar mayores facilidades al 
público para su acceso al mismo, en cuya carretera se han instalado los servicios de encintado, 
cunetas y bocas de riego, y oportunamente se hará la terminación de la plantación de arbolado! 
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NEGOCIADO DE C E M E N T E R I O S 

J e f e : S r. D.José Escudero Gracia 

Expedientes en que ha intervenido: 237 

Despachados por la excelentísima Comisisión municipal Permanente, previo 
dictamen de la Secretaría 22 

Idem sancionados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 13 
Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo dictamen de la Comisión 82 
Idem del excelentísimo señor Alcalde, previo informe de la Secretaría 104 
En tramitación . . 16 

TOTAL 237 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas de Comisión, reuniones de ponencias y Subcomisiones en que ha funcionado 
la Comisión 5.a, ocupándose de estos asuntos 82 

Anotaciones en el Registro del Negociado 2:120 
Anuncios 18 
Certificaciones 25 
Citaciones 231 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 408 
Idem del excelentísimo señor Secretario 304 
Extractos 18 
Indices de firma . 108 
Notificaciones, requerimientos, etc 403 
Recursos de reposición 6 
Idem contenciosos 5 
Relaciones y cuentas 92 

Sama 3.820 

VARIO 

Volantes y B. L. M 934 

TOTAL 4 .754 

Trabajos originados para la monda de los'Cementerios de la Patriarcal y San Martín 

Instancias solicitando traslado de restos de la Patriarcal 168 
Número de exhumaciones reclamadas 238 
Actas de exhumaciones 236 
Avisos, citaciones de cuantas diligencias han precisado las exhumaciones y trami-

tación de las respectivas instancias 2.804 

TOTAL 3 040 

Instancias solicitando traslado de restos del Cementerio de San Martín, cuya monda fué 
suspendida por Real orden del Ministerio de la Gobernación, 208. 
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P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Mutualidad escolar 

Acordado por el Ayuntamiento en sesión de 15 de febrero de 1918 la aprobación de los Esta-
tutos de la Federación de las Mutualidades Escolares de Madrid, se hizo obligatoria la Mutuali-
dad Escolar en todas las Escuelas municipales, estableciendo una bonificación de 0,50 pesetas 
para apertura de libretas iniciales de Dote infantil en el Instituto Nacional de Previsión, a cada 
uno de los niños escolares, para lo cual el Ayuntamiento consigna, con destino a esta atención, 
en sus presupuestos la cantidad de 10.000 pesetas anuales. 

No parecía encarecer la importancia de este acuerdo, pues basta sólo consignar la finalidad 
de la institución para que fácilmente se comprenda, iniciar al pequeño alumno en la práctica del 
seguro para que al llegar a la edad adulta pueda desenvolverse con toda su amplitud, compren-
diendo diversas facetas, como son el ahorro a interés compuesto en un aspecto de dote infantil, 
pensiones de retiro para la vejez, socorros a sus asociados en caso de enfermedad y también en 
el de su fallecimiento, es de lamentar que no sean mutualistas, como está ordenado, todos los 
niños que asistan a las Escuelas públicas, doloroso es consignarlo pero sin duda la falta de 
entusiasmo y perseverancia para el engrandecimiento de institución tan importante, por parte de 
algunos nacionales pues que en las Escuelas municipales se exije el cumplimiento de esta 
obligación de tan altos fines sociales, impiden que ésta alcance el engrandecimiento que la Cor-
poración municipal esperaba al acordar su creación. 

En la actualidad, las libretas abiertas alcanzan las cifras que a continuación se detallan: 

CANTIDADES LIBRADAS POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO AL INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISIÓN PARA L A S IMPOSICIONES 
' Pesetas 

Iniciales de dote infantil y bonificaciones a mutualistas existentes 81.928,75 
Abonado en su cuenta por anulación de inscripciones y bajas de 1.308 titulares. . . 654 

Suma este Saldo 82.582,75 

Cargado por 25.167 inscripciones de Dote infantil, hechas hasta la fecha 12.583,50 
Idem por bonificaciones hechas a los mutualistas existentes hasta la fecha 22.274,50 

Suma el Cargo 34.858 

Saldo a favor del excelentísimo Ayuntamiento, pendiente de aplicación 47.724,75 

Cantinas escolares 

El Ayuntamiento estimando la importancia educativa a la par que benéfica y el valor moral 
que para los niños necesitados representa la Cantina escolar, comenzó en el año 1918 a dotar 
de este beneficio las Escuelas municipales, y al construir nuevos Grupos escolares procuró que 
no faltaran las dependencias necesarias para su normal y decoroso funcionamiento. 

En la actualidad tiene establecido este servicio en las^Escuelas siguientes: 
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Escuelas «Bosque» 285 
Grupo Conde de Penal ver 220 
Idem Luis Vives 250 
Idem Ruiz Giménez . . 200 
Idem San Eugenio y San Isidro 209 
Idem Florida, 15 ICO 
Primera Escuela de Sordomudos 60 
Segunda Escuela de Sordomudos 60 

TOTAL 1.384 

Para el sostenimiento de este servicio, se asigna una peseta diaria durante el curso para 
comida y desayuno de los niños que disfrutan cantina, elevándose su coste a 249.890 pesetas, 
que, con 12.500 que importa la subvención para las cantinas de la Asociación de Caridad Escolar 
y 2.500 para la establecida en los Jardines de la infancia, forman un total de 264.890 pesetas. 

Colonias escolares 

Desde que el Estado constituyó los Sanatorios marítimos de Oza (Coruña) y Pedrosa (San-
tander) el Ayuntamiento de Madrid se preocupó de organizar durante el verano expediciones 
escolares a los referidos Sanatorios considerándolas como obra benéfica y de higiene escolar. 

Los resultados que se obtuvieron en las primeras expediciones, fueron tan lisonjeros, que la 
Corporación municipal se vió obligada a aumentar constantemente en sus presupuestos la canti-
dad consignada para este servicio con el fin de poder atender en gran parte las innumerables 
peticiones que los padres venían haciendo en favor de sus hijos para que disfrutasen de este 
beneficio. 

En el verano de 1924, se organizaron tres expediciones por espacio de sesenta días para cada 
uno de los Sanatorios de Pedrosa y de Oza con un total de 1.240 niños, igual suerte efectuaron 
por igual período de tiempo las expediciones a la Colonia «Arrojo Valdés» de Cercedilla, propie-
dad del Ayuntamiento, por un total de 120 niños y por último la Colonia de intercambio de Bar-
celona compuesta de 100 niños o sea un total de 1.460 niños, siendo el coste de estas expedi-
ciones el de 399.562,34 pesetas. 

En el verano actual, fueron aumentadas las Colonias de que anteriormente se deja hecha 
mención en dos expediciones más al Sanatorio de Oza, siendo por consecuencia el número total 
de los niños que tomaron parte en las mismas de 1.545 y el gasto de las mismas 543.360,53 pe-
setas. 

Desde el pasado año viene haciéndose el ensayo de una Colonia de intercambio entre los 
Municipios de Madrid y Barcelona, debida a la iniciativa del Alcalde de esta última Ciudad D. Fer-
nando Alvarez de la Campa y Erumy, la cual consiste en trasladar 100 niños madrileños a Bar-
celona, cuyo Ayuntamiento se encarga de su cuidado y manutención por espacio de sesenta días, 
abonando todos sus gastos, y recíprocamente, 100 niños catalanes, son transportados a Madrid, 
con idénticos deberes para la Corporación municipal madrileña. 

Del cambio operado en nuesta política, surgieron corrientes de intensa aproximación entre las 
dos expresadas Municipalidades, y al calor de ellas brotó la feliz idea de intervenir con los niños, 
capaces de simbolizar con su sinceridad y su ternura al descuidado amor de dos pueblos, que 
aunque distintos en sus modalidades, son hermanos, y en quienes reside por tanto el deber de 
sostener el contacto a que obligan los lazos de familia creados por la Naturaleza y sancionados 
por la Historia. 

La génisis y el proyecto de este ensayo que supone una coincidencia de voluntades, tan 
absoluta como curiosa, se espera obtener grandes resultados para la idea de la unidad de la 
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Patria, porque lanzada la iniciativa por el asturiano Sr. Alvarez de la Campa, divulgada y 
mantenida en Madrid por el vizcaíno Sr. Alcocer, ayudada eficazmente por el andaluz Sr. Primo 
de Rivera, el montañés Sr. Castillo, tantos otros gallegos, castellanos, valencianos y aragoneses, 
que intervinieron con entusiasmo en el desenvolvimiento y ejecución, resultó, sin procurando, lo 
que parece expresar el común sentir de las regiones para significar amistosamente a Cataluña 
que en la sincera unión de todas está el porvenir de la Patria, que los Maestros a los que se les 
ha confiado la dirección de aquéllas, sienten el alcance de su misión y son lo suficientemente 
expertos y hábiles para inculcar a las infantiles inteligencias la idea de confraternidad de todos 
los españoles. 

El resultado del intercambio supera a los propósitos del iniciador, porque cuando en Barcelona 
se celebró la fiesta llamada de la Confraternidad, al reunirse en aquella ciudad las dos expedicio-
nes barcelonesa y madrileña, las madres catalanas se expresaban en términos de gratitud por el 
bien que se había dispensado a sus hijos en Castilla. 

En aquella fiesta presidida por el excelentísimo señor Alcalde, Barón de Viver, y por el 
excelentísimo señor Gobernador de la provincia, tomaron parte todos los elementos culturales de 
Cataluña que ensalzaron la labor realizada, de la que se prometían grandes resultados si fuera 
cultivada en años sucesivos, lo que afortunadamente así acontece. 

Este año se ha instalado por espacio de tres meses a los Viveros de la Villa una Escuela al 
aire libre formada de 250 niños, de ambos sexos, de los que no asisten a las Escuelas públicas, 
los cuales reciben diariamente comida y merienda abundante, al mismo tiempo que instrucción. 

Los niños son recogidos por la mañana y transportados al campo en autobús, hasta las últimas 
horas de la tarde, que de forma análoga son devueltos a sus familias. 

E n s e ñ a n z a 

La obra realizada por la Junta municipal de Primera enseñanza y sancionada por el excelen-
tísimo Ayuntamiento, reviste verdadera importancia especialmente por lo que hace referencia a 
la creación de nuevas Escuelas, bien alquilando locales, o habilitando terrenos de! Municipio, 
habiéndose establecido durante el presente año económico, las siguientes en los lugares que 
se detallan: 

NACIONALES DE NIÑOS 

Cruz del Rayo, 1 (paseo de Ronda esquina a Velázquez), 50 niños. 
Mendizábal, 42, 50 id. 
San Agustín, 10, 50 id. 

NACIONALES DE NIÑAS 

Fuentes, 1, 50 niñas. 
Tutor, 11, 50 id. 
Santísima Trinidad, 5, 50 id. 
Granada, 7, 50 id. 
Plaza del Biombo, 2, 50 id. 
Nueva de la Trinidad, 13, 50 id. 
Abascal, 8, 50 id. 
San Agustín, 10, 50 id. 

NACIONALES DE PÁRVULOS 

Tutor, 11, 50 párvulos. 
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Grupos escolares 

Se realizan las obras de ampliación de los Grupos denominados Florida y San Isidro y San 
Eugenio que una vez se hallen ultimadas permitirán un aumento de matrícula de 600 niños. 

Los seis grupos en construcción capaces para 97 Escuelas con una matrícula aproximada 
de 5.000 niños, es de esperar se terminen dentro de muy corto plazo, cuyo coste de construcción 
se abona por mitad entre el Estado y el Municipio con los siguientes: 

Primero. Grupo escolar «Menéndez y Pelayo», en la calle de Méndez Alvaro, con una 
superficie de 1.377,91 metros cuadrados de edificación y 2.836,09 de campo escolar formando 
un total de 4.214 metros cuadrados, con capacidad para 20 clases y matrícula aproximada 
de 1.000 niños, siendo su coste 1.487.337,35 pesetas. 

Segundo. Grupo escolar de «Concepción Arenal», en la calle de Antonio López, con 
superficie de 859,33 metros cuadrados de edificación y 3.140,67 de campo escolar, que forman 
un total de 4.000 metros cuadrados, con capacidad para 18 clases, con una matrícula aproximada 
de 900 alumnos, siendo su coste 995.160,98 pesetas. 

Tercero. Grupo escolar «Pérez Galdós», en la Moncloa, con una superficie edificada 
de 1.033,64 metros cuadrados y 1.966,36 de campo escolar, formando un total de 3.000 metros 
cuadrados con capacidad para 16 clases y 800 alumnos de matrícula, siendo su coste pese-
tas 1.149.632,73. 

Cuarto. Grupo escolar «Joaquín Costa», en el antiguo Mercado de Ganados, con una 
superficie de 998 metros cuadrados de edificación y 3.422 de campo escolar, formando un total 
de 4.420 metros cuadrados, siendo su capacidad de 15 clases y matrículas aproximadas 
de 750 alumnos, siendo su coste 1.147.003,47 pesetas. 

Quinto. Escuela graduada «Emilia Pardo Bazán», en la calle del Ventorrillo, con superficie 
de 381,61 metros cuadrados de edificación y 158,31 de campo escolar, formando un total 
de 539,92 metros cuadrados, con capacidad para seis clases y una matrícula aproximada 
de 300 alumnos, elevándose su coste a 386.923,69 pesetas. 

Sexto. Grupo escolar «Jaime Vera», en la calle de Bravo Murillo, con una superficie 
de 1.326 metros cuadrados de edificación y 2.482,81 de campo escolar, formando un total 
de 4.208,81 metros cuadrados, con capacidad para 22 clases y matrícula aproximada de 1.100 alum-
nos, elevándose su coste a 1.013.761,54 pesetas. 

Siendo el coste total de los seis grupos reseñados 6.179,819,76 pesetas. 
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JUNTA MUNICIPAL ¡JE P R I M E R A ENSEÑANZA 

Negociado 12° 

Secretario: S r . ü . Camilo N o v o a S e o a n e 

Expedientes en que ha intervenido: 503 

Despachados por el excelentísimo Ayuntamiento, previo dictamen de la Junta 
municipal de Primera enseñanza 103 

Idem por el excelentísimo señor Alcalde, previo acuerdo de la Junta 270 
Idem id., sin acuerdo de la Junta 90 

Suma 463 

En tramitación 40 

TOTAL 5 0 3 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas 24 
Acuerdos de la Junta 526 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 800 
Idem del excelentísimo señor Secretario 210 
Ponencias 81 
Informes 60 
Comunicaciones 2.012 

' Títulos, diligencias de posesión y cese 350 
Citaciones 675 
Extractos y órdenes del día 90 
Indices de firma 605 
Anotaciones en el registro 4.020 
Visitas a los locales-escuelas 40 

Suma 9.493 
B. L. M., cartas y volantes 6.814 

TOTAL 16.307 

Mutualidad escolar 

L i b r e t a s d e p e n s i ó n e i m p o s i c i o n e s i n i c i a l e s j u s t i f i c a d a s h a s t a e l 30 d e j u n i o 
d e 1925 21.270 

Idem id. anuladas hasta la misma fecha 1.040 

TOTAL 20 .230 

i 
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Colonias escolares 

Anuncios en la Prensa, Ayuntamiento y Tenencias de Alcaldía: 
Hojas impresas de propuestas remitidas a los Maestros para designar cinco 

alumnos en cada una 795 
Alumnos propuestos por los Maestros en las mismas 3.500 
Reconocimiento médico de los niños propuestos, haciendo constar en la ficha de 

cada uno el diagnóstico médico, peso y talla 3.550 
Listas de clasificación por enfermedades y distritos, según el criterio médico 

señalando la Colonia más conveniente, y para la exposición al público 84 
Volantes y avisos circulados para reconocimientos y salida de los colonos 7.030 
Listas definitivas alfabetizadas para las once Colonias formadas, según el punto 

de destino y exposición al público 107 

TOTAL 14 .990 

Matrícula escolar 

Servicios bisemanales prestados en las Tenencias de Alcaldía 880 
Solicitudes de ingreso en las Escuelas, recibidas previa revisión de empadrona-

miento : 15.528 
Matrículas de ingreso expedidas 14.522 

TOTAL 30 .920 

Alumnos matriculados en las Escuelas públicas en 30 de junio de 1925 

En Escuelas nacionales.— Niños 8.002 
Idem.—Niñas 8.349 
Idem.—Párvulos 8.675 
Idem—Adultos 1.633 
Idem.-Adultas 1.214 
En Escuelas municipales.—Niños 2.020 
Idem.—Niñas 3.700 
Idem—Párvulos 1.200 
Idem—Adultos 500 
Idem.—Clases especiales 2.250 

TOTAL 3 7 . 6 4 3 

Escuelas nacionales de niños 

Graduadas 15 
En régimen graduado 1 
Unitarias 54 

70 

Escuelas nacionales de niñas 

Graduadas 8 En régimen graduado 2 
Unitarias 66 

76 

Suma y sigue 146 
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Sarna anterior. 14G 

Escuelas nacionales de párvulos 

G r a d u a d a s 4 

En régimen graduado 1 
Unitarias 20 

— 25 

Escuelas desdobladas en local propio 

De niñas 8 
De párvulos ; 4 
De adultos 155 
De adultas 14 

181 

Escuelas municipales 

De niños 33 
De niñas 48 
De párvulos 34 
De adultos 6 
Especiales 68 

189 

TOTAL GENERAL 541 

NOTA. El Negociado ha confeccionado las nóminas de indemnización por casa-habitación 
de los Maestros nacionales, más las de alquileres de locales-escuelas, tanto nacionales como 
municipales, y las de material de los Inspectores Médicos y profesionales. 
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S U B A S T A S 

Las nuevas normas que para la contracción municipal establece el vigente Estatuto, amplia-
mente desenvuelto en el reglamento de 2 de julio de 1924, se han reflejado en un notorio bene-
ficio para esta Corporación y en una mayor facilidad para la concurrencia de licitadores. 

Dichos preceptos, sin menoscabar el principio de autonomía que en ellos campea, marca 
orientaciones claras y rectifica deficiencias y obstáculos de las anteriores disposiciones que se 
han traducido en rapidez de tramitación, elasticidad en los casos de contratación y simplificación 
de requisitos, sin que por ello se menoscaben las garantías para los licitadores y para los inte-
reses de la Corporación. 

Estas afirmaciones las comprueban los resultados satisfactorios obtenidos durante el año 
económico de 1924-25 en las subastas y concursos celebrados. 

Durante el indicado período se adjudicaron 40 subastas y 14 concursos de diversos servicios 
y obras municipales con un beneficio para los intereses de la Corporación de 709.440,03 pese-
tas, sin incluir en ella la que se obtiene por el abono de los sellos municipales, especiales de 
subastas, a razón de 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas de la fianza provisional exigida 
para tomar parte en la licitación. 

Indudablemente que en esa creciente proposición de beneficios ha influido el deseo del trabajo 
manifestado y las favorables condiciones del mercado, al ser normalizada la contratación por 
haber desaparecido la inestabilidad de los precios que en los mismos se observan, lo que ha 
estimulado la concurrencia de licitadores fomentando la competencia entre éstos, lo que se 
traduce en mejoras de consideración en relación con los precios tipos establecidos para cada 
contrata. 

No puede por tanto negarse el influjo ejercido por los amplios horizontes de las nuevas 
normas de contratación que tienden, no sólo a garantir en un grado máximo los derechos de los 
licitadores, si que también a simplificar trámites y evitar gastos, como acontece en lo relativo a 
la intervención Notarial, circunscrita al presente a las contratas que excedan de 50.000 pesetas, 
en vez de las de 15.000 establecidas en el régimen anterior, lo que igualmente supone una 
libertad de actividad conferida a los Municipios por el nuevo Estatuto. 
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NEGOCIADO DE S U B A S T A S 

Oficial encargado: Sr. D. Francisco Díaz Villar y de la Gala 

Expedientes en que ha intervenido; 296 

Subastas anunciadas. 
Celebradas 

Adjudicadas. Fueron declaradas Desiertas 
Suspendidas 

CLASIFICACION POR SU CUANTIA 

CONCEPTO A QUE CORRESPONDEN 

A ejecución de obras 
A suministros 
A enajenaciones 
A diversos servicios 
Concursos anunciados 
Celebrados 

i Adjudicados 
Fueron declarados < Desiertos . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pendientes de adjudicación 
Suspendidos 

CONCEPTO A QUE CORRESPONDEN 

A •ejecución de obras 
A suministros 
A enajenaciones 
A diversos servicios . 

MEMORES MAYORES 
de de 10.000 p í s e l a s 10.000 p e s ' . t a s 

9 47 
8 47 
5 35 
3 12 
1 » 

» 21 
4 16 
5 8 
» 2 
6 11 
6 11 
4 6 
2 4 
» 1 
» » 

» 2 
7 

» » 
» 2 

TIPO 
i n d e t e r m i n a d o 

TOTAL 
p a r c i a l 

TOTAL 
g e n e r a l 

» 56 
55 55 
40 
15 

1 
56 

21 
20 
13 
2 

23 
23 
14 
6 
3 

2 
17 

56 

23 
23 

23 

23 

El beneficio obtenido por mejoras en estas subastas y concursos, durante el año, 
a 709.440,34 pesetas. 

El trámite de los meticiados expedientes ha causado: 

Asientos en el registro 
Anuncios 
Citaciones. 
Comunicaciones 
Comparecencias 
Contratos formalizados por escritura pública 
Idem id. por certificaciones del Negociado 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 
Idem del excelentísimo señor Secretario 
Informes 
Notificaciones 
Pliegos recibidos en el Negociado 
Recibos expedidos por presentación de pliegos 
Subastas celebradas 
Idem anunciadas 
Concursos celebrados 
Idem anunciados 

asciende 

1.922 
407 
766 
604 
289 
31 
47 

385 
293 
168 
304 
114 
114 

55 
56 
23 
23 

TOTAL 5.610 
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Resumen de las subastas y Con(¡ 

1 Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre la de Riego y Méndez 
Alvaro 

2 Construcción y conservación de aceras y pasos de cemento en las vías públicas de esta capital, 
hasta 31 de marzo de 1928 y 1932 respectivamente, anual 

Pavimentación de las calles del Pacífico, Marqués de Santa Ana, Fuenterrabía, paseo de la Florida, 
paseo de las Yeserías, glorieta de unión de éste con los del Canal y Chopera, Rondas de Toledo 
y Segovia, camino alto de Sari Isidro y plazas del Puente de Segovia y Toledo y reparación de la 
glorieta de las Pirámides 

Conducción de cajas porta-biberones de la Central de la Institución municipal de Puericultura a las 
cinco sucursales y viceversa, anual 

Suministro de material eléctrico para el alumbrado público, Casas Consistoriales y dependencias 
municipales, hasta 31 de diciembre de 1925, anual 

6 Suministro de géneros con destino a la confección de vestuario y reposición de ropas y camas para 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela albergue para el año 1923-24 (segunda 
subasta) 

7 Construcción de cuatro evacuatorios subterráneos en las glorietas de Ruiz Giménez, Atocha y 
Bilbao y en la plaza de San Millán 

8 Concurso de fundición de una farola-reloj en la glorieta de Atocha 
9 Concurso de ejecución de una lápida para conmemorar Ja memoria de D. Benito Pérez Ga ldós . . . . 

10 Concurso de adquisición de una máquina de clavar suela, con destino a los Colegios y talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma 

11 Concurso de elección de modelo de salvavidas con destino a los coches de tracción mecánica 
12 Obras de afirmado, encintado y cunetas en los trozos primero y segundo de la prolongación del 

paseo del Canal, entrada al Nuevo Matadero y otras 

13 Instalación de aceras graníticas y encintados en el Interior, Ensanche y Extrarradio, y suministro 
de losas para las obras que se ejecuten por administración hasta 31 de marzo de 1928 

14 Construcción de los pavimentos de granito porfídico para las vías públicas de esta capital por dos 
años prorrogables, anual 

15 Suministro de combustible a las dependencias municipales, hasta 31 de marzo de 1927, anual 
Segundo concurso para adquirir una máquina de clavar suela con destino a los talleres de Nuestra 

Señora de la Paloma 
17 Concurso de adquisición de veinte camionetas automóviles basculantes de una y media toneladas, 

destinadas al transporte de basuras, una 
18 Suministro de maderas a los diferentes Ramos municipales, hasta 31 de diciembre de 1926, anual... 
19 Suministro de ladrillos, tejas y baldosas' para las obras municipales, hasta 31 de diciembre de 1926, 

anual 
20 Suministro de dos calderas para la calefacción de dos estufas del Parque de Madrid 
21 Suministro de efectos de espartería para las obras municipales, tanto del Interior como del 

Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1926, anual 
22 Suministro de cal, yeso y cemento para las obras municipales, hasta 31 de diciembre de 1926, 

anual 

23 Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de la Concepción Jerónima, 19 
24 Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Viriato, 11, con fachada a la de la 

Santísima Trinidad 
25 Instalación de aceras graníticas y encintados en el Interior, Ensanche y Extrarradio, así como el 

suministro de ésta y de las losas que sean necesarias para las obras municipales, hasta 31 de 
marzo de 1928, anual 

26 Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre las de Riego y Méndez 
Alvaro (tercera subasta) 

27 Suministro de ladrillos, tejas y baldosas para las obras municipales, hasta 31 de diciembre de 1926 
(segunda subasta), anual 

28 Obras de pavimentación de las calles del Pacífico, Ronda de Toledo, paseo de la Florida y plaza 
del Puente de Segovia (segunda subasta) 

29 Suministro de varios efectos para los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Municipal, hasta 
31 de marzo de 1926, anual 

Suma y sigue. 
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lebrados durante el año 1923 

25 Enero. 

25 

26 

9 

12 

12 
21 

25 
28 

1 
3 

18 

21 

22 

25 

4 

Enero. 

Enero. 

29 

30 Enero.. 

30 
28 

28 Enero. 
28 

7 Febrero 

Febrero . 

Febrero.. 

Febrero . 

Febrero . 

Febrero . 
Febrero . 

Marzo 
Mar¿o 

Marzo.. 

Marzo.. 

Marzo. 

Marzo.. 

Marzo. 

Marzo. 

Abril.. 

Abril.. 

Abril.. 

RESULTADO 
BENEFICIO 0 MEJORA 

Desierta 
11,92 por 100 de baja 

» 

En el tipo 

21 por 100 de baja 

0,32 por 100 de baja 

20,15 por 100 de baja 

En el tipo 
En el tipo. 

Desierta . 
Desierta 

En los tipos 

Desierta 

0,05 por 100 de baja . 

10 por 100 de baja 

Desierto 

En el tipo 
1 por 100 de baja 

Desierta 
Desierta 

En los tipos. 

En los tipos 

Desierta 
/ 

52 por 100 de aumento 

Desierta 

Desierta 

Desierta 

Desierta 

En los tipos 

28.608 

63.687,27 

2.520 

395 

103.814,65 

1.500 

10.000 

4C0 

11.133,04 

REMATANTE Y SU DOMICILIO 

225.062,96 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes», Alcalá, 73. 

D. Angel Palacios Bernard, Murillo, 8, y Socie-
dad «Fomento de Obras y Construcciones», 
Alcalá, 73. 

D. Angel Martínez García Argudo, Cardenal 
Císneros, 57. 

D. José Orueta y Urmeneta, Núflez de Ar-
ce, 7 y 9. 

D. LuisMuntán Claramunt, Atocha, 4 triplicado 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes», Alcalá, 73. 

D. Eugenio Lebrero, Toftedo, 154. 
D. José Ortells, San Bernardo, 117. 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes, Alcalá, 73. 

D. Fernando Morán Miranda, Mariana Pine-
da, 5 (Sevilla). 

D, Antonio Rubio Francos, Valenzuela, 7. 

D. Leopoldo Pérez Villamil, Villanueva, 34. 
D. Juan Sánchez Palá, Nicolás María Rivero, 1 

D. Fausto Conejo Moreno, Bravo Murillo, 197. 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes», Alcalá, 73. 

D. Timoteo Rojas Carrera, Magdalena, 22. 

» 

» 

D. Salvador Díaz de Corcuera, Ronda de Va-
lencia, 15 triplicado. 
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NÚMERO O B J E T O D E L A C O N T R A T A 

Suma anterior. 

TIPOS 
PresuP«e8to 

PESET,. 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 
44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
5 i 

56 

57 

Adquisición de dos calderas con sus depósitos de expansión correspondientes para la calefacción! 
por medio de agua a baja presión de dos estufas del Parque de Madrid (segunda subasta) 

Concurso de obras de reparación de los empedrados de diversas calles de la capital. 

Obras de pavimentación con pórfido diabásico o microgranito en la Ronda de Segovia . . . 

Obras de pavimentación de la calle del Pacífico, paseo de la Florida, Ronda de Toledo y plaza del 
Puente de Segovia ¡ 

Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 26 duplicado de la calle dePreciados. 

Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, con vuelta 
a la de San Cristóbal 

Instalación de aceras graníticas y encintados en las calles del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1928, anual 

Suministro de efectos de ferretería a los diferentes Ramos municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1926, anual 

Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, con vuelta 
a la de San Cristóbal . . . , 

Adjudicación de la producción de hielo del Matadero y Mercado de Ganados, durante un plazo de 
cien días. 

Obras de encintado y pavimento de asfalto comprimido monolítico en la glorieta de Isabel la Católica 
(Hipódromo). * 

Concurso de obras de ampliación de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos del Nuevo Matadero. 

Concurso de transmisor radio telefónico en la Casa de la Villa y quioscos del Parque de Madrid y 
Rosales. 

Concurso de cesión gratuita del Teatro Español en las temporadas de 1924-25 y 1925-26 
Obras de encintado y empedrado en las calles de Sagasta, Magdalena, García de Paredes, Duque 

de Rivas, plaza de Colón y calle de la Montera 

Concurso de adquisición de mangaje de lino de 45 y de 75 milímetros de diámetro interior para el 
Servicio de Incendios 

Concurso de adquisición de vestuario y calzado con destino al Cuprpo de Bomberos 
Concurso para arrendar la explotación de la Zona de Recreos' del Parque de Madrid durante las 

temporadas de 1924-25 y 1925-26 
Concurso de instalaciones de carácter sanitario en el Nuevo Matadero y Mercado de Ganados 

Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, con vuelta a 
la de San Cristóbal, 4 (segunda subasta) 

Construcción de 30 puestos con destino a la instalación de una feria permanente de libros usados 
en la calle de Claudio Moyano 

Obras de construcción de un pabellón destinado a servicios complementarios en la Escuela Bosque-

Suministro de material de escritorio en Jas Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro y demás 
dependencias municipales, con excepción de las Escuelas y Contaduría, hasta 30 de Junio 
de 1926, anual 

Suministro de botellas de vidrio (biberones), tapones y gomas que necesite la Institución municipal 
de Puericultura durante dos afios, anual 

Enajenación del solar número 48 de la calle de Jorge Juan propiedad de la Villa 
Concurso de adquisición de cinco vehículos de transporte para recoger los desechos procedentes 

de Casas de Socorro, Dispensarios, Clínicas, Sanatorios, Hospitales, etc 
Obras de reforma general en el Teatro Español 

Suministro de botellas de vidrio (biberones), tapones y gomas que necesite la Institución municipal 
de Puericultura durante dos años, anual 

6.000 
500.000 

931-680,24 

2.742.849̂  
3 523,95 

Suma y sigue. 
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FECHA d E LA SUBASTA 

Abril-
Abril. 
Mayo. 

Junio. 
Junio. 

Junio. 
Junio. 

Junio. 

17 Junio 

18 Junio 

25 Junio 

25 Junio 

Junio. 
Junio. 

Julio.. 

Julio. 

Julio. 

Julio. 
Julio. 

Julio 

Julio 

Agosto.. 

Agosto., 

Agosto. 
Agosto . 

Septiembre. 
Septiembre. 

Octubre 

RESULTADO 

10 por 100 de baja . 
En los tipos 

6,73 por 100 de baja. 

3,10 por 100 de baja.. . 

53 por 100 de aumento 

Suspendida 

7,50 por 100 de baja . 

22 por 100 de baja , 

Desierta 

0,01 por 100 de aumento . 

15,.̂ 5 por 100 de b a j a . . . 

En el tipo 

Desierto. 

BENEFICIO 0 MEJORA 

6,60 por 100 de baja. 

500 metros de mangaje de 45 mi-
límetros, 4.900 pesetas; 200 
metros de 70 milímetros, pe-

! setas, 2.540 

11 por 100 de baja . 

7.500 pesetas anuales. 
250.095 pesetas 

Desierta 

5,50 por 100 de baja. . . 

15,31 por 100 de baja. 

25,50 por 100 de baja 

Desierta. 
Desierta. 

Pendiente de adjudicación. 
15 por 100 de baja 

En los precios tipos. 

225.062,96 

600 
» 

61.699,57 

75.022,13 

1.667,69 

» 

4.500 

13.200 
•» 

400 

26.113,42 

» 

94.301,59 

60 

687,17 

15.000 

4.232,25 

11.482,50 

5.100 

114.193,65 

REMATANTE Y SU DOMICILIO 

653.322,93 

D. Carlos Schulthess, Columela, 4. 
Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-

nes», Alcalá, 73. 
Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-

nes», Alcalá, 73. 

Compañía «Construcciones Hidráulicas y Civi-
les», paseo de Recoletos, 10. 

D. Martín López Caballero, Torrecilla del 
Leal, 21. 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes», Alcalá, 73. 

D Prudencio Diez del Olmo, plaza del Duque 
de Alba, 1. 

D. Her • ann Heyde, Murcia, 20. 

Sociedad «Fomento de Obras y Construccio-
nes», Alcalá, 73. 

Sociedad Anónima «Curtí», representada por 
D. Alfonso Elolay Espí, plaza de las Cortes, 8 

D. Fernando Díaz de Mendoza, Tamayo, 4. 

D. Ubaldo Rodríguez Noguera, Gerente de la 
«Sociedad de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles», paseo de Recoletos, 10. 

D. Gabriel Ullastres, Costanilla de los Ange-
les, 2. 

D.Francisco Gómez y González, Quintana, 23. 

D. Julio Gonzalo Romano, Barquillo, 17. 
Sociedad «Construcciones y Calderería Solé», 

Rambla de Cataluña, 45, Barcelona. 

D. Cándido López Guzmán, glorieta de las 
Delicias, 49, principal. 

D. José María Satnpedro, como apoderado de 
D. 1 onstantino Gil, Serrano, 35. 

D. Laureano López y Sáinz de Rozas, Concep-
ción Jerónima, 41. 

D. Fernando Madrazo y Torres, plaza de Isa-
bel II, 5. 

D. Jaime Assens Barba, paseo de María Cris-
tina, 2. 
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NUMERO 

58 

59 
60 

61 

62 
63 
64 
65 

67 

68 

69 
70 

71 
72 
73 
74 

75 

76 
77 

78 

79 

90 

O B J E T O D E L A C O N T R A T A 

Suma anterior. 

Concurso de conducción de cadáveres, de los llamados de caridad y de las personas fallecidas en 
la vía pública, de muerte natural o accidentes, anual 

Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Jorge Juan, 48 (segunda subasta)!!! 
Obras destinadas a la instalación de un departamento de limpieza corporal en el Parque de Desin-

fección de la plaza de San Francisco (Laboratorio Municipal) 
Concurso para adquirir 100 toneladas de cok y 60 de antracita para calefacción de las Casas 

Consistoriales 
Adquisición de un automóvil con destino a la Dirección del Servicio de Incendios . ' . ' . ' i!. '!!!!!!! 
Concurso de conducción de cadáveres de caridad y personas fallecidas en la vía pública, a n u a l . . . . 
Concurso de uniformes para la Guardia municipal 
Adquisición de tres ruedas motrices con llantas desmontables destinadas a los cilindros compresores 

de 20 toneladas del Servicio de Vías Públicas 

Construcción de un edificio para Parque Central de Desinfección en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 11 

Suministro de piensos con destino al ganado de los servicios municipales, durante un año 

Construcción de tres cobertizos y un cerramiento general en el solar contiguo al Mercado de la 
Cebada 

Adquisición de paños y forros para uniformes del personal subalterno 
Construcción de cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, entre las calles de Santa Úrsula v 

Guadarrama 

Enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, 89 
Concurso de adquisición de 200 carritos de mano para la recogida de basuras de la calle 
Concurso de suministro de 1.500 uniformes para el Servicio de Limpiezas 
Suministro de 30 uniformes de invierno y 30 de verano para los guardas de los Parques de Madrid 

y del Oeste 
Transporte de las canales y despojos de las reses de cerda que se sacrifiquen en el Nuevo Matadero 

y Mercado de Ganados por cinco años, anual 
Concurso de adquisición de mangaje de lino de 45 y 70 milímetros para el Servicio de Incendios . 
Concurso de adquisición de veinte vehículos de arrastre animal para la recogida y transporte de 

desechos urbanos 
Construcción de tres cobertizos y un cerramiento general en el solar contiguo al Mercado de la 

Cebada (segunda subasta) 

Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 26 de la calle de Postas con vuelta 
a la de San Cristóbal (tercera subasta) 

TOTAL. 

90 000 
59.r 

22.452 

58.300 
20.000 
90.000 

» 

18.900 

135.758,50 

340.000 

95.163 
11.471 

13.919,» 

52.633,52 
80.000 
60.000 

9.529 

70.000 
18.000 

90.000 

95.163 

3.272,48 

2 
3 

16 
3 

10 
10 
18 

14 

Octubre. 
Octubre 

Octubre. 

Noviembre 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 

Noviembre. 

18 Noviembre 

20 Noviembre 

25 
27 

Noviembre 
Noviembre 

29 Noviembre 

2 
4 
6 

Diciembre. 
Diciembre. 
Diciembre. 

13 Diciembre. 

16 
18 

Diciembre. 
Diciembre. 

26 Diciembre. 

30 Diciembre. 

31 Diciembre. 

9 1 

.BENEFICIO 0 MEJORA 
¡RESULTADO 

Desierto 
Desierta. 

7 por 100 de ba ja . . 

15 por 100 de baja. 
En el precio tipo... 
Desierto 
3 por 100 de baja . . 

26 por 100 de baja . 

15 por 100 de baja . . 

En los precios tipos. 

Desierta 
7,80 por 100 de baja. 

15,80 por 100 de baja. 

Desierta 
Desierto 
36 pesetas cada uniforme.. 

15,10 por 100 de baja 

En los precios tipos. 
En 17.955 pesetas... 

Desierto 

0,10 por 100 de baja . 

31,50 por 100 de aumento. 

653.322,93 

1.572,34 

2.745 
s » 

9.000 

4.914 

20.363,77 

894 

2.199 

» 
» 

2.400 

1.438 

» 
45 

» 

9.516,30 

1.030 

REMATANTE Y SU DOMICILIO 

709.440,34 

D. Manuel Troitiño Edreira, Atocha, 82. 

D. Santiago Rubio Franco, Valenzuela, 7. 
D. Francisco Aritio Gómez, Gran Vía, 18. 

» 
D. Timoteo Rojas Aranjuelo, Magdalena, 22. 

D. Félix Ortiz Landa, plaza Elíptica, 2 (Bilbao). 
Representante: D. José Miguel Sampedto, 
Serrano, 35. 

D. Benito de Castro, Duque de Sexto, 4, y 
D. José Arias Chantre, solidariamente. 

D. Luis Roncero y Organero, carretera de 
Aragón, 16. 

D. Anselmo Olleras, Mayor, 41, tienda. 

D. Juan Manuel Torregrosa, Francos Rodrí-
guez, 22. 

» » 
D. Timoteo Rojas Aranjuelo, Magdalena, 22. 

D. Timoteo Rojas Aranjuelo, Magdalena, 22. 

D. José Gutiérrez Corcuera, Jorge Juan, 67. 
D. Enrique Miret Espoy, Olózaga, 12. 

D. Francisco Vicente Morales, Montera, 46 
y 48. 

D. Antonio Paul y Abad, paseo de las Deli 
cias, 4 y 6. 

Ayuntamiento de Madrid



92 

R E G I S T R O G E N E R A L 

Jefe: Sr. D. Domingo Ortega Alfonso 

A s u n t o s r e g i s t r a d o s 

Decretos del excelentísimo señor Alcalde y excelentísimo señor Secretario 11.769 
Solicitudes de licencia para apertura de establecimientos 4.517 
Idem de renovación de licencias de apertura 3.622 
Idem para ejecutar diferentes clases de obras * 13.741 
Idem de nuevas construcciones 3.719 
Idem de certificaciones de conducta, residencia, estado civil, etc 8.409 
Idem pidiendo diferentes destinos 3.119 
Idem interesando asuntos varios 12.381 
Idem para concesión de situado de automóviles 2.214 
Idem para abrir calas en la vía pública 3.184 
Idem relativas al régimen de internado 1.011 
Idem de licencias de empleados y subalternos 764 
Comunicaciones de Autoridades judiciales, militares y administrativas 6.251 
Informes emitidos en expedientes instruidos por los Negociados.. . . 85 
Indices de expedientes remitidos a los Negociados y dependencias 7.956 
Recibos facilitados a la presentación de instancias 12.700 
Idem id. a los Letrados consistoriales 2.079 
Anuncios y edictos expuestos a! público ' . . . . 555 
Cierre general de salida 96.452 

TOTAL 203 .774 

Los datos anteriores están comprobados con los estados que mensualmente se forman y 
remiten por el Registro General al excelentísimo señor Alcalde y al excelentísimo señor Secretario. 

La misión del Registro General es realizar el despacho de todos los asuntos que diariamente 
ingresan en el mismo de las horas de labor señaladas para todas las Oficinas municipales, o sea 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, destinando las tres últimas a la admisión de solicitudes 
y documentos que se le presenten y a informar al público en cuanto le interesa conocer respecto 
al curso y situación de los expedientes en tramitación, a cuyos fines se llevan nueve libros 
alfabetizados y foliados a cargo de ocho empleados. 

Las instancias, expedientes y demás documentos ingresados se distribuyen para su registro 
por orden de apellidos en los de particulares, y los de Autoridades, sociedades y centros diversos 
por el epígrafe de donde provienen, anotándose en sus correspondientes letras y folios desde su 
entrada hasta la terminación, cuantos decretos, acuerdos y resoluciones del excelentísimo 
Ayuntamiento y excelentísimos señores Alcalde Presidente y Secretario hayan recaído en 
aquéllos, distribuyéndose todos los asuntos entre los Negociados a quienes corresponde la 
tramitación, bajo índice en el que se expresa el número de orden y folio. 

El despacho de estos asuntos es el que corresponde al Registro de entrada, continuando desde 
la una de la tarde, hasta las seis, el que pertenece al Registro de salida, tanto de expedientes, 
oficios, pliegos cerrados, citaciones para sesiones de la Corporación, Comisiones y otras diversas 
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, e g e anotan en un libro especial en el que firman los cargos respectivos los Ordenanzas 
destinados al servicio de reparto. 

El personal del Registro que despacha los asuntos de salida está obligado a concurrir 
a l t e r n a t i v a m e n t e todos los días festivos para dar salida a oficios y citaciones de carácter urgente, 
cuyo retraso de veinticuatro horas pudiera ocasionar perjuicios en la marcha y tramitación de 
expedientes. 

Al Registro General le está encomendado también el servicio que se refiere a todos los 
anuncios y edictos remitidos por los Negociados, Autoridades y Centros oficiales de esta capital 

de provincias, a fin de exponerlos al público en el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial durante el plazo señalado, cuidándose de la devolución a su procedencia una vez 
cumplido el tiempo de su exposición. 

i 
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M E C A N O G R A F Í A 

Jefe: Sr. D. Alberto Eguía y Méndez 

A esta dependencia, creada en enero de 1906, remiten diariamente los Negociados de la Se-
cretaria las minutas de las comunicaciones, hojas de Comisión, B. L. M „ relaciones cartas 
volantes, circulares y toda clase de documentos que son copiados a máquina y puestos a la 
firma, entregándose en el acto los trabajos de carácter urgente, habiendo realizado los siguientes: 

Comunicaciones j 
Hojas de Comisión 19 957 
Copia de documentos 46 511 
Indices de firma 
Cartas, B. L. M. y volantes i , . . . . . ' . 10 200 

TOTAL 84 .954 
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A S E S O R I A 

Decano: Sr. D. Gregorio Campuzano 

A s u n t o s d e s p a c h a d o s 

Exped ien tes i n fo rmados y t rami tados 1 .925 
Litigios 3 8 

Recursos gube rna t ivos . 91 
Idem con tenc ioso-admin i s t ra t ivos . 197 
Causas cr iminales 48 
Informes en p leno d e Le t r ados 63 

TOTAL 2 .362 
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AGENCIA CONSISTORIAL 

Agente: Sr. D. Federico Blanco 

Formalización de documentos públicos, certificaciones posesorias de terrenos y 
edificios, liquidaciones y pago de derechos reales a la Hacienda 138 

Inscripciones de documentos, busca de datos y antecedentes de fincas en los Regis-
tros de la Propiedad y Plus valía. 109 

Revisión y pago de minutas a señores Notarios 85 
Gestiones realizadas para resolución de expedientes en diferentes centros y depen-

dencias del Estado 257 
Gestiones realizadas para el cobro de créditos pertenecientes al excelentísimo 

Ayuntamiento 22 

TOTAL 611 
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ARCHIVO G E N E R A L 

Jefe: Sr. D. Félix Socías Morales 

Los trabajos encomendados a este Archivo son la recepción y conservación de papeles, 
documentos y libros; el informe de expedientes; faciliiar éstos dentro y fuera de la dependencia, 
y, previas las formalidades legales, a los diversos Negociados y a Letrados, Arquitectos y demás 
técnicos municipales, a investigadores y particulares que se provean de la correspondiente 
autorización y siempre dentro del Archivo; una función del mismo que tiene carácter predomi-
nante histórico; la Sección de Planimetría, y otra que se ocupa de la conservación y catalogación 
de los objetos destinados al Museo Municipal. 

Tiene también esta dependencia una Sección donde se realizan todos estos trabajos en los 
Almacenes generales de la Villa. 

Las funciones que dejamos enunciadas, con carácter general, suponen una serie de trabajos 
que han de reseñarse por separado para que la estadística de su actividad sea lo más detallada 
y exacta posible. 

1 

Recepción y conservación de papeles, documentos y libros.—Esta misión genérica tiene 
el siguiente desdoblamiento: 

1.° Hacerse cargo de los inventarios remitidos por las diversas dependencias del excelentí-
simo Ayuntamiento, examinando si los papeles, documentos o libros se envían conforme al 
respectivo inventario y en forma adecuada. 

2.° Papeleteo de los expedientes, haciendo de cada uno de los que figuran en el inventario 
una papeleta y a veces otra u otras de referencia para los índices de calles, clases o personal. 

3.° Coordinación, que consiste en examinar uno por uno los expedientes, documentos o 
libros confrontándolos con su papeleta o papeletas respectivas, formar con ellos legajos, signarlos 
destinándolos a la Sección, legajo y número que les corresponda y haciendo las debidas anota-
ciones en los inventarios y en las papeletas. 

II 

Informe de expedientes.—Las manipulaciones a que da lugar son: 
1.° Una preliminar, que consiste en la intercalación de papeletas en sus ficheros o índices 

correspondientes. 
2.° Asiento en el Registro de entrada y confección de la correspondiente carpeta. 
3.° Búsqueda de antecedentes. 
4.° Informe. 
5.° Asiento en el Registro de salida. 
6.° Clasificar y archivar las minutas de los informes. 

III 

Expedientes, documentos y libros facilitados. — Según el vigente reglamento de este 
Archivo no puede entregarse a los Negociados que lo soliciten ningún expediente sin decretarlo 
así la Alcaldía Presidencia o el señor Secretario y previa la entrega del correspondiente recibo. 
Los técnicos investigadores y particulares necesitan también un permiso especial para que se les 
puedan facilitar datos o expedientes, que bajo ningún pretexto pueden sacar de este Archivo. 

7 
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Cuando se entrega a algún Negociado un expediente o libros de los que se custodian en esta 
dependencia es preciso realizar las siguientes operaciones: 

1.° Anotación en el Registro de entrada del oficio en que se decreta la entrega 
2.° Búsqueda. 
3.° Anotación detallada del expediente que sale en el Registro especial de entregas. 
4.° Clasificación y custodia del oficio y recibo. 
5.° Cancelación de los asientos y recibos correspondientes cuando los expedientes o libros 

son devueltos. 

IV 

Función de carácter predominantemente histórico.- Le está especialmente encomendado: 
1.° Facilitar, con las formalidades indicadas, datos a las personas que hacen trabajos de 

investigación de carácter histórico. 
2.° Transcripción y publicación de las actas del Concejo desde 1464. 
3.° Intervenir en la redacción de la Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo. 

V 

Sección de Planimetría.—Comprende: 
1.° La recepción de planos. 
2.° Catalogación. 

VI 

Museo'.—El funcionamiento del Museo requiere: 
1.° Recepción de los objetos con el correspondiente oficio, que se archiva. 
2.° Estudio del objeto recibido. 
3.° Catalogación y papeleteo; y 
4.° Colocación en la sala correspondiente. 

Los datos numéricos, convenientemente especificados, en relación con los trabajos que 
se mencionan, han sido, durante el año económico de 1924-25, los siguientes 

I 

Recepción y conservación de papeles, documentos y libros. — Se han recibido, con 
inventario, en esta dependencia los expedientes y libros que siguen: 

Ya coordinados: 

Del Negociado de Hacienda 2.609 
Del ídem de Sanidad 68 
Del ídem de Gobierno interor 2.322 
Del ídem de Deuda (libros) 201 
Del ídem de Montepío (pensiones) 339 
Del ídem de Secretaría especial (personal) 539 
Del ídem de Registro General (libros) 9 
Del ídem de Actas 123 
Del ídem de Obras 173 
Del ídem de Policía urbana 1.233 
Del ídem de Beneficencia 412 

Total de expedientes, documentos y libros recibidos y coordinados 8.028 
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Sin coordinar: 

Del Negociado de Hacienda 1.327 
Del ídem de Instrucción pública 245 
Del ídem de Contaduría de Ensanche 444 
Del ídem de Contaduría del Interior 305 

Total de expedientes, documentos y libros recibidos y no coordinados 2.321 
Total general de los expedientes, documentos y libros recibidos 10.349 

Los expresados expedientes, documentos y libros han sido remitidos en inventario, 
que se revisaron convenientemente y suman 54 

Para papeletearlos ha sido preciso confeccionar: 

papeletas generales 10.349 
Idem de referencia para los ficheros de calles, clases o personal 3.364 

Total de papeletas confeccionadas 13.713 
Han sido coordinados 8.028 
Esta coordinación ha motivado anotaciones en los expedientes, inventarios y pape-

letas 17.622 

II 

Informe de expedientes.—Como labor preliminar ha habido que intercalar las 
papeletas en sus ficheros o índices correspondientes y de las 13.713 confeccio-
nadas, se han intercalado hasta la fecha 10.349 

En el Registro de entrada se han hecho asientos y carpetas, que suman 1.074 

Verificada la correspondiente búsqueda se han emitido los informes que siguen enumerados 
con arreglo al índice de clases de este Archivo: 

Alineaciones.. . 1 
Alquileres 3 
Aperturas (licencias de) 592 
Apropiaciones 2 
Arbitrios, 1 
Carruajes 1 
Cédulas (general) 7 
Cédulas (Juzgados) 9 
Cementerios '. 93 
Censos 2 
Certificaciones 2 
Denuncias 4 
Devoluciones 5 
Electromotores (licencias de) 1 
Empadronamientos (Diputación provincial) 234 
Idem (defunciones) 1 
Idem (Gobierno civil, Provisorato, etc.) 4 
Idem (Juzgados) 21 
Idem (particulares) 23 
Farmacias 2 
Hacienda (cuentas) 1 

Suma y sigue 1.009 
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Suma anterior 1.009 

Hijosdalgo (certificaciones) 1 
Ingresos 1 
Juzgados (asuntos varios) 14 
Montepío (pensiones) 30 
Obras 3 
Oposiciones 2 
Parques y Jardines 1 
Personal 1 
Pies de sitio 7 
Quintas 1 
Serenos 4 

Total de informes emitidos 1.074 
Asientos en el registro de salida 1.074 
Ha sido preciso clasificar y archivar minutas 1.074 

III 

Expedientes, documentos, libros y planos facilitados.—A los diversos Nego-
ciados se han entregado 114 

Que han motivado: 
Anotaciones en el registro de entrada 114 
Descripciones de expedientes en el registro especial de entregas 114 
Se han clasificado recibos 84 
Se han devuelto y cancelado 42 

Sin salir del Archivo se han facilitado a los técnicos y demás funcionarios consistoriales y a 
particulares el número de expedientes que sigue: 
A los Letrados 105 
A Arquitectos : 64 
A Investigadores de arbitrios 198 
A los demás funcionarios municipales 325 
A los particulares 867 
Planos facilitados para su examen 119 

Total de expedientes, documentos, libros y planos facilitados dentro del Archivo 
y que han salido de él 1.792 

IV 

Función de carácter predominantemente histórico.—Se han facilitado a investigadores de 
la Historia datos y expedientes que no se especifican por estar comprendidos en la denominación 
genérica de «facilitados a particulares» de que se acaba de hacer mención. 

Está concluida la transcripción de un tomo de actas que comprende desde 1464 a 1483. 
En la Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo se han publicado, por el personal afecto a 

esta plantilla, en los cuatro números correspondientes al año económico 1924-25, seis artículos. 

V 

Sección de Planimetría.—Ha tenido ingreso un plano del Campo de Guardias, fechado 
en 1799. 
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Museo.— En la Sección asi denominada en el Archivo han tenido entrada los objetos que 
se citan: 

Dos perlas, al parecer muertas, sin valor apreciable, cuya procedencia se ignora. 
Diversas fotografías en número de cuarenta. 
Una placa de barro, representando una Virgen de cerámica antigua, de Talavera con su marco. 
Un ejemplar de Os Lusiacias, en estuche de madera. 
Un libro de Acuerdos de la Hermandad del Real Hospicio de Madrid. 
Una piqueta y una paleta de plata utilizadas en la inauguración de las Escuelas de la «Funda-

ción Aguirre» de Madrid en 1887. 
Cuatro actas de descubrimientos de lápidas. 
Diferentes objetos procedentes de la Real Hermandad de Santa María de la Esperanza (vulgo 

del Pecado Mortal) en número de ocho. 
Un dibujo a pluma de. los señores Concejales madrileños que fueron a Barcelona en mayo 

de 1924. 

Procedentes del antiguo Matadero de Madrid se han recibido: 

Una romana. 
Siete balanzas. 
Una panoplia con herramientas y armas de matarife. 
Dos hierros de marcas. 
Un reloj de pesas. 
Seis cuadros. 
El total de objetos recibidos procedentes del antiguo Matadero es de 18. 
Total de objetos recibidos en la Sección del Museo durante el presente año económico, 77. 
Resumen general numérico de los expedientes despachados y trabajos realizados por 

esta dependencia en el año económico de 1924-25, 66.755, 
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BIBLIOTECA DE LA P R I M E R A CASA CONSISTORIAL 

Jefe: Sr. D Mariano Barber 

Fué objeto de constante rectificación el índice general de esta Biblioteca, que, por sus redu-
cidas proporciones consiente la implantación de mejoras que acrecientan su utilidad. Todas las 
fichas de que consta han sido ya respaldadas con breves notas referentes al contenido del libro 
o folleto que en cada una se reseña. 

Se confeccionaron unas 500 fichas para los índices de acuerdos municipales, legislación espa-
ñola y extranjera, jurisprudencia contenciosa y bibliografía, con objeto de disponer de la mayor 
suma de datos referentes a la administración local, y, especialmente, a la del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Fueron catalogados 93 libros y folletos. Se recibieron muchos más, pero se remitieron a la 
Hemeroteca y a la Biblioteca Municipal, por tratar de asuntos no apropiados a la índole especial 
de esta Biblioteca, dedicada, exclusivamente, a los que afectan a la administración municipal. 

Igualmente, fueron remitidos a la Hemeroteca, gran número de revistas, boletines y docu-
mentos estadísticos, conservándose tan sólo en esta Biblioteca, el último número de cada publi-
cación. 

En 30 de junio de 1925, contenía el índice general las siguientes fichas: 

Clasificación por materias 
Idem por autores 

TOTAL 2 .777 

1.970 
807 

Servicios 

Solamente pueden utilizar los servicios de esta Biblioteca, la Alcaldía Presidencia, los seño-
res Concejales y los fucionarios del Ayuntamiento. 

He aquí el número de los prestados durante el año: 

A la Alcaldía Presidencia y señores Concejales 44 
A los señores funcionarios 838 

TOTAL 882 

Diferencia en más con relación al año anterior, 22. 

RESUMEN DE CIFRAS 

Libros y folletos catalogados 93 
Servicios prestados 882 

TOTAL 975 
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BIBLIOTECA MUNICIPAL 

Bibliotecario: Sr. D. Manuel Machado 

Número de obras e x i s t e n t e s 

Obras existentes en 1 de julio de 1924 
Adquisiciones realizadas durante el año 1924-25 . . . 
Donativos de varios particulares 

Existencia en 1 de julio de 1925. 

Volúmenes Folletos 
Obras 

dramáticas 

Obras 
musicales 

Mapas 
V p l a n o s 

Estampas 

Obras existentes en 1 de julio de 1924 
Adquisiciones realizadas durante el año 1924-25 . . . 
Donativos de varios particulares 

Existencia en 1 de julio de 1925. 

29.873 
297 
347 

14.378 
129 
161 

6.310 
» 
» 

4.227 
» 
» 

395 
» 

6 

3.938 
8 

» 

Obras existentes en 1 de julio de 1924 
Adquisiciones realizadas durante el año 1924-25 . . . 
Donativos de varios particulares 

Existencia en 1 de julio de 1925. 30.517 14.668 6.310 4.227 401 3.946 

TRABAJOS DE OFICINA 

Pape le ta s ma t r i ces c o r r e s p o n d i e n t e s a ob ra s i n g r e s a d a s por adquis ic ión 297 
Idem id. id. por d o n a t i v o 347 
Idem de r e fe renc ia por an te r io res concep tos 1.796 
Obras fac i l i tadas a los l ec to res 28.651 
Informes emi t idos 2 6 
Comunicac iones of iciales , c a r t a s a C e n t r o s nac iona les y e x t r a n j e r o s y a c u s e de 

recibo a los par t icu la res : 145 

TOTAL 31 .262 

L e c t o r e s que han concurr ido y obras fac i l i tadas 

3VE A. T E R , I S 

Artes e industrias 
Ciencias exactas 
Idem físicas y naturales 
Idem morales y políticas 
Historia 
Literatura 
Revistas y periódicos 

T O T A L 

Número 
de l e c t o r e s 

1.978 
1.498 
1.752 
2.557 
2.037 
8.409 
9.420 

28 651 
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HEMEROTECA MUNICIPAL 

Director: Sr. D Manuel Machado 

El número de lectores que han concurrido a este Centro, fué el de 42.442, habiéndoles sido 
prestados 160.371 servicios, cuyo detalle estadístico es el siguiente: 

M : Á T E N L A S 

Diarios de Madrid 
Idem de provincias -
Idem del extranjero 
Revistas españolas 
Idem extranjeras 
Varios: Almanaques, calendarios, guías, estadísticas, diccionarios," e tc . ' . . ' . . 

TOTAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

SERVICIOS 

40.077 
23.843 
10.492 
74.312 

8.194 
3.453 

160.371 

NOTA. Existe una diferencia en más, con relación al año anterior, de 10.815 lectores 
y 2.616 servicios. 
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BIBLIOTECAS C I R C U L A N T E S Y DE LOS P A R Q U E S DE MADRID 

J e f e : S r . D. Víctor Espinos 

B i b l i o t e c a s c e n t r a l e s 
(Plaza de la Constitución, 3) 

LITERARIA 

Lectores 
Volúmenes 

MUSICAL 

Lectores 
Volúmenes 

4.640 
6.649 

11.289 

1 .670 
873 

2.543 

Bibliotecas de los Parques 

MADRID 

Lectores 3.825 
Volúmenes 3.827 

OESTE 

Lectores 3.691 
Volúmenes 3.691 

ZOOLÓGICO 

Lectores 1.237 
Volúmenes 1.237 

TOTAL GENERAL DE SERVICIOS 

7.650 

7.382 

2.474 

31.308 

Conviene advertir, como el que suscribe lo hace respectivamente, que las Bibliotecas 
Centrales están ya muy necesitadas de aumentar su fondo, pues la demanda de volúmenes y el 
interés del vecindario por este servicio de cultura, va en creciente progresión. Para ello hay 
prevenidos varios centenares de volúmenes, que sólo esperan turno de encuademación, que no 
puede apresurarse por el enorme trabajo que pesa sobre la oficina y taller correspondientes. Otro 
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tanto puede decirse de la Biblioteca Musical Circulante, para la que se han recibido valiosos 
donativos y se han adquirido colecciones clásicas importantes. 

Está terminado, e impreso, el catálogo de la Biblioteca para Niños, así como su reglamento, 
aprobado por la Superioridad. Los libros, numerados y sellados, aguardan sólo que se disponga, 
la construcción del puesto o mueble público, para su colocación y puesta en servicio. Cuando ' 
esto se haga será esta la primera Biblioteca municipal y gratuita, al aire libre, que se implante 
en España. 

La dependencia se ocupa, al presente, en prevenir los apéndices de los catálogos en servicio, 
para que comience éste, respecto al aumento de los fondos, en el mismo día en que sean 
encuadernados los volúmenes destinados a tal fin. 
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NEGOCIADO DE P R E N S A 

Jefe: Sr. D. Alejandro Pizarroso Bono 

E x t r a c t o d e l a P r e n s a 

Se confeccionaron durante el año 297 extractos de Prensa con destino a la Alcaldía Presidencia. 
Este trabajo, sólo interrumpido los días festivos, requirió para su realización, el revisar todos 

los periódicos de Madrid que dedican sesiones especiales a la información municipal. 

Contenido de estos extractos 

Artículos 501 
Sueltos o noticias 6.020 
Reseñas de sesiones municipales 1.007 
Grabados 531 

TOTAL 8 . 0 5 9 

Estas cifras, representan, con respecto a la del año anterior una pequeña diferencia en más. 

Quejas y reclamaciones 

Las publicadas por los periódicos, se trasladaron a los Jefes de las dependencias que de ellas 
debían conocer. 

Como nota favorable para la administración municipal, nos complacemos en consignar que 
la disminución de estas quejas y reclamaciones, observada en anteriores años, ha continuado en 
el ejercicio de 1924-25. 

Redacción y reparto de documentos 

Para su publicación en los periódicos, redactó el Negociado 604 notas o avisos. 
Se repartieron 74 documentos impresos. 

Resumen de trabajos 

Extractos de Prensa confeccionados 297 
Notas o avisos redactados 604 
Impresos repartidos 74 

TOTAL 9 7 5 
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IMPRENTA MUNICIPAL 

Regente: S r. D. Pedro del Olmo Pardo 

Trabajos realizados por esta dependencia 

TRABAJOS DE OFICINA 

Certificaciones de cuentas 24 
Cuentas registradas 72 
Comunicaciones 187 
Facturas de valores en la Sección de Ingresos 192 
Idem de anuncios publicados en el Boletín del Ayuntamiento referentes a estable-

cimiento de industrias comprendidas en el artículo 294 de las Ordenanzas muni-
cipales 1.100 

Idem de anuncios publicados en el Boletín del Ayuntamiento referentes a subastas, 
concursos, etc 72 

Proyectos de presupuestos 7 
Informes 19 
Memoria del Resumen anual de trabajos 1 
Listas de jornales 210 
Pedidos de impresos registrados en tres libros 25/241 
Indices 34 
Minutas 187 

TOTAL 27.356 

Impresos 

Impresos servidos a las oficinas municipales 23.422.300 
Idem id. al Canal de Isabel II 294.000 
Idem id. al Gobierno civil 32.600 

TOTAL 23.748.900 
En 1923-24 18.735.100 

Diferencia en más 5.013.800 

Libros y cuadernos 

Libros servidos a las oficinas municipales 26.200 
Idem id. al Canal de Isabel II 143 
Idem id. de lectura encuadernados 6.800 
Cuadernos 452.600 
Guardapolvos 300 
Carteras con planos 20 

TOTAL 486 .063 

En 1923-24 352.952 

Diferencia en más 133.111 
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INTERVENCION Y DEPOSITARÍA 
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INTERVENCIÓN Y DEPOSITARÍA 

Por la Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 de julio de 1925, se acor-
dó aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del Interior, que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 304 del Estatuto Municipal y del artículo 14 del Reglamento de Hacienda, 
formula la Intervención previo examen de las Obligaciones pendientes de pago y de los créditos 
pendientes de cobro y cuya liquidación ofrece el siguiente resultado: 

Pesetas 

Existencia en Depositaría en 30 de junio procedente del ejercicio económico 
de 1924-25 15.369.223,83 

Crédito por este concepto consignado en el capítulo XV, artículo l.°'del presu-
puesto para el ejercicio de 1925-26 5.273.792,89 

10.095.430,94 
Créditos pendientes de cobro del ejercicio de 1924-25 2.357.756,51 

12.453.187,45 
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 11.121.738,53 

Sobrante 1.331.448,92 
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CUENTA G E N E R A L D E L P R E S U P U E S T O QUE R I N D E EL A L t í l l PRESIDENTE, EN CUMPLIMIENTO DE L A S DISPOSICIONES V I G E N T E S 

PARTE PRIMERA.—CUENTA DE. ^ ^ D E , N Q R E S 0 S 

C A P Í T U L O S 

CRÉDI 

P r e s u p u e s t o 
ordinario 

Pesetas 

T O S PRESUPUE 

Extraordinar ios 

Pesetas 

S T O S 

TOTAL 

Pesetas 

Cargaremes 

formalizada 

Pesetas 

Devoluciones 
de 

ingresos 

Pesetas 

Ingresos 

l í q u i d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
p e n d i e n t e s 

de cobro 
a la liquidación 

Pesetas 

Valores 

l i q u i d a d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
p resupues tos 

Pesetas 

R E S L 

Valores 
l i q u i d a d o s 

Pesetas 

M E N 

OI FERE 

Créd i tos 
no l iquidados 

Pesetas 

: N C I A S 

Exceso 
d e i n g r e s o s 

Pesetas 

1.°—Renta s 
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales 
3.°—Subvencione s 
4.°—-Servicios municipalizados 
5.°—Eventuales e imprevistos 
6.°—Arbitrios con fines no fiscales 
7.°—Contribuciones especiales 
8.°—Derechos y tasas 
9.°—Contribuciones e impuestos 

10.°—Arbitrio s 
11."-Multa s 

12.°—Resulta s 

TOTALES 

282.551,72 
553.600 

» 

1.359.647,52 
170.000 
400.000 

11.812.500 
19.686.554,86 
32.445.000 

365.000 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

282.551,72 
553.600 

» 
» 

1.359.647,52 
170.000 
400.000 

11.812.500 
19 686.554,86 
32.445.000 

365 000 

262.071, s 
250.888,75 : 

2.264.045,® 
164.084,64 

» 
11.693.789,53 
17.930.068,15 
30.014.530,6? 

433.120,3! 

Devoluciones 
de 

ingresos 

Pesetas 

Ingresos 

l í q u i d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
p e n d i e n t e s 

de cobro 
a la liquidación 

Pesetas 

Valores 

l i q u i d a d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
p resupues tos 

Pesetas 

R E S L 

Valores 
l i q u i d a d o s 

Pesetas 

M E N 

OI FERE 

Créd i tos 
no l iquidados 

Pesetas 

: N C I A S 

Exceso 
d e i n g r e s o s 

Pesetas 

1.°—Renta s 
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales 
3.°—Subvencione s 
4.°—-Servicios municipalizados 
5.°—Eventuales e imprevistos 
6.°—Arbitrios con fines no fiscales 
7.°—Contribuciones especiales 
8.°—Derechos y tasas 
9.°—Contribuciones e impuestos 

10.°—Arbitrio s 
11."-Multa s 

12.°—Resulta s 

TOTALES 

282.551,72 
553.600 

» 

1.359.647,52 
170.000 
400.000 

11.812.500 
19.686.554,86 
32.445.000 

365.000 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

282.551,72 
553.600 

» 
» 

1.359.647,52 
170.000 
400.000 

11.812.500 
19 686.554,86 
32.445.000 

365 000 

262.071, s 
250.888,75 : 

2.264.045,® 
164.084,64 

» 
11.693.789,53 
17.930.068,15 
30.014.530,6? 

433.120,3! 

300 
98,27 

» 
13.709,10 

90 
V 

18.679,85 
3.108,10 

173.044,17 
158.656,63 

261.771,85 
250.790,48 

» 
» 

2.250.336,49 
163.994,64 

11.675.109,68 
17.926.960,33 
29 841.486,50 

274.463,72 

38.457,33 
177 

» » 
38.888,40 
8.572,50 
» 

309.389,66 
1.007.780,65 

. 310.364,70 
33.260,70 

300.229,18 
250.967,48 

» 
A 

2.289.224,89 
172.567,14 

» 
11.984.499,34 
18.934.740,98 
30.151.851,20 

307.724,42 

282.551,72 
553.600 

» 
» 

1.359.647,52 
170.000 
400.000 

11.812.500 
19.686.554,86 
32.445.000 

365.000 

300.229,18 
250.967,48 

» 
» 

2.289.224,89 
172.567,14 

» 
11.984.499,34 
18.934.740,98 
30.151.851,20 

307.724,42 

• 933,48 
302.632,52 

» 
» 
» 

400.000 
» 

1.449.512,47 
2.537.897,12 

57.275,58 

18.610,94 
» 
» » 

929 577 37 
2.567,14 
» 

17i.999,34 
697.698,59 
244.748,32 

» 

1.°—Renta s 
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales 
3.°—Subvencione s 
4.°—-Servicios municipalizados 
5.°—Eventuales e imprevistos 
6.°—Arbitrios con fines no fiscales 
7.°—Contribuciones especiales 
8.°—Derechos y tasas 
9.°—Contribuciones e impuestos 

10.°—Arbitrio s 
11."-Multa s 

12.°—Resulta s 

TOTALES 

67.074.854,10 
18.486.525,07 

» » 67.074.854,10 
18.486.525,07 

63.012,599,81 
19.016.852,7fi 367.686,12 

7.067,27 
62.644.913,69 
19.009.785,49 

1.746.890,94 
610.865,57 

64 391.804,63 
19.620.651,06 

67.074.854,10 
18.486.525,07 

64.391.804,63 
19.620.651,06 

4.748.251,17 
» 

2.065.201,70 
1.134.125,99 

1.°—Renta s 
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales 
3.°—Subvencione s 
4.°—-Servicios municipalizados 
5.°—Eventuales e imprevistos 
6.°—Arbitrios con fines no fiscales 
7.°—Contribuciones especiales 
8.°—Derechos y tasas 
9.°—Contribuciones e impuestos 

10.°—Arbitrio s 
11."-Multa s 

12.°—Resulta s 

TOTALES 85.561.379,17 » 85.561.379,17 82.029.452,5; 374.753,39 81.654.699,18 2.357.756,51 84.012.455,69 85.561.379,17 84.012.455,69 4.748.251,17 3.199.327,69 

PARTE SEGUNDA. CUENTA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

C A P Í T U L O S 

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S TOTAL 

Créditos 
autorizados 

Pesetas 

j Libramientos 
| expedidos 

Pesetas 

R e i n t e g r o s 
de pagos 

Pesetas 

P a g o s 
l í q u i d o s 

Pesetas 

O b i ig a c i o n e s 
pendientes 

de pago 
a la liquidación 

Pesetas 

Valores 
l i q u i d a d o s 

Pesetas 

R E S U M E N 

C A P Í T U L O S P r e s u p u e s t o 
ordinario 

Pesetas 

Extraordinar ios 

Pesetas 

ALTERA 

Aumentos 

Pesetas 

CIONES 

B a j a s 

Pesetas 

TOTAL 

Créditos 
autorizados 

Pesetas 

j Libramientos 
| expedidos 

Pesetas 

R e i n t e g r o s 
de pagos 

Pesetas 

P a g o s 
l í q u i d o s 

Pesetas 

O b i ig a c i o n e s 
pendientes 

de pago 
a la liquidación 

Pesetas 

Valores 
l i q u i d a d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
a u t o r i z a d o s 

Pesetas 

Valores 
l i q u i d a d o s 

Pesetas 

Crédi tos 
no invertidos 

Pesetas 

1 ."—Obligaciones generales 
2.°—Gastos de representación 
3 0—Vigilancia y seguridad 
4.°—Policía urbana y rural 
5.°—Gastos de recaudación 
6.°—Personal y material de oficinas 
7.°—Salubridad e Higiene 
8.°—Beneficenci a 
9 "--Asistencia social 

10.°—Instrucción pública 
11 ."—Obras públicas 
12.°—Monte s 
13."—Fomento de los intereses comunales 
14.°—Imprevisto s 

21.539.440,47 
207.204 

4.687.204 
7.465.027,36 
3.389.815 
3.931.497,50 

10.474.676,60 
5.182.352,75 

201.595,75 
4.699.116,50 
8.936.767,06 

1.500 
132.450 
500.000 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

471.689,41 
» 
» 

175.000 
» 

374.003,75 
2.396.176,94 

5.469 
» 

275.000 
4.568.399,19 

» 
» 

616.050 

291.050 

175.000 
5.000 

¡•> 

33.069 
100.000 

» 
» 

639.573,75 
» 
» 

475.527,50 

21.720.079,8» 
207.201 

4.687.204 
7.465.027,3F 
3.384.815 
4.305.501,25 

12.837.784,51 
5.087.821,75 

201.595,75 
4 975.116,50 

12.865.592,9 
1.500 

132.450 
640.522,9 

18.066.574,26 
195.666,35 

4.594.467,40 
! 6.700.602,49 

2.648.342,26 
: 4.273.834,18 

8.626.372,14 
4.243.836,56 

169.358,60 
i 3.635.371,60 
í 8.326.697,61 

1.500 
80.450 

547.721,54 

182.153,05 
0,75 

20.793 39 
2.274,76 
1.451,68 

26 844.21 
3.087,58 
7.244,20 
2.308,80 
5.087 

10.331,99 
» 

29.365,05 
10.328,56 

17.884.421,21 
195.665,60 

4.573.674,01 
6 698.327,73 
2.646.890,58 
4.246.989,97 
8.623.284,56 
4 236.592,36 

167.049,80 
3.630.284,60 
8.316.365,62 

1.500 
51.083,95 

537.392,98 

1.782.145,05 
8.086,50 
1.925,01 

294.575,78 
211.285,39 
23.573,93 

3.233.034,93 
361.911,23 
31.054,43 

1.278.426,78 
2.781.085,89 

» 
1.000 

44.950,86 

19.66").566,26 
203.752,10 

4.575.599,02 
6.992.903,51 
2.858.175,97 
4.270.563,90 

11.856.319,49 
4.598.503,59 

198.104,23 
4.908.711,38 

11.097.451,51 
1.500 

52.083,95 
582.343,84 

21.720.079,88 
207.204 

4.637.204 
7.465.027,36 
3.384.815 
4.305.501,25 

12.837.784,54 
5.087.821,75 

201.595,75 
4.975.116,50 

12.865.592,50 
1.500 

132.450 
640.522,50 

19.666.566,26 
203.752,10 

4.575.599,02 
6.992.903,51 
2.858.175,97 
4.270.563,90 

11.856.319,49 
4.598.503,59 

198.104,23 
4 908.711,38 

11.097.451,51 
1.500 

52.083,95 
582.343,84 

2.053.513,62 
3.451,90 

111.604,98 
478.123,85 
526.639,03 
34.937,35 

981.46 ">,05 
489.318,16 

3.491,52 
66.405,12 

1.763.140,99 
y 

80.366,05 
58.178.66 

15."—Resultas 
71.348.646,99 
7.049.164,14 

» » 8.882.788,29 
» 

1.719.220,25 
» 

78 512.215,03 
7.049.164,14 

1 62.110.794,99 
4.476 663,63 

301.272,02 
711,25 

61.809.522.97 
4.475.952,38 

10.053.055,78 
1.068.682,75 

71.862.578,75 
5.544.635,13 

78.512.215,03 
7.049.164,14 

71.862.578.75 
5.544.635,13 

6.649.636,28 
1.504.529,01 

TOTALES 78.397.811,13 » 8.882.788,29 1.719.220,25 85.561.379,FÍ 66.587.458,62 301.983 27 66 285.475,35 11.121.738,53 77.407.213,88 85.561.379,17 77.407.213,88 8 154.165,29 

8 
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PARTE TERCERA. ^CUENTj ^ s U M E N Y LIQUIDACION 

Créditos autorizados. 

Movimiento de fondos. 

Ingresos. 

Gastos.. 

1 Presupuesto ordinario 
i Resultas 

Presupuesto ordinario 
Aumentos en los créditos.. 
Bajas en los créditos 
Resultas 

Diferencia. 

Ingresos ! ^el presupuesto refundido s I Por reintegros de pagos— 

P E S E T A S 

8.882.788,29 
1.719.220,25 

P E S E T A S 

71.348.646,99 
14.212.732,18 

Gastos ! Del presupuesto refundido . . . 
' Por devoluciones de ingresos. 

E x i s t e n e i a s en U de j u n i o de 19!5, t r a s l a d a d a s al p r e u p n e s t o o r d i n a r i o de I S M ¡ . . . 

71.348.646,99 

7.163.568,04 

7.049.164,14 

82.029.452,57 
301.983 27 

PESETA 

8 5 . 5 6 1 . 3 7 9 . , -

85.561.379.1; 

0,00 

Uqn" ¡dación-

66.587.458,62 
374.753,39 

82.331.43a, j; 

66.962.212 Q 

15.369.223,Si 

Comprobación. 

Créditos del presupuesto de ingresos no liquidados 
Diferencia del presupuesto refundido 

Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos 
Créditos del presupuesto de gastos no invertidos 

Diferencia 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de junio de 1925 
Créditos pendientes de cobro en igual fecha 

Existencias en dicha fecha trasladadas al presupuesto 1925-26 . 

Diferencia igual a la anterior 

P E S E T A S 

4.748.251,17 
0,00 

3.199.327,69 
8.154.165,29 

2 357.756,51 
15.369.223,83 

P E S E T A S 

4.748.251,17 

11.353.492,98 

6.605.241,81 

11.121.738,53 

17.726.980,34 

6.605.241,81 
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I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L - S E C C I Ó N D E E N S A N C H E 

/efe: Sr. D. V'cenle Moran de Burgos 

Negociado 1.° Registro, información, estadística y archivo 

Jefe: Sr. D. Alfonso Gira/des 

Asientos en el libro Registro 500 
Entradas de expedientes 208 
Salidas de ídem 186 
Oficios de retenciones revisados 45 
Informes de ídem a Juzgados 14 
Idem de cantidades existentes en el fondo de depósitos 8 
Minutas recibidas 210 
Ordenes ídem 204 
Inventarios remitidos al Archivo general de documentos y libros revisados de los 

años de 1916 al 20 10 

TOTAI 1.385 

Clasificación y ordenación de los periódicos oficiales y revistas financieras. 

Negociado 2.°—Intervención fiscal de gastos 

Jefe: Sr. D. José Navarro 

Certificaciones 623 
Comunicaciones 87 
Informes 304 
Minutas 304 
Asientos en el libro de cuentas personales 530 
Idem en el id. de situación de créditos 633' 
Cargaremes de reintegros 48 
Cuentas examinadas e intervenidas 72 
Listas de jornales intervenidas 187 
Personal fijo de Arbolado, Parques y Jardines 39 
Podadores, personal eventual 10 
Vías públicas 61 
Fontanería Alcantarillas 41 
Listas de pensiones de retiro 36 
Nóminas formalizadas 141 
Listas de pensiones por accidentes del trabajo 4 

TOTAL 3.120 
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Negociado 3." Intervención fiscal de ingresos 

Jefe: Sr. D. Leopoldo María de ilesa 

Asientos en el Registro 678 
Expedien tes in t e rven idos 67 
Idem de comprobac ión 1.178 
Asientos en el f i chero 6 .304 
Revisión de l iquidaciones 177 
Matricula del 4 por 100 (asientos) 2.6C4 
Idem de reversión de fincas 12.462 
Revisión y comprobac ión de matr ículas y listas c o b r a t o r i a s . . . .' 6 

TOTAL 23 .476 

Negociado 4.°—Administración de ingresos 

Jefe: Sr. D. Leoncio Balairón 

Asientos en el Registro 1.095 
Acuerdos recaídos y comunicados a los interesados 3.977 
Requerimientos a los interesados 1.565 
Notificaciones a los propietarios por liquidaciones 525 
Padrón 6.304 
Copia del padrón 6.304 
Listas cobratorias 6.304 
Copia de las listas cobratorias 6.304 
Asientos en el libro de Intervención 751 
Idem id. del Avance Catastral 277 
Idem id. de Subsecretaría 527 
Informes de expedientes 3.977 
Certificaciones 332 
Matrículas de recibos 6.304 
Liquidaciones por atrasos, números de expedientes 177 

TOTAL 4 4 . 7 2 3 

Negociado 5.°—Contabilidad 

J e f e : Sr. D. Rafael Zozaya 

Asientos en el borrador del Diario 453 
Idem en el libro Diario 453 
Idem en el id. Mayor 1.682 
Balances pasados al libro de Inventarios y Balances 12 
Idem de comprobación y saldos 12 

Suma y sigue 2.612 
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Suma anterior 2.612 

Copia de balances y estados de las operaciones 12 
Documentos de ingresos anotados 613 
Idem de gastos id 840 
Estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 24 
Idem de liquidación del presupuesto y copia del mismo 3 
Idem de comprobación de operaciones de contabilidad 12 
Comunicaciones expedidas 18 
Cuentas trimestrales por ingresos 4 
Resúmenes de talones de cargo para cuentas trimestrales 23 
Copias de los mismos 23 

TOTAL 4 . 1 8 4 

Negociado 6.°—Ordenación de pagos 

Jefe\ Sr. D. Gaspar Cebrián 

Distribuciones de fondos 12 
Relaciones de acuerdos de pagos 78 
Libramientos 859 
Cargaremes expedidos 613 
Acuerdos de pago 78 
Relaciones de talones expedidos 101 
Estados de disponibilidades de fondos 78 
Cargaremes intervenidos 613 
Comunicaciones 46 
Escrituras revisadas por nuevo contrato 8 
Informes testificales 6 
Asientos en el diario de pagos 460 
Certificaciones del 1,20 por 100. 12 
Certificaciones de cédulas amortizables 12 
Asientos de pago de Deuda 350 
Fondos gubernativos 87 
Idem de cuentas particulares 32 

TOTAL 3 . 4 4 5 

Negociado 7.°—Deuda 

Jefe: Sr. D. Manuel Somalo 

Actas de inutilización de 62 cédulas 24 
Idem de id. de 8.600 cupones 24 
Idem de entrega de dos libros talonarios de cédulas 3 
Asientos en los libros de cancelación de cupones 56.766 
Idem en los id. de emisión y amortización 2.220 

Suma y sigue 126.723 2.970.126 
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Suma anterior 59.037 

A s i e n t o s e n los l i b r o s d e c é d u l a s a m o r t i z a d a s 3 1 4 

Idem en los id. de registro de cupones 983 
Idem en los id. de id. de residuos 5 
C a r p e t a s c o m p r e n s i v a s d e 1984, c é d u l a s a m o r t i z a d a s 3 1 4 
Idem id. de cupones vencidos 983 
Idem id. d e 24 r e s i d u o s p r e s e n t a d o s a c o n v e r s i ó n 10 
C é d u l a s i n u t i l i z a d a s p o r t a l a d r o s 2 . 0 4 0 
Cupones ídem por id 65.366 
R e s i d u o s í d e m p o r id 24 
C é d u l a s t a l o n a d a s 1 . 9 8 4 
D e c r e t o s y a n u n c i o s 16 
Ind i ce s d e f i r m a 5 
Relaciones remitidas al Banco de España 146 
I n f o r m e s e m i t i d o s . . 3 

TOTAL 131.230 
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4 

NEGOCIADO DE DEUDA 

¡efe: S r . D . Telesforo M e j i a 

I N T E H I O R 

T r a b a j o s r e a l i z a d o s 

E m p r é s t i t o d e 1 8 6 8 

Asientos de pago de intereses y amortización 5.661 
Carpetas registradas de intereses corrientes 2.169 
Idem id. de id. atrasados 1.621 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 1.112 
Idem id. de id. en años anteriores 702 
Idem id. de id. con premio en 1924-25 47 
Idem id. de id. con premio en años anteriores 10 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 147.710 
Idem atrasados, id. id 18.766 
Liquidaciones de descuentos 5.661 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25. 7.831 
Idem id. id. en años anteriores 1.125 
Relaciones de pago remitidas al Banco de España 114 

192.529 

Expropiaciones en el Interior 

EMISIÓN DE 1899 

Asientos de pago de intereses y amortización 432 
Carpetas registradas de intereses corrientes 338 
Idem id. de id. atrasados 42 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 49 
Idem id. de id. en años anteriores 3 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 23.007 
Idem atrasados id. id 142 
Liquidaciones de descuentos 432 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25 956 
Idem id. id. en años anteriores 9 
Relaciones de pago remitidas al Banco de España 78 

25.488 

Suma y sigue 218 .017 
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Surtía anterior.. 2 1 8 . 0 1 7 

Expropiaciones en el Interior 

EMISIÓN DE 1909 

Asientos de pago de intereses y amortización 482 
Carpetas registradas de intereses corrientes 407 
Idem id. de id. atrasados 41 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 32 
Idem id. de id. en años anteriores 2 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 51.342 
Idem atrasados id. id 1.192 
Liquidaciones de documentos 482 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25 504 
Idem id. id. en años anteriores 12 
Relaciones de pago remitidas al Banco de España 86 

Liquidación de Deudas y Obras públicas 

Asientos de pago de intereses y amortización 505 
Carpetas registradas de intereses corrientes 428 
Idem id. de id. atrasados 19 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 54 
Idem id. de id. en años anteriores 4 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 68.875 
Idem atrasados id. id 52 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25 1.496 
Idem id. id. en años años anteriores 17 
Liquidaciones de descuentos 505 
Relaciones de pago remitidas al Banco de España 58 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Asientos de pago de intereses y amortización 958 
Carpetas registradas de intereses corrientes 920 
Idem id. de id. atrasados 19 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 19 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 194.937 
Idem atrasados id. id 104 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25 364 
Idem id. id. en años años anteriores 22 
Liquidaciones de descuentos 958 
Relaciones de pago remitidos al Banco de España 110 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Asientos de pago de intereses y amortización 1.317 
Carpetas registradas de intereses corrientes 1.221 

54.582 

72.013 

198.411 

Suma y sigue 2 . 5 3 8 2 4 3 . 0 2 3 
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Sumas anteriores 2.538 

Carpetas registradas de intereses atrasados 70 
Idem id. de Obligaciones amortizadas en 1924-25 24 
Idem id. de id. en años anteriores 2 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 270.859 
Idem atrasados id. id 981 
Obligaciones talonadas y taladradas amortizadas en 1924-25 405 
Idem id. id. en años años anteriores 12 
Liquidaciones de descuentos 1.317 
Relaciones de pago remitidos al Banco de España 120 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Asientos de pago de intereses y amortización 1.287 
Carpetas registradas de intereses corrientes 1.162 
Idem id. de id. atrasados 101 
Idem id. de Obligaciones amortizadas . 24 
Cupones corrientes recibidos, taladrados y cancelados 239.830 
Idem atrasados id. id 2.003 
Liquidaciones de descuento 1.287 
Relaciones de pago remitidos al Banco de España 106 

Varios 

Actas de anulación de valores 25 
Decretos para presentación de Deudas 9 
Estados semanales de cotización en Bolsa de los valores municipales. 52 
Informes emitidos 8 
Listas de sorteos celebradas 14 
Modelos de libros registrados y de cancelación 80 
Ordenes copiadas 33 
Volantes para el cobro de carpetas y otros asuntos 700 

TOTAL 

243.023 

276.328 

245.800 

921 

766.072 
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•NEGOCIADO DE INTERVENCIÓN FISCAL ÜE LA C O N T A D U R Í A 

Jefe: Sr. D. Felipe Mariin de Yanguas 

Trabajos realizados 

Asientos en las relaciones para la ordenación de pagos 6 104 
Libramientos expedidos 6 104 
Cargaremes de reintegro 53g 
Asientos en el libro de cuentas personales 724 
Idem en el libro auxiliar de ordenación de pagos 8.714 
Balances mensuales jgg 
Cuentas examinadas 8.169 
Nóminas intervenidas 777 
Listas de personal intervenidas ] 233 
Relaciones de alquileres 90 
Idem de censualistas 2 
Idem de pagos de minutas de Notarios 4 
Idem de formación de presupuestos 24 
Idem de cuentas de Depositaría 56 
Certificaciones para justificar libramientos 113 
Informes emitidos 3,971 
Comunicaciones expedidas 1Q9 
Liquidaciones testificales 102 
Ordenes cumplimentadas 5.418 
Relaciones de descuento de utilidades 12 
Facturas de Deuda examinadas 19.609 
Relaciones de facturas de Deuda confeccionadas 34 

T o t a l 62.183 
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NEGOCIADO DE ORDENACIÓN DE P A G O S 

Jefe Sr. D. José Moreno 

Trabajos realizados 

Asientos en el registro de libramientos 6 012 
Idem en el libro de consignaciones , g 345 
Idem en el registro de pagos. 5 939 
Acuerdos de pagos ¡ j -
Relaciones de libramientos pendientes de pago 104 
Propuestas de pago 104 
Estados de situación de fondos 104 
Idem de distribución de libramientos 104 
Asientos en el registro de poderes 29 
Idem en el id. de escrituras de contrata 35 
Idem en el id. de sociedades 49 
Relaciones de talones 408 

TOTAL 1 8 . 8 4 8 
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NEGOCIADO 3 - ° — C O N T A B I L I D A D DE INTERVENCIÓN 

J e f e : Sr. D. Julio RodríguezCasanova 

S e c c i ó n d e g a s t o s 

Cargaremes intervenidos, según el Diario de Ingresos 6.762 
Libramientos ídem, según el id. de Pagos 6.076 
Idem anotados en el Registro de entrada 602 
Idem id. en el id. de salida 304 
Certificaciones en expedientes de devolución de ingresos 645 
Informes en ídem de id. de fianzas 156 
Ordenes registradas 142 
Papeletas de resguardos de fianzas 101 
Estados semanales de ingresos y pagos para el Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid, por duplicado 104 
Certificaciones por triplicado para la Hacienda pública por el 1,20 por 100 sobre 

pagos 12 
Idem por id. para la Hacienda pública por la contribución de utilidades sobre sueldos 

de empleados municipales 12 
Idem para la Hacienda pública de la contribución de utilidades sobre intereses de 

Deudas municipales en circulación 12 
Estados diarios de Caja por duplicado. 608 
Cargaremes de descuento del 1,20 por 100 sobre pagos y utilidades 323 
Actas de arqueo en el libro oficial 12 
Asientos en el Registro de pagos sujetos y exentos del 1,20 por 100 sobre pagos.. 5.708 

TOTAL 2 1 . 5 7 9 
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D E P O S I T A R Í A DE VILLA 

Depositario: Sr. D. Ramón Haro 

Interior: 

Arqueos diarios 2g2 
Idem mensuales 
Estados diarios de arqueos.. 282 
Relaciones de cargo y data 
Asientos en el libro de Caja 12 838 
Idem en el id. de Ingresos 6 076 
Idem en el id. de Pagos 6 762 
Idem en el id. 1,20 por 100 6 762 
Idem en el id. del Banco de España 1 619 
Idem en el id. de Subastas ' l l 2 
Estados del 1,20 por 100 . . . ' . . . . 12 
Libramientos formalizados g 7^2 
Listas de jornales ' 'ggg 
Nóminas ' " ' ^ 
Cuentas de fondos independientes del presupuesto ' ig 
Ordenes y minutas 2 015 

T o t a l 44.577 

Ensanche: 

Arqueos diarios 2g2 
Idem mensuales ^ 
Asientos en el libro de Caja I 4 5 3 

Idem en el id. de Ingresos 6 1 3 

Idem en el id. de Pagos 
Idem en el id. de 1,20 por 100 " . ' . ' " I ! ! . " ! . ' . ' . ' ] ! ] ! 840 
Relaciones de cargo y data de la cuenta de presupuesto, intervención de listas de 

jornales de nóminas, registro de órdenes y minutas j 357 

T o t a l 5.397 
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NEGOCIADO 4 . ° — T E N E D U R Í A DE L I B R O S 

J e f e : Sr. D. José Villar Rodríguez 

I N T E R I O R 

Asientos en los borradores del Diario (295 hojas) 1.115 
Idem en los libros Diarios 1.115 
Idem en el libro Mayor 9.920 
Idem en el id. de Cuentas corrientes por artículos (Gastos) 6.339 
Idem en el id. de id. id. id. (Ingresos) 6.981 
Idem en el id. de id. por conceptos de Ingresos • 7.011 
Idem en el id. de Caja 624 
Idem en el id. de Mayor de Depósitos 1.397 
Idem en el id. de Cuentas corrientes con el Banco de España 1.826 
Documentos de ingresos anotados 6.792 
Idem de gastos id 6.076 
Libramientos de Depósitos expedidos 220 
Cargaremes de id. id 184 
Resumen de cargos para las cuentas trimestrales 632 
Arqueos 13 
Balances de comprobación y saldos del libro Mayor y de los de Cuen-

tas por artículos 72 
Balances de comprobación y saldos del libro de Cuentas por con-

ceptos 48 
Idem pasados al libro de Balances 36 
Inventarios pasados al libro de Inventarios 1 
Resguardos registrados por Depósitos en la Caja general del Estado. 13 
Cuentas y estados de liquidaciones de presupuestos ordinarios, ex-

traordinarios, depósitos y copias de los mismos 18 
Certificaciones expedidas 32 
Comunicaciones id 71 
Informes emitidos en expedientes 196 
Ordenes recibidas y cumplimentadas 373 
Comprobaciones con el Banco de España 28 
Expedientes registrados 205 

; 51.338 

Operaciones motivadas por las cuentas de crédito 
abiertas en el Banco de España para el servicio de Deudas 

y presupuestos extraordinarios 

Asientos en las cuentas de créditos 74 
Liquidaciones trimestrales 12 
Idem parciales de intereses 14 
Talones y resguardos del Banco de España intervenidos 67 

167 

Suma y sigue 126.723 2.970.126 
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Suma anterior 51.505 

Operaciones motivadas por el convenio con el Banco de España 
para pago de Deudas 

Asientos en los libros de cuentas corrientes para pago de Deudas. . . 413 
Relaciones comprobadas por duplicado 392 
Cuentas generales del año 2 
Documentos de cargo y data formalizados 42 

849 

Operaciones motivadas por el presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1923 

Asientos en el libro de la cuenta corriente de Tesorería con el Banco 
de España 68 

Idem en el Registro de libramientos 170 
Idem en el id. de cargaremes 93 
Idem en el id. de cuentas por conceptos 356 
Listas de jornales, certificaciones y cuentas intervenidas 149 
Libramientos expedidos 170 
Cargaremes id 93 

1.099 

Operaciones motivadas por el presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1922 

Asientos en el libro de la cuenta corriente de Tesorería con el Banco 
de España 36 

Idem en el Registro de libramientos 72 
Idem en el id. de cargaremes 1 
Idem en el id. de cuentas por conceptos 78 
Listas de gratificaciones, certificaciones y cuentas intervenidas 38 
Libramientos expedidos 72 
Cargaremes id 1 

298 

Operaciones motivadas por la emisión de Títulos del Empréstito 
de Mejoras Urbanas de 1923 

Copias de las listas de suscripciones hechas por los Bancos encarga-
dos de la emisión 15 

Liquidaciones parciales hechas a suscripciones 460 
Liquidaciones de corretajes devengados por los Agentes de cambio 

y Bolsa 31 
Copias de las anteriores liquidaciones 62 
Cargaremes para ingresos del producto de la suscripción 12 
Cartas de pago de los anteriores ingresos 12 
Libramientos producidos 11 

603 

TOTAL 54 .354 

La anterior documentación ha producido asientos en libros registros y auxiliares abiertos al 
efecto. 
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I N T E R V E N C I Ó N - — S E C C I Ó N DE I N G R E S O S 

Resumen de los trabajos y servicios realizados por esta Sección 

Negociado Central.—Registro 

Entrada y salida.—Sección 1 .a Expedientes 11.624 
Idem id.—Sección 2.a Pagos provisionales. Obras 9.613 
Idem id.—Idem id. Aperturas 7.964 
Idem id.—Sección 3.a Interior 3.462 
Entrada.—Sección 4. a Comunicaciones 3.545 
Salida.—Idem id. id 1.741 

37.949 

Asuntos varios.—Personal, correspondencia, informaciones y mecanografía. 

* 

Negociado 1.°—Aguas 

Asientos de cargo en los libros de Recaudadores y Agentes 47 
Idem id. de ingresos en los id. de id. id 39 
Cargaremes expedidos 42 
Facturas 42 
Minutas 18 

188 

Cédulas 

Padrones recibidos y ordenados 230.000 
Clasificaciones hechas 660.000 
Inscripciones en las listas cobratorias 660.000 
Padrones adicionales en período voluntario 31.500 
Clasificaciones en id 56.000 
Inscripciones 56.000 
Padrones recibidos en período ejecutivo de 1922 4.800 
Clasificaciones de id 6.700 
Inscripciones en id 6.700 
Reclamaciones tramitadas. . . 550 
Certificaciones pedidas por los Juzgados 200 
Certificaciones por extravío 2.332 

1.714.782 

Mataderos 

Asientos en el libro de estados diarios remitidos por la Administración 
de Mataderos 435 

Idem en el libro auxiliar, por diferentes conceptos 722 

Suma y sigue 1.157 1.752.919 
9 
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Sumas anteriores 1.157 1.752.919 

Cargaremes expedidos de las diferentes cuentas de Matadero y Mer-
cado de ganados 368 

Oficios 45 
Ordenes 27 
Estados recaudatorios y liquidaciones 114 

1.711 

Propiedades 

Rectificación del inventario de la Villa y efectos 1 
Recibos para el cobro de alquileres de terrenos 1.236 
Expedientes despachados 415 
Comunicaciones 514 
Recibos de contribución territorial satisfechos 221 
Idem id. industrial y seguros 84 
Avisos para pagos 642 
Cuentas particulares 74 
Recibos de placas de salubridad 40 
Daños en el arbolado 164 
Venta de basuras 38 
Limosnas a favor de los Asilos 26 
Operaciones por el capítulo de Extraordinarios 112 
Cargaremes 315 

3.882 

Puestos públicos 

Avisos y oficios con sus matrículas 240 
Cargaremes 115 
Comunicaciones 95 
Cuentas de Recaudadores 52 
Informes 215 
Inscripciones en la matrícula de puestos 1.461 
Idem en la id. de tostaderos de café 642 
Idem en la id. de la Ribera de Curtidores 458 
Idem en la id. del Parque de Madrid 17 
Permisos para romerías o verbenas 2.415 
Inscripciones en la matrícula de veladores 1.465 
Recibos expedidos 4.517 

11.692 

Negociado 2.°—Alcantarillado 

Expedientes informados. . . . 
Número de fichas 
Inscripciones en la matrícula. 
Rectificaciones 
Recibos expedidos 
Listas cobratorias 
Relaciones de apremio 
Expedientes de devoluciones 

30.337 

20 
10.057 
10.057 

100 
10.057 

20 
20 
6 

Suma y sigue. 1.800.541 

Ayuntamiento de Madrid



131 
Suma anterior 1.800.541 

Anuncios 

Inscripciones en la matrícula 3.369 
Rect i f i cac iones en la id 140 
Recibos expedidos 13 5 )1 
Expedientes informados 213 
Idem de denuncias 208 

Escaparates 

Inscripciones en la matrícula 6.708 
Rectificaciones en la id 211 
Recibos expedidos 6.996 
Expedientes informados 490 

Aparatos automáticos 

Inscripciones en la matrícula 19 
Recibos expedidos 19 

17.431 

14.405 

38 

Aperturas 

Expedientes de apremio tramitados 50 
Idem de trámite .' 2.800 
Oficios conminatorios 600 
Recibos expedidos 3.542 
Volantes de avisos 815 
Licencias libres de derechos 69 
Informes 627 

8.503 

Calas en la vía pública 

Recibos expedidos de apertura 2.995 
Idem id. de tapado de calas 3.479 
Relaciones de apremio y facturas 23 
Informes 127 
Comunicaciones 12 

— 6.636 

Carruajes de lujo 

Inscripciones en la matrícula de los de lujo 4.517 
Altas en la misma 3.201 
Bajas en la misma 2.164 
Recibos expedidos 32.104 

Suma y sigue 4 1 . 9 8 6 1 .847 .554 
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Sumas anteriores 41.986 

Permisos para circular en automóvil particular 24.615 
Idem id. en automóvil industrial 963 
Idem id. en automóvil de pruebas 204 
Informes de expedientes 1.415 
Idem de denuncias 241 
Idem para los Juzgados 168 
Listas cobratorias 235 
Comunicaciones 92 

Compañías de electricidad y tranvías 

Matrícula de tranvías, inscripciones 13 
Recibos expedidos de dicha matrícula. 45 
Matrícula de las Compañías de electricidad 67 
Recibos expedidos de dicha matrícula 189 
Rectificaciones y liquidaciones 21 

Calderas, motores, ascensores, etc. 

Matrícula 4.895 
Recibos expedidos 5.630 
Altas 735 
Bajas 386 
Comunicaciones 253 
Informes 137 
Rectificaciones y liquidaciones 368 

Mudanzas 

De 0,10 21 
De 0,25 1.932 
De 0,50 483 
De 2 244 
De 3,50 796 
De 5 482 
De 7,50 389 
De 10 168 
De 12,50 9 3 
De 15 102 

Multas 

Multas recibidas 1.843 
Idem realizadas .* 1.042 
Idem devueltas 815 
Idem en poder de la Sección 986 
Informes 4 

1.847.554 

69.919 

335 

12.404 

4.710 

4.690 

Suma y sigue 126.723 2.970.126 
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Suma anterior 1.939.612 

Obras 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s 13 .546 
Recibos expedidos 13.465 
Oficios 6.435 

33.446 

Pasos de carruajes 

Inscripciones en la matrícula 2.815 
Recibos expedidos 2.815 
Informes 468 

6.098 

Perros 

Inscripciones en la matrícula 8.188 
Recibos expedidos 8.188 
Rectificaciones 12 
Expedientes informados 4 
Listas cobratorias 10 
Listas de apremio 10 

16.412 

Traperos 

Permisos 1.029 

Vallas 

Recibos expedidos para el cobro 964 
Volantes de avisos ¿00 
Oficios conminatorios 300 
Informes de expedientes 104 
Relaciones para Recaudadores 80 
Cobro de diferencias de expedientes... 101 

1.749 

Carros, bicicletas, motocicletas y ómnibus 

Inscripciones de ganado destinado al arrastre de carros 4.612 
Recibos expedidos 4.315 
Permisos para coches de recreo de niños 8 
Permisos para circular en biciclo 3.104 
Idem id. en motociclo 268 
Licencias nuevas para ómnibus , 64 
Idem id. para situado de carros 18 
Informes de expedientes 215 

Suma y sigue 41.986 1.847.554 
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Informes para los Juzgados 
Comunicaciones 
Placas para carros públicos 
Idem id. particulares 
Idem id. de mano 
Idem de traperos 
Cargaremes 

Miradores 

Número de padrones examinados 
Idem de fichas extendidas 
Idem de inscripciones hechas 
Idem de comprobaciones efectúa las 
Idem de rectificaciones llevadas a cabo 
Bajas acordadas 
Expedientes tramitados 
Devoluciones informadas 
Certificaciones expedidas 
Recibos extendidos 
Listas cobratorias formalizadas 
Cargas hechas a Recaudadores y Agentes 
Abonos id. a id. id 
Relaciones de apremio 
Asientos en los libros de Recaudadores y Agentes 
Comunicaciones recibidas 
Oficios y volantes expedidos 

Marquesinas y lucernarios 

Número de inscripciones en matrícula 
Bajas 
Comprobaciones 
Recibos extendidos 
Listas cobratorias formuladas 
Cargos hechos a Recaudadores y Agentes 
Abonos id. a id. id 
Relaciones de apremio 
Asientos en los libros de Recaudadores y Agentes 
Comunicaciones recibidas 
Oficios y volantes expedidos 

Negociado 3.°- Círculos y Casinos 

Número de inscripciones 
Idem de recibos expedidos 
Idem de listas cobratorias 
Idem de relaciones de apremio 
Idem de volantes 

Suma anterior 
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Suma anterior 2.043 256 

Expedientes informados 
Recibos expedidos 
Liqu idac iones 
Oficios y volantes 
Listas de apremio 

Inquilinato.- Centro 

N ú m e r o d e f i c h a s 7 . 1 4 5 
Idem de inscripciones 6.972 
Idem d e r e c t i f i c a c i o n e s 8 5 2 
E x p e d i e n t e s 9 6 
Recibos e x p e d i d o s 83 .664 
Listas cobratorias 98 
Relaciones de apremio 98 
Oficios y volantes 207 

Espectáculos 

181 
1.492 
1.563 
3.016 

29 

Hospicio 

Número de fichas 5.639 
Idem de inscripciones 7.175 
Idem de rec t i f icac iones . . . 941 
Expedientes • 59 
Recibos expedidos 86.100 
Listas cobratorias 194 
Oficios y volantes 65 

Chamberí 

Número de fichas 7.823 
Idem de inscripciones 7.695 
Idem de rectificaciones 428 
Expedientes 18 
Recibos expedidos 92.540 
Listas cobratorias 92 
Oficios y volantes 520 

Buenavista 

Número de fichas 11 -420 
Idem de inscripciones 11.190 
Idem de rectificaciones 4.122 
Expedientes 285 
Recibos expedidos 134.280 
Listas cobratorias 118 
Relaciones de apremio 118 
Oficios y volantes 612 

6.281 

9 9 . 1 3 2 

22.173 

1 0 9 . 1 1 6 

162.145 

Suma y sigue 41.986 1.847.554 
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Suma anterior 2.442.103 

Congreso 
Número de fichas y 422 
Idem de inscripciones 7 7QQ 
Idem de rectificaciones 1 015 
Expedientes 208 
Recibos expedidos 92 472 
Listas cobratorias gg 
Oficios y volantes jgg 

Hospital 
Número de fichas 2 311 
Idem de inscripciones 2210 
Idem de rectificaciones 94 
Expedientes 15 
Recibos expedidos 26 520 
Listas cobratorias 26 
Oficios y volantes 91 

Inclusa 
Número de fichas j ygg 
Idem de inscripciones ' j jqq 
Idem de rectificaciones ]4q 
Expedientes 12 
Recibos expedidos 21228 
Listas cobratorias gg 
Oficios y volantes g3 

Latina 
Número de fichas 2 983 
Idem de inscripciones 2 764 
Idem de rectificaciones jq 
Expedientes g 
Recibos expedidos 33 168 
Listas cobratorias 4g 
Oficios y volantes gg 

Palacio 
Número de fichas g 225 
Idem de inscripciones 6 110 
Idem de rectificaciones _392 
Expedientes 253 
Recibos expedidos 74 700 
Listas cobratorias ¡5,, 
Relaciones de apremio g5 
Oficios y volantes 283 

10.719 

31.267 

25.119 

39.140 

88.178 

Suma y sigue. 2 .736 .526 
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Suma anterior 2 . 7 3 6 . 5 2 6 

Universidad 

Número de fichas 4.815 
Idem de inscripciones 4.815 
Idem de rectificaciones 1.050 
Expedientes . . . . s 22 
Recibos expedidos 57.780 
Listas cobratorias 173 
Relaciones de apremio 12 
Oficios y volantes 215 

68.882 

Registro de sustitutivos 

514 
145 
— 659 

Solares 

4.689 
20.514 

207 
18 

415 
213 
142 
41 
64 

26.303 

Negociado 4.°— (Carnes y bebidas) 

Partes de asistencia al servicio del personal a las Inspecciones 9.950 
Altas y bajas a Reformas Sociales, de los enfermos 1 080 
Expedientes varios tramitados y comunicaciones de entrada y salida. 2.420 
índices al Registro general de los asuntos del Negociado 625 
Volantes de cambio de servicio 520 
Certificaciones de las reses de lidia en Tetuán y Vista Alegre 96 
Visitas a enfermos 1.130 
Servicio de sellado y reconocimiento de tocino y manteca a domicilio 

e Inspecciones 6.250 
Partes de aprehensiones 200 
Revisión de tránsitos y asientos de los expedidos y cumplimentados 

en Inspecciones, estadísticas, etc 4.000 
Asientos por entresaque de especies adeudadas en las Inspecciones . 6.120 
Boletines de exportación 2.060 
Asientos en cuenta corriente por individuo, matanza y exportación . . 8.000 
Partes diarios de carnes y bebidas 13.230 
Libro diario de matanza de reses porcinas 3.250 
Idem de recaudación de carnes 9.120 
Idem id. de bonos 4.260 

Expedientes . . . 
Comunicaciones 

Inscripciones en la matrícula 
Recibos expedidos 
Expedientes informados 
Idem de devolución 
Comunicaciones 
Bajas 
Listas cobratorias 
Idem de apremio 
Planos parcelarios 

Suma y sigue 41.986 1.847.554 
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Sumas anteriores 09.311 2.832.370 

Trámite de expedientes por exportación de grasas 85 
Cargos de carnes, peaje y depósitos 950 
Cargaremes 1.000 
Cuenta corriente con el Banco de España, de la exportación 90 
Estados comparativos de carnes 25 
Resguardos de bonos de carnes y de arrastre 525 
Asientos en el libro de peaje 7.000 
Cuenta corriente del Recaudador de carnes 1.7C0 
Idem id. al Tercenista municipal 210 
Diario de exportación 1.980 
Partes de recaudación de carnes 6.725 
Idem de peaje 6.510 
Altas de ganado vacuno y cabrío : 13.820 
Entradas de ganado 2.500 
Salidas de id 3.000 
Padrones expedidos para establos 1.550 
Asientos en los libros : . . . . 8.250 
Permisos para pastos 35 
Padrones expedidos a particulares 300 
Salidas para el sacrificio al Matadero 5.000 
Operaciones de franquicia de sebos 400 
Boletines 2.700 
Asientos i 4.000 
Expedientes administrativos por defraudaciones de carnes y vinos . . 45 
Idem gubernativos, personal 35 
Consultas a los Juzgados 10 

137.756 

Negociado de Contabilidad 

Arqueo en la Tercena 4 
Actas de arqueo 16 
Notas diarias de recaudación 3.260 
Cargos a Recaudadores y Agentes 39.950 
Abonos a Recaudadores y Agentes 7.520 
Cargos a cuenta de Depósitos 890 
Abonos a id 160 
Asientos en los libros de contabilidad por conceptos 45.860 
Libramientos expedidos 320 
Asientos en las cuentas corrientes de Recaudadores 8.246 
Idem id. de Agentes 3.427 
Idem id. del Recaudador Tercenista 3.743 
Asientos en las cuentas del Banco de España.—Tercena 507 
Idem id. por devoluciones 494 
Idem de los 20 guardias recaudadores 8.925 
Cartas de pago y talones correspondientes a los conceptos núme-

ros 7, 8, 9, 10, 11, 55, 106, 107, 109, 110, 111, 112, 127, 128, 130, 
133, 138, 147, 149 y 151 3.260 

Proyecto de presupuesto de ingresos para 1923.—Relaciones 59 
Relaciones de créditos pendientes de cobro de 1922 82 

Suma y sigue 126.723 2 .970 .126 

Ayuntamiento de Madrid



— 139 -

Sumas anteriores 126.723 2.970.126 

Ordenes y circulares a Recaudadores y Agentes 97 
Certificaciones, informes y comunicaciones 120 
Facturas de canje de cédulas de 1922-23 1.224 
Cédulas canjeadas 180 
Facturas de canje de cédulas 315 
Cédulas canjeadas 7.334 
Comunicaciones, informes y minutas 38 
Facturas de pedidos de cédulas militares 614 
Idem de canje id. id 28 
Cédulas canjeadas a id 96 
Asientos en los libros de recaudación por los anteriores 843 
Idem de registro 560 

138.172 

Negociado de Intervención.— Arbitrio sobre las carnes 

Matrices de aforo suministradas a las Inspecciones 914 
Idem de adeudo id. a las id 914 
Idem de id. id. a los Mataderos 215 
Revisión de papeletas de aforo 73.200 
Idem de id. de Caja, de los Mataderos e Inspecciones 93.850 
Idem de los asie,ntos en los libros de Intervención de las Inspecciones. 73.200 
Idem id. en los id. de id. de los Mataderos 11.854 
Idem de los id. en los id. de romana 48.160 
Entresaques de especies -. 16.724 
Asientos en el libro Registro del Negociado 97 
Idem en el id. id. de reclamaciones 86 
Idem en los libros de especies de los Mataderos 55.218 
Idem en los id. de id. de las Inspecciones 88.610 
Idem en el libro Diario de recaudación 7.104 
Idem en el id. id. de bonos 4.722 
Idem en el id. Registro de la matanza de cerdos -. . . 412 
Idem en cuenta corriente por individuos, matanza y exportación 7.205 
Boletines de exportación 2.114 
Certificaciones expedidas 69 
Partes de recaudación 802 
Estados trimestrales y anuales de especies 90 
Idem mensuales de la recaudación comparada 68 
Idem trimestrales de la id. id . 20 
Idem anuales de la id. id 4 
Idem id. de la id. por especies 4 
Idem varios '." 46 
Oficios de reclamaciones a los liquidadores de las Inspecciones y por 

varios conceptos 72 
485.774 

Cementerios 

Recibos de enterramiento en la Almudena 12.909 
Idem de cruces y lápidas en id 2.630 
Idem de depósitos, traslados y rompimientos en id 1.380 

Suma y sigue 126.723 2 . 9 7 0 . 1 2 6 
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Sumas anteriores 16.91!) 

Recibos de enterramiento en Sacramentales 1.164 
Idem de lápidas y verjas en id 305 
Cargaremes 50 
Expedientes despachados 175 
Asientos en el libro de recaudación por enterramientos 12.909 
Idem id. de cruces 2.630 
Idem id. de depósitos y traslados, etc 1.380 
Idem id. de enterramientos en Sacramentales . : 1.164 
Idem id. de lápidas y verjas en id 305 
Albaranes de cargo al Recaudador 732 

3.594.072 

Intervención de Cementerios 

Inscripciones en el libro de Intervención por inhumaciones en la Al-
mudena 12.909 

Idem en el id. de cruces en id 2.630 
Idem en el id. de depósitos, traslados y rompimientos en id 1.380 
Idem en el id. de inhumaciones en Sacramentales 1.164 
Idem en el id. de lápidas en id 305 
Recibos intervenidos de inhumaciones en la Almudena 12.909 
Idem id. de cruces en id 2.630 
Idem id. de depósitos, traslados y rompimientos en id 1.380 
Idem id. de inhumaciones en Sacramentales 1.164 
Idem id. de lápidas y verjas en id 305 
Cargaremes expedidos 50 
Albaranes duplicados expedidos 732 

Comprobación 

Número de listas cobratorias comprobadas 1.615 
Idem de recibos comprobados correspondientes a dichas facturas. . . . 845.943 
Idem de facturas devueltas 1.002 
Idem de recibos comprobados e inutilizados de las facturas anteriores. 92.674 
Relaciones diarias por la venta en ambulancia 731 
Recuento de talones de id. id 462.741 
Idem de valores de Tesorería 1 

Contabilidad de Intervención 

Estados y balances de situación del presupuesto 315 
Liquidación de cuentas a Recaudadores y Agentes 212 
Cargaremes expedidos 6.741 
Asientos en las cuentas de valores 2.648 
Asientos de intervención de cargos y abonos 64.357 
Idem de depósitos 642 
Cargaremes de formalización de ingresos, correspondientes a los 

conceptos números 7, 8, 9, 10, 11, 55, 107, 109, 110, 111, 112, 127, 
128, 130, 133, 136, 138, 147, 148, 149 y 151, 166 3.458 

Asientos en los libros de contabilidad por conceptos 102.603 

37.733 

37.558 

1,404.7u7 

180.976 

Suma y sigue. 5 . 2 5 5 . 0 4 6 
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Suma anterior 5.255.046 

Fichero 
Fincas citadas 397 
Fichas procedentes de mudanzas 4.016 
Idem rectificadas 26.412 
Idem procedentes de citaciones 1.068 

27.893 
Intervención 

Examen de expedientes para obras y liquidaciones definitivas de las 
mismas 

Idem id. para apertura de establecimientos y renovación de las li-
cencias -

Reclamaciones hechas para cobro de diferencias de derechos entre los 
pagos provisionales y de lo que correspondía abonar en definitiva. 

Informes 
Volantes para citaciones 
Arqueos trimestrales de la Tercena 
Asientos de recibos para carruajes de lujo, carros de transporte y 

otros conceptos 
Idem de licencias para obras, apertura de establecimientos y otros 

varios conceptos 
Devoluciones de cantidades satisfechas indebidamente 

Vinos y alcoholes 
Matrices de aforo suministradas a las Inspecciones 2.104 
Idem de adeudo id. a las id 2.104 
Revisión de papeletas de aforo 210.400 
Idem de papeletas de Caja 210.400 
Idem de los asientos en los libros de Intervención 210.400 
Idem de los id. en los id. de romana 145.000 
Entresaques de especies 4.615 
Asientos en los libros de especies de las Inspecciones 71.469 
Idem en el libro Diario de la recaudación 7.815 
Partes de recaudación 365 
Estados mensuales de la id. por especies 60 

874.732 
Arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 

y bebidas alcohólicas 
Matrices suministradas a las Inspecciones 642 
Revisión de las cédulas de Cajas 60.420 
Idem de los asientos en los libros de Intervención 60.420 
Entresaques de especies 12.125 
Asientos en los libros de especies de las Inspecciones 45.472 
Idem en el libro Diario de la recaudación 8.546 
Partes de recaudación 365 
Estados trimestrales de la id 72 
Notas de reclamaciones a los liquidadores de las Inspecciones y por 

varios conceptos 645 
188.707 

6.742 

3.024 

810 
60 

595 
4 

20.748 

26.194 
149 

KQ ma 

TOTAL 6 .404 .704 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



T E N E N C I A S DE ALCALDIA 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



145 — 

D I S T R I T O P R I M E R O - — C E N T R O 

Secretario: S r. D. Manuel Lozano 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 7 . 2 2 2 

De obras 1.115 
De policía urbana 4.210 
De quintas » 1.220 
En t ramitac ión 677 

TOTAL : 7 . 2 2 2 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas 3.015 
Anotaciones en el Registro 5.216 
Anuncios 80 
Certificaciones 1.200 
Citaciones 23.000 
Comunicaciones 3.500 
Decretos 6.118 
Edictos 230 
Filiaciones 1.896 
Informes 3.100 
Inventarios 1 
Juicios celebrados 3.243 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 8.920 
Relaciones y cuentas 89 

Suma 59.608 

Servicios especiales 

Comisos varios 200 
Hallazgos 110 
Visitas giradas a establecimientos 2.100 

TOTAL 6 2 . 0 1 8 

El número de multas impuestas fué de 1.659 e importaron 17.382 pesetas. 

10 
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D I S T R I T O S E G U N D O . — H O S P I C I O 

Secretario: Sr. D Emilio Fernández Cano 

Expedientes t rami tados : 4.798 

De obras 970 
De policía urbana 1.920 
De quintas 1.352 
Otros varios 534 

Sama 4.776 

En tramitación: 

De obras 15 
De policía urbana 6 
De quintas 1 

TOTAI 4 .798 

El trámite de ios mencionados expedientes ha causado: 

Actas 933 
Anotaciones en el Registro 2.641 
Anuncios : • • 493 
Certificaciones 224 
Citaciones 30.425 
Comunicaciones 2.803 
Decretos 6.531 
Declaraciones 284 
Edictos 110 
Fallos pronunciados 422 
Filiaciones 2.425 
Informaciones testificales 152 
Informes 3.231 
Inventario 1 
Juicios celebrados 40 
Licencias y permisos concedidos 430 
Listas formalizadas 50 
Minutas 5.556 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 7.222 
Relaciones y cuentas 43 

Sama 64.016 

Servicio de Estadística 

Anotaciones de defunciones 350 
Idem de matrimonios 15 

Suma y sigue 126.723 2.970.126 
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Suma anterior 64.381 

Anotaciones de nacimientos 37 
Idem de padrones JQQ 
Ordenes de enterramiento de caridad 17 
Volantes de asistencia médica gratuita 20 
Idem de fe de vida 18.200 
Idem de id. a efectos de quintas 235 
Traslados de residencia 220 

Suma 83.610 

VARIO 

B. L. M. y volantes 2.100 

Servicios especiales 

Romerías - 2 
Comisos 2 
Hallazgos 67 
Visitas giradas a establecimientos 493 

TOTAL 8 6 . 2 7 4 

El número de multas impuestas fué de 1.093, e importaron 8.883 pesetas. 
Número de expedientes remitidos a Secretaría, 1.203. 
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D I S T R I T O T E R C E R O C H A M B E R Í 

Secretario: Sr.D. Amador Malato y Y usté 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 9 . 5 8 3 

De nueva entrada: 

De obras 623 
De policía urbana 6.345 
De quintas (incluyendo los tramitados a petición de otros Ayuntamientos) 2.615 

Suma 9.583 

En tramitación: 

De obras 32 
De policía urbana 203 

TOTAL 9 . 8 2 3 

El trámite de los expedientes ha causado: 

Actas 6.345 
Anotaciones 2.070 
Anuncios 120 
Certificaciones 635 
Citaciones 28.020 
Comunicaciones 2.616 
Declaraciones 1.214 
Decretos 2.807 
Edictos 36 
Fallos pronunciados 6.893 
Filiaciones 3.680 
Informes 2 
Juicios celebrados 6.345 
Licencias y permisos concedidos 310 
Listas formalizadas 45 
Minutas 510 
Nóminas 8 
Notificaciones, requerimientos y diligencias 20.830 
Relaciones y cuentas 80 

Suma 82.566 

VARIO 

B. L. M. y volantes 2 700 

Suma y sigue 11.155 4.382 
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Suma anterior 85 206 

Servicios especiales 

C o m i s o s j 0 6 0 

H a l l a z g o s ' -
V e r b e n a s j 
Vis i tas g i r a d a s a los e s t a b l e c i m i e n t o s 1 g 3 Q 

T o t a l 88.164 

El número de multas impuestas fué 5.900, e importaron 59.206 pesetas. 
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De quintas 
De obras . 
De policía urbana 

Suma 

En tramitación: 

De quintas 
De obras 
De policía urbana 

TOTAL 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 
Actas ' 
Anotaciones en el Registro * 
Anuncios 
Certificaciones 
Citaciones 
Comunicaciones 
Declaraciones 
Decretos 
Edictos 
Extractos 
Fallos pronunciados 
Filiaciones 
Indices de firma 
Informaciones testificales 
Informes 
Inventarios 
Juicios celebrados 
Licencias registradas y permisos expedidos 
Minutas 
Nóminas formalizadas 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 
Relaciones y cuentas 

Suma 

VARIO 

B. L. M. y volantes 

150 

D I S T R I T O C U A R T O , - — B U E N A V I S T A 

Secretario: Sr. D Fermín Millón Arenas 

Expedientes t rami tados: 2.956 

Suma y sigue 
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Suma anterior. 39.540 

Servicios especiales 

C o m i s o s 6 2 1 

H a l l a z g o s 126 
Visitas giradas a establecimientos 222 

TOTAL 4 0 . 5 0 9 

El número de multas impuestas fué de 3.883, y su importe de 32.122 pesetas. 
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D I S T R I T O Q U I N T O - C O N G R E S O 

Secretario: S r. D . Fermín Fernández Gil 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 2 . 3 7 9 

De obras 725 
De Policía urbana 966 
De quintas 487 
En tramitación 201 

TOTAL 2 . 3 7 9 ' 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Actas 2.376 
Anotaciones en el Registro 11.092 
Anuncios 350 
Certificaciones 1.415 
Citaciones 39.500 
Comunicaciones 2.950 
Decretos 8.490 
Declaraciones 500 
Edictos 30 
Extractos 105 
Fallos pronunciados 2.955 
Filiaciones 2.488 
Indices de firma y de expedientes 786 
Informaciones testificales 402 
Informes 2.480 
Identidades personales 324 
Inventarios 2 
Juicios celebrados 3.781 
Licencias registradas 890 
Listas formalizadas 28 
Minutas 870 
Nóminas y estados 15 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 10.860 
Permisos concedidos 75 
Relaciones y cuentas 67 

Suma 92 .831 

B. L. M. y volantes 

VARIO 

Suma y sigue. 

1.890 

94 .721 
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Suma anterior. . 9 4 . 7 2 1 

Servicios especiales 

C o m i s o s 2 2 8 
H a l l a z g o s 6 9 
Motivados por el despacho de Alcaldías de Barrio 17.348 
V e r b e n a s y f e r i a s 3 
Vis i t a s g i r a d a s a e s t a b l e c i m i e n t o s 8 5 6 
Varios • 250 

TOTAL 1 1 3 . 4 7 5 

Las multas impuestas fueron 3 . 5 0 0 , importaron 5 1 . 3 6 5 pesetas. 
El el mes de julio se repartieron a los pobres del distrito 1.000 bonos en especie, importa-

ron 1.000 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid



— 154 — 

D I S T R I T O S E X T O — H O S P I T A L 

Secretario: S r. D. José Menéndez 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 6 .160 

De obras 185 
De policía urbana 4.860 
De quintas \ .040 
Otros expedientes 60 
En tramitación 12 

T O T A L 6 . 1 6 0 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 
Actas 4.200 
Anotaciones en el Registro 760 
Anuncios 62 
Citaciones 10.000 
Comunicaciones 1.300 
Declaraciones 2.300 
Decretos 3.100 
Extractos 190 
Fallos pronunciados 2.100 
Filiaciones 2.900 
Informaciones testificales 1.280 
Informes 1.000 
Inventario 1 
luicios celebrados .' 4.153 
Nóminas formalizadas 4 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 2.800 
Permisos expedidos 50 
Relaciones y cuentas 8 

Suma 36.208 

VARIOS 

B. L. M. y volantes de Secretaría 500 
Volantes para fe de vida 7.800 

Suma 44.508 

Servicios especiales 
Comisos 610 
Hallazgos 18 
Verbenas 2 
Visitas a establecimientos 45 

TOTAL 4 5 . 1 8 3 

El número de multas impuestas ascendieron a 4.153, e importaron 28.358 pesetas, 
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D I S T R I T O S É P T I M O — I N C L U S A 

Secretario: Sr. D. José Gómez So moza 

Expedientes t rami tados : 3.440 

De varios 14q 
De policía urbana 2.119 
De obras 540 
De quintas 781 

TOTAL 3 .440 

El trámite de los citados expedientes ha causado: 

Actas g 
Anotaciones en el Registro 5.320 
Anuncios 72 
Certificaciones 7gg 
Comunicaciones expedidas 520 
Idem recibidas 452 
Decretos 4.158 
Documentos de Consulados 2 
Edictos 02 
Expedientes de mozos alistados 78i 
Fallos pronunciados 3.158 
Informaciones testificales 804 
Informes 1.856 
Juicios celebrados 2.119 
Licencias y permisos expedidos 140 
Listas formalizadas 16 
Minutas 520 
Nóminas formalizadas 6 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 14.822 
Relaciones y cuentas 15 

Suma 35.670 

VARIOS 

B. L. M. y volantes 4g3 
Informes de conducta a la Alcaldía Presidencia 583 
Informes a los Juzgados 1.260 
Inventarios. 2 

Suma y sigue 37 .998 
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Suma anterior 37.908 

Volantes de fe de vida 4.200 
Volantes de caridad y asistencia médica 2.320 

Suma 44.518 

Servicios especiales 

Hallazgos 18 
Verbenas 1 

TOTAL 4 4 . 5 3 7 

El número de multas impuestas fué 1.400 e importaron 18.9S2 pesetas. 
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Secretario: Sr. D. Juan Díaz y Colomo 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 4 . 9 3 5 

De quintas 1.400 
De policía urbana 2.815 
De obras 720 

TOTAL 4 . 9 3 5 

El trámite de dichos expedientes ha causado: 
Actas 2.349 
Anotaciones en el Registro 4.506 
Anuncios 43 
Certificaciones 2.752 
Citaciones 11.954 
Comunicaciones . 2.327 
Decretos •• 821 
Edictos 9 
Fallos pronunciados 2.690 
Filiaciones 2.400 
Informaciones testificales 145 
Informes 1.260 
Juicios celebrados 2.684 
Licencias y permisos expedidos 435 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 2.620 
Relaciones y cuentas 28 

Suma 37.023 

Servicios especiales 

Asuntos motivados por el despacho de las Alcaldías de Barrio 13.192 
Comisos 320 
Exhortos despachados 94 
Hallazgos n 
Inventarios 1 
Informes de conducta dados a petición de la Alcaldía Presidencia y de Autoridades 

judiciales 1.096 
Verbena 1 
Visitas giradas a establecimiento^ 870 
Volantes, cartas y B. L. M 527 

TOTAL 5 3 . 1 3 5 

El número de multas impuestas en este período de tiempo fué el de 2.363, ascendiendo su 
importe a 42.742 pesetas. 
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D I S T R I T O N O V E N O . — P A L A C I O 

Secretario: Sr. D. Luis Mili án Arenas 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 1 .557 

De obras 798 
De policía urbana 400 
De quintas 68 
De otros expedientes 190 
En tramitación 101 

TOTAL 1 . 5 5 7 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 
Actas 40 
Anotaciones en el Registro 1821 
Anuncios 190 
Certificaciones 70 
Citaciones 11 250 
Comunicaciones 601 
Declaraciones 100 
Decretos 4.702 
Edictos 90 
Filiaciones 2.536 
Informaciones testificales 30 
Informes 4.212 
Inventarios 9 
Juicios celebrados ' 4.506 
Listas formalizadas 20 
Minutas 150 
Nóminas formalizadas 6 . 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 4.930 
Relaciones 30 

Suma 35.293 

V A R I O 
B. L. M. y volantes 1.890 

Servicios especiales 
Comisos 195 
Hallazgos 90 
Verbenas, ferias y romerías 6 
Visitas giradas a establecimientos 1.4S0 
Varios 285 

TOTAL 39 .249 

Número de multas impuestas, 4.679; importe de las mismas, 35.840 pesetas. 
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D I S T R I T O D É C I M O , - U N I V E R S I D A D 

Secretario : S r . D. Sixto Bel da 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 2 . 8 7 6 

De obras 546 
De policía urbana 618 
De quintas 1695 
En t rami tac ión \~¡ 

TOTAL 2 . 8 7 6 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 
Actas 878 
Anotaciones en el Registro 3.750 
Anuncios 125 
Certificaciones 84 
Citaciones 22.535 
Comunicaciones 1.893 
Declaraciones 1.786 
Decretos 6.657 
Edictos .«.. 215 
Fallos 1.682 
Filiaciones 5.200 
Indices de firma 325 
Informaciones testificales 583 
Informes 1.612 
Inventarios 3 
Juicios celebrados 2.916 
Licencias y permisos 284 
Listas 194 
Minutas 683 
Nóminas formalizadas 4 
Notificaciones, requerimientos y otras diligencias 12.315 
Relaciones 295 

Suma 64.019 

VARIO 
B. L. M. y volantes 2.623 

Servicios especiales 
Comisos H 2 
Motivados por el despacho de Alcaldías de Barrio 83.224 
Hallazgos 31 
Verbenas y romerías 3 
Visitas giradas a establecimientos 2.194 

TOTAL 152 .206 

El número de multas impuestas fué de 3.468, e importaron 34.930 pesetas. 
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VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

EDIFICACIONES 

P R I M E R A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L I N T E R I O R 

Arquitecto: Sr. D. Julio Martínez Zapata 

Trabajos técnicos 

Avalúos y hojas de aprecio 1 
Certificaciones de superficie expropiable 3 
Idem de apropiación 2 
Valoraciones de fincas municipales 2 
Tira de cuerdas 12 
Liquidaciones de obras municipales ejecutadas 13 
Proyectos de obras municipales 1 
Confección de planos y copias 123 

157 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

De ampliación. 56 
De construcción de cobertizos y casillas 10 
De ídem de muros de cerramiento 6 
De ídem de nueva planta 138 
De demolición 17 
De obras de reforma 78 
De reparación interior 120 
De rectificación de zócalos, plantas bajas y aleros 209 
De revocos 132 
De vallado de solares 42 
De vaciado de terrenos 2 

810 

INFORMES DE OBRAS MENORES 

De portadas, escaparates, muestras y farolas 698 

INFORMES DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

De despachos de pan 4 
De establecimientos industriales 608 

612 

Suma y sigue 2.277 
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Suma anterior. 2.277 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De calefacción 8 
De ascensores 7 
De máquinas y motores 39 

5 4 

INFORMES DE DENUNCIAS 

De obras sin licencia 35 
De revoco y blanqueo de patios 658 
De ruina 36 
De condiciones higiénicas 45 
De establecimientos sin licencia 16 

790 

INFORMES DIVERSOS 

De licencia de alquilar 185 
De certificaciones de andamios 258 
De partes de dirección de obras 682 
Asuntos varios 125 
Arbitrios sobre solares 1 
Idem sobre inquilinatos 9 

— 1.260 

OTROS SERVICIOS 

Reconocimientos 2.180 
Asistencia a Juntas y Comisiones 64 
Certificaciones expedidas 14 
Comunicaciones 83 
Ponencias 25 
Incidencias 165 
Anotaciones en el Registro 5.934 

8.465 

TOTAL 12.846 
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S E G U N D A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L I N T E R I O R 

Arquitecto: Sr. D. José López Sallaberry 

Trabajos técnicos 

Tira de cuerdas para rectificación de superficies expropiables y apro-
piables 7 

Tira de cuerdas para la construcción de edificios de nueva planta . . . 9 
Proyectos de obras de reforma y reparación en edificios municipales. 8 
Levantamiento de planos de calles, solares, parcelas y edificios mu-

nicipales 27 
Copias al ferroprusiato 56 

107 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

De construcción de casas y edificios de nueva planta 62 
De ídem de cobertizos y casillas 16 
De ídem de muros de cerramiento 11 
De obras de ampliación 54 
De ídem exteriores de reforma y reparación 156 
De ídem interiores de id. id 247 
De ídem de saneamiento 4 
De demolición de fincas 7 
De revoco 76 
Rectificación de zócalos de cantería y alturas durante la construcción 

de casas de nueva planta 84 
De colocación de vallas para cerramiento de solares y para la ejecu-

ción de obras de reforma 79 
De colocación de andamios para obras de reforma y reparación 23 

819 

INFORMES DE OBRAS MENORES 

De colocación de portadas y escaparates 156 
De ídem de muestras, farolas y cortinas 235 
De pintura de portadas 345 

736 

INFORMES DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Vaquerías -7 
Centros de recreo y espectáculos 5 
Despachos de pan 22 

Surna y sigue 34 1.662 
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Sumas anteriores 34 1.662 

Establecimientos industriales diversos 645 
Fábricas y talleres 89 
Hoteles, casas de viajeros y hospederías 184 
Pabellones y puestos 11 
Bancos y Sociedades de seguros 23 
Renovación de licencia de establecimientos diversos 63 

1.049 

INFORMES DE DENUNCIAS 

Por falta de higiene 67 
Por ejecución de obras abusivas 33 
Por mal estado de revoco de fachadas y patios. 298 
Por apertura de establecimientos sin licencia 29 
De establecimientos por no reunir condiciones 27 454 

INFORMES DIVERSOS 

De licencias para alquilar 73 
Incidencias relacionadas con el arbitrio sobre inquilinatos 25 
Asuntos varios 76 
Incidencias 99 
Partes de dirección facultativa de obras 657 
Certificaciones de andamios 197 

1.127 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De máquinas y motores 65 
De ascensores 11 
De calefacción por agua 14 

90 

OTROS ASUNTOS 

Asistencia a Juntas y Comisiones 65 
Certificaciones para abono de obras, suministros y devolución de 

fianzas 6 
Certificaciones para la inscripción de parcelas en el Registro de la 

Propiedad 9 
Comunicaciones 56 
Ponencias 29 
Presupuestos 16 
Reconocimientos 2.157 
Volantes de rectificación de zócalos de cantería y alturas 167 
Volantes diversos y B. L. M 189 
Partes semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.... 51 
Anotaciones de entrada y salida en el Registro de.la Sección 5.678 
Copias de los informes emitidos 2.687 
Carpetas para el fichero de las fincas enclavadas en la Sección 45 

Suma y sigue 11.155 4 .382 
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Sumas anteriores 11.155 4 . 3 8 2 

p l i e g o s d e c o n d i c i o n e s p a r a d e r r i b o d e f i n c a s . 
H o j a s d e a p r e c i o 
p r e s u p u e s t o s 

5 
3 

14 
11.174 

TOTAL 15.556 

A d e m á s s e h a n e f e c t u a d o p o r e s t a S e c c i ó n l o s s i g u i e n t e s t r a b a j o s : 
Proyecto para regularizar las alineaciones de las calles de Mesonero Romanos, Mariana 

Pineda, San Cristóbal y Travesía del Arenal. 
Anteproyecto para el ensanche de la plaza de Santo Domingo. 
Dirección facultativa de obras de reparación y reforma en el edificio municipal de la plaza de 

Chamberí 7, Escuela Modelo y Escuela de Sordomudos y Ciegos. 
Y dirección facultativa de los derribos de las casas: Mesoneros Romanos, 2 y 4; Preciados, 

26 duplicado, con vuelta a Rompelanzas y Carmen, y Bordadores, 14. 
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D E C A N A T O D E A R Q U I T E C T O S M U N I C I P A L E S 

Arquitecto Decano: Sr. D. José López Sallaberry 

Trabajos realizados 

Accidentes ocurridos al personal de la Brigada 4 
Asistencias a la Junta Consultiva 40 
Proyectos de presupuesto para el personal de Edificaciones \ 
Infor.nes de honorarios periciales 10 
Idem de movimiento de personal 115 
Partes de distribución de la Brigada (personal) 51 
Listas de jornales 48 
Comunicaciones 118 
Relación de servicios 12 
Ponencias de informes especiales 100 
Reconocimiento de fincas, derribos y especiales 60 
B. L. M. y volantes 174 
Copias de ferroprusiato 20 
Trabajos de campo 2 
Pedidos de material 9 
Copias de informes en el libro correspondiente 150 

TOTAL 9 1 4 

Además de estos trabajos se han verificado los siguientes: Demoliciones por orden 
de S. E., inspección de los tajos de la Brigada de Obreros, asistencias a consultas del excelen-
tísimo señor Alcalde y Tenientes de Alcalde, reconocimientos y ponencias a la Junta provincial 
de Sanidad, y asistencias y dictámenes para la Junta de Casas Baratas. 
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T E R C E R A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L I N T E R I O R 

Arquitecto: Sr. D. José Carnicero 

Trabajos técnicos 

Avalúos y hojas de aprecio 2 
Certificaciones de superficie expropiable 6 
Tira de cuerdas 48 
Proyectos de obras municipales 4 
Confección de planos 29 

89 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

56 
63 
45 

6 
45 
39 
15 

269 

INFORMES DE OBRAS MENORES 

Revocos • 207 
Blanqueos de patios 36 

243 

INFORMES DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

De modista sin géneros 17 
De sastrerías sin id 11 
De Academias 4 
De oficinas 3 
De ampliación de tarifas 27 
De verdulerías, cacharrerías, etc 17 
De otros oficios e industrias pequeñas 66 

145 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De ascensores 7 
De motores 31 

3 8 

Suma y sigue 784 

De ampliación 
De reforma . . 
De construcción de casas 
De ídem de establos 
Rectificación de alturas de planta baja 
Idem de altura total 
Sustitución de maderos 
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Suma anterior. 784 

D E N U N C I A S 

De revoco 216 
De obras sin licencia 4 
De apertura de establecimientos sin licencia 10 
De falta de higiene 3 
De derribo \ 
De falta de seguridad en las fincas 6 

INFORMES DIVERSOS 

De certificaciones de andamios 417 
De direcciones facultativas 331 

OTROS SERVICIOS 

Reconocimientos 2.208 
Asistencias a Juntas 21 
Certificaciones 10 
Comisiones 2 
Ponencias 8 
Incidencias 128 
Anotaciones en el Registro 3 . 9 3 0 

240 

748 

6 . 3 0 7 

TOTAL 8 . 0 7 9 
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C U A R T A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L I N T E R I O R 

Arquitecto: Sr. D. Pablo Aranda y Sánchez 

Trabajos técnicos 

Avalúos y hojas de aprecio 6 
Certificaciones de superficie expropiable 12 
Idem de apropiación 5 
Valoraciones de fincas municipales 8 
Tira de cuerdas para construir 57 
Liquidaciones de obras municipales ejecutadas 26 
Numeración de calles 9 
Proyectos de obras municipales 10 
Confección de planos y copias 353 

486 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

De ampliación 40 
De construcción de cobertizos y casillas 28 
De ídem de muros de cerramiento. 20 
De ídem de nueva planta 125 
De demolición 16 
De reforma 243 
De ídem interior 204 
De rectificación de estado de obras, zócalos, plantas bajas y aleros.. 89 
De revoco 207 
De vallas en solares 54 
De vaciados en terrenos 17 

1.043 

INFORMES DE OBRAS MENORES 

De colocación de portadas, escaparates, muestras y farolas 646 

INFORMES DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

De despachos de pan 7 
De espectáculos públicos 2 
De establecimientos industriales 488 

497 

Suma y sigue. 2 . 6 7 2 
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Suma anterior.. 2.672 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De calefacción 11 
De ascensores 16 
De máquinas y motores 47 

74 

INFORMES DE DENUNCIAS 

De obras sin licencia 71 
De revoco y blanqueo de patios 236 
De ruina 27 
De falta de condiciones higiénicas 79 
De establecimientos sin licencia 10 

— 423 

INFORMES DIVERSOS 

De licencia de alquilar 55 
De certificaciones de andamios 249 
De partes de dirección de obras 616 
De asuntos varios 117 
De arbitrios sobre solares 4 
De ídem id. inquilinato 32 

1.073 

OTROS SERVICIOS 

Reconocimientos 2/210 
Asistencia a Juntas y Comisiones.: 142 
Certificaciones expedidas 15 
Comunicaciones 137 
Pliegos de condiciones 9 
Ponencias 41 
Incidencias 164 
Anotaciones en el Registro. 6.614 

9.332 

TOTAL 1 3 . 5 7 4 

Trabajos ejecutados durante el año 1924-25 

Inspección, con el Ingeniero D. José Casuso, de las obras de la «Compañía Urbanizadora 
Metropolitana». 

Proyecto y dirección de obras de reparación en la Casa de Socorro del distrito del Congreso. 
Idem id. id. en las Escuelas Aguirre. 
Instalación de tribunas para las fiestas de Carnaval. 
Dirección de las obras de nueva construcción de seis Grupos escolares. 
Idem id. de reparación general del Teatro Español. 
Idem id. de ampliación y reforma de la Escuela de la Florida. 
Idem id. id. en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 
Trabajos de urbanización, como Vocal de la Junta técnica encargada del estudio de la exten-

sión de Madrid. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L I N T E R I O R 

Arquitecto: Sr. D. Gonzalo Domínguez 

Trabajos técnicos 

Avalúo sin hojas de aprecio 6 
Tasación de parcelas 3 
Medición de solares 3 
Certificaciones de expropiación 8 
Idem de apropiación 4 
Idem y valoraciones de propiedades de la Villa 7 
Proyectos de reforma y reparación de edificios municipales 4 
Presupuestos 8 
Liquidaciones de obras 6 
Alineaciones para construir 12 
Confección de planos : 25 

86 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

De ampliación 97 
De construcción de nueva planta 295 
De ídem de cobertizos y casillas . . 9 
De ídem de muros de cerramiento 8 
De demolición 14 
De obras diversas 34 
De reparaciones exteriores 41 
Da ídem interiores 64 
De reforma 78 
De rectificación de obras, zócalos, plantas bajas y aleros 371 
De revoco 136 
De trasformación de huecos 23 
De saneamiento 12 
De cerramiento con vallas 5 
Oficios de dirección de obras 802 
Licencias de alquilar 135 
Certificaciones de andamios 215 2.339 

INFORMES DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Cafés económicos 7 
Despachos de carnes, despojos y pescados 21 
Idem de leche 19 

Suma y sigue 47 2 .425 
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Sumas anteriores 47 2.425 

Idem de pan 39 
Idem de vinos y comidas 13 
Establecimientos diversos no incómodos 173 
Idem insalubres, incómodos o peligrosos 79 
Instalación de máquinas y motores 35 

— 386 

INFORMES DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS 

Despachos de pan 3 
Carbonerías 2 

INFORMES DE DENUNCIAS 

De apertura de establecimientos sin licencia 79 
Por falta de condiciones higiénicas 42 
Por mal estado de conservación 28 
Por obras sin licencia 16 
Por falta de revoco 468 
Por ruina 5 

638 

INFORMES DIVERSOS 

Incidencias 126 
Comunicaciones 23 
Sobre propiedades de la Villa 5 
Varios no suceptibles de clasificación 138 
Reclamaciones sobre solares 7 
Idem sobre oficios para revoco 35 
Idem sobre inquilinato 2 

336 

OTROS SERVICIOS 

Asistencia a Juntas y Comisiones 68 
Ponencias 10 
Reconocimientos practicados 2.753 

2.831 

VARIOS 

Certificaciones de ejecución de obras 2 
Volantes de rectificación de alturas 341 
Citaciones a Arquitectos y solicitantes 264 
Partes semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 52 
Pliegos de condiciones para obras diversas 3 

662 

TOTAL 7 . 2 8 3 

Además se han efectuado los trabajos siguientes: Investigaciones en el Archivo para 
resolución de asuntos, y acoplamiento de las fichas al nuevo fichero. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L E N S A N C H E 

Arquitecto: Sr. D. Jesús Carrasco-Muñoz 

Trabajos técnicos 

Expropiaciones, avalúos u hojas de aprecio 27 
proyectos de apertura de calles 6 
Demarcación de alineaciones 60 
C o n f e c c i ó n d e p l a n o s 5 2 1 
Copias al ferroprusiato 1.137 
Trabajos para expropiaciones 20 

1.771 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

Muros de cerramientos 8 
Nueva construcción 120 
Ampliación 63 
Construcción de cobertizos y naves 24 
Derribos 11 
Partes de estado de obras 500 
Reformas 98 
Revoco 30 
Vallar solares 28 

882 
INFORMES DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Establecimientos industriales 178 

INFORMES DE DENUNCIAS 

Revocos, estado ruinoso de fincas, etc 71 

INFORMES DIVERSOS 

Licencias de alquiler 40 
Apertura de establecimientos 105 
Direcciones facultativas 750 

895 

OTROS SERVICIOS 

Asistencia a Juntas y Comisiones 48 
Incidencias 221 
Reconocimientos 2.130 
Inscripciones de entrada y salida 4.500 
B. L. M. y volantes 140 

7.039 

TOTAL 1 0 . 8 3 6 
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S E G U N D A S E C C I Ó N D E O B R A S D E L E N S A N C H E 

Arquitecto: Sr. D. Rafael Ripollés 

Trabajos técnicos 

Expropiaciones y avalúos 6 
Certificaciones de expropiaciones 9 
Idem de apropiaciones 11 
Tira de cuerdas 75 
Confección de planos 205 
Copias al ferroprusiato 150 

456 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

Obras de nueva planta 75 
Idem de reforma 60 
Idem de ampliación 35 
Cobertizos y casillas 6 
Muros de cerramiento 4 
Reparaciones interiores 98 
Demolición 17 
Revoco y pintura 39 
Rectificación de estado de obras, zócalos, alturas y aleros 101 
Colocación de vallas y cerramiento de solares 73 

1 508 

INFORMES DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Vaquerías 3 
Despachos de pan 2 
Establecimientos varios 298 

303 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De maquinaria y motores 15 
Calderas de calefacción . . . 11 

26 

INFORMES DE DENUNCIAS 

De obras sin licencia 1 
De revoco 26 
De ruina 5 
Diversos 18 

50 

Suma y sigue 1.343 
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Suma j' sigue 1 . 3 4 3 

INFORMES VARIOS 

Direcciones facultativas 33g 
L i c e n c i a s p a r a a l q u i l a r f i n c a s 4 g 
C e r t i f i c a c i ó n d e n u m e r a c i ó n d e c a l l e s 4 
C e r t i f i c a d o s d e s e g u r i d a d d e a n d a m i o s 4 5 
C o l o c a c i ó n d e b a n d e r i n e s , p o r t a d a s , a n u n c i o s , e t c 4 1 5 

OTROS SERVICIOS 

Asistencia a Juntas y Comisiones 12 
Comunicaciones, citaciones y comparecencias 310 
Incidencias 6 9 q 
Ponencias 29 
Reconocimientos 709 

848 

1.743 

VARIO 

B. L. M. y volantes 31g 

T o t a l 4.253 

12 
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T E R C E R A S E C C I Ó N 1 D E O B R A S D E L E N S A N C H E 

Arquitecto: Sr. D. Lorenzo Gallego 

Trabajos técnicos 

Expropiaciones, avalúos u hojas de aprecio 15 
Proyectos de apertura de calles 2 
Demarcación de alineaciones 34 
Confección de planos 256 
Copias al ferroprusiato 543 
Trabajos para expropiación 17 

867 

Trabajos técnico-administrativos 

INFORMES DE OBRAS 

De muros de cerramiento 11 
De nueva construcción 53 
De ampliación 26 
De construcción de cobertizos y casillas 17 
De demolición 9 
De estados de obras, zócalos, plantas bajas y aleros 58 
De reforma 29 
De revoco 43 
De vallar solares 15 
De interiores de reparación 27 

288 

INFORMES DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Establecimientos industriales 135 

INFORMES DE DENUNCIAS 

Diversos 40 

INFORMES DIVERSOS 

De licencias de alquilar 26 
Direcciones facultativas 131 

157 

Suma y sigue 1.488 
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Suma anterior.. 

OTROS SERVICIOS 

Asistencias a Juntas y Comisiones 52 
Incidencias 321 
Reconocimientos 1.532 
Inscripciones de entrada y salida 3.291 
presupuestos 7 

V A R I O 

B. L. M. y volantes 

INFORMES DE INSTALACIONES 

De máquinas y motores 

TOTAL 
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J u n t a C o n s u l t i v a y D e p ó s i t o d e p l a n o s . — V í a s p ú b l i c a s m u n i c i p a l e s 
del I n t e r i o r y E n s a n c h e . — A r b o l a d o , P a r q u e s y J a r d i n e s . — D i r e c c i ó n 
de los S e r v i c i o s d e A l u m b r a d o , E l é c t r i c o s e I n d u s t r i a l e s . — A g u a s 

P o t a b l e s y R e s i d u a r i a s 
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J U N T A CONSULTIVA Y DEPÓSITO DE P L A N O S 

Arquitecto Secretario: Sr. D. José Elias y Vías 

Asuntos en que ha intervenido 681 

Expedientes y partes tramitados 589 
Idem en trámite y ponencias 92 

T O T A L 6 8 1 

De expedientes de alineaciones y planos 35 
De industrias 52 
De obras 45 
De proyectos 21 
De obras en construcción 432 
De varios 31 
De ponencias 65 

T O T A L 6 8 1 

El trámite de los mencionados expedientes y demás trabajos de oficina ha causado: 

Actas 25 
Número de anotaciones en el libro Registro 522 
Citaciones 675 
Comunicaciones 58 
Consulta de planos, alineaciones y otros 193 
Copias de planos 17 
Extractos de expedientes 97 
Informes de ídem 81 
Idem copiados en los libros 81 
Minutas 183 
Decretos de partes de obras 432 
Ponencias escritas 95 
B. L. M., volantes y otros 605 

T O T A L 3 . 0 6 4 

Sesiones celebradas, 25. 
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V I A S F Ú B L I C A S M U N I C I P A L E S D E L I N T E R I O R 

DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Ingeniero Diredor: Excmo. Sr. D Pedro Núñez Granes 

A s u n t o s d e s p a c h a d o s 

Servicios técnicos 

Actas formalizadas 570 
Borradores en papel «Cansón» 68 
Calcos en papel tela 73 
Carpetas para proyectos y estudios 30 
Certificaciones facultativas 285 
Denuncias de las Tenencias de Alcaldía 36 
Ferroprusiatos y melográficos 190 
Informes y comunicaciones 6.484 
Obras menores de conservación y reparación efectuadas 56 
Pliegos de condiciones remitidos 2 
Proyectos para urbanización y reparación de calles 70 

Suma 7.864 

Servicios administrativos 

Anotaciones en el Registro 5.120 
Copias de pliegos de condiciones . 8 
Idem de presupuestos de obras 99 
Cuentas de calas «Compañía del Gas» 72 
Idem id. de las Compañías de Electricidad 288 
Idem id. de particulares 432 
Accidentes de personal y enfermedades 757 
In 'ices de firma 650 
Inventarios remitidos 2 
Licencias y asuntos de personal 28 
Listas de jornales 550 
Oficios de principio y terminación de obras 42 
Idem de citación para recepción de materiales 792 
Partes diarios de obras, transportes y limpieza 1.460 
Pedidos de autorización, impresos, etc 10 
Idem de materiales a los contratistas 45 

Suma y sigue 10.355 
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Suma anterior . . 10.355 

Relación de transportes 12 
Partes diarios de calas abiertas 3.476 
Permisos especiales de calas para la Fábrica del Gas 2.604 
Informes solicitados para calas 2.491 

Suma 18.938 

Pavimentación general de Madrid 

Borradores en papel «Cansón» 40 
Calcos en papel tela 40 
Ferroprusiatos 60 
Memorias 20 
Estado de nivelación 25 
Idem de dimensiones-. 80 
Idem de presupuestos 25 

Suma 290 

V A R I O 

B. L. M. y volantes 911 

R E S U M E N 

Servicios técnicos 7.864 
Servicios administrativos 18.938 
Pavimentación general de Madrid 290 
Asuntos varios 911 

T O T A L 2 8 . 0 0 3 

NOTA. Los asuntos que figuran en la anterior relación han sido motivados por la información 
de expedientes promovidos a instancia de particulares, por oficios de la Alcaldía Presidencia 
y Secretaría, Tenencias de Alcaldía y otros. 

Igualmente se procedió a la formación de proyectos de urbanización, variación de pavimentos, 
reparación y conservación de calles y ejecución de las obras que a continuación se expresan: 

O B R A S D E U R B A N I Z A C I Ó N T R E P A R A C I Ó N D E C A L L E S 

Empedrados, aceras y afirmados 

Paseo del Canal, (segundo trozo), Fuenterrabía, Carnicer, Bailén (frente al Palacio Real), 
paseo de Yeserías, camino del Cementerio del Este, Pacífico, camino alto de San Isidro, glorie-
tas del Puente de Toledo y de las Pirámides, paseo de la Florida, glorieta de las Cuatro Fuentes 
en el paseo de Trajineros, Ronda de Segovia, glorieta del Puente de Segovia, Don Ramón de 
la Cruz, Ronda de Atocha, Marqués de Villamagna, Tutor, Benito Gutiérrez, Mendizábal, Luis 
Vélez de Guevara, plaza de Antón Martín, Mayor, Ferraz, Delicias, Cuesta de la Vega, plaza 
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de Manuel Becerra, Hermanos Bécquer, Sagasti, General Oráa, Zurbano, Zurbarán, Covarru-
bias, Feijóo, Aguirre, Fortuny, Drumen, Abada, Villanueva, Duque de Alba, Hermosilla, Fernán 
Núñez, Reyes. Valencia, plaza de Lavapiés, San Carlos, plaza de San Martín, Conde Duque, 
paseo de Recoletos, Moratines, Sánchez Bustillo, Doctor Mata, Montera, Magdalena, Duque de 
Rivas, Mercado de los Mostenses, Alcalá, García de Paredes, Jorge Juan, Pinar, Trujillos, 
plaza de la Monclóa, Fernando el Católico, Claudio Coello, Luisa Fernanda, Cadarso, Bola, 
Bárbara de Braganza, Marqués de la Ensenada, plaza de la Cebada, con vuelta a Cava Alta, 27; 
plaza de San Miguel, 7; Fomento, 14; plaza de la Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Huertas, 
Alfonso XI, Alarcón y plaza de Cristino Martos. 

Obras de reparación en diferentes calles, einpleando material procedente de otras vías pavi-
mentadas por la contrata general, y colocación de losa granítica en algunas fincas. 

Aceras de cemento y pavimentos en asfalto 

Glorieta de Isabel la Católica, Santa Brígida, Cañizares, Alfonso XII, Felipe IV y Arenal. 

Alquitranado 

Camino de Canillas, Beire, Lista, Torrijos, paseo de Luis Camoens, paseo de Ramón y 
Cajal, Moret, paseo de Ruperto Chapí y paseo del Angel Caído. 

Urbanización 

Beire y paseo del Canal. 

Varios 

Arreglo del autocamión, pintado de verjas, arreglo y construcción de casillas para guardas y 
desmonte del jardín de la iglesia de las Salesas. 
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V Í A S P Ú B L I C A S M U N I C I P A L E S D E L E N S A N C H E 

S E C C I O N F A C U L T A T I V A 

Ingeniero: S r . D . fosé Casuso 

A s u n t o s d e s p a c h a d o s 

Servicios técnicos 

Borradores en papel «Cansón» 84 
Calcos en papel tela 71 
Carpetas para proyectos y estudios 57 
Certificaciones facultativas 105 
Denuncias de las Tenencias de Alcaldía 31 
Ferroprusiatos y melográficos 250 ' 
Informes y comunicaciones 81 
Proyectos para urbanización y reparaciones de calles 120 

Suma 799 

Servicios admistrativos 

Anotaciones en el Registro 2.600 
Copias de pliegos de condiciones 44 
Idem de presupuestos de obras 205 
Cuentas de calas «Compañía del Gas» 122 
Idem id. de electricidad 27 
Idem id. de particulares 62 
Accidentes del personal y enfermedades 501 
Inventarios remitidos 2 
Listas de jornales 85 
Oficios de principio y terminación de obras 230 
Idetn remitiendo actas de recepción 90 
Idem de citación para recepción de materiales 834 
Partes diarios de obras, transportes y limpieza 1.877 
Pedidos de autorización, impresos, etc 35 
Idem de materiales a los contratistas 70 
Relaciones de transportes 457 
Partes diarios de calas abiertas 4.151 
Informes solicitados para calas 1.010 

Suma 12.402 

VARIO 

B. L. M, y volantes 87 
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RESUMEN 

Servicios técnicos.. 
Idem administrativos 
Asientos varios. 

TOTAL 13.288 

799 
12.402 

87 

NOTA. Los asuntos que figuran en la anterior relación han sido motivados por la informa-
ción de expedientes, promovidos a instancias de particulares, por oficios de la Alcaldía Presiden-
cia y Secretaría, Tenencias de Alcaldía y otros. 

Formación de proyectos de urbanización, variación de pavimentos, alumbrado, reparación y 
conservación de calles y por la ejecución de las' obras que a continuación se expresan, según 
resulta de los libros registros de entrada y salida de esta dependencia. 

O B R A S D E URBANIZACIÓN" Y R E P A R A C I Ó N D E C A L L E S 

Aceras, empedrados y afirmados 

Aceras.—Conservación: Meléndez Valdés, Fernández de los Ríos, Rodríguez San Pedro, 
Blasco de Garay, Canarias, Ferrocarril, Ancora y Caridad. 

Empedrados— Conservación: Fernández de los. Ríos, Meléndez Valdés, Blasco de Garay, 
Ríos Rosas, Avenida de Menéndez Pelayo, Ferrocarril, Manzanares y Ramírez de Prado. 

Afirmados.—Obra nueva: Ancora. Conservación: Ataúlfo, Blasco de Garay, Rafael Calvo, 
Lista, General Porlier y Juan Bravo. 

Obras de tapado de calas. En diferentes calles de las tres zonas. 

Explanación 

Cea Bermúdez y Méndez Alvaro. 

Obras por contrata 

Princesa, empedrado; Guzmán el Bueno, aceras de cemento; Monte Esquinza, aceras de losa 
granítica; Martín de los Heros y Modesto Lafuente, explanación; Rodríguez San Pedro, empe-
drado de pórfido sobre hormigón; Serrano, desde Goya a Ayala, empedrado de pórfido; Serrano, 
desde López de Hoyos al Canalillo, afirmado, encintado y cunetas; Lagasca, desde María de 
Molina a López de Hoyos; General Porlier, desde Lista a Padilla; Joaquín Costa, desde el 
Hipódromo a López de Hoyos; Duque de Sexto, desde Fuente del Berro al paseo de Ronda; 
desmonte de Velázquez, esquina a Valdivia; María de Molina, desde Velázquez a Príncipe de 
Vergara; Juan de Urbieta, General Lacy y Canarias, empedrado, y paseo del Molino, 
explanación. 

Obras de reparación en diferentes calles empleando material procedente de otras vías pavi-
mentadas por la Contrata general y colocación de losa granítica en varias fincas. 

Varios arreglos en las casillas de las zonas, ídem id. id. para guardas. 
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A R B O L A D O , P A R Q U E S T J A R D I N E S 

Jefe del Servicio: Sr. D. Cecilio Rodríguez 

Asuntos en que ha intervenido 

J e f a t u r a 

Certificaciones 
Cartas, B. L. M. y volantes 2 725 
Comunicaciones ggl 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde Presidente 275 
Idem del excelentísimo señor Secretario 541 
Idem del señor Jardinero mayor 32q 
Denuncias por daños . .*. 224 
Idem por varios conceptos 4 
Estados 111 
Informes 1.326 
Ordenes del excelentísimo señor Alcalde Presidente 408 
Idem del excelentísimo señor Secretario 65 
Idem del señor Jardinero mayor 177 
Presupuestos 4 
Pliegos de condiciones 2 
Registros 4.239 
Reconocimientos y tasaciones 317 
Relaciones de calas y recordatorios 92 
Reconocimientos y visitas de enfermos 5.401 
Minutas 2.275 

Suma 1 9 . 3 4 4 

Oficina administrativa 

Listas de jardinería del Interior 108 
Idem de id. del Parque del Oeste 108 
Idem de jubilados del Interior 36 
Idem de jardinería del Ensanche 108 
Idem de podadores del id 27 
Listas de jubilados del Ensanche 36 
Nóminas del personal de plantilla 36 
Hojas de descuento de las mismas 48 
Hojas de retenciones 216 
Reintegros de jornales al Ayuntamiento 90 
Registros en los libros del personal obrero 385 
Hojas de cargo y venta de billetes del Parque Zoológico 365 

Suma y sigue 10.355 
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Suma anterior 1.563 

Asientos en los libros de la venta de billetes 365 
Rendición de cuentas de lo recaudado en el Parque Zoológico 36 
Liquidación del importe del impuesto del Timbre 36 
Cargos de billetes para Contaduría 48 
Relaciones de las multas impuestas por los guardas y asientos en los libros 200 
Hojas de cargo de los billetes de la «Casa del Pobre» 365 
Relaciones de la cuenta de los billetes vendidos en la «Casa del Pobre» 36 
Oficios acompañados de la cuenta de liquidación del Parque Zoológico 36 

Suma 2.685 

Oficina de almacén 

Actas 95 
Anuncios 55 
Asientos de almacén 3.500 
Certificaciones 98 
Copias de id 196 
Comunicaciones 150 
Idem de pedidos 90 
Idem de recepción 400 
Idem de haberse ejecutado 20 
Recibos de almacén 125 
Relaciones valoradas 500 
Vales a los contratistas 220 
Asientos en el Registro de salidas 1.590 
Idem en el id. de entradas 250 

Suma 7.289 

Oficina de jardinería 
Listas de jardinería 72 
Idem de talleres 72 
Idem del Ensanche 72 
Idem de eventuales del Parque del Oeste 72 
Idem de podadores del Ensanche 48 
Partes diarios para acreditar jornales 1.825 
Idem id. de podadores del Interior y del Ensanche 190 
Estados semanales de trabajos 52 
Volantes de salida de materiales y otros efectos 7.300 
Partes diarios del servicio de arrastres 730 

Suma 10.433 

R E S U M E N 
Jefatura 19.344 
Oficina administrativa 2.685 
Oficina de almacén 7.289 
Oficina de jardinería 10.433 

T O T A L 2 9 . 7 5 1 
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Mejoras realizadas por el servicio de este Ranio 

Reforma del jardín de la plaza del Príncipe Alfonso y construcción de bancos en la misma 
revestidos de baldosín, y plantación de 1.200 arbustos y 162 árboles; reforma de ios jardines de 
la plaza de la Villa de París y plantación de 2.000 arbustos y 50 árboles; preparación para 
jardines de las laderas del Observatorio Astronómico (Parque de Madrid); obras de ampliación 
del Parque Zoológico; colocación de alcorques y regueras en la Avenida de Menéndez Pelayo, 
Meléndez Valdés, Delicias, Goya, Hermosilla, Fernández de los Ríos, Caridad, Galileo, Castelló, 
Vallehermoso y Embajadores. 

Nuevas plantaciones 

Paseo de Ronda, trozo comprendido entre la calle de O'Donnell al campo, 625 árboles; 
Necrópolis, 7.500 arbustos y 1.404 árboles; paseos de la población, 4.131 árboles; entregas a 
Corporaciones y particulares, 20.403 árboles. 

Total general de plantaciones, 10.700 arbustos y 26.775 árboles. 
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D I R E C C I O N D E L O S S E R V I C I O S D E A L U M B R A D O E L É C T R I C O S E I N D U S T R I A L E S 

Ingeniero Director: Sr. D. Emilio Colomina 

Asuntos en que ha intervenido: 2.640 

Expedientes tramitados y despachados 2.631 
Idem pendientes de despacho 9 

T O T A L 2 . 6 4 0 

Que se descomponen en la forma siguiente: 

Expedientes antiguos vuelto a nuevo informe 220 
Idem de electromotores 315 
Idem de calderas de vapor 6 
Idem de calefacción 190 
Idem de ascensores 192 
Idem de industrias varias 237 
Idem de clasificación de industrias 300 
Idem de construcción y obras de reforma 738 
Idem de alumbrado 26 
Idem de autobús 21 
Reclamaciones 108 
Denuncias 112 
Varios 175 

TOTAL . 2 .640 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Anotaciones en los registros de entrada y salida 2.959 
Idem en el de los motores eléctricos 345 
Idem en el de calderas de vapor ; 6 
Informes emitidos 2.547 
Minutas 2.653 
Fichas 2.855 
Certificaciones expedidas por consumo de fluido de gas y entretenimiento 144 
Idem id. de flúido eléctrico 36 
Idem id. del entretenimiento de los arcos voltaicos instalados sobre las columnas 

de los tranvías 36 
Presupuestos 48 
Citaciones 82 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde cumplimentados 88 
Idem del excelentísimo señor Secretario id 191 

Suma y sigue 11.990 
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Suma anterior 11.990 

Comunicaciones 180 
Listas de jornales 72 
Idem de pensiones de retiro 36 
Partes del servicio de alumbrado 7.200 
Inspecciones de tranvías 2.800 
Pedidos de impresos 25 
Idem de material 9 
Tomas de posesión, filiaciones y notas registradas en los títulos de los serenos de 

comercio 245 
Visitas de inspección de motores 541 
Idem id. de calderas 300 
Idem id. de industrias 2.500 
Idem id. de ascensores ' 725 
B. L. M. volantes y cartas 2.125 
Estados 600 

TOTAL 2 9 . 3 4 8 

Alumbrado existente 

Arcos voltaicos alimentados con fluido eléctrico 181 
Idem instalados sobre las columnas de los tranvías 300 
Idem alimentados con gas intensivo 525 
Luces de incandescencia por gas 15.765 
Lámparas incandescentes de 50 bujías ~ 798 

TOTAI 17.567 

Consumo 

Metros cúbicos de gas 7.574.936 
Kilovatios hora de fluido eléctrico 450.768 

Servicios extraordinarios 

Reconocimiento de los nuevos coches puestos en servicio por la «Compañía de Tranvías» 
Estudio sobre las soluciones que cabe adoptar cuando llegue la fecha de la reversión del 

tranvía de Estaciones y Mercados. 
Vigilancia y conservación de las instalaciones mecánica y frigorífica del Nuevo Matadero. 
Estudio de las Memorias presentadas al concurso para la provisión de la plaza de Director 

del Matadero y dictamen de las mismas. 
Intervención en la instalación eléctrica de la Necrópolis. 
Reconocimiento trimestral de automóviles y motocicletas del Servicio público. 
Verificación y precintado de los aparatos taxímetros. 
Inspección y reconocimiento de los coches del servicio de autobús. 
Intervención en el concurso y recepción del material de Limpiezas. 
Idem id. id. del Laboratorio Municipal. 
Idem en las pruebas de los salvavidas y guardabarros para automóviles. 
Idem en la adquisición y pruebas del material para el Nuevo Matadero. 

1 3 
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A G U A S P O T A B L E S Y R E S I D T J A R I A S 

Arquitecto J e f e : S r . D . fosé de Lo r i t e K r a m e r 

Asuntos despachados 

D i r e c c i ó n 

Informes 250 
Oficios 80 
Minutas 330 
Cartas 2.180 
B. L. M 3.013 
Volantes 550 

T O T A L 6 . 4 0 3 

R e g i s t r o 

Comunicaciones, expedientes, citaciones, etc 15.971 

Oficina de licencias 

Licencias concedidas para construcción de alcantarillas particulares, acometidas a 
la alcantarilla general, bajadas de aguas pluviales, limpieza y reparación de-
atar jeas 1 471 

Importe en pesetas de las anteriores licencias, 5 7 . 6 5 2 , 5 0 . 

Pozos negros 

Licencias para extracción de gruesos 24 
Metros cúbicos extraídos de líquidos fecales 27.170 

Importe en pesetas de los citados metros cúbicos, 22.326,75. 
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POLICÍA URBANA_Y_UK SEGURIDAD 

Inspector Jefe: Sr. D. José González Bravo 

A s u n t o s en q u e ha i n t e r v e n i d o 

Registro de en t r ada . 
Idem de salida 
Asuntos varios 

540 
980 

1.125 

T O T A L . 2.645 

A S U N T O S 

y se 

Anotación en las hojas del historial por ascensos y descensos 
Idem id. por nuevos ingresos.-
Idem id. de los individuos'que han disfrutado licencias concedidas porS. E 

flores Tenientes de Alcalde . . . 
Bajas y altas de enfermos encarpetadas en expedientes 
Cesaciones por defunción, dimisión y cesantías 
Comunicaciones dirigidas a S. E. referentes al personal 
Idem de partes diarios de novedades 
Idem de incidentes ocurridos en la vía pública con motivo del servicio de recogi-

da de perros 
Citaciones y notificaciones para los Juzgados 
Denuncias hechas por el personal de la Sección montada 
Expedientes personales para nueva entrada 
Idem id. para retenciones al personal 
Hojas nuevas de historial 
Instancias informadas solicitando licencias 
Listas del personal 
Ordenes generales del Cuerpo 
Idem de traslados de personal 
Partes diarios de los Inspectores de la Sección montada 
Idem id. de asisténcia al ganado 
Idem id. de herraje 
Idem id. de cuadra 
Idem id. de los guardias que prestan servicio en el quemadero 
Idem de los guardias que prestan servicio en los Mataderos 
Idem id del Inspector encargado de la recogida de perros 
Relación de las calas remitidas a Secretaría 
Registro de licencias 
Idem de multas al personal 
Idem de altas y bajas en el Cuerpo 
Idem de enfermos 
Idem de denuncias hechas por la Sección montada 
Tomas de posesión en credenciales 
Volantes diarios para diferentes servicios 
Idem para la entrega de carros, caballerías etc., hallados en la vía pública 

T O T A L . 

PEKSONAIJ 

Infantería 

3.365 
74 ) 
365 
130 

1 
1 
1 
i 

» 
114 
950 
225 

6.749 

S e c c i ó n 
montada 

f.2 8 
114 19 

215 25 
984 88 

29 4 
723 85 
365 » 

34 » 
480 35 

1.605 
114 19 

14 » 
114 19 
125 14 

12 » 

305 » 
175 » 

365 
365 
365 

i .095 

1 
1 9 

4.131 

T O T A L 

60 
133 

240 
1.072 

33 
808 
365 

34 
515 

1.605 
13 i 

14 
133 
139 
12 

305 
175 
3 ¡5 
365 
365 

1.095 
3.365 

740 
365 
130 

133 
95' 
225 

10.880 

Serv ic io de recog ida de perros 

Recogidos en la vía pública, 3.662. 

Devuel tos por vo lan tes de p a g o •• 632 
Idem id. grat is 310 
Axfixiados 2.720 

TOTAL 3.662 
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Servicios extraordinarios 

CARNAVAL 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 310 

311 

CEMENTERIOS 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 70 

71 

SAN ANTÓN 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 85 

86 

SEMANA SANTA 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 126 

127 

SAN ISIDRO 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 145 

146 

CORPUS CHRISTI 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 100 

101 

CARRERAS DE CABALLOS 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 210 

211 

SANTA CRUZADA 

Estado general del servicio 1 
Volantes para la distribución del personal 24 

25 

T O T A L 1 .078 

l í E « U )1 K I N 

Servicios de oficina 2.645 
Idem de p :rsonal 10.880 
Idem extraordinarios 1.078 
Idem de recogida de perros 3.662 

TOTAL 18 265 
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D I R E C C I Ó N D E L S E R V I C I O C O N T R A I N C E N D I O S 

Arquitecto Jefe: Sr. D. José Monasterio Arrillaga 

Trabajos y servicios realizados 

Expedientes tramitados 812 
Asistencia a siniestros 710 
Actas de recepción de material, vestuario y efectos 75 
Accidente del trabajo 1 
Altas y bajas de enfermos 210 
Comunicaciones e informes 301 
Minutas 520 
Asientos en los libros de registro 701 
Asientos en los libros de cuentas 023 
Certificaciones expedidas 98 
Citaciones 180 
Cuartillas para Memorias y proyectos 421 
Cuentas intervenidas 306 
Estados por diferentes conceptos 52 
Inventarios 4 
Nóminas intervenidas de haberes del personal 78 
Ordenes del día 64 
Partes de relevo 1.532 
Partes semanales de siniestros para Estadística 104 
Actas de exámenes 2 
Proyectos de presupuestos 6 
Servicio de asistencia del personal a los teatros 7.950 
Visitas giradas por el Arquitecto Director a los Parques 361 
Idem id. por el segundo Jefe 378 
Idem id. por los Je fes de zona 1.601 
Idem id. por los Capataces 2.831 
B. L. M. y volantes 1.005 
Cartas 862 

T O T A L 21.848 
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LABORATORIO 

Director Jefe: Doctor D. César Chicote del Riego 

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Los trabajos en que se ha ocupado el Laboratorio se distribuyen en las siguientes cuatro 
especies. 

1.a Analítica. 
2.a Inspección de subsistencias. 
3.a Defensa contra las enfermedades infecciosas. 
4.a Administrativa. 
Estas cuatro agrupaciones, lejos de constituir un conjunto heterogéneo de servicios, suponen 

un organismo con función perfectamente definida y dentro de la esfera de acción que reclaman 
las modernas orientaciones de la sanidad: el alimento puro y la defensa contra las infecciones. 

El servicio analítico se subdivide a su vez como sigue: 
A) Análisis de alimentos, de bebidas y de productos relacionados con la alimentación, la 

higiene pública y la seguridad personal. 
B) Análisis clínicos. 
La complejidad de la división primera, análisis de alimentos, ha exigido que se subdivida 

en dos grandes grupos: uno de análisis físico-químico y otro de análisis bacteriológico. A su 
vez, el primero, o sea el de análisis físico-químico, se subdivide en secciones de la siguiente 
manera: 

1.a Agua, hielo, aire, bebidas gaseosas, refrescantes y azucaradas no alcohólicas. 

Subsección.—Productos de perfumería, jabones y lejía 

2.a Leche y derivados. Aceites y grasas alimenticias. 

Subsección.—Papeles metálicos y metales aplicados a usos alimenticios 

3.a Condimentos, aromas y especies. Cafés, tes y sucedáneos. Chocolates y cacaos. 
4.a Bebidas alcohólicas. Materias colorantes. Antisépticos. 
5.a Harinas y féculas, pan, pastas para sopa. Productos de bollería, pastelería y confitería. 

Azúcares. Jarabes. 

Subsección.—Conservas de todas clases en recipientes cerrados 

6.a Carnes frescas, congeladas, ahumadas, desecadas, saladas y embutidas. Aves. Pescado 
fresco y ahumado, salado y desecado. Crustáceos y mariscos. Hortalizas, verduras, semillas 
alimenticias y hongos comestibles. 

La división del trabajo que supone la organización reseñada tiende principalmente, no sólo a 
especializar cuanto es posible al personal en beneficio de la rapidez y exactitud de aquél, sino a 
ordenarle, evitando que por carencia de una exacta definición de deberes puedan incurrir en falta 
los encargados del servicio. 
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En cuanto a la segunda división del servicio analítico, análisis clínicos, débese consignar 
que el Laboratorio facilita a los Médicos y al vecindario en general la realización de los siguien-
tes trabajos: 

1. Análisis químicos de aplicación clínica (orinas, cálculos, jugo gástrico, etc.). 
2. Examen histológico de tumores. 
3. Clasificación de parásitos intestinales. 
4. Exámenes hematológicos (fórmula leucocitaria, cantidad de hemoglobina, número de 

hematíes y de leucocitos). 
5. Investigación de paludismo y demás parásitos de la sangre. 
6. Suero diagnóstico: reacción de Weinberg, reacción de Wassermann, etc. 
7. Examen de exputos. 
8. Examen de exudados uretrales. 
9. Diagnóstico bacteriológico de la difteria. 

10. Diagnóstico de la fiebre de Malta por hemocultura y reacción de aglutinación. 
11. Diagnóstico de la fiebre tifoidea e infecciones intestinales en general por hemocultura y 

reacciones de aglutinación. 
12. Diagnóstico bacteriológico de infecciones intestinales por investigación del germen en 

deyecciones. 

* * * 

Para admitir una muestra en el Laboratorio precisa que la acompañe el necesario documento 
justificativo si es de procedencia oficial; y si el análisis fuera solicitado por un particular, debe 
llenar bajo su firma un documento de presentación, entregándose al interesado el correspondiente 
recibo. 

Los análisis estimados como oficiales, y por consiguiente, de carácter gratuito son los orde-
nados por las autoridades, los practicados en muestras procedentes del servicio de Inspección de 
Subsistencias, los solicitados por los establecimientos de caridad, Beneficencia municipal y los 
practicados por iniciativa del Laboratorio. 

A su vez se consideran como de procedencia particular los reclamados por el vecindario y 
Ayuntamientos de provincias, pudiendo ser gratuitos o de pago. Siendo gratuitos, se entrega un 
documento en el que consta solamente la calificación deducida de los datos obtenidos, y si son 
de pago, además de la calificación se suministran éstos en forma de certificación. 

Todas las muestras que ingresan en el Laboratorio se entregan directamente después de 
haber pasado por el Registro, a los Subjefes, los cuales las distribuyen a los Jefes de sección 
dentro de ese necesario criterio de especialización que debe presidir en todas las funciones del 
Laboratorio. 

Los Subjefes tienen el deber de vigilar la marcha de los trabajos en lo relacionado con su 
pronto despacho, entendiéndose que un retraso no justificado supone motivo de responsabilidad 
personal. Por su parte, los Jefes de sección son directamente responsables de los trabajos que 
se realizan por el personal de las mismas, debiendo hacerse cargo de las hojas de análisis que 
expidan los profesores, comprobando los resultados obtenidos siempre que lo estimen oportuno 
y firmándolas con el conforme antes de su entrega a la Dirección del Laboratorio; de manera que 
ordinariamente los resultados de los análisis están, cuando menos, autorizados en forma de cer-
tificación por dos firmas. 

* * * 

La Inspección de Subsistencias se divide en dos secciones, atendidas respectivamente, por 
Inspectores químicos y por Inspectores Veterinarios; y como quiera que unos y otros desempeñan 
sus funciones fuera del Laboratorio y por todo el término municipal, la Dirección llega a cono-
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óer la ocupación del día mediante una hoja que cada Inspector debe entregar, en la que se detalla 
aquella, bajo la responsabilidad del firmante. 

Los Inspectores químicos y veterinarios se encuentran a las inmediatas órdenes de los señores 
Tenientes de Alcalde, a los que directamente elevan las denuncias y cuantos partes motivan las 
incidencias o los servicios, salvo en el caso de que para resolver sobre las condiciones de un 
alimento se precise el análisis del mismo en el Laboratorio, el cual da cuenta de oficio a la 
Tenencia de Alcaldía del resultado obtenido; deduciéndose de lo expuesto que en la mayoría de 
los casos solaménte existe la excepción a que se refiere el artículo 17 del Real decreto de 22 de 
diciembre de 1908, siendo la misión del Laboratorio puramente informativa. 

Nuestra organización está ajustada al citado Real decreto; pero ya anteriormente regía en el 
Laboratorio, siendo éste un hecho de muy fácil explicación. Al ser nombrado el que suscribe 
Ponente del anteproyecto del Real decreto en el Real Consejo de Sanidad, aportó al mismo la 
organización establecida hacía años en el Laboratorio, por estimar que respondía a las necesi-
dades de los servicios de análisis e inspección de alimentos. 

En la toma de muestras por los Inspectores se utilizan unas actas impresas, en las que 
aparecen aquellas disposiciones que interesa conocer al comercio para que en ningún caso pueda 
alegar ignorancia y se cumplimenten rigurosamente las prescripciones del ya citado Real decreto. 

La tercera agrupación de servicios que integran la denominada defensa contra las enferme-
dades infecciosas comprende los siguientes: 

Tratamiento de la rabia en personas mordidas y su comprobación en animales sospechosos 
muertos o en los vivos sometidos a observación. 

Preparación de vacuna contra la viruela. 
Vacunación a domicilio. 
Preparación de sueros. 
Preparación de vacunas autógenas contra las infecciones crónicas. 
Desinfección. 
Conducción de enfermos infecciosos a los Hospitales. 
Profilaxis del tifus exantemático (despiojamiento). 
Profilaxis y policía sanitaria. 
Higiene y policía mortuoria. 
La sencilla enumeración de todos estos servicios demuestra por sí sóla la importancia de la 

labor que realiza el Laboratorio. 
Como ya se ha consignado, el servicio antirrábico tiene como complemento la observación 

en animales vivos y la determinación de la rabia en los que son presentados muertos. 
La vacuna contra la viruela que se elabora en el Laboratorio es utilizada en los servicios 

municipales de vacunación y se facilita gratuitamente a toda clase de establecimientos y Socie-
dades benéficas. Asimismo, previa autorización de la Alcaldía Presidencia, se sirven gratuita-
mente pedidos hechos por diversos Ayuntamientos de la provincia. 

El servicio de vacunación a domicilio se ocupa en vacunar o revacunar a las personas que 
viven en las casas donde existe alguna invasión de viruela y en las colindantes. Es decir, que 
vacunando en esta forma y con el auxilio de la desinfección y el traslado del enfermo al Hospital, 
o del aislamiento del mismo en el domicilio, se pone en acción los medios más eficaces para 
evitar la formación de focos 

Además de este servicio epidémico, existe otro para vacunar a los niños en el momento de 
cumplir los cuatro meses de edad; la vacunación se hace también a domicilio. Para cumplir esta 
medida, puesta en práctica en otros países que han conseguido borrar de sus estadísticas tan 
afrentosa enfermedad, se remite a los Médicos mensualmente relación de los niños nacidos en 
cada distrito. 

Los sueros se preparan exclusivamente para atender a las necesidades de la Beneficencia 
municipal, entregándose también a todas las personas pobres o de escasos recursos, a los esta-
blecimientos y sociedades benéficas y Ayuntamientos cercanos a Madrid, previa autorización de 
la Alcaldía Presidencia. 

Iguales afirmaciones pueden hacerse respecto a las vacunas vacterianas que se preparan en 
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el Laboratorio, existiendo siempre cantidades que permiten en todo momento hacer frente a 
cualquier contingencia sanitaria. 

El servicio de desinfección completamente reorganizado desde el mes de julio de 1924 en que 
fué definitivamente aprobado el proyecto de Ordenanzas que presentamos con fecha 22 de marzo 
anterior, ha adquirido un incremento verdaderamente extraordinario. El proyecto de Ordenanzas 
iba precedido de la siguiente exposición de motivos: 

«Al encontrarse actualmente el servicio de desinfección en momentos de necesaria renova-
ción de los elementos más esenciales, se evidencia la necesidad de reorganizar en todo aspecto 
su mecanismo, abandonando definitivamente prácticas que si en un tiempo se hallaban justifi-
cadas, entre otras causas, por los conocimientos de la época, hoy seguramente no pueden 
estarlo. 

Ya el que suscribe, excelentísimo señor, venía hace bastantes años orientando sus iniciativas 
en la necesidad de transformar este servicio, pero como ello implicaba gastos de relativa consi-
deración, que no permitían las estrecheces délos presupuestos ordinarios, forzosamente teníamos 
que mantenernos en el terreno de las aspiraciones defendidas con igual entusiasmo siempre y en 
todo momento. 

Afortunadamente la situación ha cambiado; muy pronto la sustitución de los antiguos y pesa-
dos coches de muías por automóviles debidamente acondicionados, será un hecho; los servicios 
de desinfección podrán realizarse con la necesaria rapidez y los pobres enfermos dispondrán de 
buenísimos coches de camillas dotados con toda clase de comodidades, incluso de calefacción, 
tan necesaria para ellos en los crudos días del invierno. 

Los dos Parques de desinfección serán transformados, dotándolos de nuevo material fijo y 
transportable; la profilaxis del tifus exantemático estará debidamente atendida mediante la 
instalación de tres secciones de duchas, compuestas de cincuenta cada una, y, por último, ha de 
ser también un hecho próximo la posesión de un Parque de aislamiento, provisto profusamente 
de toda clase de servicios sanitarios. 

Se comprenderá, pues, la necesidad de reglamentar cuanto atañe a la desinfección desde el 
momento en que se solicita hasta que se da por terminada para que tan importantes medios, 
sumados a los que ya existían, rindan la debida eficacia. 

A este propósito debo consignar, excelentísimo señor, que hoy existe en la petición de 
desinfecciones una situación verdaderamente anárquica que es de necesidad desaparezca, no 
solamente para evitar los perjuicios y situaciones difíciles que ocasionan la repetición de avisos 
sobre un mismo caso, sino también las referencias equivocadas, no pocas veces intencionada-
mente, y las informaciones telefónicas sin garantía alguna, confusas y deficientes, los avisos para 
enfermedades que no necesitan desinfección, las indicaciones erróneas sobre la naturaleza de la 
infección, las falsas señas de domicilio, la denuncia de supuestos enfermos inventados por 
personas que confunden el ingenio con la imbecilidad y tantos otros motivos de trastorno para 
el servicio, que se evitarían desde el momento en que se acuerde no atender más avisos que los 
recibidos por escrito de los Médicos de cabecera. 

Entre las modernas disposiciones sobre desinfección, de fundamento científico más sólido y 
que merecen ser más tenidas en cuenta, aparece, indudablemente, la nueva ley alemana, cuyo 
desenvolvimiento descansa esencialmente sobre los dos siguientes extremos: 

1 O r g a n i z a r la desinfección en curso de enfermedad de tal manera que llegue a resultar 
supérflua la desinfección final. 

2.° Hacer practicar por la familia las desinfecciones en curso de enfermedad, utilizando 
únicamente soluciones antisépticas como procedimiento eficaz y económico. 

El principio que informa las nuevas instrucciones alemanas se basa en que la profilaxis debe 
estar fundamentada en un conocimiento perfecto del modo más frecuente de contagio, que es de 
hombre a hombre por contacto directo o por la diseminación de gérmenes a muy poca corta 
distancia; de lo cual fácilmente se deduce que la vigilancia debe establecerse cerca del enfermo 
o del portador de gérmenes. 

Se estima que los gérmenes depositados sobre los objetos son poco peligrosos por su 
escasez, por su adherencia a las superficies, sobre todo si están húmedas o son grasas; además 
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pierden rápidamente su virulencia y su vitalidad, no interviniendo aquéllos en el contagio sino 
cuando han sido muy manchados y muy recientemente. 

Para aclarar más el pensamiento que ha informado en la orientación de la nueva ley, recor-
damos que pueden establecerse para la contaminación los siguientes tres orígenes: 

1.° La proyección de gotitas de saliva, o más exactamente, de gotitas de secreciones nasa-
les, faríngeas, traqueales y brónquicas, en la tuberculosis, la difteria, la meningitis cerebro espi-
nal, la encefalitis epidémica, parálisis infantil, tos ferina, sarampión, escarlatina, gripe, peste 
neumónica, neumonías y bronconeumonías. 

2.° Las materias fecales y la orina en la fiebre tifoidea, fiebres paratíficas, cólera, disente-
ría y fiebre de Malta. 

3.° Las manos, que pueden servir de vector en las afecciones precedentes y en otras como 
el tracoma. 

A estos tres orígenes de contaminación debe agregarse el parasitario. 
En las instrucciones de la citada ley se escoge como antiséptico el sublimado, justificándose 

una elección tan sujeta a crítica tan sólo por la economía de su precio. 
En términos generales, la ley alemana establece que si la desinfección en curso de enferme-

dad ha sido bien ejecutada, nada queda por hacer, pero, aún así, admite que por precaución se 
practique una desinfección final, inspirada en los mismos principios y utilizando la misma solu-
ción de sublimado para desinfectar solamente los objetos que puedan manifiestamente haber sido 
manchados, las ropas usadas, la cama, su contenido y cuanto la rodea, el piso de la alcoba, los 
frisos y los vestidos que el enfermo haya llevado durante su contagiosidad. 

Una desinfección con empleo de estufa para las ropas y de formol para los locales puede ser 
ordenada, en el caso'de que los riesgos de difusión sean seriamente temibles. 

Para asegurar la práctica de las nuevas disposiciones se entregan desinfectantes a las fami-
lias y se las enseña a utilizarlos, instruyéndose a las mismas sobre la manera de evitar el con-
tagio. 
Aquellas son auxiliadas por enfermeros y desinfectores municipales cuando el Médico de cabe-
cera lo pide y si la familia autoriza su entrada en la habitación del enfermo. 

Indudablemente, las innovaciones introducidas en Alemania ofrecen dos aspectos, el económi-
co y el sanitario; y aun cuando la realidad es que resulta supeditado éste al primero, es dudoso 
lleguen a conseguir la ansiada economía, considerando la necesidad en que se encuentran de 
crear un personal numerosísimo, principalmente de enfermeros. Desde el punto de vista sanitario, 
forzoso es reconocer que estas instrucciones suponen la organización de una inmensa cruzada 
para enseñar como se contraen las enfermedades contagiosas y como pueden evitarse, lo cual 
constituye un evidente progreso. 

Por nuestra parte, y de acuerdo no solamente con lo fundamental de la ley alemana, sino con 
cuanto hoy se realiza en todas partes, estimamos que debe llegarse a establecer que las prácticas 
de desinfección en curso de enfermedad sean realizadas por la familia o personas que cuiden a 
enfermo, bajo la dirección del Médico de cabecera y contando con el auxilio del Laboratorio 
Municipal, única forma en la que puede aquélla ser eficaz y practicable, ofreciendo, además, tal 
sistema la enorme ventaja de conseguir que el vecindario adquiera una instrucción en materia de 
profilaxis que supone un extraordinario y beneficioso progreso sanitario. 

Es necesario romper de una manera decidida y definitiva con el procedimiento antiguo, tan 
sujeto a crítica, y, sobre todo, tan distanciado de la realidad de confiar en la única acción del 
servicio; éste debe y puede encargarse de la desinfección final y global, y debe, asimismo, 
proporcionar elementos para las necesidades en curso de enfermedad y complementar la acción 
del Médico de cabecera en cuanto se relaciona con la instrucción de las personas que cuiden o 
estén en contacto del enfermo; pero no debe ser obligado, como viene sucediendo, a cuidarse 
de la desinfección en curso de enfermedad, porque ni el servicio de Madrid ni el de ninguna 
capital del mundo dispone del enorme personal que sería necesario para colocar un desinfector 
al lado de cada enfermo que durante días y días cuidase de realizar las operaciones que reclama 
su asistencia en el aspecto que tratamos. 

Precisa, pues, excelentísimo señor, al reorganizar el servicio de desinfección abandonar, 
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resueltamente, prácticas que hoy no pueden admitirse seriamente, orientándose para ello en cuan-
to aconsejan los conocimientos actuales sobre la profilaxis de las enfermedades transmisibles.» 

El funcionamiento del servicio está ajustado a la siguiente reglamentación: 

Ordenanzas reglamentando los servicios de profilaxis de las enfermedades 
contagiosas y de desinfección 

«Primera. Las enfermedades transmisibles que deben ser objeto de declaración obligatoria y 
desinfección conforme las disposiciones vigentes son: 

Grupo A.—Exót icas o pestilenciales.-- Peste, cólera y fiebre amarilla. 
Grupo B. — Infecciosas comunes.—Tifus exantemático, disentería, fiebre tifoidea, viruela, 

varioloide y varicela, difteria, escarlatina, sarampión, meningitis cerebro espinal, encefalitis 
epidémica, parálisis infantil, septicemias y especialmente la puerperal, tos ferina, gripe, tubercu-
losis, lepra y tracoma, además las escolares de origen parasitario. 

Segunda. Siempre que una persona sea atacada por cualquiera de las enfermedades 
contagiosas que aparecen en la relación anterior deberá el Médico de asistencia notificar por 
escrito a la Inspección provincial o al Inspector municipal de Sanidad el caso asistido por él, y 
en igual forma, lo más rápidamente posible, al Laboratorio Municipal, pudiendo utilizar a este 
fin las tarjetas libres de franqueo que se facilitan en dicho Centro; quedan, por lo tanto, prohibi-
dos los avisos telefónicos y los verbales. 

Tercera. El Laboratorio Municipal desatenderá avisos que no procedan y sean hechos como 
establece la base segunda, con la sola excepción de los que se reciban de las Autoridades. 

Cuarta. A pesar de lo prevenido en las bases segunda y tercera, los jefes de familia o quien 
les represente, los dueños o gerentes de fábricas y talleres, hoteles, fondas, posadas, casas de 
dormir o establecimientos de cualquier clase donde se encuentren los enfermos, podrán dar 
cuenta por escrito de su existencia, y si se comprobase no haberlo hecho el Médico de cabecera, 
se notificará de ello a la Inspección provincial de Sanidad, a los efectos que procedan. 

Quinta. La oficina de profilaxis y policía sanitaria del Laboratorio recibirá diariamente los 
partes de existencia de casos comprobados o sospechosos de enfermedades infecciosas que hayan 
sido comunicados y la relación de inhumaciones autorizadas por el Negociado de Cementerios. 

Procederá a distribuir por distritos el servicio de comprobación para que los respectivos Ins-
pectores médicos, auxiliados por el personal de policía sanitaria, realicen las comprobaciones e 
investigaciones precisas, devolviendo a la oficina en las veinticuatro horas siguientes, o antes si 
la índole del caso lo requiriese, las relaciones diligenciadas que autorizarán con su firma. 

Si para contribuir al diagnóstico precisara la práctica de análisis o investigaciones del Labo-
ratorio, a juicio de los Inspectores médicos, la oficina podrá solicitar el auxilio de las secciones 
de aquél y cursar los informes que éstos emitan a los Inspectores que los interesen. 

Asimismo dispondrá la oficina que los Médicos vacunadores realicen las inmunizaciones que 
se precisen, tanto por lo que respecta a vacunaciones obligatorias reglamentarias, como a las 
extraordinarias, para evitar contagios o extinguir focos epidémicos. De todos los casos denun-
ciados se dará cuenta por la oficina al servicio de desinfección para que por éste se proceda como 
corresponda. 

Sexta. Será también obligación de la oficina de profilaxis: 
Rendir mensualmente la estadística de morbosidad y mortalidad por enfermedades infecciosas 

que hayan requerido su intervención. 
Resumir las estadísticas de vacunaciones y revacunaciones que haya dispuesto. 
Estudiar los progresos de ciertas enfermedades como el cáncer, la tuberculosis y otras que 

por su gran importancia requieran campañas especiales. 
Informar siempre que se ordene sobre casos concretos de profilaxis. 
Poner en conocimiento del Director del Laboratorio cualquier novedad sanitaria de que tenga 

noticia que pueda influir en la salud del vecindario y promover cuanto estime pertinente a mejo-
rar el estado sanitario de los habitantes de Madrid. 
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Séptima. El Médico de cabecera en el parte del Laboratorio consignará si desea que por el 
servicio municipal se realice la desinfección final y global en la forma que reclame la naturaleza 
de la enfermedad denunciada, y además si procede el traslado del enfermo o nada más que 
aquella por término de enfermedad debido a la causa que sea. El traslado del enfermo se realizará 
por las ambulancias sanitarias del Laboratorio siempre que el Mé iiro asistente considere puede 
llevarse a cabo sin el menor daño para el paciente. 

Octava. Las desinfecciones en curso de enfermedad se practicarán por la familia o personas 
encargadas de la asistencia bajo la dirección y responsabilidad del Médico de cabecera el cual 
podrá disponer que por el servicio del Laboratorio se faciliten las desinfecciones necesarias 
siempre que se trate de personas pobres o de escasos recursos; también será de su responsabilidad 
la adopción de las medidas conducentes al aislamiento del enfermo. 

Novena. Sin perjuicio de lo establecido en la base octava, el servicio municipal deberá en 
casos excepcionales que estén bien justificados, encargarse de - l a desinfección curso de 
enfermedad y del aislamiento del enfermo en las condiciones que sea posible realizarle. 

Décima. El servicio de desinfección una vez recibido un aviso, deberá proceder inmediata-
mente a la adopción de las medidas que sean necesarias; traslado del enfermo al Hospital, 
recogida de ropas y efectos y desinfección de locales utilizando los medios que permitan sus 
condiciones. 

Undécima. Por el servicio de desinfección se entregarán en las casas donde se denuncie la 
existencia de todo enfermo infeccioso unas instrucciones para uso de las familias y personas que 
cuiden del mismo, conteniendo indicaciones claras y concretas sobre las precauciones que deban 
adoptarse para evitar el contagio, así como sobre el uso de los desinfectantes, como complemento 
de las que deben dar los Médicos de asistencia. 

Duodécima. Se hará asimismo cargo el servicio de desinfección del traslado al Parque de 
aislamiento de aquellas personas que habiendo sido expuestas al contagio sean capaces de llevar 
la enfermedad en período de incubación y no puedan ser aisladas en los domicilios o locales 
donde se haya registrado la existencia de la enfermedad. 

Décimatercera. Las personas encargadas del cuidado de los enfermos contagiosos así como 
los portadores de gérmenes serán objeto de medidas especiales con el fin de evitar la transmisión 
de la enfermedad; así como se establecerá una estrecha vigilancia en las personas procedentes 
de lugares epidemiados. 

Décimacuarta. La acción del servicio estará limitada al término municipal, pudiendo 
ampliarse al de los pueblos próximos cuando así lo reclame su estado sanitario y estime de 
necesidad el Inspector provincial de Sanidad. Los gastos que ocasione la movilización del servicio 
serán satisfechos por quien corresponda. 

Décimaquinta. Independientemente de las desinfecciones motivadas por la existencia de 
casos denunciados, el servicio de desinfección atenderá: 

1.° A la realización de toda clase de medidas que sea necesario adoptar en previsión de 
epidemia. 

2.° A la desinfección de viviendas desalquiladas antes de ser ocupadas nuevamente. 
3.° A la desinfección de calzado y ropas usadas, destinadas a ser vendidas. 
Décimasexta. En los Parques de desinfección se practicarán: 
Las operaciones de desinfección de las personas que necesiten de ellas. 
Las de desinfección de ropas y efectos procedentes de las casas de enfermos o de aquellas 

otras que motiven la adopción de medidas sanitarias. 
La desinfección de ropas y calzado usado, destinadas a ser vendidas. 
Décimaséptima, Como garantía de desinfección de los locales, se colocará en sitio visible 

de los mismos, una etiqueta con la fecha en que se practicó, y de las ropas y efectos y calzado, 
un sello o marchamo, según lo que permita sus condiciones. 

Décimaoctava. Será también obligatorio para el servicio de desinfección: 
Comprobar y vigilar las prácticas de desinfección que se realicen en los depósitos de pompas 

fúnebres, paños, túmulos y demás efectos. 
Décimanovena. Los servicios de desinfección y traslado de enfermos e infecciosos, serán 
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gratuitos siempre que se soliciten para las enfermedades, cuya relación aparece en la basé 
primera; la desinfección de edificios oficiales y de establecimientos de beneficencia y caridad, 
así como la de cuartos desalquilados y de las ropas y calzado usado destinadas a la venta, será 
también gratuita. No tratándose de enfermedades, cuya declaración y desinfección es obligatoria, 
serán de pago todas las operaciones de desinfección que se soliciten por el vecindario, regulán-
dose el mismo con arreglo a la tarifa de derechos aprobada por el Ayuntamiento. 

Vigésima. El régimen interno de los servicios y en sus relaciones con el vecindario, así 
como el funcionamiento de los Parques, sección móvil y fija, se regulará por reglamentos que 
redactará la Dirección del Laboratorio Municipal. 

De su exacto cumplimiento, así como de la instrucción y comportamiento del personal subal-
terno, cuidarán los Jefes del servicio, bajo su más estrecha responsabilidad.» 

* * * 

El servicio de higiene y policía mortuoria, viene actuando, de conformidad con la reglamen-
tación aprobada al establecerse por la Corporación municipal, la libertad de industria de pompas 
fúnebres. 

El cuarto grupo, servicio administrativo, comprende los registros de todos los servicios del 
Laboratorio, los despachos de admisión de avisos, de reclamaciones y de presentación de mues-
tras; trabajos todos que están atendidos por dos oficinas: una, esencialmente administrativa, y 
otra, aneja a la Dirección del Laboratorio para los asuntos que ésta tramita, así como para 
auxiliar en los trabajos que son de su exclusiva competencia. 

Como complemento de todo lo expuesto, el que suscribe debe manifestar que la organización 
del Laboratorio no es una improvisación; está ajustada a las disposiciones vigentes y, además, 
supone el fruto de nuestra experiencia conseguida en muchos años de incesante trabajo, en los 
que, día por día, se ha ido perfeccionando en lo posible el mecanismo de los servicios y mejo-
rando cuanto se relaciona con los mismos. Para llegar a este resultado no nos limitamos nunca a 
la labor asidua del Laboratorio, orientada en un espíritu de inercia y de aceptación, por referen-
cia, de las soluciones que en otras partes se dan a los problemas que competen a los laboratorios 
municipales. Muy al contrario, hemos consagrado nuestra actividad y aun puesto a contribución 
nuestro modesto peculio particular, distrayéndole de atenciones personales, a visitar y estudiar 
repetidamente en el extranjero todos los servicios establecidos en las capitales y principales 
poblaciones dé las naciones más cultas; hemos asistido siempre en la misma forma, honrados con 
la representación del excelentísimo Ayuntamiento, con carácter honorífico y gratuito, a los Con-
gresos internacionales relacionados con la alimentación, con la vivienda y con la higiene en 
general, y, claro es, que hemos procurado enaltecer el cargo con la mayor suma posible de 
prestigio. 

Y utilizando todo este extensísimo campo de estudio, hemos atendido en todo tiempo a la 
esencial misión de aportar al Laboratorio Municipal de Madrid cuanto ha sido posible y nos ha 
parecido adaptable en bien y para perfeccionamiento progresivo de los servicios. 

Por estos motivos estimamos que la organización actual es buena, y justifica esta opinión la 
creciente aceptación de los servicios por el vecindario y la estimación que de este Centro se hace 
dentro y fuera de nuestra Nación. 

Como complemento de cuanto acabamos de exponer, es deber nuestro consignar que el 
Laboratorio dispone de suficientes medios para la realización de todos los trabajos, poseyendo 
un material moderno procedente de las casas constructoras que tienen mayor aceptación en el 
mundo científico, y brevemente, cuando ya estén totalmente invertidos los créditos de que se 
dispone, bien podrá afirmarse que los servicios dieron un paso de gigante en el camino del per-
feccionamiento que reclaman los intereses sanitarios de Madrid. 
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SERVICIO DE ANÁLISIS 

En el año a que se refiere el presente resumen estadístico ingresaron para su análisis las 
siguientes muestras, clasificadas conforme su procedencia y naturaleza. 

Alimentos y bebidas 
Productos que interesan a la higiene 
Productos patológicos 

Suman 

7.146 
977 

3.135 

11.258 

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las muestras, se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Ordenados por las autoridades 
Solicitados por diversos pueblos 
Pedidos por el vecindario 
Idem por los servicios de inspección '. 
Idem por los facultativos de la Beneficencia municipal. . . . 
Idem por los facultativos de asistencia al vecindario y diversas clínicas 
Vigilancia de aguas alimenticias de Madrid, análisis clínico y bacteriológico. 

1 . 3 0 4 
48 

2.092 
2.483 

890 
1.252 
3.190 

Suman. 11.258 

Análisis de bebidas, alimentos y condimentos 

Aguas 3.374 

Vinos. 

Otras bebidas alcohólicas ( v e r -
muts, sidras y cervezas 

Licores y aguardientes 

Bebidas gaseosas y refrescantes . 

Jarabes 

Mantecado helado 

Vinagres 

Leches. 

779 

24 

4 

4 ' 

62 

5 | 

108 

383 

Servicio oficial y público 184 
Idem químico y bacteriológico de inspección 

permanente 3.190 
Buenos y aceptables 525 
Adulterados por adición de agua. . . 114 
Idem por excesivo enyesado 132 
Idem por coloración artificial 8 
Buenas y aceptables 19 
Adulteradas por adición de materia colo-

rante 5 
Buenos y aceptables 4 
Buenas y aceptables 3 
Conteniendo sacarina 1 
Buenos 3 
Artificiales (de fantasía) y adulterados 59 
Buenos 3 
Malos 2 
Buenos ".. . ' 20 
De escasa riqueza acética 88 
Buenas y aceptables 58 
Alteradas 41 
Adulteradas por adición de agua 179 
Idem por id. y sustracción de crema 9 
Idem por sustracción de crema 60 
Anormales por no corresponder su composi-

ción a la de la clase de leche declarada. . . . 36 
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Leche de nodriza 

Aceites de oliva 

Chocolates 

Quesos 

Mantequilla de vacas 

Harina de trigo 

Otras harinas 

Pan de trigo 

Sopas diversas y pastas para sopa. 

Productos de confitería y pastelería. 

Azúcares y mieles 

Sal de cocina 

Azafranes 

Pimentones 

Especias y aromas (canela clavo, 
etcétera) 

Cafés en grano tostados y molidos. 

Infusiones de café 

Tes 

Embutidos 

Pescados frescos 

Conservas vegetales 

Conservas de carnes y pescados. 

- 212 -

1 Buenas fj 
21 ; Deficientes en principios nutritivos 13 

I Anormales por exceso de materia grasa 2 
^ l Buenos y aceptables 49 

I Alterados por enranciamiento 4 
Inadmisibles por carecer de fórmula autori-

I zada 17 
9 j Buenos y aceptables 8 

I Alterados 13 
i Buenas 24 

141 • Adulteradas con margarina 107 
I Conteniendo grasa de cerdo 10 
l Buenas y aceptables 21 

32 Deficientes en gluten 3 
I Adulteradas por mezcla con otras har inas . . . . 8 
^ Buenas 7 

9 Adulteradas por adición de materia mineral 
' (de arroz) 2 
1 Buenos 30 

345 ' Mal elaborados, conteniendo exceso de hume-
í dad y acidez excesiva 315 
| Buenas 37 

115 í Adulteradas con colorantes no declarados . . . 68 
í Falsificadas con fécula de patata ( tap ioca) . . . 10 

rj f Buenos 3 
I Alterados 4 

12 Buenos 12 
„ i Buenas :. 15 2 i 

t Impuras por fabricación defectuosa 2 
l Buenos 32 

60 De clase inferior 19 
( Adulterados por adición de bórax 9 

^g \ Buenos y aceptables 35 
I Adulterados por adición de materia g r a s a . . . . 4 
I Buenas 37 

45 Adulteradas por mezcla de harina y agota-
í miento de esencia 8 

Buenos y aceptables 99 
Con exceso de barnizado 18 
Adulterado por adición de agua 1 
Idem id. de remolacha 24 

3 Endulzadas con sacarina 3 
Buenos y aceptables 55 

( Adulterados con hojas de otros vejetales . . . . 5 
g„ \ Buenos y aceptables 35 

i Aldulterados 55 
^ \ Buenos 8 

i Alterados 15 
\ Buenas y aceptables 21 

1 ( Alteradas 10 
0 - \ Buenas y aceptables 13 

' 1 Alteradas 12 
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i Buenas 7 
Carnes 25 Alteradas 14 

I Conteniendo triquina 4 
í Buenos 6 

(amones 13 Conteniendo cisticerco 5 
I Alterados 2 

Aves 22 i B u e n a s 1 0 

A V e ¿ £ \ Alteradas 12 
Pájaros para su clas;ficación (insectívoros y granívoros) 414 
. . , \ Buenos 900 Huevos 1.300 , , . , n n i Malos : 400 

Las muestras calificadoras como malas o defectuosas, exceptuando las aguas, se encuentran 
en la proporción de un 44,50 por 100. 

La proporción de alimentos analizados y calificados como malos o defectuosos nó es muy 
crecida si se considera que los análisis se practican, como nadie ignora, en productos sospechosos 
o reconocidamente de mala calidad. Así, pues, las anteriores cifras no pueden representar la 
situación del comercio de Madrid, consignamos como de costumbre esta observación para evitar 
erróneas interpretaciones. 

Comprobación de aparatos relacionados con la alimentación 

Pesaleches 302 i Bien graduados 109 
P e s a l e c h e s Mal graduados 693 

Análisis de productos relacionados con la higiene en general y la seguridad personal 

[abones 160 i buenos 84 I Adicionados de silicato 74 
Autorizadas 9 Materia colorante 13 { , . , . I No autorizadas 4 

Petróleo 1 
Antiséptico 1 

Análisis clínicos 

Orinas 1.822 
Sangre 926 
Esputos 250 
Exudados faríngeos 9 
Idem pleurales 5 
Pus ' 8 
Tumores 76 

Materia fecal 6 
Jugo gástrico ' . . . 4 
Líquido céfalo-raquídeo 3 
Flujos uretrales 6 
Tenias 5 
Pelos y escamas de cejas 15 
Cálculos 4 

El número de análisis solicitado por el vecindario arroja cifras que suponen un positivo 
aumento. Pero a pesar de ello forzoso es reconocer que aquellas debieran ser mucho más impor-
tantes si venciendo una apatía, cuya explicación no puede encontrarse sino en la deficiente edu-
cación que se recibe en asuntos de higiene, se apresurase a conocer las condiciones de los ali-
mentos que consume; poniendo el Ayuntamiento a disposición del vecindario un servicio gratuito 
de comprobación de la pureza de los alimentos, es lamentable que no se ejercite la acción pública, 
en asunto que tan directamente le afecta, con la debida intensidad. 
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La verdad obliga a consignar que este abandono o dejación de derecho constituye un 
fenómeno que 110 deja de apreciarse en todas partes: se confía en la acción oficial para la com-
probación de los alimentos, sin pensar en que existe una absoluta necesidad de complementarla 
con una resuelta intervención que en Madrid cuenta con toda clase de facilidades. 

Conviene aclarar que los datos consignados en el precedente estado de análisis de alimentos 
se refieren única y exclusivamente a las muestras presentadas en el Laboratorio, bien por el 
vecindario o por los servicios de inspección para resolver dudas sobre sus condiciones, a cuya 
aclaración no pueden llegar aquellos porque las operaciones que hay necesidad de realizar recla-
man un tiempo y unos elementos para la investigación de los que no es posible disponer en la 
tienda, en el almacén o en la fábrica. Pero independientemente de los citados análisis se realiza 
una importantísima labor de inspección y reconocimiento de substancias alimenticias que se con-
signan más adelante bajo el epígrafe «Inspección de alimentos»: 

No procede, a nuestro juicio, ninguna aclaración al resultado de los análisis porque ya se 
consigna en cada calificación el motivo de la misma, ajustada siempre a lo prevenido por el Real 
decreto de 14 de septiembre de 1920. 

INPECCIÓN DE ALIMENTOS 

TRABAJOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS 

Clasificación por distritos de las visitas hechas en los establecimientos 

Inutilizaciones 
D I S T R I T O S Visitas Muestras en el acto Denuncias 

g i r a d a s r e c o g i d a s de la visita 

Centro 1 . 2 5 0 1 3 4 1 0 7 6 5 

Inclusa 6 3 4 5 0 7 3 2 8 4 

Chamberí 2 . 1 0 8 6 1 6 1 2 0 6 5 

Hospital 2 . 4 3 7 2 5 2 1 2 3 2 4 4 

Palacio 3 . 4 0 2 3 8 0 1 0 1 3 4 4 

Universidad < 1 . 6 9 8 2 5 5 1 0 2 1 

Hospicio 2 . 0 3 5 1 2 7 9 7 1 5 0 

Latina 1 . 1 8 3 1 9 3 4 8 2 4 0 

Congreso 1 . 1 6 7 1 1 6 1 1 6 1 2 2 

Buenavista 5 . 0 5 9 2 9 4 8 4 1 2 2 7 

S U M A S 2 0 . 9 7 3 2 . 4 1 7 1 . 6 3 6 1 . 7 6 3 

Clasificación de las visitas por la clase de establecimientos 

Comestibles 3.471 
Vinos 3.092 
Lecherías 4.735 
Panaderías 1.545 
Tahonas 446 
Cafés y bares 1.021 
Bodegas 358 
Sidrerías 25 
Restaurantes 217 
Reposterías, pastelerías y confiterías. 477 

Casas de comidas 
Carnicerías '. 
Hueverías 
Aves y caza 
Merenderos 
Fruterías y veruul^rías 
Freidurías 
Chocolaterías 
Cervecerías 
Mantequerías 

151 
226 

98 
10 

1 2 7 
2 1 4 

10 
20 

128 
20 
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Cooperativas 11 1 

Fábricas de-fiambres 20 
Idem de chocolates 20 
Idem de caramelos 10 
Idem de patatas fritas 22 
Idem de cervezas 32 
Idem de conservas 29 
Idem de galletas 10 
Idem de dulces 3 
Idem de pastas para sopas 31 
Idem de gaseosas 30 
Idem de vermuts 20 
Idem de licores 16 
Idem de chicharrones 6 
Idem de obleas 3 
Idem de hielo 7 
Idem de sifones 25 
Idem de buñuelos 148 
Idem de helados 30 

Naturaleza y número de 

Vino tinto 455 
Idem blanco 48 
Vinagres 60 
Pastas para sopa 260 
Leche 32 
Harinas 29 
Jabón 170 
Azafrán 26 
Pimentón 90 
Sal común 50 

• Chocolate 33 
Café en grano 234 
Idem en infusión 2 
Te 78 
Canela 18 
Embut idos . . . . 88 
Quesos varios 16 
Manteca de vaca 125 
Manteca de cerdo 2 
Tocino.. 2 
Dulces varios 20 
Vermuts 18 
Jarabes varios.. 48 

Hornos de bollos 119 
Almacenes de harinas 27 
Molinos de chocolates 130 
Almacenes de comestibles 734 
Idem de vinos 37 
Idem de alcoholes 121 
Idem de aceites 110 
Idem de garbanzos 30 
Idem de legumbres 11 
Idem de licores 5 
Idem de semillas 2 
Idem de aguardientes 198 
Idem de cafés 24 
Tostaderos de café 7 
Puestos públicos y establecimientos 

diversos 950 
Posadas 45 
Paradores.- 12 

las muestras recogidas 

Miel 2 
Cerveza 2 
Sidra 3 
Bollo 1 
Pan 249 
Aguardiente 1 
Membrillo 15 
Pasta de huevo 5 
Aceite 7 
Gaseosas 9 
Caramelos 3 
Bacalao 38 
Chicharrones 4 
Arenques 6 
Conservas varias 14 
Materia colorante 4 
Helados 3 
Judías 4 
Lentejas 4 
Azúca r . . . 10 
Boquerones 3 
Sardinas 6 

Substancias inutilizadas en el acto de la visita 

Pan 201 kilogramos. 
Queso 33 ídem. 
Bacalao 73 ídem. 

Embutidos 20 kilogramos. 
Jamón 2 ídem. 
Café 20 ídem. 
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Pastas para sopa 40 kilogramos. 
Aceitunas 5 ídem. 
Dulces varios 3 ídem. 
Chocolates 75 ídem. 
Papel usado 200 ídem. 
Membrillo 2 ídem. 
Higos 3 ídem. 
Gambas 1 ídem. 
Huevos 168 ídem. 
Leche 1.600 litros. 

; Vino 1.400 litros. 
Jarabes varios lOOfdem. 
Vinagre 41 ídem. 
Conservas varias 276 botes. 
Gaseosas 566 sifones. 
Sifones varios 42. 
Cerveza 8 botellas. 
Vermuts 21 ídem. 
Sidra 11 ídem. 

TRABAJOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES VETERINARIOS 

Substancias alimenticias inutilizadas en mercados y distritos 

Vacas 41 número. 
Terneras 156 ídem. 
Lanares 11 ídem. 
Cerdos 261 ídem. 
Conejos 447 ídem. 
Liebres 4 ídem. 
Aves 5.174 ídem. 
Langostas y langostinos 466 ídem. 
Despojos 19.077 ídem. 
Leche 9.189 litros. 
Queso 1.529 kilogramos 
Carne 4.527 ídem. 
Jamón 1.518 ídem. 
Tocino 35 ídem. 

Manteca. . . . . ' 20 kilogramos 
Chicharrones 12 ídem. 
Embutidos 535 ídem. 
Pescados 178.569 ídem. 
Almejas 407 ídem. 
Bacalao 723 ídem. 
Escabeche 365 ídem. 
Fruta 205.708 ídem. 
Verduras y hortalizas. . . 155.755 ídem. 
Cocos 1.110 número. 
Latas de tomates 47 ídem. 
Criadillas 94 ídem. 
Huevos 2.301 ídem. 

INSPECCIONES SANITARIAS 

Como consecuencia de los servicios realizados en las mismas se han inutilizado los siguientes 
alimentos por carecer de las condiciones necesarias para el consumo: 

Aves 
Vacas . . . . 
Te rne ras . 
C e r d o s , . . 
Corderos. 
Conejos . . 

2.981 número. 
9 ídem. 

370 ídem. 
22 ídem. 

734 ídem. 
229 ídem. 

Carne y tocino. 
Embutidos 
Jamón 
Pescados 
Fruta 
Leche 

4.201 kilogramos. 
279 ídem. 
519 ídem. 

5.397 ídem. 
8.721 ídem. 

89.664 litros. 

En páginas anteriores se ha consignado que el servicio de inspección de alimentos está ajus-
tado en su organización a lo prevenido por el Real decreto de 22 de diciembre de 1908 y desem-
peñado por dos clases de funcionarios: químicos y veterinarios. Ambos ejercen su cargo en los 
distritos a las órdenes directas de los señores Tenientes de Alcalde, quedando al Laboratorio re-
servada una misión puramente informativa en los casos en que es consultado, de igual manera 
que en los demás servicios de inspección; pues el de Mataderos se desenvuelve actualmente de 
una manera autónoma con relación al Laboratorio; el de Mercados y Cámaras frigoríficas, bajo la 
jefatura del señor Concejal Delegado de Mercados; dependiendo los de las Inspecciones sanita-
rias de estaciones y carreteras de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, conforme 
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al decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de enero de 1912, en el que además se limitaba la 
intervención del Laboratorio a suministrar el personal veterinario encargado de reconocer los gé-
neros alimenticios cuyo examen se reclamase, de conformidad con el apartado 3.° del decreto 
de 28 de agosto de 1911. 

Es evidente que la apertura del nuevo Matadero modificará en una forma extremadamente be-
neficiosa cuanto se relaciona con los diversos aspectos de la inspección que allí ha de estable-
cerse, debiendo citarse entre ellos el actualmente instalado en el Mercado de los Mostenses para 
el reconocimiento de las terneras sacrificadas que vienen de fuera y de los jamones. 

Forzoso es consignar que cada vez se advierte más la necesidad de que exista en Madrid un 
mercado exclusivamente para el pescado, otro para la leche y un matadero de aves. También es 
problema que necesita resolverse el planteado en diversas ocasiones referente a la limitación de 
estaciones sanitarias habilitadas para la inspección y provistas de locales amplios donde ésta pue-
da organizarse y funcionar en forma debida; pues de lo contrario serán inútiles cuantos esfuerzos 
se hagan para corregir las notorias deficiencias de que adolece el servicio. 

Las mismas observaciones que se hacían anteriormente al hablar de la apatía del vecindario 
en cuanto se relaciona con su necesaria intervención en la represión de fraudes alimenticios, de-
bemos repetir con referencia a los comerciantes. El comercio, de buena fe, debería acudir, pocas 
veces lo hace, al Laboratorio para conocer la calidad de los productos que adquiere, y así se evi-
taría en muchas ocasiones la desagradable sorpresa de que aquéllos no se encuentran en condi-
ciones de venta, y por ello sean castigados; es decir: que el mismo comercio debería coadyuvar 
poderosamente a la acción del Laboratorio, dentro del convencimiento de que habrían de quedar 
así mejor atendidos en sus intereses morales y materiales. El Laboratorio está creado para defen-
der al vecindario contra la defraudación de los alimentos, atentatoria a su salud y a su bolsillo, y 
claro es que no sólo el consumidor, sino el comerciante de buena fe, deben ser estimulados para 
que ejerciten sus derechos al utilizar los servicios gratuitos de comprobación que el Ayuntamien-
to pone a la disposición de todos para poder luchar eficazmente contra el comercio por gentes 
desprovistas de la necesaria conciencia. De lo cual se deduce fácilmente que, lejos de ser el La-
boratorio un enemigo del comercio, es un poderoso auxiliar, desinteresadamente defensor de sus 
prestigios. 

DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

Servicio antirrábico 

Número total de personas presentadas en la consulta. 

Enero . . 
Febrero. 
Marzo . . 
Abril . . . 
Mayo . . 
J u n i o . . . 
Julio . . . 

Varones.. 
Hembras. 

Sama v> sigue 

Clasificación por meses 

4 
2 

12 
14 
6 
8 
9 

55 

Agosto 
Septiembre. 
Octubre . . . 
Noviembre. 
Diciembre. . 

Clasificación por sexos 

Suma anterior 

T O I A L . 

55 

3 
6 
5 
7 

12 

48 
40 

T O T A L . 88 
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Clasificación por edades 

Hasta los diez años 18 
De diez a veinte 22 
De veinte a cincuenta 35 
De más de cincuenta 13 

TOTAL 8 8 

Lugar en que fueron causados los accidentes 

Distrito del Centro . 1 
Idem del Hospicio 3 
Idem de Chamberí . 5 
Idem de Buenavista 7 
Idem del Congreso , 8 
Idem del Hospital - 18 
Idem de la Inclusa 6' 
Idem de la Latina 13 
Idem de Palacio 3 
Idem de la Universidad . 8 
De la provincia de Zamora 1 
Idem id. de Madrid 8 
Idem id. de Cuenca. 3 
Idem id. de Toledo 4 

TOTAL 8 8 

Animales causantes de las lesiones 

Ratas i 
Perros 55 
Gatos 31 
Monos , 1 

TOTAL 8 8 

Región en que fueron causadas las lesiones 

Cabeza y cara 5 
Extremidades superiores 57 
Idem inferiores 26 

TOTAL 8 8 

Agentes empleados en la primera cura según manifestación de los lesionados 

No fueron curados 33 
Alcohol 4 
Sublimado. 3 
Tintura de iodo 46 -
Cauterización 1 
Nitrato de plata 1 

TOTAL 8 8 
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Tiempo transcurrido desde que se causaron las lesiones hasta que se presentaron 
en la consulta 

De uno a cuatro días 41 
De cuatro a ocho ídem 30 
De ocho a quince ídem 7 
De más de quince ídem 10 

T O T A L 8 8 

Las personas sometidas a tratamiento antirrábico han sido 81, que se clasifican en los tres 
grupos siguientes: 

' Grupo A.—Se incluyen en él las personas lesionadas por animales en los que la rabia fué 
comprobada experimentalmente por inoculaciones reveladoras. 

Grupo B.—La rabia en el animal causante de la lesión fué diagnosticada clínicamente por 
Profesores veterinarios. 

Grupo C.—El animal causante de las lesiones era sospechoso de padecer la rabia, o des-
apareció. 

Grupo A—Sometidos a tratamiento, 18; curados, 18. 
Grupo B. —Ninguno fué sometido a tratamiento. 
Grupo C.— Sometidos a tratamiento, 70; curados, 70. 
Número total de inyecciones, 1.532, sin que se haya registrado accidente alguno. 

Animales presentados en el Laboratorio para su diagnóstico 

Perros vivos, 353; resultaron con rabia, 1. 
Idem muertos, 10; resultaron con rabia, 1. 
Gatos vivos, 63; resultaron sin rabia. 
Idem muertos, 5; resultaron con rabia, 1. 
Otros animales: asnos vivos, 4; resultaron sin rabia. 

Servicio de preparación de vacuna antivariólica y de vacunación 

Habiéndose apreciado la .epetición de casos de viruela, el Alcalde Presidente, señor Conde 
de Vallellano, publicó en 2 de septiembre el siguiente Bando: 

«HAGO SABER: Que habiendo transcurrido el período de inmunidad contra la viruela, que se 
disfrutaba en Madrid con motivo de la campaña de vacunación realizada en 1919 y ante la nece-
sidad absoluta de que esta capital continúe figurando entre los pueblos que por su labor sanitaria 
han conseguido la desaparición de dicha enfermedad en sus estadísticas, precisa acometer una 
intensa campaña de vacunación metódica y perseverante, por lo cual esta Alcaldía, en uso de 
las atribuciones que el Estatuto Municipal le confiere y en bien de la salud pública, ha dispuesto 
cuanto sigue: 

»1.° Recordar al vecindario que la vacunación antivariólica es absolutamente obligatoria 
antes de los seis meses de edad, y la revacunación cada siete años hasta los treinta, sin perjui-
cio de practicar la vacunación de cuantos pasen de esta edad sin haber cumplido los preceptos 
anteriormente expresados. 

»2.° Que no deberá concederse ingreso en Escuela pública, Colegio o Liceo particular, 
Asilos ni establecimiento alguno dependientes del Estado, Provincia o Municipio, exceptuando 
los Hospitales, a menores de siete años que no exhiban la certificación de hallarse vacunados, 
ni a mayores de esta edad que no presenten la revacunación. 
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>3." Que no se deberá considerar como válida toda matrícula en establecimientos dedicados 
a la enseñanza, Universidad, Institutos, Escuelas especiales y, en general, en cualquier centro * 
docente, si por los interesados no se presentan las certificaciones de estar vacunados o revacu-
nados en las épocas antedichas. 

»4.° Que el personal de oficinas, talleres, fábricas y establecimientos comerciales e indus-
triales de toda clase está obligado a cumplir con las obligaciones expresadas, procediendo a va-
cunarse o revacunarse, según los casos, entregando los correspondientes certificados acreditati-
vos a los respectivos dueños, gerentes o patronos, quienes serán directamente responsables de 
tener personal a su servicio que no haya cumplimentado estas órdenes. 

»5.° Que para cumplir los preceptos anteriormente expresados se concede un plazo impro-
rrogable de treinta días, que comenzará en 1 de octubre, y a partir de 1 de noviembre la vacu-
nación y revacunación será forzosa. 

»6.° Que toda persona que se niegue a las prácticas de vacunación o revacunación, sin que 
por medio de un certificado médico se acredite alguna circunstancia que justifique debidamente , 
aquella decisión, será castigada con la multa de 25 pesetas. 

«Aquellas otras personas que a partir de 1 de noviembre se resistan a las prácticas de vacuna-
ción, serán a su vez castigadas con la multa de 100 pesetas, y con la de 250 los Directores o 
encargados de Centros de enseñanza, así como todo particular o empresa que admita a su servi-
cio empleados u obreros que no estén provistos de certificados de vacunación, y los dueños y 
gerentes de hoteles, fondas, casas de huéspedes y de dormir, que deberán exigir a sus clientes 
el certificado de vacunación a su llegada, que en caso de no tenerlo habrán de presentarlo en 
término de cuarenta y ocho horas, las cuales serán inexorablemente impuestas y cobradas por la 
vía de apremio si preciso fuese. 

»7.° Los portadores de certificaciones falsificadas o pertenecientes a otras personas y los 
facultativos que certifiquen inexactamente serán castigados con la multa de 250 pesetas. 

»8.° Que esta Alcaldía dispondrá oportunamente la comprobación del cumplimiento de las 
anteriores disposiciones. 

»9.° Para facilitar al vecindario las operaciones de vacunación y revacunación, que podrán 
realizarse por los facultativos Médicos y Centros de vacunación oficiales y particulares que con-
sidere cada cual más conveniente, esta Alcaldía pone a su disposición el servicio del Laboratorio 
Municipal, pudiendo acudir a sus sucursales establecidas en Teruel, 9, y Ferrer del Río, 31, y a 
la Central, Bailén, 43, de nueve a doce de la mañana y de tres a siete de la tarde. Además, 
podrá solicitarse la vacunación a domicilio siempre que se trate de núcleos como oficinas y talle-
res, Centros de enseñanza y otros, remitiendo la petición, con indicación de horas convenientes, 
al Director jefe del Laboratorio, el cual fijará la fecha para realizar el servicio pedido. 

»Esta Alcaldía espera de la reconocida cultura del vecindario una cooperación entusiasta en 
tan importante campaña sanitaria, que evitará seguramente todo medio coercitivo, al que resuel-
tamente acudiría si fuere necesario.» 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el Bando anterior, la Dirección del Laboratorio orga-
nizó tres servicios de vacunación: uno, a domicilio para vacunar a las personas conviventes con 
todo enfermo, a los habitantes en el resto de los cuartos de la casa y en las colindantes de una y 
otra acera; otro, también a domicilio, para atender a los pedidos de vacunación en los casos 
comprendidos por el Bando, y, finalmente, un tercero, de Centros de vacunación con servicio 
gratuito, que fueron establecidos en las diez Tenencias de Alcaldía y en las sucursales del Labo-
ratorio, calle de Ferrer del Río (Guindalera) y Teruel (Cuatro Caminos), además de facilitar 
vacuna a todas las Casas de Socorro que en realidad quedaron convertidas en otros tantos Cen-
tros de vacunación. 

La campaña de vacunación puede afirmarse que tuvo su período álgido a partir de la última 
decena de septiembre hasta mediados de noviembre, y se desenvolvió en la forma que indican 
las notas oficiosas siguientes, entregadas a la Prensa, cuya colaboración en esta ca mpaña sani-
taria fué tan eficaz. 

Primera «oto.—Durante la última decena del mes de septiembre ha podido advertirse en el 
vecindario de Madrid, un decidido propósito de cooperar de manera entusiasta al cumplimiento 
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de las disposiciones dictadas por el señor conde de Vallellano, en su Bando de 24 del mismo 
sobre vacunación obligatoria, aun a pesar de que aquéllas no comenzaban a regir hasta 1 de 
octubre. 

Este hecho demuestra por sí solo la cultura de los habitantes de la capital y su buena disposi-
ción como consecuencia de la misma, para intervenir de una manera tan decidida que asegura de 
antemano el éxito de la campaña sanitaria. 

En dichos días se han realizado los siguientes trabajos: Vacunaciones a domicilio, hechas por 
el servicio del Laboratorio Municipal en casos de viruela para su aislamiento, vacunando a las 
personas que conviven con el enfermo, las de toda la casa y las de las casas colindantes, 15.775; 
vacunaciones en los Centros del Laboratorio, calle de Teruel (Cuatro Caminos), 2.561; calle de 
Ferrer del Río, 31 (Guindalera), 1.736, y local de aquél, calle de Bailén, 43, 11.860; dosis de 
vacuna facilitadas a Casas de Socorro municipales y particulares, asociaciones, otras entidades 
y vecinos, 77.820; contando un 10 por 100 de pérdidas, puede calcularse un número aproximado 
de 70.000 personas vacunadas. Suman el total de las vacunaciones en diez días, 101.932. 

Esta cifra sólo representa la acción del Servicio municipal, encontrándose la Alcaldía muy 
satisfecha a! tener noticia de la eficaz actuación de los Centros de vacunación oficiales y particu-
lares que existen en Madrid, así como también de la de los señores Médicos que tan beneficiosa-
mente cooperan vacunando a su clientela. 

Se recuerda al vecindario que desde primero de mes se vacuna en las Salas de actos de las 
diez Tenencias de Alcaldía; para evitar aglomeraciones, imposibles de atender en el local del 
Laboratorio, y que con el fin de no incurrir en este mismo inconveniente, deberá cada cual acudir 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito donde habite. 

También es conveniente recordar al vecindario se fije que en las cédulas de vacunación que 
se entregan, se deja de consignar el resultado de aquélla por no ser posible hacerlo en él acto, 
advirtiéndose ya en dicho documento que no tendrá valor si en él no consta el resultado de la 
vacunación. 

Para satisfacer esta necesidad y para revacunar a las personas que no hubieran tenido resulta-
do positivo en la primera operación, comenzará a funcionar en el local del Laboratorio (Bailén, 43), 
un servicio especial a partir del día 15 del presente mes de octubre. 

Segunda nota.—Al terminar el mes de octubre considera conveniente la Alcaldía dar a cono-
cer las siguientes cifras, que representan la campaña de vacunación contra la viruela realizada 
por el servicio del Laboratorio Municipal. 

Vacunaciones hechas a domicilio, 29.066. Número de vacunaciones que se han hecho en los 
Centros: calles de Ferrer del Río (Guindalera), 7.643, y Teruel (Cuatro Caminos), 10.T70. Te-
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 3.737; Idem del Congreso, 4.022; Idem del Hospital, 
4.562; Idem de la Inclusa, 5.063; Idem de Buenavista, 5.093; Idem de Chamberí, 5.752; Idem de 
la Universidad, 6.300; Idem de Palacio, 7.853; Idem del Centro, 10.648; Idem de Chamberí, 
12.069. Suman las vacunaciones, 112.576. 

Dosis de vacuna entregadas a Médicos particulares y vecinos, 7.522; Clínicas y Casas de 
Socorro particulares, 16.140; a Centros y Asociaciones de todas clases, 37.560; a Casas de So-
corro, Instituciones y Servicios municipales, 15.860; a Centros de la provincia, 2.260; a Centros 
y servicios del Estado, 4.800. Suman 84.232. 

De los datos que anteceden y de los ya publicados referentes a los últimos días de septiem-
bre se deduce que, por el servicio del Laboratorio, se han vacunado 144.510 personas y facilita-
do vacuna para 154.232, sumando un total de 298.742 vacunaciones, cálculo hecho descartando 
una cifra prudencial como pérdida de vacuna. 

Pedidos de vacunación para fábricas, talleres y oficinas se han atendido 254. 
En fin de octubre quedan disponibles en el Laboratorio 45.800 dosis de vacuna dispuestas en 

viales para comenzar las operaciones del mes de noviembre. 
El señor Alcalde Presidente, agradeciendo la buena disposición que ha demostrado el vecin-

dario y agradeciendo como es debido la importante cooperación de las Asociaciones de toda cla-
se que han organizado Centros de vacunación, constituyéndose en poderosos auxiliares, así como 
también de la prestada por los Centros de vacunación oficiales y particulares que existen en Ma-
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círíd y no menos la acción eficaz cielos señores Médicos, ha acordado prorrogar el plazo de va-
cunación voluntaria por todo el mes de noviembre; y con este motivo hace un nuevo llamamiento 
a la cultura del vecindario en la seguridad de que ha de continuar reclamando con igual entusias-
mo que hasta hoy el servicio de vacunación. 

Tercera nota.—En la primera quincena del mes de noviembre se han hecho las siguientes va-
cunaciones: 

A domicilio, 2.824. En el Centro de la calle de Teruel (Cuatro Caminos), 515, y en el de la 
calle de Ferrer del Río (Guindalera), 169. En la Tenencia de Alcaldía del Congreso, 203; en la 
del Hospital, 229; en la del Hospicio, 266; en la de Palacio, 359; en la de la Inclusa,- 36(J; en la 
de Buenavista, 402; en la de Chamberí, 407; en la de la Universidad, 479; en la del Centro, 586, 
y en la de la Latina, 727. 

»Dosis de vacuna entregadas a Médicos particulares y vecinos, 1.900. A Centros y Asocia-
ciones de toda clase, 1.000. A clínicas y Casas de Socorro particulares, 1.850. A Casas de 
Socorro, instituciones y servicios municipales, 410. A Centros de la provincia, 100. A Centros y 
servicios del Estado, 300. 

»De los datos que anteceden y de los correspondientes a los últimos días de septiembre y a 
todo el mes de octubre, ya publicados, se deduce que por el Servicio del Laboratorio se han 
vacunado 152.036 personas y facilitado vacuna para 158.792, sumando un total de vacunaciones, 
cálculo hecho descartando una cifra prudencial como pérdida de vacuna, de 311.828. 

»La presente campaña de vacunación supera ya a la importantísima que se realizó, en los 
comienzos de 1919, pues según datos que oportunamente fueron publicados, ascendió la cifra de 
vacunados a 292.904, existiendo una diferencia a favor de la presente de 18.904; por su parte, la 
cantidad de vacuna de que se dispuso en 1919 fué de 404.904 dosis, elevándose en la campaña 
actual a 311.892 empleada y 126.000 en depósito, que suma un total de 437.898. 

»Aun cuando el marcado decrecimiento que se aprecia en el número de vacunaciones hechas . 
en noviembre, puede explicarse por la gran cantidad de personas que había ya vacunadas en fin 
de octubre, a las que hay que agregar las que por haberse vacunado en los años siguientes 
a 1919 hasta el 24, especialmente niños, que suman 110.563, no han tenido necesidad de hacerlo 
por encontrarse todavía en período de inmunidad, la Alcaldía Presidencia recomienda al público 
que aún no lo hubiese hecho, proceda a vacunarse antes de 1 de diciembre, participando al mis-
mo tiempo al vecindario que desde esa fecha hará cumplir cuanto se prevenía en el Bando de 
24 de septiembre sobre vacunación obligatoria, exigiéndose las responsabilidades a que haya 
lugar.» 

A partir del 15 de noviembre la campaña de vacunación entró en un período de normalidad; 
en fin del mismo mes se retiró el servicio médico de los Centros establecidos en las Tenencias 
de Alcaldía y se destinó hasta fin de diciembre a reforzar el servicio domiciliario como era de 
necesidad para atender las denuncias del servicio de investigación que se había establecido 
utilizando la policía sanitaria. En fin de año el número de dosis de vacuna utilizada pudo calcu-
larse que alcanzaba a 400.000. Como el esfuerzo realizado por el Laboratorio debe sumarse el 
de los demás Centros oficiales y particulares de producción y aplicación de vacuna, cuyas cifras 
desconocemos, pero que seguramente deben ser importantes dado el justo crédito de que disfru-
tan en el vecindario, no es aventurado el afirmar que la campaña de vacunación de 1924 es la 
más importante que se ha realizado en Madrid. 

Servicio de preparación de suero antidiftérico 

Número de ampollas de 10 c. c. 9.182 

Servicio de preparación de vacunas bacterianas 

Vacuna tífica polivalente y combinada 
» estafilocócica polivalente 
» gonocócica polivalente y combinada 

4.914 ampollas de 1,2 c. c. 
5.750 
4.550 » 
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Vacuna contra el ozena polivalente y combinada TOO ampollas de 1,2 c. C . 
estreptocócica polivalente 500 » » 
tuberculosa, dilución al 1 por 10.000 220 » 

» al 1 por 1.000 190 » » 
» al 1 por 100 . 190 » » • 

» » al 1 por 10 180 » » 

Las vacunas preparadas en el Laboratorio, solamente contienen gérmenes muertos, utilizán-
dose diferentes razas; todas ellas procedentes de enfermos de Madrid. Independientemente de 
las que aparecen en el estado que precede, la sección correspondiente del Laboratorio Municipal, 
mantiene constantemente cultivos de los gérmenes de otras infecciones, cólera, peste, etc., por 
si en un momento determinado se hiciera preciso la preparación de sus vacunas. 

La producción de vacunas bacterianas está ajustada en absoluto, a las necesidades de la 
Beneficencia municipal y Asociaciones benéficas de Madrid. 

Servicio de preparación de medios de cultivo 

Agar-agar. 1.830 tubos con 10 c. c. 
Agar nutritivo 2.120 » » 
Agua de peptona 450 » » 

» » indol 76 » » 
Bilis 50 » 
Caldo glucosado 340 » » 

» nutritivo 1.462 » » 
» para el tratamiento antirrábico 1.227 » > 

Gelatina nutritiva 342 » » 
Leche 93 » » 
Medio de Endo 2.350 * » 
Patata 296 » » 
Suero gelatinizado 89 » » 

Medios repartidos en tubos de 25 c. c., en matraces de 100, 500 y 750 c. c. 

Bilis 80.940 c. c. 
Caldo nutritivo. 57.600 » 
Medio de Rochaix 19.320 » 

D E S I N F E C C I O N 

El número de operaciones de desinfección que se han practicado es el siguiente: 

En viviendas: curso y terminación de enfermedad 38.673 
En las estufas y cámaras de gases (número de ropas) 318.559 
En ropas y calzado usado destinado a la venta (número) 180.884 
Efectos del servicio funerario 11.902 
Coches y furgones del ídem id 13.918 
Habitaciones desalquiladas 596 

Los casos conocidos que motivaron las operaciones de desinfección en viviendas, se clasifican 
como sigue: 

Fiebre tifoidea e infecciones intestinales en general 645 
Fiebre de Malta 1 
Difteria y crup 222 

Ayuntamiento de Madrid



224 -

Meningitis cerebro espinal . ) ( j 

Tos ferina 

559 
2 

39 
Sarampión >j 043 
Escarlatina 
Tifus exantemático 
Viruela, varioloide y varicela 1 o 
Erisipela 74 
Fiebre puerperal 2 
Tétanos . . . 
Tuberculosis 

• • 2 
710 

Gripe y enfermedades del aparato respiratorio, excepto tuberculosis 430 
Cáncer 
Sarna 

84 
28 

Avisos para desinfección con carácter preventivo 4.780 

Desinfecciones hechas fuera del término municipal 

De carácter preventivo g4 
En curso de enfermedad 
Por traslado del enfermo o defunción 

6.439 
146 

Totalidad de ropas desinfectadas 10.234 

Traslado de enfermos 

Por viruela 93 
Por -fiebre tifoidea 27 
Por escarlatina 27 
Por otras enfermedades 54 

T O T A L 201 

Los pueblos que han sido atendidos por el servicio, todos ellos con carácter gratuito, son: 
Tetuán de las Victorias, Puente de Vallecas, Vallecas, Carabanchel bajo y alto, Villaverde, Ca-
nillas, Vicálvafo y Alcalá de Henares. 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE ENFERMOS A LOS HOSPITALES 

Por viruela . . . . 119 « Varones 39 
/ Hembras 80 

Por tifus 5 1 X a r o n e S 2 

I Hembras 3 

Por sarampión 2 5 i Varones 14 
I Hembras 11 

Por escarlatina 6 ¡ V a r o n e s 3 

I Hembras 3 

Por tuberculosis 6 4 J V A R O N E S 4 3 
| Hembras 21 

Por lepra 1 0 f Varones 8 
I Hembras 2 

Por difteria 1 Hembras 1 
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Por fiebre tifoidea 175 * V a r o n e s 
I Hembras. 

Por gripe ^ V a r o n e s . 
I Hembras 

Por sarna 

Por enfermedades comunes 

Suman 

76 

326 

\ Varones . 
I Hembras 

Varones . 
Hembras. 

| Varones . 
) Hembras 

T O T A L . 

80 
75 
86 
93 
36 
40 

170 
156 

481 
505 

986 

Procedencia de los enfermos 

Domicilios particulares 
Casas de Socorro 
Asilos 
Hospitales (de unos a otros). 
Maternidad 
Campamento de mendigos . . . 
Chozas 
Estaciones del ferrocarril 

574 
76 
68 
37 

4 
178 
42 

7 

Conducciones que han dejado de hacerse 

Por gravedad del enfermo 3 
Por negarse a ir a los Hospitales 18 
Por haber desaparecido los enfermos 8 
No admitidos en los hospitales por falta de cama 59 
Por haber fallecido 4 
Por otras causas 6 

Suman 94 

La necesidad de un servicio dedicado al traslado de los enfermos infecciosos se evidenció de 
una manera inaplazable en la primavera de 1904, con motivo de una epidemia de tifus exan-
temático. 

Acondicionado rápidamente el Hospital de epidemias existente en el lugar llamado «Cerro 
del Pimiento» para recibir los numerosos invadidos por el tifus exantemático que hubo en aquella 
época, presentóse el grave problema de la carencia de medios para llevar a cabo su traslado. 
Convencidos de la inconveniencia de que fueran dedicadas las camillas de las Casas de Socorro, 
destinadas a heridos y enfermedades comunes, al servicio de infecciosos, hubo que pensar seria-
mente en la necesidad de organizar un nuevo servicio con material propio y adecuado para trans-
portar, no solamente los enfermos de tifus, sino los de toda clase de afecciones contagiosas, con 
la posible comodidad y prontitud desde los lugares más distanciados de la capital al lejano Hos-
pital de epidemias. 

Como no había tiempo que perder, y pensando en la forma más rápida de resolver el conflic-
to, el Alcalde Presidente en aquella época señor Marqués de Lema consiguió del Ministerio de 
la Guerra, mediante su pago a precio de coste, la cesión de cuatro coches «Lonnerque», conve-

15 
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níentemente adaptados al nuevo servicio, comenzaron a funcionar inmediatamente, y que en ef 
curso de 1924 han sido ventajosamente sustituidos con cuatro coches automóviles, con chasis de 
seis ruedas y modelo perfecto. 

Servicio sanitario tan comprometido, puesto que el mayor peligro de contagio es de hombre 
a hombre por contacto directo, ha podido realizarse sin una sola baja entre el personal de cami-
lleros-desinfectores. La misión de estos modestos funcionarios no sólo es comprometida por esta 
causa, sino penosa por las dificultades que se ofrecen en la práctica. 

En Madrid son muy contadas las casas habitadas por la pobre clientela del servicio cuya es-
calera permite el manejo de las camillas; muchas veces tienen que bajar los enfermos sentados 
en una silla hasta llegar al portal, donde espera la camilla, y son muy numerosas las casas cuyas 
escaleras ni aun esto consienten, y el desinfector-camillero se ve obligado a bajar al enfermo so-
bre sus hombros o en brazos. 

Afortunadamente todas estas dificultades son vencidas por la abnegación de los que desem-
peñan tan humanitario servicio; pero no podemos afirmar otro tanto respecto a las que suelen 
oponer las familias, amigos o convecinos de los enfermos, ni tampoco refiriéndonos a las que di-
manan de la carencia de camas en los Hospitales, conflicto el más grave de todos para nosotros; 
en 1924 no se pudieron ingresar por esta causa 59. 

Es frecuente el caso de recoger enfermos sin domicilio, o que teniéndole carecen de asisten-
cia, y cuando a las altas horas de la noche es consultado telefónicamente el que esto escribe por 
los desinfectores-camilleros que esperan a la puerta del Hospital con un enfermo en el coche, 
preguntando lo que hacen con las personas que por tal motivo no son hospitalizadas, huye de 
nosotros el sueño pensando en la situación de aquel infeliz. 

También debemos mencionar algún tristísimo caso de fallecimiento del enfermo en el momen-
to de su traslado o en el de personarse el servicio para realizarlo, presenciándose escenas que 
producen verdadera impresión, y en las que se evidencia siempre la noble condición de este pue-
blo de Madrid, tan decididamente inclinado siempre a la caridad. 

PROFILAXIS DEL TIFUS EXANTEMÁTICO 

Desinfección y despiojamiento 

Totalidad de personas asistidas 2.652 
Cortes de pelo 2.395 
Baños y duchas 2.592 
Operaciones de despiojamiento 2.644 
Número de prendas de vestir desinfectadas 29.041 
Asistencia de alimentos en el Parque a los pobres 1.710 

Asistencia de ropa en el Parque a los pobres que carecían de ella: 

Camisas de hombre 99 
Idem de mujer 55 
Idem de niño 143 
Alpargatas de hombre 77 
Idem de niño 155 

La profilaxis del tifus exantemático venía siendo atendida desde 1909 en el lugar denominado 
Campamento de Desinfección, y el origen del servicio es el siguiente: 

En dicho año se registró una grave epidemia de tifus exantemático; la lucha contra esta 
enfermedad era, y claro es que sigue siendo, muy difícil, singularmente en las viviendas insa-
lubres y habitadas por excesivo número de personas infectadas de piojos, sucias y hambrientas, 
en las que, a pesar de toda clase de esfuerzos, se reproducía la enfermedad de manera alarmante. 
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La persistencia de los focos epidémicos y las «informaciones del servicio de desinfección y de 
la Policía Sanitaria municipal acerca de las casas en que se anidaban aquéllos, comprobadas 
personalmente la mayor parte de las veces por nosotros, y el convencimiento de la inutilidad de 
todo medio para destruirlos, ante sus detestables condiciones, hizo pensar en la adopción 
inmediata de medidas m.is eficaces inspiradas en los medios empleados en Inglaterra con motivo 
análogo. Pues conviene tener muy presente que, lo mismo en Inglaterra que en Irlanda y 
Escocia, el tifus exantemático se ha enseñoreado durante muchos años, y no han podido 
desterrarle sino a costa de grandes sacrificios, encaminados especialmente al saneamiento de la 
vivienda; allí existen unas casas de recepción para las personas que hallan estado expuestas a 
infectarse por convivencia con algún enfermo, y en las que permanecen hasta pasado el período 
de incubación, mantenidas y atendidas a expensas de la autoridad local. 

En Madrid, claro es que era muy difícil acometer esta empresa; primero, por lo apremiante 
de la situación, y segundo porque no podía exigirse al Ayuntamiento tales sacrificios, puesto 
que ya venía realizando aquella campaña como siempre sin recibir ningún auxilio; pero en 
cambio, adaptando aquel pensamiento a los medios de que era posible disponer, podía realizarse 
una obra sanitaria de verdadero interés. 

Las dificultades enumeradas anteriormente para hacer una desinfección eficaz en las casas, se 
allanaban desde el momento en que sus habitantes pudieran ser trasladados a algún sitio en 
donde fueran atendidos en el concepto sanitario; es decir, hacía falta una de aquellas Receptión-
house para poder desinfectar las viviendas conforme los procedimientos que exige el saber que 
los piojos son los agentes de transmisión del tifus exantemático, y para poder despiojar y tener 
en observación a las personas sospechosas por haber convivido o tenido relación con algún 
enfermo. 

Expuesto este pensamiento, fué aceptado y se convino en llevarle a la práctica inmediatamen-
te. Se alquiló una finca del paseo de las Yeserías y pudo conseguirse que, al poco tiempo, se 
celebrase la inauguración del nuevo servicio. 

El mecanismo de su funcionamiento era el siguiente: Recibido aviso sobre la existencia de un 
enfermo, era recogido por un coche de camilla y llevado al Hospital, y las personas que con él 
convivían, en un coche dedicado exclusivamente a este objeto, al Campamento. 

A la llegada de las personas trasladadas se tomaban las necesarias notas sobre su proceden-
cia, edades, sexo, etc., y pasaban los hombres a la correspondiente sala de aseo personal, y las 
mujeres y niños a las de sus departamentos. En éstas eran despiojados y bañados hasta su com-
pleta limpieza, e inmediatamente reconocidos por un Médico e ingresaban en sus respectivas 
estancias. Permanecían en este Campamento durante el período de observación, recibiendo al día 
dos visitas médicas, y cuando alguno ofrecía síntoma de infección era trasladado inmediatamente 
al Hospital, durante su estancia en el Campamento eran mantenidos y renovada la ropa cuantas 
veces se estimaba necesario. 

El nuevo servicio, contra lo que por muchos se creyó equivocadamente, no suponía ni la 
creación de un hospital ni de un asilo, ni de nada de lo que hasta aquí se había pensado ni se 
había hecho; ni el Laboratorio, al acometer esta empresa, rebasó los límites de su esfera de 
acción. 

Sin embargo, aun este procedimiento heroico tenía sus quiebras, pues ha sucedido que no 
pocas cosas han estado sometidas a una constante reinfección y por admitir en ellas huéspedes 
sólo para dormir, que lo habían hecho el día antes en un lugar infectado; pero de todos modos no 
es aventurado afirmar que los servicios del Campamento tuvieron una influencia decisiva en la 
terminación de la epidemia, y que este feliz ensayo debió ser muy tenido en cuenta. 

El Campamento de Desinfección vino funcionando hasta el año 1918, en el cual fué dedicado 
al servicio de mendicidad, no sin nuestra protesta, puesto que se privaba al Ayuntamiento de 
un medio tan útil de defensa contra el tifus exantemático. 

En los años transcurridos, aquel servicio ha sido suplido de manera deficiente, utilizando los 
baños del Parque de desinfección de Huerta Segura y unos pabellones emplazados en el Hospital 
de San Juan de Dios para albergar las personas sometidas a observación. Ante la gravedad del 
problema acometimos la empresa de acondicionar en Parques de desinfección servicios completos 
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cié despiojamiento, absolutamente indispensables ante la permanente amenaza de aquella enfer-
medad. Además, el Ayuntamiento votó el crédito necesario para construir un nuevo Parque de 
aislamiento en sustitución del antiguo Campamento de Desinfección. 

INSPECCIÓN MÉDICA DE INFECCIONES 

Esta se encuentra desempeñada por los señores Médicos Inspectores municipales de Sanidad, 
auxiliados por la Policía Sanitaria del Laboratorio. 

El servicio de Policía Sanitaria, organizado en 1909, se suspendió al año siguiente por dificul-
tades de orden económico, y en fines de 1918 volvió a dotarse de personal, continuando ya en su 
funcionamiento regularizado. 

En las instrucciones que para uso del personal de la sección de Policía Sanitaria se dictaron 
por la Dirección del Laboratorio se establecían las siguientes reglas que definen la misión de este 
servicio. 

Tiene especialmente por misión adquirir toda clase de antecedentes de índole sanitaria a par-
tir del momento en que se recibe la denuncia de un caso de enfermedad trans nisible, así como 
durante su curso y terminación. 

Estos antecedentes son indispensables para la adopción de las medidas que en cada caso se 
estimen oportunas, encaminadas a evitar la difusión de la enfermedad y la formación de focos 
epidémicos. 

Se consideran como antecedentes de primera información los referentes a las condiciones en 
que se encuentra el enfermo, principalmente debidas a las que reúnan las casas y cuartos que ha-
biten, así como las circunstancias especiales ligadas casi siempre con la falta de recursos, como 
el hacinamiento, la suciedad y el abandono en la asistencia. 

En curso de enfermedad, la investigación debe encaminarse a observar si se cumple debida-
mente con las prácticas de desinfección; si se sustraen por la familia o personas que asistan al 
enfermo ropas u objetos destinados a ser desinfectados; si en la casa se tiene la necesaria lim-
pieza; y, en general, si se cumple con las prácticas de higiene privada. 

Asimismo deberá observarse si las habitaciones de los enfermos son frecuentadas por perso-
nas que no sean las encargadas de su asistencia, teniendo siempre muy presente que debe pro-
curarse llegar al posible aislamiento del enfermo. 

Por último, en caso de terminación de enfermedad por curación, traslado al Hospital o falleci-
miento, la acción de la Policía Sanitaria se orientará en la necesidad absoluta de practicar la des-
infección enérgica en las habitaciones, ropas y objetos que hayan estado en contacto del enfermo. 

Lo mismo en el curso de una enfermedad que a la terminación, debe dar parte la Policía Sani-
taria de cuantas incidencias observe y considere que pueden ser causa de la existencia de un foco 
epidémico o de la difusión de la enfermedad, singularmente por lo que respecta al enfermo dado 
de alta, sobre todo si procede del Hospital. 

Dedúcese de lo expuesto que la misión de la Policía Sanitaria es de una importancia social 
extraordinaria, y necesita, para ser cumplida debidamente, que el que forme parte de ella lo haga 
convencido de que desempeña un cargo en el que la falta de honradez profesional puede compro-
meter vidas e intereses. 

Si al visitar una casa se encontrase en funciones el servicio de desinfección, presenciarán sus 
maniobras, corrigiendo en el acto las deficiencias que puedan observar, sin perjuicio de dar parte 
de ellas a la Superioridad, y si se tratase del traslado de un enfermo en los coches-camillas, 
vigilarán su buena ejecución con cuantos extremos abarcan las disposiciones que regulan el 
trabajo de los camilleros y cocheros. 

Este personal de Policía Sanitaria, auxilia a los señores Inspectores médicos municipales en 
sus funciones sanitarias, constituyendo un excelente servicio digno de seria atención. 

Además del anterior servicio sanitario, existe otro organizado a mediados de 1922 que pudié-
nimos denominar de acción rápida, del que damos cuenta en las primeras páginas de este Resu-
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men, al exponer las líneas generales sobre el funcionamiento del Laboratorio y del cual espera-
mos deducir muy provechosos resultados. 

Omitimos el consignar cifras sobre la labor de los Inspectores médicos municipales de salu-
bridad, de la Policía Sanitaria y del nuevo servicio de profilaxis, porque aquéllas la representa-
rían muy difícilmente. Baste consignar que estas organizaciones son absolutamente indispensables 
allí donde se aspire a poseer un buen servicio sanitario; que cumplen con su importante misión 
y que, constantemente, se atiende a su perfeccionamiento. 

El resultado de su acción está integrado en las cifras representativas de los servil ios de 
desinfección, traslado de enfermos y profilaxis del tifus exantemático, puesto que en todos el'o* 
tiene una primordial intervención. 

HIGIENE Y POLICÍA MORTUORIA 

Servicios realizados por los Inspectores en los domicilios 

ZONAS 

Primera. 

D I S T R I T O 

Centro , 
Latina. 

Tercera. 

Quinta. 

Segunda j Hospicio.... 
1 Chamberí... 

Buenavista.. 
Congreso... 

Cuarta j H o fP i t a l ' •' 
Inclusa 
Palacio 
Universidad. _L 

NUMERO 
de s e r v i c i o s 

en el distrito 

711 
1.062 

778 
1.246 
1.103 
1.230 
1.560 
1.017 

962 
1.368 

TOTAL 
en las zonas 

1.773 

2.024 

2.333 

2.577 

2.330 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 

Registro de muestras para análisis 11.258 
Certificaciones de análisis, extendidas por los Profesores 11.258 
Hojas y certificaciones expedidas para el público. 2 .139 
Certificaciones expedidas para Tenencias de Alcaldía 2 .483 
Registros de entrada de documentos . . . . ' 481 
Idem de salida de ídem 3.449 
Idem de repartos 7 .998 

T O T A L 3 9 . 0 5 6 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

Independientemente de su organización, ya aprobada, se han aportado importantes mejoras 
que procede consignar. 

El material científico del Laboratorio se ha enriquecido con importantes adquisiciones de 
aparatos procedentes de las Casas constructoras más acreditadas, destinados a completar los 
elementos de trabajo de todas las Secciones, muy especialmente en las de análisis de leches y 
materias grasas alimenticias, bacteriología de aguas y alimentos, análisis clínicos, inspección de 
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carnes, servicio antirrábico, preparación de vacuna antivariólica, preparación de vacunas bacte-
rianas y de sueros. 

Otro tanto puede decirse acerca del material de desinfección, que se ha renovado y comple-
mentado con importantes adquisiciones que permitirán mejorar sus diversos servicios, entre ellos 
el de desinfección de ropas blancas que podrán devolverse a los domicilios 110 solamente desin-
fectadas, sino lavadas y planchadas. Entre el material adquirido se encuentra un horno de crema-
ción, una instalación completa para desinfección por inmersión en soluciones antisépticas, una 
estufa especial para libros y objetos delicados, un aparato escurridor, una lejíadora, un gran 
secadero a vapor y una plancha cilindrica de dos metros de longitud a vapor y doce sulfuradores 
y una estufa transportable para gases. 

En el curso del mes de septiembre se realizó el cambio de tracción, sustituyendo los antiguos 
coches del servicio de desinfección, con automóviles: seis, dedicados a la desinfección domicilia-
ria; cuatro, al traslado de enfermos con cuatro camillas cada uno, y dos camionetas auxiliares 
cubiertas. Se ha conservado el antiguo material de epidemias, conveniente y cuidadosamente 
reformado, consistente en cinco coches de desinfección que, en caso de necesidad, servirían para 
cubrir las atenciones del centro de Madrid, utilizándose los automóviles para las afueras; cuatro 
estufas transportables que permitirán improvisar otros tantos centros de desinfección, y un gran 
aparato de sulfuración, sistema «Marot», para locales de gran extensión, como hospitales, asilos, 
cuarteles, etc. 

Se ha transformado el edificio auxiliar de la calle de Ferrer del Río para instalar en él los 
garages y servicio de guardia del personal perteneciente a la dotación de los automóviles. Tam-
bién se han aportado importantes modificaciones al Parque de desinfección de la plaza de San 
Francisco, en el que se ha instalado un servicio de cincuenta duchas, y se ha reformado comple-
tamente el Parque central denominado de «Huerta Segura». En éste, y aprovechando los locales 
que habían quedado sin uso al desaparecer la necesidad de las cuadras y cocheras, se han llevado 
a cabo importantes mejoras que han transformado por completo las condiciones en que se desen-
volvían los servicios, quedando convertido en un Parque de desinfección moderno e inmejorable, 
tal cual la experiencia ha aconsejado a la Dirección del servicio, atemperada en sus iniciativas, 
como es lógico, .a la extensión del solar y condiciones generales de la antigua edificación. En este 
Parque, como en el de San Francisco, se ha instalado un servicio de cincuenta duchas, dedicado 
también a la profilaxis del tifus exantemático. 

El edificio central del Laboratorio no se ha sustraído tampoco al espíritu de reforma, eviden-
ciado en cuanto va escrito. Su Dirección, siempre en lucha con la insuficiencia del edificio, ya 
advertida hace años en escritos elevados a la Corporación, ha suprimido cuanto pudiera resultar 
accesorio para dar lugar a nuevas instalaciones reclamadas por las necesidades de los servicios; 
así lo demuestra la nueva oficina encargada de cuanto atañe a la producción y comercio de la 
leche; el nuevo departamento destinado a las extracciones de sangre para su análisis, por recla-
marlo así la acumulación de público, y el nuevo departamento destinado a la preparación y envase 
de la vacuna antivariólica. A partir de este último esfuerzo de adaptación, el progreso del Labo-
ratorio se encontrará irremediablemente contenido. 
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N E G O C I A D O D E S A N I D A D M U N I C I P A L 

J e f e : Sr. D. Julio Ortega 

Trabajos realizados 

Anotaciones en los Registros 2.066 
Informes en expedientes de obras de nueva construcción 946 
Idem id. id. de reforma 722 
Idem id. para alquilar 835 
Idem id. id. de saneamiento. 170 
Idem id. para apertura de vaquerías, cabrerías, etc 276 
Reconocimientos e informes en expedientes de aperturas para casas de huéspedes . 480 
Reconocimientos e informes sobre autorizaciones para Clínicas y Consultorios mé-

dico-quirúrgicos 14 
Inspecciones en peluquerías, barberías y salones de peinar, para cumplimiento de 

medidas adoptadas en evitación del contagio de enfermedades 27 
Reconocimientos e informés sobre otros establecimientos industriales, a efectos de 

renovación de licencias para el ejercicio de la industria y nuevas aperturas 1.776 
Reconocimientos e informes sobre denuncias incoadas y tramitadas por las Tenen-

cias de Alcaldía 108 
Denuncias formalizadas por motivos de insalubridad de viviendas e infracción de 

las disposiciones generales y municipales vigentes sobre higiene urbana 192 
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación del Bando de 5 de oc-

tubre de 1898, Real orden de 9 de agosto de 1923, Reglamento de Sanidad Mu-
nicipal de 9 de febrero de 1925 y demás disposiciones sobre higiene urbana 720 

Comunicaciones dirigidas a! excelentísimo señor Alcalde Presidente • 36 
Sesiones celebradas por la Junta municipal de Sanidad 3 

T O T A L 8 . 3 2 1 
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I N S T I T U T O M U N I C I P A L D E S E R O T E R A P I A . 

Médico Director: Sr. D. Saturnino García Vicente 

E n f e r m o s a s i s t i d o s 

PRIMER TRIMESTRE 

En consulta 540 
Hospitalizados 52 

592 

SEGUNDO TRIMESTRE 

En consulta 586 
Hospitalizados : 60 

646 

TERCER TRIMESTRE 

561 
47 

608 

CUARTO TRIMESTRE 

En consulta 624 
Hospitalizados 65 

6 8 9 

TOTAL 2 . 5 3 5 

Estos enfermos han dado origen a 2.535 asistencias; todos lo han sido de afecciones agudas 
de las vías respiratorias y de enfermedades agudas generales con complicaciones en el árbol res-
piratorio. 

Defunciones en el año, 25: 1,15 por 100. 

Trabajos de oficina 

Comunicaciones 198 
Informes 31 
Certificaciones 25 
Volantes 220 

TOTAL 474 

En consulta . . 
Hospitalizados 
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I N S T I T U C I Ó N M U N I C I P A L D E P U E R I C U L T U R A 

Antes de pasar a la exposición de las cifras que representan los datos estadísticos referentes 
al año expresado, el Jefe administrativo que suscribe se permite hacer algunas ligeras observa-
ciones por estimarlas pertinentes en bien del servicio de la mencionada Institución: 

Primera. Es sabido que la Institución nació en la Consulta de niños establecida en la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, y que al personal de la misma le fué encomendado el servicio 
de aquélla en el orden administrativo por el artículo 9.° del reglamento de 29 de diciembre 
de 1914 y el 23 del reformado en 17 de diciembre de 1915, hoy vigente. 

Segunda. No obstante la duplicidad de los servicios de ambas dependencias, se han reali-
zado con regularidad durante el año, si bien el trabajo requiere gran intensificación durante las 
horas ordinarias de oficina por la mañana y complementarle por la tarde durante el tiempo que 
sea necesario. 

Tercera. Hallándose los servicios municipales todos en período de reorganización, el que 
suscribe se abstiene de hacer ninguna clase de consideraciones en este sentido, pues la Comi-
sión de señores Concejales que la tiene a su cargo sabrá dar al proyecto el desarrollo que en lo 
funcional y económico merezca un servicio tan importante como la Institución de Puericultura, 
recogiendo las inspiraciones y propósitos del Concejo. 

Cuarta. Entiende el que suscribe dejar sentado un hecho y dos observaciones importantes 
que con él tienen inmediata relación. 

El hecho es el siguiente: En 30 de junio último quedaron en expectativa de ingreso 401 so-
licitudes de lactancia, que no han podido ser atendidas por falta de recursos económicos dentro 
de las consignaciones del presupuesto correspondiente. 

Las observaciones son: 1.a Que el cambio del actual sistema de cierres de biberones, con 
tapones de porcelana y gomas, por otro que insistentemente viene reclamando la Dirección mé-
dica, ocasionará un aumento de gastos de 28.210 pesetas, y 2.a Que cambiando también el régi-
men de adquisición de leche, que en la actualidad se verifica por subasta, por el de concurso y 
al precio que sea el corriente en plaza en el momento del suministro, que hoy es de 80 céntimos 
litro, cuyo tipo ha sido fijado por la Comisión a los efectos de pago de contribuciones, impues-
tos, etc., determinará otro aumento en los gastos de 96.614 pesetas, que unidas a la cifra ante-
rior suman 124.824 pesetas, tomando por base el consumo anual de 460.071 litros. 

Sentados el hecho positivo y las observaciones probables, como premisas para deducir con-
secuencias que han de influir forzosamente en la futura marcha de la Institución, llegaremos in-
defectiblemente al siguiente dilema: 

Reducción del número de niños en lactancia o aumento de consignación en presupuesto. 
Al excelentísimo Ayuntamiento corresponde decidir. El que suscribe aportará algunos datos 

que como elementos de juicio pueden ayudar a la solución del problema. 

V E A M O S 

El promedio de lactantes diario en un año es de 1.500, y el coste de cada plaza, también 
anualmente, por todos conceptos, según expresa al detalle el estado adjunto, de 368 pesetas y 
864 milésimas. 

Ahora bien; Si en el año 1924 no han podido atenderse 401 peticiones de socorro, no obs-
tante ser más reducido el coste de cada plaza que lo será en 1925, dicho número se verá aumen-
tado por ser mayor el remanente que mensualmente quedará de solicitudes no atendidas ante la 
necesidad de reducir las plazas de lactancia hasta el límite de 1.224, que es la cifra máxima de 
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niños que pueden sostenerse con la actual consignación: 553.330 pesetas por todos conceptos, a 
razón de 452 pesetas por plaza y año. 

Mas si se quiere que la Institución alcance el desarrollo necesario elevando el número de pla-
zas a 2.000, que es el que se viene considerando como preciso a las necesidades de Madrid, en 
lugar de reducirlas entonces será indispensable un esfuerzo económico por parte del Municipio 
consignando en su presupuesto una cantidad no menor a 904.160 pesetas, que es la resultante 
de la elevación del coste de adquisición de leche y cambio de cierre en los biberones. Pese-
tas 83 por plaza. 
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INSTITUTO MUNICIPAL UE PUERICULTURA 

D i r e c t o r : D o c t o r D . D i o n i s i o G ó m e z H e r r e r o . — J e f e a d m i n i s t r a t i v o : S r . D . J o s é P a s t o r 

Trabajos y servicios administrativos y facultativos 

Anotaciones en los registros: 
De entrada de documentos y comunicaciones 52 
De salida de ídem id 81 
De lactancias gratuitas 1.901 
De ídem retribuidas 41 

2.075 
Citaciones a madres de lactantes para reconocimiento 1.727 
Comunicaciones 81 
Cuentas de ingresos y gastos (triplicadas) 36 

Decretos del señor Delegado: 
De trámite 3.668 
Negativos de lactancias 191 
De concesión de ídem 1.755 
De terminación de expediente y pase al archivo 1.601 

7.215 
Estados del movimiento de expedientes: 

Diarios 366 
Mensuales 12 
Anuales 1 
Para remitir a las autoridades y Centros 48 

427 
Informes, cartas, B. L. M., etc. (calculados) 500 
Fichas-papeletas de niños lactantes (alfabetizadas): sencillas, 1902, y dobles (ge-

melos), 53 1.955 

Pedidos de suministros: 
De leche, diario 366 
De material y otros artículos 30 

396 
Recibos de lactancias remuneradas 195 
Idem de suscripción 14 
Notificaciones, diligencias y varios 1.616 

Total de trabajos administrativos 15.238 

Servicios administrativos 

Número de lactancias concedidas 1.655 
Litros de leche suministrados 460.071 
Número de biberones distribuidos 2.820.273 
Premios en metálico a madres lactantes, pesetas 10.000 
Idem a niñas de grupos escolares en cartillas del Instituto Nacional de Previsión . . 5.000 
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Gasto invert ido por los diferentes conceptos para 1.500 plazas de lactancia y promedio 
anual, mensual y diar io de una sola plaza por cada concepto 

CONCEPTOS 

G A S T O T O T A L D E 1 . 5 0 0 P L A Z A S 

CONCEPTOS A N U A L 

Pesetas 

MENSUAL 

Pesetas 

D I A R I O 

Pesetas 

Personal facultativo 
Idem administrativo 
Idem subalterno 
Transportes 
Combustibles 

105.250 
4.500 

77.722 
20.000 
20.000 
18.888 
14.000 
19.469 
2.030 

271.441 

8.7r0,83 
375 

6.476,83 
1 666,66 
1.666,66 
1.574 
1.166,66 
1.622,41 

169,16 
2 .620 

292,36 
12,50 

215,89 
55,55 
55,55 
52,46 
38,88 
54,08 
5,63 

754 

105.250 
4.500 

77.722 
20.000 
20.000 
18.888 
14.000 
19.469 
2.030 

271.441 

8.7r0,83 
375 

6.476,83 
1 666,66 
1.666,66 
1.574 
1.166,66 
1.622,41 

169,16 
2 .620 

292,36 
12,50 

215,89 
55,55 
55,55 
52,46 
38,88 
54,08 
5,63 

754 

105.250 
4.500 

77.722 
20.000 
20.000 
18.888 
14.000 
19.469 
2.030 

271.441 

8.7r0,83 
375 

6.476,83 
1 666,66 
1.666,66 
1.574 
1.166,66 
1.622,41 

169,16 
2 .620 

292,36 
12,50 

215,89 
55,55 
55,55 
52,46 
38,88 
54,08 
5,63 

754 
Tapones y gomas 

105.250 
4.500 

77.722 
20.000 
20.000 
18.888 
14.000 
19.469 
2.030 

271.441 

8.7r0,83 
375 

6.476,83 
1 666,66 
1.666,66 
1.574 
1.166,66 
1.622,41 

169,16 
2 .620 

292,36 
12,50 

215,89 
55,55 
55,55 
52,46 
38,88 
54,08 
5,63 

754 

T O T A L E S 

105.250 
4.500 

77.722 
20.000 
20.000 
18.888 
14.000 
19.469 
2.030 

271.441 

8.7r0,83 
375 

6.476,83 
1 666,66 
1.666,66 
1.574 
1.166,66 
1.622,41 

169,16 
2 .620 

292,36 
12,50 

215,89 
55,55 
55,55 
52,46 
38,88 
54,08 
5,63 

754 

T O T A L E S 553.300 46.108,21 1.536,90 

P R O M E D I O D E U N A S O L A P L A Z A 

A N U A L MENSUAL D I A R I O 

Pesetas Pesetas Pesetas 

70,166 
3 

51,814 
13,333 
13,333 
12,595 
9,333 

12,977 
1,353 

180,960 

5,847 
0,250 
4,317 
1,111 
1,111 
1,049 
0,777 
1,081 
0,112 

15,030 

0,1949 
0,0082 
0,1439 
0,0370 
0,0370 
0,0319 
0,0257 
0,0360 
0,0037 
0,5026 

368,864 30,735 1,0239 

OBSERVACIONES 

Importan los 460.071 litros de leche al precio actual de contrata . . . 
El mismo número de litros al precio de plaza (80 céntimos) 
Inporte de 7.000 biberones diarios (pagado durante el año 1924-25.... 
El mismo número de biberones por el nuevo sistema de cierres 

Aumento total del presupuesto 

TIPOS 
a c t u a l e s 

TIPOS 
n u e v o s AUMENTOS 

271.441,89 » 96.614,91 
» 368.056,80 » 

2.030 » 28.210 
» 30.240 X 

» ' » 124.824,91 
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D E C A N A T O D E L C Ü E R P O F A C U L T A T I V O D E L A B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 
« 

Decano: Sr. D. Gustavo Reboles Campos 

ASUNTOS EN QUE HA INTERVENIDO 

E x p e d i e n t e s t r a m i t a d o s : 2 . 4 0 0 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde: 

De personal 995 
De excedencias 13 
De licencias 410 
Designación de servicios 980 

Suma 2.398 

En tramitación 2 

T O T A L 2 . 4 0 0 

El trámite de los mencionados expedientes ha causado: 

Anotaciones en el Registro 3.301 
Citaciones . 1.103 
Comunicaciones 4.820 
Concursos 4 
Cuentas examinadas 828 
Decretos del excelentísimo señor Alcalde 625 
Idem del señor Concejal Inspector 230 
Estados clínicos 303 
Informes 490 
Notificaciones y otras diligencias 148 
Partes de servicios 4.536 
Pedidos de material 7 

Suma 16.395 
B. L. M. y volantes 1.821 

TOTAL 18.216 
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C A S A S D E S O C O R R O 

D I S T R I T O P R I M E R O . - C E N T R O 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : S r . D. A n t o n i o C a l v a n G o n z á l e z . - J e f e f a c u l t a t i v o : Sr . D . V i c e n t e G u e r r a C o r t é s 

Asuntos en que ha intervenido 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas g 
Anotaciones en los libros registros , 251 
Cargaremes 23 
Certificaciones I gyj 
Citaciones Igg 
Comunicaciones 7Q 
Estados de movimiento de fondos 24 
Facturas gg 
Hojas de asistencia . : • I 370 
Libramientos j l ^ 
Listas de suscripción 24 
Idem id. de jornales 3g 
Partes diarios 3g5 
Idem id. de asistencia 24 
Pedidos de suministros 4g 
Recibos de suscripción 2 600 
Relaciones de Cargo y Data 70 

T O T A L 7 . 1 4 2 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos g 
Idem id. con bonos comestibles 7g 
Idem id. con servicio de camillas 247 
Idem id. con leche 34 
Idem id. con medicinas I 370 
Idem id. con ropas de uso personal 4g0 
Niños perdidos asistidos U0 
Pobres asistidos con bonos en metálico 3 256 
Idem id. con envolturas para recién nacido 2 

T o t - \> 5.565 

Sesiones celebradas por la Junta, 6. 
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R e s u m e n g e n e r a l 

Existencia en C a j a en 30 de jünio de 1924 3 .796,99 
Importan los ingresos 17.116,84 

-» 20.913,83 
Idem los gas tos propios de la C a s a 10.486,10 
Idem id. de asistencia pública 8 .147,75 

18.633,85 
Existencia en C a j a en 30 de junio de 1925 2.279,98 

TOTAL 41.827,66 

Resumen de Gas tos e Ingresos 

Existencia en Caja en 30 de junio de 1924. . . 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre -
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril ; 
Mayo 
Junio 
Existencia en Caja en 30 de junio de 1925— 

T O T A L E S 

G A S T O S I N G R E S O S 

Pesetas Pesetas 

» 3.796,99 
486,67 1.060,80 
506,80 343,90 
573,93 305,90 

1.277,79 1.519,13 
698,29 305,70 

3.195,08 307,80 
433,45 460,75 

1.079,13 2.501,95 
7.223,85 5.407,85 
1.689,63 1.460,20 
1.002,91 991,87 

466,32 2.451,61 
2.279,98 » 

20.913,83 20.913,83 

Detal le de los ingresos 

M E S E S 

Suscr ipc ión 

de! 

d is t r i to 

PESETAS 

Subvención 

del 

Ayuntamiento 

PESETAS 

Derechos 
de 

cert i f icaciones 
a l 

Juzgado 
m u n i c i p a l 

PESETAS 

C u p o n e s 
de 

l o s v a l o r e s 
públ icos 

de la casa 

PESETAS 

Cuestaciones 
de 

Navidad 
y 

Semana Santa 

PESETAS 

Donat ivos 

de 

par t icu lares 

PESETAS 

Recogido 
en 

los cepi l los 
de las 

I g l e s i a s 

PESETAS 

T O T A L E S 

PESETAS 

Julio 310,18 í> » » 750 1.060,18 
Agosto 343,90 » » » » » » 343,90 
Septiembre 305,90 » // » » 305,90 
Octubre 326,33 1.192,80 » » » » » 1.519,13 
Noviembre 305,70 » » » » » » 305,70 
Diciembre 307,80 » » » » » » 307,80 
Enero 460,75 » » » » » » 460,75 
Febrero 306,85 596,40 

» 
» » 1.583,70 15 » 2.501,95 

Marzo 300,68 
596,40 

» 24 4.724,98 » 171 187,19 5.407,85 
Abril 300,68 » 33,02 1.126,50 » » 1.460,20 
Mayo 316,83 596,44 41,10 » » » 37,50 991,87 
Junio 296,88 596,94 40,35 1.517,44 » » 2.451,61 

T O T A L E S . . 3.882,48 2.982,58 
» 

138,47 6.242,42 2.710,20 936 224,69 17.116,84 
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Detalle de los gastos propios de la casa 

MESES 
L u z e l é c t r i c a 

PESETAS 

Gas 

PESETAS 

C a l e f a c c i ó n 

PESETAS 

A s c e n s o r 

PESETAS 

A g u a 
d e l C a n a l 

PESETAS 

A r r e g l o d e r o p a s 
y 

l i m p i e z a 

PESETAS 

C o b r a d o r 
d e 

l a s u s c r i p c i ó n 

PESETAS 

O b r a s 

PESETAS 

V a r i o s 

PESETAS 

T O T A L 

PESETAS 

Julio 136,17 11,20 120 » » 53,20 15 » 111,25 446,82 
Agosto 177,85 » » » » 56,30 15 70,50 146,50 466,15 
Sept iembre. . . . 154,58 33,25 184 45 » 54,85 15 » 20,60 507,28 
Octubre 193,99 10,50 » » » 57,80 15 116 119,75 513,04 
Noviembre. 243,72 15,75 » 63 72,80 54,20 15 144 27,30 635,79 
Diciembre 213,88 31,85 » » » 53,95 15 326 485,75 1.126,43 
Enero » 186,90 » » » 53,45 15 52,50 

» 
24,95 332,80 

Febrero 555,15 119,35 » » » 50,55 15 
52,50 

» 252,40 992,43 
Marzo 233,56 118,65 2.322,84 » » 54,70 15 ',0 46,85 2.811,60 
Abril 270,45 » 278 90 80,88 

•> 

255,05 15 » 475,35 1.464,73 
Mayo 243,36 221,55 100 » 

80,88 
•> 77,65 15 35 93,45 786,01 

Junio 200,72 19,95 » 60 » 78 15 » 29,35 403,02 

T O T A L . . . . 2.623,41 768,95 3.004,84 258 153,70 899,70 180 764 1.833,50 10.486,10 

Detal le de los g a s t o s de asistencia 

MESES 

Encargada 
de la 

a s i s t e n c i a 
a niños 

p e r d i d o s 

PESETAS 

Bonos 

en metál ico 

PESETAS 

Bonos 

en r o p a s 

PESETAS 

Bonos 

e n l e c h e 

PESETAS 

B o n o s e n 

Niños 
p e r d i d o s 

PESETAS 

a l i m e n t o s 

Enfermos 

PESETAS 

Envol turas 

PESETAS 

TOTAL 

PESETAS 

Julio 30 » » » 8,85 1 » 39,85 
Agosto 30 » » » 6,30 4,35 » 40,65 
Septiembre 30 » » 22,80 5,20 8,65 » 66,65 
Octubre 30 700 » 23,60 5,10 6,05 » 764,75 
Noviembre 30 » » 20,80 4 7,70 » 62,50 
Diciembre 30 1.500 470,40 » 3,25 13,10 51,90 2.068,65 
Enero 30 » » 45,60 5,85 19,20 » 100,65 
Febrero 30 » » 46,40 2,60 7,70 » 86,70 
Marzo 30 708 3.661 » 3,25 10 » 4.412,25 
Abril 30 161 » 25,60 1,50 6,80 » 224,90 
Mayo 30 162 » . 16,40 5,20 3,30 » 216,90 
Junio 30 25 » » 3,25 5,05 63,30 

T O T A L 360 3.256 4.131,40 201,20 54,35 92,90 51,90 8.147,75 

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS 

SERVICIOS PRESTADOS 

Enfermos nuevos 1 .478 
Idem ant iguos 2 . 0 7 3 
Aplicaciones de radium 904 
Idem de nieve carbónica 519 
Idem de lámparas de cuarzo y d e Kromayer 1 .616 
Operac iones 345 

Suma y sigue * 6 .935 
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Suma anterior 6.935 

Vacunas estafilocócicas 214 
Idem gonocócicas 87 
Inyecciones de neotrepol 466 
Idem de novasurol 184 
Idem de cianuro de mercurio 240 
Idem de benzoato de mercurio 416 
Idem de Neosalvasán 598 
Idem de yoduro sódico 156 
Idem de salicilato sódico 137 
Idem de cacodilato intravenenoso 219 
Idem de id. hipodérmico -362 

T O T A L 1 0 . 0 1 4 

i r 

16 
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D I S T R I T O S E G U N D O . — H O S P I C I O 

Je fe a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. J o s é Tejero M o r e n o — J e t e f a c o l t a t i v o : Sr. D. A n t o n i o P a r d o R e g i d o r 

A s u n t o s e n q u e h a i n t e r v e n i d o 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas 8 
Anotaciones en el Registro de entrada y salida 145 
Idem en el Registro de solicitudes 304 
Cargaremes 18 
Certificaciones 670 
Citaciones 360 
Comunicaciones 113 
Estados de movimiento de fondos 24 
Hojas de asistencia 1.229 
Invitaciones al vecindario 6.000 
Inventarios 2 
Libramientos... 125 
Listas de suscripción 24 
Idem de donantes 4 
Partes diarios 730 
Idem semanales de asistencia 52 
Recibos de suscripción 3.792 
Idem para los donantes de las cuestaciones 789 
Relaciones de Cargo y Data 48 
Instancias tramitadas 304 
Decretos en las instancias 608 
Informes en las mismas 304 
B. L. M. y cartas 220 

15.873 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos 50 
Idem id. con alimentos en la Casa 300 
Idem id. con id. en sus domicilios 25 
Idem id. con servicio de camillas 125 
Idem id. con recetas de leche 45 
Niños socorridos con envolturas 12 
Pobres ídem con mantas 100 

Suma y sigue 657 15.873 
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Sumas anteriores 657 15 873 

Pobres socorridos con ropas 3 220 
Idem id. con donativos en metálico. 205 
Idem id. con bonos en id 5.20 ) 
Equipos completos para el veraneo de seis niños 6 
Enfermos asistidos con medicinas 1.229 

7.517 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 3.422 
Asistencia a partos 35 
Enfermos asistidos en la consulta pública 665 
Idem id. en su domicilio 360 
Reconocimiento de dementes 24 
Idem de cadáveres 24 

4.530 

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA 

Enfermos asistidos 479 
Asistencias prestadas 3.119 
Operaciones practicadas 29 
Reconocimientos oftalmológicos efectuados 90 
Corrección de la agudeza visual con lentes 64 

3.781 

T O T A L 3 1 . 7 0 1 
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D I S T R I T O T E R C E R O . — C H A M B E R I 

Je fe a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. P a s c u a l T a r r e r o . — J e f e f a c u l t a t i v o : Sr. D. Eduardo M o r e n o 

A s u n t o s e n q u e h a i n t e r v e n i d o 

OFICINAS 

10 
150 
46 

720 
290 
400 

36 
40 

1.365 
3.000 
2.000 

2 
125 
24 

730 
65 

3.300 
50 

150 
12.503 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos. 150 
Idem id. con bonos en especies 2.000 
Idem id. con servicio de camillas 140 
Idem id. con leche 120 
Idem id. con medicinas 4.655 
Idem id. con envolturas 16 

7 . 0 8 1 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 4.708 • 
Asistehcia a partos y abortos 140 
Enfermos asistidos en consulta pública 1.290 
Enfermos asistidos en sus domicilios 1.365 
Reconocimiento de dementes 15 
Idem de cadáveres 10 7 . 5 2 8 

T O T A L 2 7 . 1 1 2 

Actas 
Anotaciones en el Registro 
Cargaremes 
Certificaciones 
Citaciones 
Comunicaciones 
Estados de movimiento de fondos 
Facturas 
Hojas de asistencia 
Invitaciones para Semana Santa . 
Idem para Pascua 
Inventarios 
Libramientos 
Listas de suscripción 
Partes diarios 
Pedidos de suministro 
Recibos de suscripción 
Relaciones de Cargo y Data 
Solicitudes informadas 

Sesiones celebradas por la Junta, 10. 
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S U C U R S A L 

Jefe facultativo: Sr. D. Enrique Listrán Bosch 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Certificaciones 629 
Comunicaciones 47 
Hojas de asistencia 3.513 
Partes diarios 365 
Inventarios 2 

4.556 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos 64 
Idem id. con servicio de camillas 261 

. Idem id. con medicinas (cuarta sección del distrito de Chamberí) 2.754 
Idem para la sección sexta agregada del distrito de la Universidad... 2.315 

7 5.394 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 5.700 
Enfermos asistidos en consulta pública 3.000 
Reconocimiento de dementes 43 

8 743 

T O T A L 18.693 

Ayuntamiento de Madrid



246 

D I S T R I T O C U A R T O . - B U E N A V I S T A 

Jefe a d m i n i s t r a t i v o : Sr . D. S a n t i a g o Oria y L a t a — J e f e f a c u l t a t i v o : S r . D. [ a r l o s S o l e r y A u l e t 

Asuntos en que ha intervenido 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas 10 
Anotaciones en el Registo 643 
Cargaremes 20 
Certificaciones 586 
Citaciones 360 
Comunicaciones 239 
Estados de movimiento de fondos 24 
Idem semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 52 
Hojas de asistencia 2.400 
Invitaciones para cuestaciones y suscripciones 1.540 
Inventarios 2 
Libramientos 133 
Listas de suscripción 24 
Partes diarios 1.095 
Pedidos de suministro 46 
Relaciones de Cargo y Data 48 

7.222 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos 
Idem id. con bonos en metálico 
Idem id. con id. especiales 
Idem id. con servicio de camillas 
Idem id. con medicinas 
Idem id. con envolturas 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 2.680 
Asistencia a partos 132 
Enfermos asistidos en consulta pública 788 
Idem id. en sus domicilios *. 676 
Reconocimiento de dementes 12 

4.288 

TOTAL 16.992 

92 
15 

4.350 
75 

943 
7 

5.482 
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S U C U R S A L 

Servicio administrativo 

Hojas de asistencia 1.326 
partes diarios 1.095 

2.401 

ASISTENCIA PÚBLICA 
% 

Servicio con camillas 28 

Servicio facultativo 

Enfermos asistidos en sus domicilios 570 
Idem en consulta pública. 590 
Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 2.011 
Asistencia a partos 110 
Reconocimiento de dementes 11 
Oficios, expedientes y asuntos tramitados 211 

3 5 0 3 

T O T A L 5 . 9 3 2 
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D I S T R I T O Q U I N T O . — C O N G R E S O 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. V a l e n t í n Góngora B l a s c o . — J e f e f a c u l t a t i v a : Sr. D. E m i l i o Loza 

A s u n t o s e n q u e h a i n t e r v e n i d o 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas 11 
Anotaciones en el registro 87 
Cargaremes 27 
Citaciones 493 
Comunicaciones 52 
Estados de movimiento de fondos 24 
Idem semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 52 
Facturas. 510 
Hojas de asistencia 1.669 
Invitaciones 4.820 
Inventarios 2 
Libramientos 258 
Listas de suscripción 24 
Partes diarios 730 
Pedidos de suministro 656 
Recibos de suscripción 2.186 
Relaciones de Cargo y Data 48 

11.649 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos 60 
Idem id. con bonos de comestibles 9.816 
Idem id. con servicio de camillas 113 
Idem id. con leche 127 
Idem id. con envolturas. 25 
Sesiones celebradas por la Junta 11 

10.152 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 2.987 
Asistencia a partos 83 
Enfermos asistidos en consulta pública 1.209 
Idem id. en sus domicilios 460 
Reconocimiento de cadáveres 31 

Suma y sigue 4 .770 21.801 
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Sumas anteriores 4.770 21.801 

Reconocmiento de dementes 10 
Idem de vacunados y revacunados 1.560 
Idem de obreros municipales 19 
Idem de mozos del actual reemplazo 73'¿ 

7.091 

CONSULTA ESPECIAL DE ELECTROTERAPIA A CARGO DEL DOCTOR 
D. JERÓNIMO GALIANA 

Número y clases de corrientes aplicadas: 

Galvánicas 2.031 
Farádicas 2.803 
Estát icas 2 .709 
Gálvano-farádicas 2.5y7 
Alta tensión 303 
Masaje vibratorio 219 

10.662 

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos padecimientos ner-
viosos, a los cuales nó se aplica el tratamiento eléctrico por no estar en ellos indi-
cado. Dichos enfermos no están incluidos en la expresada relación. 

CONSULTA ESPECIAL DE OFTALMOLOGÍA A CARGO DEL DOCTOR 
D. JUAN HORMA 

Asistencias prestadas 1.830 
Enfermos asistidos 853 
Operaciones practicadas 26 

2 . 7 0 9 

T O T A L 4 2 . 2 6 3 

S U C U R S A L 

Jefe facultativo: Sr. D. Rodolfo López de Figueredo 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Estados semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid . . . 52 
Hojas de asistencia 1.681 
Partes diarios 325 

2.058 

Suma y sigue 2 058 
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Suma anterior.. 2.058 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con medicinas 1.003 
Idem id. con servicio de camillas 64 

1.067 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia , 4.438 
Asistencia a partos 54 
Enfermos asistidos en consulta pública 1.088 
Idem id. en sus domicilios 539 
Reconocimiento de cadáveres 11 
Idem de obreros municipales 18 
Idem de vacunados y revacunados 8 

9.282 

TOTAL 12.407 
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D I S T R I T O S E X T O . - H O S P I T A L 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. R a m ó n de la V e g a B o i t e b e g . — J e f e f a c u l t a t i v o : Sr. D. F é l i x P i z a r r o Ca lero 

A s u n t o s e n q u e h a i n t e r v e n i d o 

S e r v i c i o a d m i n i s t r a t i v o 

OFICINAS 

Actas. 11 
Anotaciones en el Registro 641 
Cargaremes 30 
Certificaciones 308 
Citaciones 536 
Comunicaciones 114 
Estados de movimiento de fondos 36 
Facturas 142 
Hojas de asistencia 2.540 
Idem de informe de los señores Vocales Visitadores 2.540 
Invitaciones 2.216 
Inventarios 2 
Libramientos 404 
Listas de suscripción 36 
Nóminas de lactancia 20 
Partes diarios 730 
Pedidos de suministros 86 
Recibos de suscripción 2.436 
Relaciones de Cargo y Data 108 
Idem de recibos pendientes de cobro 24 
Idem de bajas de suscriptores 20 
Vales para entrega de ropas 104 

13.084 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con aparatos ortopédicos 37 
Idem id. con bonos de comestibles 1.204 
Idem id. con leche 89 
Idem id. con medicinas 2.682 
Idem id. con envolturas 38 
Idem id. con pensiones de lactancia 21 
Idem id. con ropas de cama 103 
Idem id. con id. de uso personal 94 
Idem id. con servicio de camillas 117 
Bonos extraordinarios 3.600 

7.985 

Suma y sigue 21.069 
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Suma anterior 2 1 . 0 6 9 

S e r v i c i o f a c u l t a t i v o 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 3.733 
Idem a partos 174 
Enfermos asistidos en consulta pública 1.620 
Idem id. a domicilio 1.420 
Reconocimiento de dementes 25 
Servicio de vacunación 363 

7.335 

T O T A L 2 8 . 4 0 4 

S U C U R S A L 

Jefe facultativo: Sr. D. Emilio Loza Collado 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Hojas de asistencia 2.969 
Comunicaciones 63 
Certificaciones 445 
Partes diarios 730 
Hojas de informes de los señores Vocales visitadores 2.ÍJ69 

7.176 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos asistidos con camillas 208 
Idem id. con medicinas 2.989 
Idem id. con leche " 31 

3.228 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 2.194 
Enfermos asistidos en consulta pública 1.873 
Certificaciones para los Juzgados 1.519 
Reconocimiento de cadáveres 3 
Idem de dementes 18 
Servicio de vacunación 216 

5.823 

TOTAL 16.227 

El estado de fondos de la Casa de Socorro en 30 de junio de 1925, arroja un saldo a favor 
de la misma, de 5.631,32 pesetas. 

Las cuentas hasta 31 de mayo de 1925, están aprobadas por la Junta de Beneficencia del 
distrito, y entregadas al excelentísimo Ayuntamiento. 
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D I S T R I T O S E P T I M O . — I N C L U S A 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. 0 . M a n u e l F e r n á n d e z C a n o — J e f e f a c u l t a t i v o : Sr. D. J u a n Herrera Carrascoso 

A s u n t o s e n q u e h a i n t e r v e n i d o 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas 10 
Anotaciones en los registros 2.104 
Cargaremes 25 
Libramientos 260 
Certificaciones 905 
Citaciones 640 
Comunicaciones 465 
Estados de movimiento de fondos 27 
Idem semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 51 
Facturas 619 
Hojas de asistencia 4.602 
Informes 504 
Invitaciones 8.000 
Listas de suscripción 24 
Inventarios 2 
Recibos de suscripción 2.180 
Relaciones de Cargo y Data 204 
Idem de altas y bajas de suscriptores 61 
Solicitudes y decretos 1.405 
Partes de asistencia del personal 421 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Enfermos socorridos con aparatos ortopédicos 314 
Idem id. con bonos de comestibles 3.000 
Idem id. id. extraordinarios de id 2.000 
Idem id. con camillas 201 
Idem id. con leche 209 
Idem id. con medicinas 8.495 
Idem id. con envolturas 84 

Servicio facultativo 

Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 5.847 
Asistencia a partos 104 
Enfermos asistidos en consulta pública 3.849 

22.509 

14.303 

Suma y sigue 9 .800 36.812 
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Sumas anteriores 9.800 30.812 

Enfermos asistidos a domicilio 102 
Reconocimiento de dementes 80 
Idem de vacuna para Colegios y obreros 1.081 
Vacunaciones 301 

11.364 

CONSULTA ESPECIAL DE GINECOLOGÍA 

Enfermedades asistidas: 

Vulvo-vaginitis 50 
Fístulas uro-genitales 40 
Rasgaduras del periné 38 
Colpoceles 36 
Neoplasias vulvo-vaginales 30 
Metritis aguda 50 
Idem intersticial crónica 25 
Endometritis hemorrágica. . 65 
Idem catarral 50 
Metritis del cuello 48 
Atrepsias y estenosis del cuello 60 
Antedesviaciones uterinas 70 
Retrodesviaciones 72 
Laterodesviaciones 65 
Prolapso del útero 60 
Fibromiomas uterinos 40 
Cáncer del útero 60 
Pólipos uterinos 80 
Salpingitis 50 
Ovaritis 72 
Anexitis 70 
Pelvi-peritonitis 60 
Pelvi-celulitis . 52 
Quistes del ovarlo 30 

1.273 

OPERACIONES PRACTICADAS 

Legraciones 40 
Amputaciones 15 
Colporrafias 18 
Perineorrafias 10 
Fístulas uro-genitales.. 5 
Colpotomias 8 
Histeropexias abdominales 6 
Histeroctomias por anexitis 4 
Idem abdominales 4 
Ovariotomias 3 

Suma y sigue, 113 49.449 
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Sumas anteriores 1 1 3 4 9 . 4 4 9 

pólipos uterinos 12 
Idem recto-placentarios 35 
Discisiones 8 
Excavaciones 10 
En tratamiento 1.536 

1 . 7 1 4 

T O T A L 5 1 . 1 6 3 

En el mes de diciembre d£l pasado año, y con motivo de las fiestas de Navidad, se han repar-
tido a los pobres de este distrito tres mil bonos y diversas prendas de vestir. 
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D I S T R I T O O C T A V O . L A T I N A 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. 0 . S a n t i a g o H e r e d e r o . - J e f e f a c u l t a t i v o : Sr. D. H i p ó l i t o Guiu G u t i é r r e z 

Asuntos en que ha intervenido 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

B. L. M., saluda y cartas y volantes 244 
Sesiones celebradas por la Junta de Beneficencia 12 
Actas 12 
Anotaciones en los Registros 4.923 
Cargaremes 24 
Libramientos 156 
Facturas 156 
Certificaciones ' 1.051 
Citaciones 508 
Comunicaciones 66 
Estados de movimiento de fondos 12 
Hojas de asistencia dadas por la Central 5.110 
Idem id. id. por la Sucursal 4.200 
Inventarios. 2 
Listas de suscripción 24 
Partes diarios 365 
Recibos de suscripción 2.051 
Relaciones de Cargo y Data 48 
Invitaciones de Semana Santa 1.015 
Idem de Navidad 1.027 
Solicitudes admitidas 4.113 
Idem despachadas favorablemente 304 
Decretos 377 
Informes 19 
Vales de ropas distribuidos entre los pobres 2.000 
Idem de alimentos 1.620 
Idem de leche para enfermos 149 
Idem de aparatos ortopédicos 137 
Envolturas para recien nacidos 16 
Servicios de camillas de la Central y Sucursal 78 

29.819 

Servicio facultativo 

Enfermos asistidos a domicilio 2.365 
Idem id. en la consulta pública 2.649 

Suma y sigue 5.014 29.819 
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Sumas anteriores 5.014 29.819 

Asistencia a partos y abortos 
Accidentes en que han intervenido los Médicos de guardia 4.285 
Operaciones quirúrgicas practicadas en la sala de la Casa 4 
Reconocimiento de enajenados 49 
Idem de cadáveres 8 6 

9.534 

T o t a l 39.353 

17 
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D I S T R I T O N O V E N O . — P A L A C I O 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. J o s é P a s t o r — J e f e f a c u l t a t i v o : Sr. D. J u a n H o r m a G o n z á l e z 

Asuntos en que ha intervenido 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas 12 

Anotaciones en los registros: 

De entrada y salida de comunicaciones 288 
En el Registro general de instancias 80 
De ropas facilitadas a pobres 621 
De certificaciones remitidas a los Juzgados 446 
De suscriptores 35 
De hojas de asistencia 1.502 

2.972 
Cargaremes 42 

Certificaciones: 

De accidentes, remitidas a los Juzgados 446 
De alienados al excelentísimo señor Gobernador 14 

460 
Citaciones: 

A los señores Vocales para sesión 528 
Idem id. para Comisiones. 50 
Idem id. para reparto de socorros 44 

622 
Comunicaciones 149 
Cuentas generales 24 
Idem especiales: Consultas 45 

Decretos del señor Presidente: 

De tramitación de docu nentos 139 
Concediendo envolturas 34 
Idem alimentos (leche, donativos, etc.) 80 

253 
Estados de movimiento de fon los 24 
Facturas de recibos pendientes de cobro y de ceses de suscripción 48 

Suma y sigue 2 5 . 6 0 1 
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Suma anterior. . 4.651 

Hojas expedidas: 

454 
551 
236 

14 
33 
70 
6 
5 

55 
78 

1.502 
Inventarios: 

De material y efectos de la Casa 2 
De arsenales quirúrgicos de la Casa 2 
De ídem id. de las consultas 6 

10 
Pedidos de suministro: 

De ropas 4 
De carbón 5 
De leche para enfermos 34 
De efectos de curación .. ' 30 
De modelación impresa y objetos de escritorio 24 

97 
Libramientos. 148 
Listas de suscripción 12 
Nóminas 6 
Recibos de suscripción 4.965 
Relaciones de Cargo y Data 12 

Varios asuntos: 

Semana Santa .—Car tas de invitación a señoras para presidir mesas 
de petitorio 3.000 

B. L. P. de gracias a las señoras que aceptaron 103 
B. L. P. remitiéndolas sus nombramientos 103 
Credenciales o nombramientos 103 
B. L. P. remitiéndolas bonos 103 
B. L. M. a señores Visitadores para vigilancia de mesas y recepción 

de señoras 30 
B. L. P. de gracias por donativos recibidos 655 
Navidad.—Cartas circulares a vecinos, solicitando donativos 3.773 
Cartas especiales a varias personalidades 8 
B. L. M. y B. L. P. de gracias por donativos recibidos 722 
Listas dobles para reparto de circulares en Semana Santa y Navidad. 458 
B. L. M. y B. L. P. a suscriptores y a varias personas remitiéndoles 

bonos 550 
Informes en expedientes varios 5 

9.613 

Suma y sigue 21.016 

Para domicilio 
Idem consulta general 
Idem id. especial de niños 
Idem id. id. de Ginecología 
Idem id. id. de Oto-rino-laringología 
Idem id. id. de Dermatología 
Idem id. id. de Urología 
Idem id. id. de Estomatología 
Idem consultas especiales varias (para fuera de la Casa) 
Idem consulta especial de Tocología 
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Suma anterior. . 21.016 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Número de enfermos socorridos con medicinas 1.502 
Idem de id. id. con leche de vacas 34 
Idem de id. id. con ropas de abrigo 575 
Idem de madres pobres socorridas con envolturas 60 
Servicio de camillas , . . . 121 
Bonos de 0,50 pesetas, repartidos en el año 8.000 

10.292 

Servicio facultativo 

Enfermos asistidos a domicilio 857 
Idem id. en consulta general 530 
Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 4.497 
Partos y abortos asistidos 91 
Vacunados 269 
Reconocimiento de enajenados 65 
Idem de cadáveres 37 

6.346 

TRABAJOS ADMINISTRATIVOS 

Asientos en el registro de entrada de comunicaciones 52 
Idem en el de salida y comunicaciones expedidas 81 

CONSULTA E S P E C I A L DE OTO-RINO-LARINGOLOGÍA 

Número de enfermos asistidos durante el año 1.961 

SERVICIOS PRESTADOS 

Asistencias y curas de la garganta 1.510 
Idem id. de la nariz. 1.598 
Idem id. de los oídos 2.682 

D E T A L L E D E L A S OPERACIONES 

Amigdalotomias 206 
Extirpación de vegetaciones adenoides 140 
Idem de pólipos nasales 20 
Idem id. de laringe 7 
Idem id. del oído 4 
Turbinectomias 22 
Trepanaciones mastoideas 19 
Idem de seno frontal 3 
Idem id. maxilar 1 
Cuerpos extraños del oído 16 

133 

5.790 

Suma y sigue 438 43.577 
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Sumas anteriores 438 43.577 

Cuerpos extraños de nariz 2 
Idem id. de garganta 4 
Traqueotomias 5 
Extirpación de laringe 3 
Autoplastia faríngea 7 
Aplicaciones galvanofarádicas y galvanocáusticas 116 
Idem de radio 68 
Esofagoscopias 31 

674 

CONSULTA DE ESTOMATOLOGÍA Y ODONTOLOGÍA RADICAL 

Enfermos asistidos durante el año 8.242 

SERVICIOS PRESTADOS 

Extracciones dentarias 10.054 
Enfermedades d é l a boca 1.115 
Curas practicadas 1.544 
Aplicaciones de radio (sesiones) 285 
Vacunas (inyecciones) 856 
Operaciones 202 
Consultas 327 

14.383 

TOTAL 57.960 

DETALLE DE LAS OPERACIONES 

Incisiones mucosas: 

Vestibulares 7 
Palatinas 18 
Del suelo de la boca 3 

Incisiones cutáneas: 

Cara 10 
Cuello 25 
Plastias del labio superior 2 
Idem del id. inferior 1 
Idem de la comisura derecha 5 
Idem de la id. izquierda 3 
Idem del paladar 4 
Idem del carrillo derecho . . . . . . . 1 
Extirpaciones del labio superior 2 
Idem del id. inferior 1 
Idem de la encía superior 12 
Idem de la id. inferior 6 

Suma y sigue 100 
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Suma anterior.... 100 

Extirpaciones del maxilar 10 
Idem de dientes 22 
Idem de lengua 5 
Idem del suelo de la boca 1 
Idem de ganglios 3 
Secuestrotomias 34 
Varios 17 
Inyecciones neurolíticas 10 

TOTAL 202 

S U C U R S A L 

Jefe facultativo: Sr. D. Cipriano Moreno Grau 

Servicio administrativo 

Hojas expedidas: 

A domicilio para el distrito de Palacio 199 
Idem id. para el distrito de la Latina 382 
Para consulta general (distrito de Palacio) 389 
Para ídem id. (distrito de la Latina) 1.117 
Para Tocología (distrito de Palacio) 23 
Para ídem (distrito de la Latina) 58 
Para consultas especiales (distrito de Palacio) 53 
Para ídem id. (distrito de la Latina) 134 
Certificaciones remitidas a los Juzgados 780 

3.135 

Servicio facultativo 

Enfermos asistidos con camilla 53 
Idem id. en consulta general 1.795 
Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 3.329 
Vacunados 248 
Reconocimiento de enajenados 12 
Idem de cadáveres 28 

5.465 

TOTAL 8.600 
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D I S T R I T O D É C I M O . - U N I V E R S I D A D 

J e f e a d m i n i s t r a t i v o : Sr. D. A n t o n i o P i n t o T a i d á g u i l a . J e f e f a c u l t a t i v o : S. D. J a c i n t o S e g o v i a S á n c h e z 

Asuntos en que ha intervenido 

Servicio administrativo 

OFICINAS 

Actas II 
Anotaciones en los registros Igg 
B. L. M. del señor Presidente 1.632 
Balances publicados en el «Boletín» de la Casa 5 
Cargaremes 52 
Certificaciones 531 
Citaciones 330 
Comunicaciones 131 
Estados de movimiento de fondos 24 
Facturas 99 
Hojas de asistencia 2.914 
Inventarios 2 
Informes de revisión de cuentas 24 
Invitaciones de Navidad 1.671 
Idem de Semana Santa 934 
Libramientos 198 
Listas de suscripción 24 
Idem de donativos 4 
Partes diarios 355 
Recibos de suscripción 3.660 
Idem de donativos 260 
Idem de anuncios publicados en el Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid 77 
Relaciones de recibos pendientes de cobro 24 
Idem de baja de suscriptores 24 
Idem de Cargo y Data 52 
Solicitudes registradas 258 
Idem informadas por los señores Vocales 258 
Idem decretadas por el señor Presidente 258 
Enfermos socorridos con aparatos ortopédicos 40 
Idem id. con leche 73 
Idem id. con bonos de comestibles 4.914 
Idem id. con bonos extraordinarios 746 
Idem id. con alimentos extraordinarios 2 
Idem id. con medicinas 5.643 
Servicios prestados con camilla 96 
Socorridos con envolturas 50 

25.601 

Suma y sigue 25.601 
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Suma anterior. . 2 5 . 6 0 1 

Servicios facultativos 

Asistencias a domicilio 1.599 
Idem en consulta 745 
Accidentes socorridos por los Médicos de guardia 3.304 
Asistencia a partos y abortos 133 
Reconocimiento de dementes 28 
Idem de cadáveres 42 

5 . 8 5 1 

T O T A L 3 1 . 4 5 2 

Sesiones celebradas por la Junta, 11. 
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COLEGIOS DF, N U E S T R A S E Ñ O R A [JE LA P A L O M A 

Director: S r . D . Luis Blasco S a s e r a 

Asuntos en que ha intervenido 

Altas y bajas de acogidos 
Anotaciones en los libros de Registro 
Autorizaciones pedidas al excelentísimo Ayuntamiento 
Cargos a la señora Superiora de las Hermanas de la Caridad, encargada del 

almacén 
Estados diarios de menestra 
Idem id. de novedades 
Certificaciones 
.Comunicaciones 
Cuentas formalizadas 
Datas a la señora Superiora de las Hermanas de la Caridad, encargada del al-

macén 
Expedientes de acogidos 
Idem de premios 
Filiaciones 
Licencias a los acogidos 
Listines de carne 
Idem de pan 
Idem de racionado diario 
Minutas 
Nóminas formalizadas 
Partes del Inspector mayor (altas y bajas) 
Idem de portería 
Idem de talleres 
Recibos talonarios 
Vales provisionales 
Tar je tas de filiaciones 
Idem que pasan a pasivo 
Partes generales del servicio . . . 
Solicitudes de ingreso de niños 
Idem id. de niñas 
Idem id. de ancianos 
Idem id. de ancianas 

2 4 8 
81 
28 
2 5 

TOTAL 
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Movimiento de personal 

-A- O O Gí- X ID o s 

C O N C E P T O En el primer En el segundo En la Escuela- TOTAL 
departamento departamento a l b e r g u e 

Existencia en 30 de junio de 1924 651 206 » 857 
Idem en 30 de id. de 1925 592 194 » 783 

A l t a s p o r i n g r e s o en el p r i m e r d e p a r t a m e n t o 

76 
Ancianos 3 79 » » 79 
Ancianas » 

B a j a s en el p r i m e r d e p a r t a m e n t o 

137 
Ancianos 1 138 » >> 138 
Ancianas » \ 
Altas por ingreso en el segundo departamento » 2 3 » 23 
Bajas en el segundo id » 35 » 35 
Altas en la Escuela-albergue » » 76 76 
Bajas en la id. id » » 90 90 

Notas e x p r e s i v a s de las cifras que s e consignan en la precedente relación 

Las 686 cuen tas se formalizan por duplicado, de las que se mandan dos al excelent ís imo 
Ayuntamiento . 

Los 95 recibos talonarios corresponden a ot ros t an tos ingresos por d i fe ren tes conceptos . 
Los pa r t e s genera les del servicio de alta y b a j a del Inspector mayor , Por ter ía , C a r g o s y Da-

tas a la señora Super iora , encargada del a lmacén, y l icencias, se hace uno diario para cada de-
par tamento; o sea , de los pa r t e s y de los demás documentos , uno por cada servicio. 

Las cert if icaciones, pedidos de material de oficina, filiaciones y actas , se formalizan por du-
pl icado. 

E S T A N C I A S D E A C O G I D O S 

Resumen general 

A C O G I D O S 
ACOGIDOS DIFERENCIA 

M E S E S En el primer En el segundo TOTAL en en M E S E S En el primer En el segundo TOTAL 
P r e s u p u e s t o depart a m e n t o depar ta m e n t o P r e s u p u e s t o m e n o s depart a m e n t o depar ta m e n t o P r e s u p u e s t o 

Julio 20.196 6.379 26.575 31.220 4.645 
Agosto 19.277 6.271 25.548 31.220 5.672 
Septiembre 19.465 6.251 25.716 30.600 4.884 
Octubre 19.700 6.530 26.230 31.220 4.990 
Noviembre 18.972 6.328 25.300 30.600 5.300 
Diciembre 20.149 6.528 26.677 31.220 4.543 
Enero 19.746 6.4'9 26.165 31.220 5.055 
Febrero 17.578 5.496 23.074 28.560 5.486 
Marzo 19.210 6.406 25.616 31.220 5.604 
Abril 18.376 5.772 24.148 30.600 6.452 
Mayo 18.718 5.448 24.166 31.220 7.054 
Junio 8.138 5.990 14 128 30.600 16.472 

T O T A L E S 219.525 73.818 293.343 369.500 76.157 
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C O L E G I O D E S A N I L D E F O N S O 

Administrador: Sr. D. Antonio López del Oro 

A s u n t o s en q u e ha i n t e r v e n i d o 

Actas de oposición 2 
Anotaciones en los libros de matrículas 45 
Idem en los id. de registro de aspirantes 102 
Aperturas de cartillas en la Caja Postal de Ahorro 28 
Asientos en los libros Diario y borrador 192 
Idem en los ídem de ahorro escolar 136 
Idem en el id. Mayor 451 
Idem en el copiador de órdenes 182 
Balances mensuales de comprobación y saldos 24 
Cuentas mensuales formalizadas de manutención y material 36 
Idem de material de escuelas 6 
Idem de festividad del Santo Patrono 3 
Idem de material para estudios especiales de ex alumnos 6 
Idem de imposiciones en las cartillas de colegiales 6 
Decretos del excelentísimo señor Regidor Patrono 80 
Estados de consumo mensual 12 
Expedientes de ingreso de colegiales.. < . . , 16 
Idem de aspirantes a ingreso 52 
Facturas intervenidas y pagadas 304 
Fichas escolares 16 
Informes en los expedientes tramitados 37 
Imposiciones por cuenta de los alumnos 79 
Listas de salarios de los dependientes 36 
Nóminas de empleados del Colegio 24 
Nominillas de pensiones a ex alumnos 36 
Oficios remitidos y minutas 150 
Proyectos de presupuestos 2 
Relaciones de la compra diaria 36 
Idem de los gastos menudos 36 
Idem de impuestos sobre haberes . 24 
Vales de géneros, drogas y medicamentos 142 
Volantes, citaciones y B. L. M 145 
Idem de compra diaria 365 

T O T A I 2 . 8 1 1 
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LIMPIEZAS 

Ingeniero J e f e del servicio: Sr. D. Rogelio Sol 

E x p e d i e n t e s tramitados 

Despachados por el expelentísimo Ayuntamiento: 

De adquisición de ganado 
De adquisición de uniformes 

Despachados por el excelentísimo señor Alcalde: 

De adquisición de materiales 
De nombramiento de personal 
De accidentes del trabajo 
De órdenes del servicio 
De licencias 
De abono de jornales a obreros enfermos 

' T O T A L 

El trámite de los mencionados expedientes y demás servicio de 
oficina ha causado: 

Actas de recepción 
Anuncios de id 
Anotaciones en el Registro general 
Idem en el id. por accidentes del trabajo 
Idem en el id. por altas y bajas del personal 
Certificaciones 
Comunicaciones 
Vales provisionales de pedido 
Facturas ' 
Filiaciones 
Informes 
Inventarios 
Lista de personal 
Idem de gratificación de herramienta 
Idem de jubilaciones 
Idem de retenciones 
Minutas 
Nóminas 
Ordenes para el servicio 
Papeletas para el id. de carros 
Idem para los vertederos 
Hojas de ruta de automóviles 
Partes para acreditar jornales 
Idem dados por el Profesor Veterinario 
Idem de talleres 
Presupuestos 
Reseñas del ganado adquirido 
Pedidos de material y racionamiento 
Cartas, B. L M . y volantes ! 
Contratos trimestrales para el aprovechamiento de las basuras 
Pedidos de carros y demás servicios a los Parques 
Denuncias cursadas a las Tenencias de Alcaldía 
Pliegos de condiciones 

TOTALES 

Expedientes 
y 

trámites 

7 
420 

25 
45 

140 
180 

820 

96 
24 

3.015 
305 
515 

90 
1.C40 
1.000 

185 
315 

1.145 
1 

196 
36 
36 
36 

1.145 
48 

30.050 
25.150 
21.900 

2.555 
730 
850 

1 
3 

400 
2.5Í0 

52 
730 

3.635 
21 

97.895 

D I F E R E N C I A S 

En más 

15 

15 
55 

85 

26 
12 

5 
10 
40 
25 

145 
» 
85 

» » 

» 
» 
» 
» 
» 

14.600 
» 
610 
135 
» 

3 
» 
315 

4 
» 

2.100 
10 

18.205 
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M A T A D E R O Y M E R C A D O D E G A N A D O S 

Administrador: Sr. D. Eloy Gil Muñoz 

R e s e s sacr i f icadas 

CLASE DE GANADO N Ú M E R O 
de reses 

PESO 
en kilogramos 

80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 

Terneras 
80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 

Lanares 

80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 

Lechales 

80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 Cerdos 

80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 

T O T A L E S 

80.429 
27.250 

456.598 
3.005 

41.335 

17.350.115,8 
1.423.787,6 
3.941.953,8 

21.020,5 
4.279.635,3 

T O T A L E S 608.617 27.016.513 

M E R C A D O 

Número de r e s e s que han concurrido al M e r c a d o d e g a n a d o s 

A) Reses de abasto 
Vacas 100.390 
T e r n e r a s 15.108 
Lana re s 308.186 
C e r d o s 54 .580 

B) Animales de trabajo 
Caba l los 4 .237 
Muías 9 .487 
Asnos 6 . 0 3 3 
C a r r o s 1 .429 

SERVICIO D E C Á M A R A S 

El número d e r e s e s que se han in t roducido en las cámara s son: 

C u a r t o s de v a c a 1.264 
T e r n e r a s 49 .192 
Lanares 101 
C e r d o s 685 

Independien te del t r a n s p o r t e de las r e se s sac r i f i cadas en el M a t a d e r o s e han t r a spo r t ado , 
desde Es t ac iones a M a t a d e r o , 38 .196 t e rne ra s , que han v e n i d o sacr i f icadas al M e r c a d o d e 
Madr id . 

Por el Serv ic io de Inspección Veter inar ia se han hecho los s i gu i en t e s decomisos : 
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A) Decomisos totales 

M E S E S Vacas Terneras Lanares Cabríos Cerdos 

Junio 1924... 7 14 12 » » 
Julio 9 16 8 » » 
Agosto 11 12 o » 
Septiembre.. 14 6 4 1 » 
Octubre 10 4 1 » 2 
Noviembre.. 9 » » » 4 
Diciembre... 13 » 2 » 3 
Enero 1925.. 11 » » » 18 
Febrero 3 » 1 10 
Marzo » » » » 8 
Abril 8 » » » 5 
Mayo 13 » 5 » 9 
Junio 6 1 4 » D 

T O T A L E S 107 53 42 2 59 

B) Decomisos parciales 

R E S E S 

M E S E S Vacas Terneras Lanares Cabríos Cerdos 

Julio 1924... 3 » 1 » » 
Agosto 6 » 2 » » 
Septiembre.. 4 2 3 » 1 
Octubre 6 » 2 » 2 
Noviembre.. 5 » 3 » 3 
Diciembre... 8 1 5 » 6 
Enero 1925.. 1 » 2 » 8 
Febrero 6 1 4 » 9 
Marzo 20 » 3 1 12 
Abril 8 » 4 . » 9 
Mayo 2 » » 4 
Junio 1 » 2 ¡> 1 

T O T A L E S 70 4 31 1 55 

V I S C E R A S 

a) Vacas 

M E S E S 

Julio 1624 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 1925 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

T O T A L E S 

Pulmones 

95 
125 
122 
171 
142 
138 
372 
219 
391 
365 
240 
185 

2.565 

Hígados 

194 
230 
269 
393 
374 
385 
544 
317 
390 
366 
287 
261 

4.010 

Otras 
v i s c e r a s 

3 
5 
» 
5 
o 
4 

23 
29 
37 
27 
7 

40 

182 

Carne 

Jigs. 

224 
214 
191 
248 
188 
198 
182 
655 
870 
725 
630 
872 

5.197 
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b) Terne rus 

M E S E S 

Julio 1924 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre . . . 
Enero 1925 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

T O T A L E S 

Pulmones Hígados 

4 
9 
5 
6 
9 
6 
9 
8 
2 
6 

75 

4 
» 

5 

12 

Otras 
v i s c e r a s 

4 
2 

5 
o 
2 

10 

31 

c) Lanares 

M E S E S Pulmones Hígados Otras C a r n e 
Fetos 

hgs. 

Julio 1924... 164 714 » » » 
Agosto 573 199 » » » 
Septiembre.. 653 851 » » » 
Octubre 629 800 » » » 
Noviembre.. 512 651 » » 347 
Diciembre... 514 380 » » » 
Enero 1925.. 442 381 » » 202 
Febrero 87 40 1 3 14 
Marzo 132 37 1 » » 
Abril 264 90 1 16 » 
Mayo 201 77 1 .0,500 2 
Junio 147 120 10 44 » 

T O T A L E S 4.318 4.340 14 59,500 565 

d) Cerdos 

M E S E S Pulmones Hígados Otras C a r n e 
Fetos 

Kgs. 

Julio 1924. .. 2 3 1 17 100 
Agosto 1 1 1 16 214 
Septiembre.. 5 4 » 17 157 
Octubre 34 29 » 155 649 
Noviembre.. 802 212 » 400 842 
Diciembre. •. 349 149 » 278 636 
Enero 1925.. 300 156 4 136 271 
Febrero 314 49 » 173 104 
Marzo 270 59 13 133 332 
Abril 70 9 14 62 223 
Mayo 66 32 3 41 163 
Junio 32 6 4 37 291 

T O T A L E S 2.245 709 34 1.465 3.982 

18 
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Recaudación obtenida por todos los servicios del Matadero Pesetas* 

Degüello ' 1.679.702,35 
Transportes 764.158,21 
Mondonguería 391.365,25 
Locación 64.895 
Cámaras 125.283,30 
Mercado de Ganados 69.266,65 
Venta de piensos 326,09 
Servicios comerciales 301.416,31 

TOTAL 3 .396.413,16 

SERVICIOS COMERCIALES 

Inaugurado el 22 de noviembre de 1924. Se han hecho las siguientes operaciones: 

A) Fechas de las subastas 

E M P E Z O 

23 febrero 1925 
23 ídem id 
23 ídem id 
23 ídem id 
23 ídem id 
10 abril ídem... 
10 ídem id 
10 ídem id 
10 ídem id . . . . 
17 ídem id 
25 mayo ídem. 
10 julio ídem . . . 

T E R M I N Ó 

16 abril 1925 
16 ídem id 
31 diciembre ídem . . 
31 ídem id 
31 ídem id 
9 octubre ídem 

31 diciembre ídem . . 
9 abril ídem 
9 ídem id 
9 julio ídem . 

24 agosto ídem 
9 octubre ídem. . . . 

A R T I C U L O 

Pieles. 
Cueros. 
("olas. 
Huesos. 
Pezuñas. 
Astas. 
Criadillas. 
Sangre de vacuno. 
Mollejas de ternera. 
Cueros y pieles. 
Sebo. 
Cueros y pieles. 

B) Precio de los despojos y subproductos 

VACUNO MAYOR 

Cabeza, asadura y callo, 0,65 pesetas kilogramo. 
Cordilla, 0,45 ídem id. 
Lengua y seso, 5 pesetas unidad. 

VACUNO MENOR 

Cabeza y asadura, 0,85 pesetas kilogramo. 
Callo y cordilla, 0,50 ídem id. 

CORDERO 

Despojo, 2 pesetas. 
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Tripa recta de buey (salada), 0,30 pesetas metro. 
Ciegos de buey (ídem), 0,50 ídem unidad. 
Colas de vaca, 0,13 1/a ídem id. 
Hueso, 0,07 1/2 ídem kilogramo. 
Cordilla de cordero, 0,83 ídem unidad. 
Pezuñas, 0,18 Va ídem. 
Astas, 0,66 Va ídem unidad. 
Criadillas de vacuno, 2,85 ídem par. 
Sangre vacuna, 31,25 ídem res. 
Mollejas de ternera, 0,65 ídem unidad. 
Parejas de ternera, 0,35 ídem id. 
Sangre de ternera, 0,05 ídem res. 

Sebo, 0,50 a 0,53 céntimos kilogramo. 
Gallinejas sin escurrir, 0,12 Va ídem una. 
Nonatos de oveja, 1 ídem unidad. 
Idem de id. pequeños, 0,50 ídem id. 
Madrecillas de oveja, 0,30 ídem id. 
Idem de agua, 0,30 ídem docena. 
Idem de caponas, 0,30 ídem id. 
Capaduras, 0,30 ídem id. 
Ubre de oveja, 0,65 ídem kilogramo. 
Idem de vaca, 0,65 ídem id. 
Entresijo de cordero, 0,60 ídem id. 
Idem de ternera, 0,60 idem id. 

C) Suertes y ventas al detall de los productos de libre contratación 

Número de suertes, 378.—'Terneras, 310; gallinejas, 59, y nonatos y vergajos, 149. 
Ventas al detall.—Cordilla de cordero, tripa recta y tripas y despojos. 

D) Ganados consignados a la oficina de factaje, otros servicios, carnes congeladas 
y ventas de carnes 

92 vacas y 59 terneras directamente. 
255 ídem, 447 ídem argentinas en comisión y un cordero. 
Total: 347 ídem, 506 ídem y un ídem. 

El movimiento de fondos en la Caja de Servicios comerciales se refleja en el siguiente cuadro. 

CONCEPTO 

IMPORTARON 
las compras incluidos 

los g a s tos 

PESETAS 

IMPORTARON 
las v e n t a s 

PESETAS 

B E N E F I C I O 

PESETAS 

Cueros 
Pieles 
Mondonguería 

T O T A L E S 

3.119.531 
1.900 260 
3.063.417,69 

3 .145.940 
1.905.276 
3.333.192 

26.409 
5.016 

269.774,31 

Cueros 
Pieles 
Mondonguería 

T O T A L E S 8.083.208,69 8 .384.408 301.199,31 
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Se adquirió ganado vacuno para el abasto de Madrid por valor de 69.938 pesetas, dándonos 
su venta 70.155; dejando, por tanto, un beneficio de 217. 

Se vendieron reses, consignadas a la oficina, por valor de 65.588 pesetas . 
Se formalizaron fianzas por valor de 1.019.625 pesetas, y fueron devueltas 854.600. 
A la cifra de 11.144.785 pesetas alcanzaron las entradas en la Caja y a 11.133.324 las salidas. 
En la cuenta corriente se realizaron ingresos por 2.963.460 pesetas, y retiradas 2.932.928. 

Labor administrativa 

La labor administrativa se puede también reducir a números que refleje el trabajo realizado: 

Memorias, ponencias, etc 43 
Informes, dictámenes, etc 285 
Oficios, comunicaciones 543 

T O T A L 8 7 1 

Además se ha redactado un proyecto de Ordenanzas-reglamento del Régimen y Servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados. 

Para realización de los trabajos que a diario se ejecutan en el Matadero, tanto en el servicio 
propiamente de matanza como en los administrativos y sanitarios* se llenan diariamente el si-
guiente número de impresos: 

Administración 8 
Intervención g 
Servicios comerciales 14 
Servicios sanitarios 16 

T O T A L 4 4 

Toda esta labor se resume después en varios libros, donde queda anotado para su consulta y 
compulsa en caso de necesidad. 

Semanalmente se comunica al Boletín del Ayuntamiento de Madrid el número de reses sa-
crificadas, los precios de cotización y los derechos devengados, para que constantemente las au-
toridades y el público tenga noticias del abasto de carnes en nuestro mercado. 

Como labor extraordinaria hemos realizados es tas 'dos: 
En noviembre, la incautación de reses y carnes para proveer la población, que quedó des-

abastecida por los propios industriales; las operaciones realizadas con este motivo fueron: 
Incautación de carne: Número de vacas, 165 3/4; peso, 39.252,3 kilogramos. Número de lana-

res, 532; peso, 6.279,2 kilogramos. 
Compra de reses: Número de vacas, 119; peso, 22.714,3 kilogramos; precio, 72.673,57 pesetas. 
En el mes de abril, la Dirección general de Abastos hizo un ensayo de importación de carne 

congelada, que se entregó al Matadero para su descongelación y administración, así como para 
hacer los ensayos oportunos de rendimiento comercial de los cuartos. 

La partida se componía de 510 bueyes con 62.945 kilogramos, 447 terneras con 37.016 ídem 
y un cordero con 15 ídem, que dieron una suma total de 958 reses con 99.976 kilogramos. 

Las operaciones que correspondieron realizar al Matadero fueron: descarga de los vagones* 
transporte de las carnes a las Cámaras , venta y reparto a los industriales; contabilizar todas las 
ventas y hacer la recaudación hasta entregar el importe íntegro de la partida a la Dirección 
general de Abastos. 
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M E R C A D O S 

Está determinado en el Estatuto Municipal vigente, en su artículo 150, que es de la exclusiva 
competencia municipal, subordinada tan sólo a la observancia de las leyes generales del Reino y 
la que dicho Estatuto dispone, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos 
en la totalidad de su territorio y según el apartado 12 de dicho artículo, sobre policía de subsis-
tencias, mataderos, alhóndigas, mercados, etc., etc. 

La instalación de los Mercados municipales responde a la necesidad de intervenir aunque sólo 
sea hoy indirectamente en la regularización de la venta y contratación, obligando a celebrar los 
mercados de especies destinadas a la alimentación en instalaciones propias del Ayuntamiento, 
donde al mismo tiempo que por la oferta y la demanda se establece el cambio comercial de ali-
mentos de primera necesidad, se verifica un riguroso reconocimiento sanitario que sirve de ga-
rantía al consumidor. 

Esta función se viene realizando en los Mercados municipales cada día con mayor amplitud 
por el aumento de población, y como consecuencia, el progresivo aumento también de la concu-
rrencia de géneros, hasta tal punto, que hoy son los mercados a todas luces insuficientes no sólo 
por su capacidad para almacenar aquéllos, sino porque necesitando todo el espacio para ellos, no 
queda el indispensable para celebrar las contrataciones, aparte de que esta insuficiencia incapa-
cita al Ayuntamiento para emprender una política de abastos que acabe de una vez con los inter-
mediarios que sobre utilizar en provecho propio la instalación municipal, provocan con su inter-
vención la constante alza en el precio de los productos. 
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M E R C A D O S D E L A C E B A D A Y M O S T E N S E S 

INGRESOS PRESUPUESTOS 

Los ingresos en estos mercados se regulan por la Ordenanza número 13 de las exacciones 
municipales correspondiente a Derechos y Tasas, por el uso de las instalaciones municipales de 
utilidad pública, entendiéndose como tal los Mercados, por servir directamente al cumplimiento 
de uno de los fines atribuidos por precepto legal a la exclusiva competencia del Ayuntamiento" 

Se funda dicha Ordenanza en la prestación de servicio público municipal, mediante el cual se 
beneficia especialmente a personas determinadas, y está expresamente determinada en el apar-
tado iVdel artículo 368 del Estatuto. 

La cantidad total presupuesta en el ejercicio económico de 1924-25, objeto de estos datos, se 
determinó en el capítulo VIII, Derechos y tasas; artículo 11, Tasas por aprovechamientos espe-
ciales; concepto 69, Aprovechamiento de los servicios de todas clases de los Mercados munici-
pales, 1.030.000 pesetas. 

INGRESOS OBTENIDOS 

Mercado de la Cebada (Ordenanza número 13) 

Tarifa A.—Alquiler de cajones.—Por este concepto se han ingresado en las Arcas 
municipales durante el ejercicio : 143.048,75 

Tarifa B.— Derechos de locación.—Frutas, a 0,30 el bulto; entraron en este Mer-
cado durante el ejercicio, 564.554 169.366,20 

Verduras y hortalizas de peso, a 0,25 el bulto; entraron durante el ejercicio, 470.025. 117.506,25 
Patatas, a 0,25 el saco; entraron durante el ejercicio, 191.318 47.829,50 
Verduras a granel, a una peseta el carro (caja); entraron durante el ejercicio, 45.216. 45.216 
Tarifa A. — Por derechos de transmisión de cajones 2.317,50 

TOTAL RECAUDADO 525.284,20 

Mercado de los Mostenses (Ordenanza número 13) Pesetas 

Tarifa C — Alquiler de cajones del Mercadillo, a 1,25 y 1,75 17.187 
Tarifa D.—Puestos de la nave de pescado y ocupación de pavimento, a 0,75 1.425 

A V E S 

Tarifa E. — Gallinas, pollos y pollancos, a 1,50 pesetas cada jaula; entraron durante 
el ejercicio, 1.311.917 65.595,85 

Pavos, a 0,25 pesetas cada uno; entraron durante el ejercicio, 22.167 5.541,75 
Patos, a 0,10 pesetas la unidad; entraron durante el ejercicio, 5.095 509,50 

C A Z A 

Conejos, a 0,05 pesetas la unidad; entraron durante el ejercicio, 169.180 8.459 
Liebres, a 0,05 pesetas la unidad; entraron durante el ejercicio, 4.004 200,20 

Sama y sigue 98 .918,30 
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Pesetas 

Suma anterior 98.918,30 

Perdices, a 0,05 pesetas la unidad; entraron durante el ejercicio, 4.076 203,8 ) 
Pichones, a 0,05 pesetas el par; entraron durante el ejercicio, 1.364 68,20 
Pescado, a 0,75 pesetas cada bulto, entraron durante el ejercicio, 450.258 337.693,50 
Huevos, a 0,50 pesetas la caja, entraron durante el ejercicio, 42.113 21.056,50 
Jamón, durante el ejercicio fueron reconocidos por los señores Profesores Veteri-

narios del Gabinete de este Mercado, 1 . 2 2 8 . 9 9 4 kilogramos. 

T O T A L RECAUDADO 4 5 7 . 9 4 0 , 3 0 

R E S U M E N Peset s 

Ascienden los ingresos en el Mercado de la Cebada 525.284,20 
Idem id. en el Mercado de los Mostenses 4 5 7 . 9 4 0 , 3 0 

RECAUDACIÓN T O T A L . - . 9 8 3 . 2 2 4 , 5 0 

Pesetas 

Cantidad presupuesta 1.030.000 
Cantidad recaudada • 983.224,50 

Diferencia en menos 4 6 . 7 7 5 , 5 0 
» 

Aunque, a primera vista, parece no haber respondido la recaudación efectuada al cálculo 
presupuesto, fácilmente puede demostrarse que, tanto en el cálculo como en la gestión, se refleja 
el perfecto conocimiento de su mecanismo, ya que veremos que la recaudación sigue su progre-
sivo aumento. 

En el ejercicio económico anterior, o sea en el 1923-24, se celebraba en el Mercado de los 
Mostenses el de terneras, y se cobraban a su entrada los derechos de locación de esta especie 
que ascendió en dicho ejercicio a 57.226 pesetas, que al trasladar el mercado de aquéllas al Nue-
vo Matadero, han pasado a ser otro concepto en el presupuesto general de Ingresos del Ayun-
tamiento y que si han causado baja en el ingreso de Mercados, no así en el presupuesto muni-
cipal. 

Por tanto, si a la recaudación total obtenida añadiéramos la de terneras tomando por base la 
mencionada, tendríamos 1 . 0 4 0 . 4 5 0 , 5 0 pesetas, que excede a la cantidad presupuesta en 1 0 . 4 5 0 , 5 0 

pesetas. 

G A S T O S 

Capítulo IV. —Policía urbana y rural 

A R T Í C U L O P R I M E R O Pesetas 

Concepto 127.-Personal 208.000 
— 128. — Jornales 85.683,75 

Suma y sigue 293.683,75 
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Pesetas 

Suma anterior 2 9 3 . 6 8 3 , 7 5 

Pesetas 

Concepto 129. Mercado de la Cebada, material de limpieza 1.000 
— 130.—Idem id., herramientas para los mozos 612 
— 131.—Idem id., carbón para las dependencias 500 
— 132.—Idem de los Mostenses, material de limpieza 400 
— 133.—Idem id., carbón para las dependencias 1.800 
— 134.—Idem id., herramientas para los mozos 288 

4 . 6 0 0 

Capítulo VI.—Gastos de recaudación 

ARTÍCULO 11 

Concepto 165.—Cuatro Recaudadores para Mercados 16.000 

Capítulo VII.-Material de oficinas 

ARTÍCULO 11 P E S E T A S 

Concepto 201.—Material de oficina, gastos menores, moblaje y telé-
fono del Mercado de la Cebada. 1.800 

— 202.—Idem de id. id 1.800 
• 3.600 

Capítulo XI.—Obras públicas 

ARTÍCULO 1 . ° 

Concepto 494.—Para conservación y reparación de los Mercados municipales 10.000 

T O T A L D E G A S T O S . . . 3 2 7 . 8 8 3 , 7 5 

RESUMEN GENERAL Pesetas 

Ingresos generales en los Mercados municipales 983.224,50 
Gastos de los mismos 327.340,75 

Diferencia en más 655.883,75 

Cantidad a que asciende la renta de Mercados municipales que, dedicada a la construcción 
del Mercado Central y otros de distrito tan necesarios, contaría Madrid en unos cuantos años 
con la materia prima para poder iniciar una política de subsistencias que traería automáticamente 
el abaratamiento de las mismas, llegando por este medio el Ayuntamiento a la municipalización o 
por lo menos, ya que no a ésta, a la intervención directa en las ventas. 
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T R A B A J O S D E O F I C I N A 

Mercado de la Cebada 

En la oficina de este Mercado se han dado salida a 324 expedientes y comunicaciones de 
todas clases, habiéndose registrado una entrada de 153 documentos, que hacen un total de 477 en 
el ejercicio. 

Mercado de los Mostenses 

En este Mercado el movimiento burocrático es menor, habiéndose registrado la salida de 95 ex-
pedientes y documentos varios, ascendiendo los de entrada a 40 con un total de 135 en el ejer-
cicio. 

O B R A S 

Durante este ejercicio ha tenido lugar la construcción de tres porches de hierro con cubierta 
de uralita en el solar anejo al Mercado de la Cebada, así como la preparación de las techumbres 
de los existentes y el cercado de todos ellos por una verja de hierro con sus puertas correspon-
dientes. 

Asimismo se ha efectuado la reparación y pintado de las oficinas de este Mercado. 
Con estas obras, se ha conseguido, sobretodo con la primera, si no solucionar la fa l t a .de 

espacio, al menos se ha logrado mucho en el sentido de que los géneros no estén expuestos a la 
lluvia con grave daño para los mismos y notable perjuicio de los dueños de aquéllos. 

C Á M A R A S F R I G O R Í F I C A S 

No siendo suficiente la producción nacional de huevos en el verano, al objeto de asegurar el 
abastecimiento del Mercado, los almacenistas adquieren grandes cantidades de diferentes proce-
dencias entre las que se encuentran Marruecos, Turquía, Bulgaria, Italia, Egipto y hasta de 
China, para que en su día no falte para el consumo. 

Ahora bien: como los huevos de esta procedencia no se conservan fácilmente sino a bajas 
temperaturas, en los meses de mayo y junio los compradores solicitan del señor Gobernador 
autorización para introducir en las Cámaras frigoríficas de la Arganzuela y San Miguel sus com-
pras para en los meses de verano de verdadera escasez, abastecer el mercado y el señor Gober-
nador viene concediendo esta autorización condicionada y reglada por varias disposiciones, entre 
las cuales se encuentra como indispensable para la entrada y salida en dichas Cámaras, la previa 
autorización escrita personal e intransferible de esta Jefatura. 

En los primeros años de esta costumbre, había gran resistencia por parte del público para el 
consumo de esta especie de huevos y por ello se almacenaban en pequeñas cantidades, pero 
desde hace dos años, el aumento es progresivo sea porque la producción nacional es menor dada 
la carestía de los piensos, porque se consuma más en los centros productores, o porque siendo 
los huevos de procedencia extranjera en general más baratos y de más fácil adquisición a la par 
que de una mayor utilidad para que los negociantes tengan más interés en comprarlos. 

Este servicio se halla montado en la Oficina de los Mostenses, por medio de cuentas corrientes, 
una para cada introductor en las que se hace constar el número de ca jas que introduce, proceden-
cia y precio de factura de compra a la entrada y precio de salida al retirarlas para el consumo. 

Tanto a la entrada como a la salida, se extiende una autorización firmada por esta Jefatura, 
habiendo extendido para la campaña del año pasado 190 autorizaciones de entrada, 760 para 
salida, por un total de 7,930 cajas, que representan por término medio 8.000.000 de huevos. 
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C E M E N T E R I O S 

\ 

J e f e : Sr. D. Carlos Úuilléft 

Asuntos en que ha intervenido 

Administración 

Anotaciones en el Registro general de defunciones 16.371 
Idem en el id. de entrada de comunicaciones 428 
Idem en el id. de salida de id 415 
Idem en el id. de inhumaciones en los Cementerios municipales 15.344 
Idem en el id. de id. en las Sacramentales 1.027 
Idem en el id. de obras en los Cementerios municipales... 2.630 
Idem en el id. de id. en las Sacramentales 305 
Comunicaciones 416 
Listas generales de defunciones 365 
Idem de inhumaciones en las Sacramentales 365 
Expedientes de ídem de caridad 3.412 
Ordenes para ídem de id. id 3.412 
Recibos de ídem en los Cementerios municipales 15.344 
Ordenes de ídem id. id 15.344 
Recibos de ídem en las Sacramentales 1.027 
Ordenes de ídem id. id 1.027 
Recibos de renovaciones de sepulturas 547 
Ordenes de ídem id. id 547 
Oficios de ídem id. id 547 
Recibos de perpetuidades de ídem 132 
Ordenes de ídem id. id 132 
Recibos de traslados en los Cementerios municipales 356 
Ordenes de ídem ídem id 356 
Oficios de ídem id. id 356 
Recibos de rompimientos de sepulturas 751 
Ordenes de ídem id 751 
Recibos de depósitos de cadáveres 165 
Ordenes de ídem id 165 
Recibos de obras en los Cementerios municipales '. 2.630 
Ordenes de ídem id. id 2.630 
Recibos de ídem en las Sacramentales 305 
Ordenes de ídem id. id 305 
Estadísticas generales de defunciones 12 
Resúmenes mensuales de ídem 24 
Partes semanales para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 52 
Informes 126 
Volantes 92 

TOTAL 8 8 . 2 1 3 
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Inhumaciones de pago en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almuderia 

NUMERO 
de 

inhumaciones 

3 En 
11 En 
19 En 
14 En 

1.034 En 
526 En 
28 En 
21 En 

2 En 
34 En 

8 En 
2 En 

279 En 
3 En 
1 En 

219 En 
6.291 En 

8.495 

103 En 
40 En 
18 En 
31 En 

2.703 En 
2.898 

2 
2 

404 

414 

310 
132 
547 

12 

1.006 

CLASES DE SEPULTURAS DONDE SE VERIFICARON 

A D U L T O S 

T O T A L . 

P Á R V U L O S 

T O T A L . 

F E T O S 

En sepulturas perpetuas de segunda clase, primeros cuerpos 
En ídem id. de id., segundos cuerpos 
En ídem temporales de segunda clase 
En ídem id. de tercera id 

T O T A L .' 

O t r a s o p e r a c i o n e s d e e n t e r r a m i e n t o 

Compras (por traslados) 
Perpetuidades 
Renovaciones 
Traslados de la Patriarcal 
Ampliaciones de sepulturas perpetuas de segunda clase de párvulos a 

sepulturas perpetuas de segunda clase de adultos 
TOTAL 

PRECIO 
de cada una 

•Pesetas 

125 
87,50 
75 
11,25 

I M P O R T E 

Pesetas 

175 350 
85 765 

400 7.600 
250 3.250 
250 258.500 
175 91.875 
750 21.000 
» » 

150 3C0 
150 5.100 
125 1.000 
87,50 175 

100 27.900 
» » 

225 225 
150 32.850 
22,50 141.547,50 

592.437,50 

125 13.250 
87,50 3.500 
75 1.350 
75 2.325 
11,25 30.408,75 

50.833,75 

750 
175 
150 

4.522,50 

5.597,50 

80.717,50 
20.665 
13.70o, 25 

761 

625 

. 

116.474,75 
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Inhumaciones de pago en el Cementerio Civil del Este 

N Ú M E R O P R E C I O I M P O R T E 

de CLASES DE SEPULTURAS DONDE SE VERIFICARON de cada una -

inhumaciones 
Pesetas Pesetas 

A D U L T O S 

1 En 180 180 1 En 180 180 
2 En mausoleos 90 180 

14 En sepultura perpetua de segunda clase, primeros cuerpos 255 3.570 
6 H'n ídem id. de id., segundos cuerpos 180 1.080 
1 En ídem temporal de id 155 155 

62 En ídem id. de tercera id 27,50 1.705 
1 En ídem perpetua de primera clase (Cementerio Hebreo) . . . 905 905 

87 T O T A L 7.775 

P Á R V U L O S 

34 En sepultura temporal de tercera clase 13,75 467,50 

F E T O S 

4 En sepulturas temporales de tercera clase 13,75 55 

Resumen de inhumaciones de pago 

NÚMERO 
de 

inhumaciones 
C E M E N T E R I O S 

I M P O R T E 

Pesetas 

11.807 
125 

1.027 
105 

En el de Nuestra Señora de la Almudena 648.868,75 
8.297,50 

69.059 
8 016 

11.807 
125 

1.027 
105 

En el Civil del Este 
648.868,75 

8.297,50 
69.059 
8 016 

11.807 
125 

1.027 
105 

648.868,75 
8.297,50 

69.059 
8 016 

11.807 
125 

1.027 
105 

648.868,75 
8.297,50 

69.059 
8 016 

11.807 
125 

1.027 
105 

T O T A L . . 

648.868,75 
8.297,50 

69.059 
8 016 

13.064 T O T A L . . 734.241,25 

Ingresos por diferentes conceptos en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este 

Compras, renovaciones y perpetuidades de sepulturas 115.088,75 
Colocación de atributos y obras 59.870 
Depósitos, traslados, rompimientos y embalsamamientos 24.160 

TOTAL 199 .118 ,75 

En las Sacramentales Pesetas 

Importe'de 1.027 recibos de inhumaciones 69.059 
Idem de 105 id. de traslados 8.016 
Idem por la colocación de atributos y obras 11.248,16 

T o t a l 88.323,16 

19 
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inhumaciones en sepulturas de caridad en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este 

Adultos 1.192 
Párvulos 1.085 
Fetos 1.135 

T O T A L 3 . 4 1 2 

Inhumaciones en las Sacramentales 

EN LA DE SAN ISIDRO 

Adultos 169 
Párvulos 14 
Fetos 3 

186 

EN LA DE SAN JUSTO 

Adultos 405 
Párvulos 59 
Fetos 2 

4 6 6 

EN LA DE SAN LORENZO 

Adultos , . 196 
Párvulos 13 
Fetos 1 

210 

EN LA DE SANTA MARÍA 

Adultos 147 
Párvulos 18 

1 6 5 

Total de inhumaciones en las Sacramentales 1.027 

Recaudación Pesetas 

Recaudado por compras de terrenos en los Cementerios municipales 1 4 . 0 3 1 

Idem en los Cementerios municipales 8 5 7 . 6 7 1 

Idem en las Sacramentales 6 8 . 3 2 3 , 1 6 

Total recaudado por todos conceptos 9 4 0 . 0 2 5 , 1 6 

Inhumaciones 

De pago en los Cementerios municipales 1 1 . 9 3 2 

De caridad en los ídem 3.412 
En las Sacramentales 1.027 

T O T A L DE INHUMACIONES 1 6 . 3 7 1 
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ALMACÉN G E N E R A L D E E F E C T O S DE LA VILLA 

Guardaalmacén: Sr. D. Eduardo Montesinos 

Asuntos en que ha intervenido 

Anotaciones en el Registro 306 
Desahaucios (ingresos) 40 
Idem (devoluciones) , | \ 
Informes emitidos." • 65 
Subastas celebradas 1 
Actas 2 
Listas de jornales \<¿ 
Partes diarios de asistencia de obreros 52 
Partes diarios de asistencia 313 
Oficios, comunicaciones, volantes y cartas contestadas 892 

T O T A L 1 . 6 9 4 

En 1923 1.322 

Diferencia en más 372 
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I N V E N T A R I O D E P R O P I E D A D E S D E P O N E N T I S I M O A Y U N T A M I E N T O 

NÚMERO 

de 

o rden 
S I T U A C I Ó N D E L A S F I N C A S 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s cuadrados 

E D I F I C I O S 

P r i m e r d i s t r i t o . — C e n t r o 

1 Cons t i tuc ión , 3 (plaza d e la) e Imperial, 10 . . 1 .287 ,04 
978 

1 .697,59 

649 ,94 

101,63 

2 Const i tuc ión , 27 ("plaza de la) 
1 .287 ,04 

978 

1 .697,59 

649 ,94 

101,63 

3 C a r m e n (p laza d e l ) . . 

1 .287 ,04 
978 

1 .697,59 

649 ,94 

101,63 

4 N a v a s d e T o l o s a , 10 y T e r n e r a 

1 .287,04 
978 

1 .697,59 

649 ,94 

101,63 5 P o s t a s , 26, con vue l ta a la de S a n Cr i s tóba l 

1 .287,04 
978 

1 .697,59 

649 ,94 

101,63 

4 .714 ,20 

S e g u n d o d i s t r i t o — H o s p i c i o 

6 A u g u s t o F i g u e r o a , 4 3 dupl icado 189,99 

1 944. V) 7 Flor ida , 13 y 15 

189,99 

1 944. V) 

1.434,31 

T e r c e r d i s t r i t o — C h a m b e r í 

8 D o s d e Mayo , (p laza de l ) 1 ¿ Q ^ fiO 

9 C h a m b e r í , 7 (p laza d e ) 

10 Mar ía d e G u z m á n 

11 O l a v i d e (p laza de ) 3.297,11 

802,54 
12 Palma, 28 

3.297,11 

802,54 

3.297,11 

802,54 
13 
14 

Ronda ( p a s e o de) , M a u d e s ( a r r o y o de ) e Hipódromo 
S a n t a E n g r a c i a , 102 64 ,58 

3 8 7 0 

1.938 91 
9 .753 ,39 

190,29 

22.824,31 

i 15 S a n t a E n g r a c i a , 102 dupl icado 

64 ,58 
3 8 7 0 

1.938 91 
9 .753 ,39 

190,29 

22.824,31 

16 Santa Engrac ia , 104 

64 ,58 
3 8 7 0 

1.938 91 
9 .753 ,39 

190,29 

22.824,31 

17 Santa E n g r a c i a , 130 y Ruiz G i m é n e z , 2 (g lor i e ta de) 

64 ,58 
3 8 7 0 

1.938 91 
9 .753 ,39 

190,29 

22.824,31 

U S O A Q U E S E D E S T I N A 

T e r c e r a C a s a C o n s i s t o r i a l . 
S e g u n d a C a s a C o n s i s t o r i a l . 

M e r c a d o 

C a s a de S o c o r r o del distr i to del Centro. 

C a s a de S o c o r r o del distrito del Hospicio.. 

E s c u e l a s munic ipa le s 

E s c u e l a Mode lo y B ib l io teca Municipal.. 

T e n e n c i a d e Alcaldía del distrito de Cham-
berí y otras d e p e n d e n c i a s 

C a s a de máquinas e l e v a d o r a s de agua de 
l o s d e p ó s i t o s de T e t u á n y Cuatro Caminos. 

M e r c a d o 

Ig les ia de S a n Justo y P á s t o r ' 

Cas i l la del guarda de Alcantari l las 
S e r v i c i o de P o z o s n e g r o s y de Limpiezas.-

Parque de Incendios número 1 — 
Almacén general 
Sucursa l d e la C a s a d e S o c o r r o 

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

Inscripta en el Reg i s t ro d e la P r o p i e d a d en 9 d e a g o s t o d e 1865 
P d i f i c a d a por la Villa en 1672, e inscr ipta en e l R e g i s t r o d e la P r o p i e d a d en 3 de 

enero de 1S00 
Pertenece a la Vill-> el t e rreno por compra a d i f e r e n t e s part icu lares , e inscripta en el 

Registro d e la Prop iedad en 31 d e m a r z o de 1905 
A d q u i r i d o el terreno por compra al S r . C o n d e d e T o r r e p a l m a , en escr i tura d e 21 d e 

julio de 1910, ante el N o t a r i o D. L o r e n z o Carr ión 
Acta de incautación de 7 de n o v i e m b r e d e 1923 

Por escritura de 2 de nov iembre de 1897, s e adjudicó a Madrid e s t a f inca , por l e g a d o 
de D. Pedro Carvajal , de 16 de o c t u b r e de 1897 

Construido en 1906 a e x p e n s a s de los e m p l e a d o s munic ipales en un so lar cíe 779,95 
metros cuadrados, procedente del ant iguo corral d e Limpiezas, y c e d i d o al Ayun-
tamiento por escr i tura d e 18 d e m a y o de 1906. En 11 de d ic iembre de 1915 a c o r d ó 
el Ayuntamiento adquirir un so lar co l indante d e doña R a f a e l a , D . F e r n a n d o y 
doña Carmen García Purón, con obje to de ampliar el ed i f i c io e sco lar , l l evándose 
a efi cto la adquisic ión pot escritura d e 31 de dic iembre d e 1916, o t o r g a d a ante el 
Notario D . J o s é Toral 

Construido por el Ayuntamiento en terreno del c o n v e n t o d e Maravi l las , c e d i d o por 
astado en 2 de junio de 1879, a p r o b á n d o s e la c e s i ó n por Rea l orden d e 2 

mayo de 1871 

Escrituras de 18 de julio de 1850 y 5 de marzo de 1895 

E d A y u n t a m i e n t o ' " 3 6 " p a r c e l a c e d i d a P o r e l C a n a l d e I s a b e l 11 a l exce l en t í s imo 
Por escritura de 26 de a g o s t o d e 1876 s e adquirieron d e D A n d r é s A r a n g o l o s ter ' ré-

exnint°n v r U y é n d o s e e I m e r c a d o P o r D - Enrique L ó p e z L lórente , c o n c e d i é n d o l e la 
Seadon p o r d o c e a ñ o s > s e g ú n escr i tura de 8 d e n o v i e m b r e de 1898 

nrri^lí* c ^ m o P a r t e d e l c o n v e n t o de Marav i l las , s e g ú n v e n t a aprobada por Rea l 
( w J " . , d e 2 d e m a y o de 1871 . . . 
Cons|í"!da P ° r e l Ayuntamiento 

e n 1 7 7 . ° e l Ayuntamiento sobre t e r r e n o s c o m p r a d o s a dona J o s e f a R o d r í g u e z 
El mism d 5 f 1 e b r e r o de 1853 . . B 

E l £ U 0 e l ^ e r i o r 
Edificada ? W e> anter ior 

por el P ° r V l l l a s o b r e t erreno d o n a d o en escri tura d e 15 de d ic iembre d e 1900, 
c-xcmo. Sr . Marqués de Agui lar de C a m p ó o 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

FECHA 
de 

l a t a s a c i ó n 

806 .000 25 n o v i e m b r e 1909. 

719 .476 ,80 29 n o v i e m b r e 1909. 

325.000 29 n o v i e m b r e 1809. 

449 .015 ,70 
98 632 

3 0 jul io 1913. 
» 

2 .398 .124 ,50 

93 .034 ,84 30 n o v i e m b r e 1909. 

327 000 31 d ic iembre 1917. 

425 .034 ,84 * 

589.040 

i 

29 n o v i e m b r e 1909. 

412 .153 ,75 30 n o v i e m b r e 1909. 

25 .000 3 0 e. e r o 1912. 

21 .912 ,08 30 n o v i e m b r e 1909. 

164.100 
500 

29 n o v i e m b r e 1909. 
3 0 e n e r o 1912. 

55 .400 
315 912 
309 .069 ,70 

13 julio 1908. 
30 n o v i e m b r e 1909. 
30 n o v i e m b r e 1909. 

42 .931 ,54 30 n o v i e m b r e 1909. 

1 .936 .019 ,07 
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NÚMERO 

de 

o rden 

18 

19 
20 
21 

22 

23 
24 

2 5 
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SITUACIÓN DE LAS FINCAS 

C u a r t o d i s t r i t o . — B u e n a v i s t a 

Abroñiga l (arroyo) . 

Abroñigal (arroyo) 
Abroñigal (arroyo) 
A l o n s o Heredia , 14, y J o s é Rincón, 17, p r o v i s i o n a l . . . . 

L ó p e z d e H o y o s , 11 

María de Molina, 40 
Méj i co (Guindalera) 

Pr ínc ipe d e V e r g a r a y M a l d o n a d o , manzana número 262 
del E n s a n c h e 

S u e r o d e Q u i ñ o n e s , 5 

Q u i n t o d i s t r i t o . — C o n g r e s o 

Costani l la d e l o s D e s a m p a r a d o s , 15, y F ú c a r , 8 

O'Donne l l , 2, y M e n é n d e z P e l a y o , 1 ( a v e n i d a de ) . 
O 'Donne l l , 4 
Pr ínc ipe , 29 y 31, a c c e s o r i a a la de E c h e g a r a y , 2 6 

M e n é n d e z P e l a y o , 3 (aven ida de) 

S e x t o d i s t r i t o . — H o s p i t a l 

M é n d e z A l v a r o 
Valenc ia , 1 (ronda de) 

S é p t i m o d i s t r i t o . — I n c l u s a 

A c a c i a s , 2 ( p a s e o d e las ) 

P e ñ u e l a s , 5, provis ional 

R a s t r o , 2 (cerri l lo de l ) 

Ribera d e Curt idores ( f r e n t e al Cerri l lo del Ras tro ) . . . 
Ribera de Curt idores , 24 ( A m é r i c a s ) 

SUPERFICIE 

Met ros cuadrados 

729,09 

168,60 
1.103,09 
1.420,76 

90 ,24 

1 .987,42 
107,29 

1 .076,68 

114,67 

6 .797 ,84 

2 404 ,33 

8 3 2 , 6 4 
1 .663 ,22 
1.018 

1 204 ,58 

7 .122 ,77 

160 
500 ,89 

660,89 

1.992,25 

2 .237,76 

1.981,35 

80 
7.393 ,27 

13.684,63 

USO A QUE SE D E S T I N A 

C a s a del g u a r d a d e Fontanería (Los Jfcj 
chuelillos) 

Idem id. (El Pa'omcr) 1 
Idem id. (Los Mochuelos) J 
G r u p o e s c o l a r | 

Cas i l l a d e máquina e l e v a d o r a de la Pros», 
ridad 3 

Cas i l l a del ramo de V í a s públicas j 
Cas i l la del d e p ó s i t o d e agua de la Guinda-

lera 

G r u p o e s c o l a r Reina Victoria. 

Casi l la del d e p ó s i t o d e agua de la Prospe-
ridad 

C a s a d e S o c o r r o del distr i to del Congreso y 
c a b a l l e r i z a s d e la Guardia municipal. 

P a r q u e d e Incend ios número 2. 
T a l l e r e s de V í a s púb l i cas 
T e a t r o E s p a ñ o l 

S e r v i c i o de d e s i n f e c c i ó n del Laboratorio. 

Cas i l la de la t ercera zona del Ensanche 
Para vía pública . ..:'¿ 

E s c u e l a de n iñas 

G r u p o esco lar San Eugenio 

Matadero d e c e r d o s 

E s t a c i ó n de des in fecc ión ••••le-
p a r a vía pública 

2 9 9 -

T Í T U L O D E P R O P I E D A D 

' Construida por el A y u n t a m i e n t o 
Construida por el A y u n t a m i e n t o 
Construida por el A y u n t a m i e n t o 
Adquirido por compra a D . R a f a e l V a s s a l l o , s e g ú n escr i tura de compraventa o torga-

da en 10 de a g o s t o d e 1922, an te el N o t a r i o D . M a t e o A z p e l t i a 

Construida por el A y u n t a m i e n t o sobre t erreno c e d i d o por la Sra . C o n d e s a de 
San Luis . . 

Construida por el Ayuntamiento s o b r e terreno s o b r a n t e d e v ía pública 

Construida por el Ayuntamiento en terreno c e d i d o por d o ñ a María M o n t a l d o y doña 
Catalina Martínez 

Construido por una Junta d e v e c i n o s en t e r r e n o ced ido por la Sra. M a r q u e s a de T o -
rrelaguna, en escr i tura d e 23 de d ic iembre d e 1902, y d o n a d o a la Vi l la por escri -
tura de 23 de n o v i e m b r e de 1917 

Construida por el Ayuntamiento 

Procede de compra r e a l i z a d a a doña M ó n i c a R o d r í g u e z , de l ant iguo M e r c a d o de S a n 
Juan, por escritura d e 7 de f ebrero d e 1861 

Construido por el Ayuntamiento 
El mismo título que la f i n c a anter ior 
Procede el terreno del número 31 del a n t i g u o Corral de la Pacheco, propio d e doña 

Isabel Pacheco , adquirido por el P a t r o n a t o de los hosp i ta l e s , para arrendar lo a 
las compañías de c o m e d i a s , inaugurándolo en 5 d e m a y o del año 1568. Por escri -
turas de 7 y 21 de marzo del a ñ o 1572, el P a t r o n a t o c o m p r ó e s t e so lar . El 11 de 
abril del año 1615, y en virtud de Real prov i s ión fundada en la falta d e r e c u r s o s 
de los hospitales, s e mandó que la Sisa sexta parte contr ibuyese a l o s hosp i ta les , 
pasando por e s t e h e c h o el c o l i s e o , c o n el d e la Cruz , a ser propiedad d e las S i s a s , 
y, por tanto, de la Villa. P o r escr i tura d e 21 de n o v i e m b r e del a ñ o 1792, s e com-
praron dos c a s a s más, que s e a g r e g a r o n al edi f ic io . C o n s t a inscripta e s t a f inca 
en el Registro de la P r o p i e d a d en 24 de e n e r o de 1896 

Construido por el A y u n t a m i e n t o 

Construida por el A y u n t a m i e n t o s o b r e t e r r e n o para v ía pública 
Procede de terreno sobrante de v ía pública 

Construido en terreno de los P r o p i o s de Vil la, a e x p e n s a s d e la t e s tamentar ía de 
doña Eleuteria C r e s p o R a n c a ñ o , y c e d i d o a la Villa por escr i tura d e 21 de nov iem-
bre de 1902 

Cedido al exce lent í s imo Ayuntamiento por D . E u g e n i o A l o n s o , escr i tura de dona-
ción otorgada ante el N o t a r i o D . Fé l ix R o d r í g u e z V a l d é s , en 28 de oc tubre 
de 1916 

Construido por el Ayuntamiento en el sit io que ocupaba un corra lón que. p o s e í a la 
Villa desde el s ig lo xv , y s o b r e el so lar adquirido por D. Manuel P é r e z e n 15 de 
febrero de 1585." 

Construida por el Ayuntamiento en t erreno sobrante de v ía pública 
Adquirida por compra a D . F r a n c i s c o G o r b e a , s e g ú n escr i tura o t o r g a d a en 20 de 

enero de 1920, ante el N o t a r i o D . J o s é V a l i e n t e 

TASACIÓN 

Pesetas 

FECHA 
de 

la t a s a c i ó n 

1.920 
3 .400 
2 .702 

30 e n e r o 1912. 
30 e n e r o 1912. 
3 0 e n e r o 1912. 

100.000 31 marzo 1923. 

5 .000 
11.700 

30 e n e r o 1912. 
3 julio 1908. 

4 .600 3 0 e n e r ó 1912. 

170.000 30 n o v i e m b r e 1909. 

2 .000 3 0 e n e r o 1922. 

301 .322 

300 .000 
203 .230 

86 .595 ,96 

28 dic iembre 1914. 
1 dic iembre 1909. 
2 d ic iembre 1909. 

350 .000 
117 .181 ,54 

10 marzo 1913. 
3 d ic iembre 1909. 

1 .057 .007 ,50 

6 .000 
29 .050 

31 m a r z o 1922. 
3 0 e n e r o 1915. 

35 .050 

148.750 30 n o v i e m b r e 1909. 

200 .000 2 8 o c t u b r e 1916. 

210 .000 
7 .459 ,64 

30 n o v i e m b r e 1909. 
30 n o v i e m b r e 1909. 

329 .884 ,20 20 e n e r o 1920. 

896 .093 ,84 

Ayuntamiento de Madrid
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O c t a v o d i s t r i t o . — L a t i n a 

Bai lén , 30, con vuel ta a las d e Y e s e r o s , D o n P e d r o y 
Campil lo d e las Vist i l las 

Bailén, 43, con vue l ta a l a s de D o n P e d r o , Redondi l la 
y Y e s e r o s 

Bai lén , 45, con vue l ta a las de D o n P e d r o y S a n Is idro. 

Ba i l én , 53, y S a n F r a n c i s c o , 16 (carrera d e ) . 

P o n t o n e s , 6 y 8 ( p a s e o de los ) 

P o n t o n e s , 9 ( p a s e o de los) . 

Redondi l la , 2, y A l f o n s o VI, 1 y 3 

S a n F r a n c i s c o , 1 y 3 (carrera de) , y Taberni l las , 6 

S a n Fran c i s co , 8 ( carrera de ) 

S e g o v i a , 51 (ronda de) , con a c c e s o r i a a la ca l l e d e T o -
l e d o , 126 dupl i cado . . 

T o l e d o , con vue l ta a la p laza d e la C e b a d a 

T o l e d o , 139 al 143, con vuel ta a la del Cap i tán S a l a z a r 
Mart ínez , A r g a n z u e l a , Campi l lo del M u n d o N u e v o y 
ronda d e T o l e d o 

T o l e d o (entrada .de l p u e n t e de) 
Vil la, 3 (plaza d e la) 

Vil la, 4 (p laza d e la), con vue l ta a las ca l l e s d e Madrid , 
Cordón , S a c r a m e n t o y R o l l o 

Villa, 5 (p laza d e la), con vuel ta a l a s d e Madrid , D u q u e 
de Nájera y M a y o r . 

N o v e n o d i s t r i t o . — P a l a c i o 

A n t o n i o Qri lo , 15 

Cr i s t ino M a r t o s , 1 (p laza d e ) . 

F lor ida , 2 ( p a s e o d e la) 

M o r e t , 2 . . . ; 
M o s t e n s e s (p laza d e los ) 

M o s t e n s e s ( p l a z a d e l o s ) 

Suma y sigue 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s cuadrados 

1.940,02 

597 ,90 

165,26 

688,49 

36.617 

1.750 

1.763,92 

593 ,83 

593 ,83 

1.022 

6.416,11 

17.394,24 

138 
420,60 

1.966,19 

1.736 

73 .803 ,39 

118,67 

462 ,73 

149,90 

3 .934 ,52 
3 .729,36 

31 

8.426,18 

U S O A Q U E S E DESTINA 

G r u p o e s c o l a r Bailén "... 

Laborator io Munic ipal 

Sucursa l de la G o t a de L e c h e 

E s t a c i ó n de des in fecc ión 

M e r c a d o de g a n a d o s $ — 

A s i l o ¡ 

C o l e g i o d e S a n I lde fonso 

Grupo escolar Conde de Peñaluer 

T e n e n c i a de Alca ld ía del distrito 

Parque d e Incendios número 3 

M e r c a d o de f r u t a s y verduras 

M a t a d e r o d e v a c a s I 

Inspecc ión d e subs i s t enc ias . . 
I n st i tuto Bib 1 iográf ico 

Ampl iac ión d e la primera C a s a Consistorial 

Pr imera C a s a Cons is tor ia l . . . . 

C a s a de S o c o r r o del distrito de Palacio. 

Inspecc ión de subs i s tenc ias 

Cas i l la del ramo de V í a s públicas 
M e r c a d o de carnes f r e s c a s y saladas, 

cados , a v e s y caza 

Ramo de L impiezas . 

— 301 

T Í T U L O D E P R O P I E D A D 

Construido por el A y u n t a m i e n t o en t e r r e n o de la an t igua c a s a de Osuna , escr i tura 
de 18 de diciembre d e 1S86. 

Construido por el A y u n t a m i e n t o en t e r r e n o d e igual p r o c e d e n c i a que la f inca an-
terior 

Construida por el A y u n t a m i e n t o s o b r e t erreno d e la c a s a n ú m e r o s 13 y 13 dupl icado 
de la calle de D o n P e d r o , s e g ú n escr i tura de 13 d e junio d e 1887, y re formada 
para su nuevo d e s t i n o e n 1920 * 

Construida por la Vil la s o b r e t erreno d e la c a s a n ú m e r o 16 d e la Carrera d e S a n 
Francisco, s e g ú n escr i tura de 6 d e junio de 1894 

Construido por el A y u n t a m i e n t o en lo s t e r r e n o s c o m p r a d o s a d o ñ a María de la O 
Arriaza, por escri tura d e 3 de s e p t i e m b r e de 1845. A virtud de denuncia de deten-
tación, el Invest igador del E s t a d o dió p o s e s i ó n d e e s t a f inca al Ayuntamiento , s e -
gún acta de 24 de d ic iembre d e 1862, ante el N o t a r i o D . F u l g e n c i o F e r n á n d e z . . . 

Cedido por el exce l en t í s imo s e ñ o r D u q u e d e T o v a r , en escr i tura d e 21 de e n e r o 
de 1904 

Procede de compra h e c h a p o r escr i tura d e 13 de junio d e 1884, d e la c a s a número 2 
de la calle de la Redondi l la , y de la e f e c t u a d a por escr i tura d e 4 d e f e b r e r o 
de 1899 de la casa n ú m e r o 3 de la ca l l e d e A l f o n s o VI 

Construido por él A y u n t a m i e n t o en t e r r e n o s adquir idos por e scr i turas d é 30 de oc-
tubre de Í532, 3 de o c t u b r e y 8 d e nov iembre d e 1560, 14 d e e n e r o de 1558 y 31 d e 
octubre de 1592 

Construida sobre t e r r e n o s de la Vi l la , adquir idos p o r escr i tura d e 5 de marzo 
de 1910 

Construido en 1907 por el A y u n t a m i e n t o sobre t e r r e n o que o c u p ó la casa denoinina-
nada de los Estanques, que p e r t e n e c í a a los P r o p i o s d e Madrid 

Construido por la S o c i e d a d d e M e r c a d o s en t e r r e n o s d e la Vil la, y adquir ido por el 
Ayuntamiento, por escr i tura d e 9 de julio 1880 

Construido por el A y u n t a m i e n t o sobre t errenos adquir idos por escr i turas d e 7 d e 
septiembre de 1670, 21 d e oc tubre de 1854, 28 de marzo y 27 de junio de 1860; 
14 de septiembre de 1878; 6 de julio y 31 d e dic iembre d e 1898; 17 de e n e r o , 16 de 
marzo, 21 de marzo , 13 d e junio y 1S de julio de 1900; 10 de s ep t i embre d e 1901; 
17 de diciembre d e 1910 y t e r r e n o s d e p o s e s i ó n inmemorial -. 

Construido por el A y u n t a m i e n t o sobre t e r r e n o de v ía pública 
Adquirida por compra a los h e r e d e r o s d e la Sra . C o n d e s a de O ñ a t e , s e g ú n escr i tura 

otorgada en 30 de m a r z o d e 1920 ante el Notar io D . J o s é Va l i en te 

Adquirida por escritura d e 2 3 d e s ep t i embre d e 1909 

El terreno fué adquirido por compra, previa e scr i tura , y la ed i f i cac ión tuvo lugar 
en el período de 1643 al 1692, h a b i é n d o s e inscr ipto en el R e g i s t r o de la Prop ie -
dad en 3 de enero d e 1900 

Cedida por D . P e d r o Carvaja l , a f a v o r d e la B e n e f i c e n c i a municipal , s e g ú n escr i tura 
de 2 de noviembre d e 1897 

Construida sobre terreno d e la Vil la, a e x p e n s a s d e la tes tamentar ía de la Sra . Mar-
quesa de Revi l la de la C a ñ a d a , que la c e d i ó c o n d icho o b j e t o por escr i tura d e 
15 de julio de 1897 

Construido por el Ayuntamiento en 1884 en t errenos d e la C o m p a ñ í a de los f erroca-
rriles del Norte 

Construida por el Ayuntamiento 

Construido por la S o c i e d a d d e M e r c a d o s en t e r r e n o s p r o c e d e n t e s del C o n v e n t o d e 
los Premostratenses , adquirido por el Ayuntamiento por escri tura d e 9 de julio 
de 1880 

Construido por el Ayuntamiento en terreno d e vía pública 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

FECHA 
de 

la t a s a c i ó n 

499 .937 ,25 15 julio 1908. 

290.000 30 n o v i e m b r e 1909. 

31 .000 20 marzo 1921. 

166.000 3 0 n o v i e m b r e 1909. 

708 .000 30 n o v i e m b r e 1909. 

82 .460 8 d ic iembre 1909. 

375 .000 30 n o v i e m b r e 1909. 

574 .809 ,66 31 d ic iembre 1918. 

738 .948 ,54 31 m a r z o 1923. 

203 .102 30 n o v i e m b r e 1909. 

4 8 1 5 . 4 3 6 30 n o v i e m b r e 1909. 

3 .860 .922 ,82 
6 .000 

' 18 d ic i embre 1915. 
30 nov iembre 1909. 

300 .000 * 31 marzo 1922. 

1.200.000 21 n o v i e m b r e 1914. 

1 .118.000 30 n o v i e m b r e 1909. 

14.969.616,27 

30.000 23 n o v i e m b r e 1909. 

315.000 23 nov iembre 1£09. 

7 .000 
18.600 

23 n o v i e m b r e 1909. 
30 n o v i e m b r e 1909. 

1 .216.800 
3 .000 

23 nov iembre 1909. 
10 julio 1908 

1 .590.400 

Ayuntamiento de Madrid
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S I T U A C I O N D E L A S F I N C A S 
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Sumas anteriores 

R e y , 2 ( p a s e o del ) 

S e g o v i a (puente de ) 
Virgen del P u e r t o ( p a s e o d e la) 

D é c i m o d i s t r i t o . — U n i v e r s i d a d 

Amaniel ( d e h e s a de) 

F e r n á n d e z de l o s R í o s , 8 y 10 
F e r n á n d e z de l o s Ríos , 9 
F e r n a n d o el Cató l i co , 12, c o n v u e l t a a la de Val l eher-

m o s o 
María Z a y a s , 1 

T é r m i n o m u n i c i p a l d e E l P a r d o 

Carretera de Madrid a La C o r u ñ a 

A l c a l á d e H e n a r e s 

Roma, 13 

C a n i l l a s 

Abroftigal (arroyo) 

C e r c e d i l l a 

La Brilla, s i t io del C e r r o C o l g a d o ; con a c c e s o por el 
camino d e la V e n t a , co lon ia d e la E s t a c i ó n . E s t á 
cercada con muros d e manipos ter ía , y c o n t i e n e t r e s 
h o t e l e s y una c a s a d e g u a r d a 

7 3 

74 

S O L A R E S 

P r i m e r d i s t r i t o . — C e n t r o 

C o n c e p c i ó n Jerónima, 19 

J a c o m e t r e z o , 73, 75 y 7 7 

Suma y sigue 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s c u a d r a d o ; 

8 . 4 2 6 , 1 8 

3 . 5 0 0 , 0 3 

148,28 
39 

12 .113,49 

987 .580 

7 .501 ,12 
7 .637 ,17 

2 .198 ,55 
87 ,05 

.005 .003 ,89 

3 .308 ,69 

13.184,63 

455,79 

3 .379 ,90 

1.024,39 

247,22 

1.271,61 

U S O A Q U E S E D E S T I N A 

C a s a de m á q u i n a s e l evadoras d e l v i a j e ¿e 
agua d e F u e n t e la Reina y almacenes del 
serv ic io de F o n t a n e r í a 

Inspecc ión d e s u b s i s t e n c i a s 
Inspecc ión d e la Ribera del Manzanares . . . . 

C o l e g i o s de N u e s t r a S e ñ o r a de la Paloma. 

D e p ó s i t o de m e n d i g o s . 
Idem de id 

E s c u e l a s munic ipales 
D e p ó s i t o de a g u a e l e v a d a y casa del guarda. 

C a s a r e g i s t r o del v ia je de agua de Fuente 
la R e i n a y v i v i e n d a del guarda 

T e r c e r A s i l o de S a n Bernardino . 

C a s a reg i s t ro d e agua y v iv ienda del guarda] 
de Fontaner ía (Los Llanos) ' 

A Colon ia E s c o l a r d.e altura, con el título de 
Co lon ia Infantil Arrojo-Valdés 

Para la venta . 

Idem id 

— 303 -

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

Construida por el A y u n t a m i e n t o s o b r e t erreno adquirido en virtud de permuta hecha 
c o n la Compañía de l o s F e r r o c a r r i l e s del N o r t e , en e scr i tura d e 6 d e a g o s t o 
de 1903 « 

Construido por el Ayuntamiento en t e r r e n o de la v ía pública 
Construido por el Ayuntamiento en t e r r e n o de la v í a pública 

Por carta de donación y pr iv i l eg io o t o r g a d o a Madrid por D . A l f o n s o VII, f e c h a d a 
e n T o l e d o a 1 d e m a y o d e 1122, e n t r ó Madrid en p o s e s i ó n de la d e h e s a en que s e 
halla emplazado el A s i l o , la cual o c u p a b a mayor ex tens ión; la super f i c i e actual 
fué cedida por el E s t a d o al A y u n t a m i e n t o , s e g ú n acta notaria l d e 16 de f e b r e r o 
de 1901 *. 

Edificado por la Vil la en t e r r e n o s adquir idos por escr i tura d e 26 de julio d e 1 7 7 6 . . . 
Escritura de 2 de octubre de 1899 

Construido por la Villa en t e r r e n o adquirido p o r escr i tura d e 2 de o c t u b r e d e 1 8 9 9 . . 
Construido por el A y u n t a m i e n t o en t erreno c e d i d o por D . A n d r é s Qarc i -Nuño 

Construida por el A y u n t a m i e n t o en t erreno d e El P a r d o , c e d i d o por el Rea l Patr i -
monio para el d e s t i n o m e n c i o n a d o 

Adquirido por compra a l o s S r e s . B e l t r á n d e Lis , por escr i tura d e 25 d e e n e r o 
de 1880 

Procede de los ant iguos P r o p i o s d e la Vi l la , inscr ipta en el R e g i s t r o de la P r o p i e d a d 
en 4 de noviembre d e 1903 

Adquirida por escritura de c o m p r a v e n t a o t o r g a d a en 15 d e m a r z o d e 1921, por doña 
Gertrudis Fernández Díaz , a favor del e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o , an te el N o t a -
rio D . Alejandro R o s e l l ó y P a s t o r s . El e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o h izo e s t a 
adquisición con los f o n d o s del l e g a d o b e n é f i c o d e doña Ana María A r r o j o - V a l d é s , 
instituido para adquirir una f inca e instalar en e l la una C o l o n i a infantil para n i ñ o s 
pobres, con la denominac ión de Co lon ia -Arrojo Va ldés . La escr i tura da d e r e c h o 
al disfrute de dos m e t r o s c ú b i c o s diarios d e agua potab le p r o c e d e n t e del manan-
tial titulado El H e l e c h a r o n 

Adquirido por compra al s e ñ o r M a r q u é s , v iudo, d e Mondéjar , s e g ú n escr i tura de 5 
de junio de 1919, o torgada ante el N o t a r i o D . J o s é María Martín 

Expropiado a doña María d e la C o n c e p c i ó n Sá inz y S á i n z de la Calleja, por escr i tura 
otorgada el día 15 d e junio d e 1914, an te el Notar io D . F r a n c i s c o T o b a r . . . 

T A S A C I O N 

Pesetas 

1 .590.400 

225 000 
7 .000 
2 .063 

1 .824.463 

1 .510.963,53 
238 .502 ,40 
18. ' .453,62 

520 .000 
4 .800 

2 .456 .719 ,55 

10.908 

200.000 

4 .200 

134 .980 ,30 

263 .882 ,86 

71 .644 ,36 

335.527,22 

FECHA 
de 

IR t a s a c i ó n 

30 e n e r o 1912. 
10 julio 1908. 
10 julio 1908. 

10 julio 1908. 
30 n o v i e m b r e 1909. 
30 nov iembre 1909. 

30 n o v i e m b r e 1909. 
30 e n e r o 1912. 

3 0 e n e r o 1912. 

31 dic iembre 1916. 

30 e n e r o 1916. 

10 m a r z o 1923. 

20 m a r z o 1921. 

31 m a r z o 1921. 
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NÚMERO 
d i 

o rden 

75 

76 

77 

78 

S I T U A C I Ó N D E L A S F I N C A S 

79 

80 

81 

82 
83 
84 
85 

86 
8 7 

89 
90 
91 
92 
93 

9 4 
95 
9 6 
9 7 
9 8 
9 9 

100 
101 

102 
103 

104 

105 
106 
107 

Sumas anteriores 

L a t o n e r o s , 9 y 11, y T i n t o r e r o s , 6 

M a y o r , 17, c o n vue l ta a la d e S a n Cr i s tóba l , 2. . . 

P o s t a s , 11 y 13, con vue l ta a la de S a n Cris tóbal 

M e s o n e r o R o m a n o s , 2 y 4 , c o n v u e l t a a l a d e l 
C a r m e n , 2 6 

S e g u n d o d i s t r i t o . — H o s p i c i o 

S a g a s t a , 26 

S a n Opropio , 6 

T e r c e r d i s t r i t o . — C h a m b e r í 

B r a v o Muril lo, a la derecha de la carre tera de Francia 
y punto denominado « C o t o d e Juan de Ol ías» 

F e l i p e el Hermoso , 2 
F e r n á n d e z de la H o z , 12, prov is ional 
Fuencarral , 143 
Garc ía de P a r e d e s , 24 

G e n e r a l A l v a r e z d e C a s t r o , e squ ina a la d e V i r i a t o . . . 
R a f a e l Ca lvo , 1, p r o v i s i o n a l , c o n v u e l t a a F e r n á n d e z de 

la H o z . 
Ronda (paseo de) , manzana número 102 
Ronda ( p a s e o de) , m a n z a n a número 125 
Ronda ( p a s e o de) , m a n z a n a número 126 
R o n d a (paseo de) , m a n z a n a n ú m e r o 148 (a).... 
S a n d o v a l , 5 
S a n t a Engrac ia , 128, a c c e s o r i a al p a s e o d e R o n d a . . . . 

C u a r t o d i s t r i t o . — B u e n a v i s t a 

M a l d o n a d o , m a n z a n a número 262 del E n s a n c h e 
P a r q u e urbanizado, ca l le I 
P a r q u e urbanizado, V e l á z q u e z y p a s e o de Ronda í 
P a r q u e urbanizado, V e l á z q u e z 
P a r q u e urbanizado , V e l á z q u e z 
P a r q u e urbanizado, V e l á z q u e z , Vald iv ia y L 
P a r q u e urbanizado, Vald iv ia y L ó p e z de H o y o s 
P a r q u e urbanizado, ca l l e s I y L 

Q u i n t o d i s t r i t o . — C o n g r e s o 

A l f o n s o XI, A lca lá y V a l e n z u e l a , 1 
A l f o n s o XI, 7 

C a r r e t a s , 47 

G o y a , manzana número 342 
G o y a y F u e n t e del B e r r o , manzana n ú m e r o 343 
F u e n t e de l B e r r o , manzana número 353 

Suma y sigue 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s cuadrados 

1.271,61 

201 31 

83 ,07 

50 ,53 

120,73 

1 .727,28 

29 ,86 

910 ,73 

940 ,59 

6 .214 ,42 

523 ,37 
680,14 
713 
162,50 

285,47 

498.69 
663 57 

1.726,90-
1 .771,19 

99,84 
370 .70 

1 676 ,40 

15.386,19 

124,12 
2 .205,50 
1.231,50 
1.837 

266 
3 .114 
1.447 

673 

10.898,12 

413,80 
29,99 

54,83 

420,12 
171,85 
341 

1.431,59 

U S O A Q U E S E DESTINA 

Para la v e n t a 

S o b r a n t e d e e n s a n c h e de vía pública. 

Idem id 

Idem id 

P a r a la v e n t a c o m o s o b r a n t e de vía publica 

Para p r o l o n g a c i ó n d e la cal le de la Benefi 
c e nc ia has ta la de S a g a s t a 

O c u p a d o por el Grupo esco lar Jaime Vera.. 

P a r a la v e n t a 
Idem id .. 
Idem id 
Idem id 

Idem id 

Idem id 
O c u p a d o p o r el Hospi ta l de jornaleros 
Para la v e n t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id 
Idem id : ..'ifjg.",;.. 
Idem id . . . . S f i ® ^ 
O c u p a d o por el G r u p o esco lar Cervantes... 

Para la v e n t a como sobrante de vía pública 
Para la v e n t a o apropiación 
Idem id . . ' . . . . , - y . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

Para la v e n t a 
Idem id 

Para e n s a n c h e de vía pública 

Idem id 
Idem id 
Idem id 
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T Í T U L O D E P R O P I E D A D 

Adquirido por compra a D . J o s é Luis M e n a c h o , s e g ú n escr i tura d e 6 d e s e p t i e m b r e 
de 1923, o torgada ante el N o t a r i o D . "Juan Larrey 

Adquirido por compra a doña María T e r e s a V a l d é s y S a n z de la Cal leja , por escri -
tura otorgada el 12 de d ic i embre de 1912, ante el Notar io D . Tor ib io J i m é n e z 
Bayón 

Adquirido de dona J o s e f a y doña Isabel d e F r a g a , por escr i tura o t o r g a d a en 29 de 
marzo de 1911, ante el N o t a r i o D . Alejandro R o s e l l ó 

Procede de las f i n c a s n ú m e r o s 2 y 4 de la ca l le de M e s o n e r o R m a n o s , de propiedad 
del excelent ís imo A y u n t a m i e n t o por a c t a s d e incautac ión de 14 de junio d e 1923. 

Está formada de parte d e l o s s o l a r e s d e la ca l le d e S a g a s t a , que f u e r o n Corra l d e 
Limpiezas, y a n t e s S a l a d e r o del T o c i n o y C á r c e l de h o m b r e s , c u y o s t e r r e n o s 
adquirió Madrid de la Rea l H a c i e n d a en 24 de d ic iembre de 1757 

Escritura de exprop iac ión d e 1 d e m a r z o d e 1913. 

Escritura de compra a D . Gui l lermo Zurro , o torgada e n 22 d e julio de 1916, ante el 
Notario D. Cándido C a s a n u e v a 

Escritura de 11 de junio d e 1891. 
Escritura de 27 d e a g o s t o de 1909 
Adquirido en apertura d e la ca l le de R o d r í g u e z S a n P e d r o , d e l o s S r e s . d e Truj i l lo . 
Propiedad de la Villa d e s d e t i empo inmemorial , c o m o p r o c e d e n t e del a n t i g u o caminq 

del Zarzal : 
Escritura de 27 d e a g o s t o d e 1910 

Escritura de 21 d e a g o s t o d e 1909 
Escritura de 19 d e julio d e 1905 
Escritura de 19 d e julio d e 1905 
Escritura de 19 d e julio de 1905 
Escritura de 14 d e abril d e 1907 
Procede de t iempo inmemorial 
Pertenece a los an t iguos P r o p i o s d e Vi l la 

Escritura de 23 d e abril d e 1902 
Procede de ant iguas exprop iac iones . 
Procede de ant iguas e x p r o p i a c i o n e s . 
Procede de ant iguas e x p r o p i a c i o n e s 
Procede de ant iguas exprop iac iones . 
Procede de ant iguas e x p r o p i a c i o n e s . 
Procede de ant iguas exprop iac iones . 
Procede de ant iguas e x p r o p i a c i o n e s . 

Proceden de los an t iguos Jard ines del B u e n Ret i ro y P a l a c i o d e S a n Juan , que el 
Estado dió al Ayuntamiento en plena propiedad y dominio , a virtud d e la l e y d e 
19 de junio de 1904, hab iendo s ido i n s c r i p t o s en el R e g i s t r o d e la P r o p i e d a d . . . . 

Se incautó el e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o de la f inca en v ir tud de autor izac ión del 
excelentísimo señor G o b e r n a d o r civil 

Acta de desl inde d e 20 de marzo de 1908 
Acta de deslinde de 20 d e m a r z o d e 1908 
Acta de deslinde d e 20 de m a r z o de 1908 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

335 .527 ,22 

45.417,61 

54 .327 ,78 

27 .660 ,12 

116.631,78 

579.564,51 

9 .017 ,72 

117.302 

126.319,72 

179.596,73 
13.607,62 
39 .684 ,80 

137.751,60 

5 .232 ,50 
9 .192 ,13 

23.687,61 
14.930,32 
33 .363 ,70 
22 .503 ,35 
22 .685 ,93 
38 .588 ,54 
70 .000 

610 .824 ,83 

3 .500 
85 .220 ,52 
55 .516 ,02 
82 .811 ,96 
11 .991,28 

120 .324 ,96 
55 .921 ,74 
24 .723 ,16 

440 .009 ,64 

112.553,60 
9 .596 ,80 

28.218,41 
8 .117 ,88 
2 .213 ,46 
4 .404,96 

1(15.105,U 

FECHA 
de 

la t a s a c i ó n 

6 s e p t i e m b r e 1923. 

30 d ic iembre 1912. 

28 d ic i embre 1911. 

12 n o v i e m b r e 1924 

28 abril 1922. 

9 m a r z o 1913. 

22 jul io 1916. 
13 jul io 1908. 
9 abril 1911. 

31 d ic iembre 1917. 
27 m a y o 1810. 

31 marzo 1922. 
15 d ic iembre 1914. 

1 junio 1914. 
30 e n e r o 1912. 

30 n o v i e m b r e 1909. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 
30 junio 1924. 

3 0 n o v i e m b r e 1909. 
31 d ic iembre 1916. 

24 e n e r o 1911. 
2 0 d ic i embre 1909. 
2 0 d ic iembre 1909. 
2 0 d ic iembre 1909. 

2 0 

% 

Ayuntamiento de Madrid



306 

NÚMERO 

de 

o t d e n 

108 

109 
110 
111 

112 

113 

114 
115 

116 
117 

118 

119 
120 
121 

122 

123 

124 
125 
126 

127 

128 

129 

130 

131 

S I T U A C I O N D E L A S F I N C A S 

Sumas anteriores 

Lealtad (p laza de la) , C á n o v a s (p laza de) y F e l i p e I V . . 

O ' D o n n e l l 
P r a d o , 40 ( p a s e o del) , c o n v u e l t a a la t r a v e s í a del F ú 

car , 29, y a la cal le del C e n i c e r o , 5 
P r a d o 42 ( p a s e o del) , con v u e l t a a la t raves ía del F ú 

car, 30, y a la ca l le del C e n i c e r o , 7 
M e n é n d e z P e l a y o (aven ida de) 

S e x t o d i s t r i t o . — H o s p i t a l 

A r g u m o s a , 1, con v u e l t a a la de Zuri ta 

B u e n a v i s t a , 29 
M é n d e z Alvaro , Murcia y R i e g o 

Murcia 
Y e s e r o s (camino de ) 

S é p t i m o d i s t r i t o . — I n c l u s a 

A c a c i a s ( p a s e o de las), e n t r e las de l a s P e f i u e l a s y de l 
Laurel 

A c a c i a s (paseo de las) , con vue l ta a la del Laurel 
Laurel , 6 
Miguel S e r v e t , 21 y 23 

Morat ines , 6, con v u e l t a a la de Erci l la 

P e ñ ó n , 2 3 

P e ñ u e l a s , 6 y Laure l 
P e ñ u e l a s , 5 
S a n D á m a s o , 3 

T o l e d o , 8 (ronda d e ) 

T o l e d o , 89 y V e l a s , 4 

Ventorr i l lo , 8 

O c t a v o d i s t r i t o . — L a t i n a 

A n g e l , 2 

Bai lén , 34 

Suma y sigue 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s cuadrados 

1.431,59 

1.287,68 

176,05 

448,31 

361.15 
229.16 

3 .933,94 

203 ,49 

81 ,90 
4 .214 ,50 

1.833,13 
1.617 

7 .950 ,02 

1 .119,53 
309 ,30 
243,95 
364 ,09 

581,88 

980 ,66 

179,89 
836 ,92 
143,27 

21.989 

314 ,25 

539 ,92 

27.602,66 

60,02 

33 

93,02 

| 

i t r 
U S O A Q U E S E DESTINA 

Jardín arrendado por veinticinco años a 
S o c i e d a d del Hote l Ritz (Madrid), en 2 de 
abril d e 1910 

Para vía pública 

Para la v e n t a . 

Idem id 
P a r a e n s a n c h e d e vía p ú b l i c a . . . 

P a r c e l a inedif icable para agregar al solar 
co l indante 

Para la v e n t a como sobrante de vía pública 
Para la cons trucc ión de un Grupo escolar. 

Para la v e n t a . 
Idem id 

Para la v e n t a 
Idem id 
Idem id 
Para e n s a n c h e d e vía pública. 

Idem id . 

Para cons trucc ión d e la casa Central de la 
Institución municipal d e Puericultura... . 

Para la venta c o m o sobrante de vía pública. 
Idem id . v . í ' i S 
Idem id 

O c u p a d o por la Fábr ica de Gas, por tener 
la compañía el usufructo de este terreno 
durante el contrato del servicio de alum-
brado públ ico , s e g ú n escritura de ü9 de 
m a y o d e 1846 

Para la v e n t a . 

Para la v e n t a c o m o sobrante de vía publica. 

Para via pública 

Para la venta como sobrante de vía pública 

— 3 0 7 

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

Procede de los t e r r e n o s del ant iguo P a l a c i o del B u e n Ret i ro 
Fué expropiada a los h e r e d e r o s d e d o ñ a Bernardina M u ñ o z . 

Escritura de 27 de julio d e 1912 

Escritura de 27 d e julio d e 1912 
Escritura de 2 de abril de 1886 

Procede de la casa número 1 d e la ca l le de Va lenc ia , exprop iada a D . S a n t i a g o G o n -
zález Leal, s e g ú n escr i tura d e 8 de a g o s t o d e 1916, a n t e el Notar io D . F e d e r i c o 
Tobar 

Escritura de 11 d e n o v i e m b r e d e 1897 
Expropiación de las c a s a s números 2 y 4 d e la ca l l e d e M é n d e z Alvaro y r e s t o s de 

solares e x p r o p i a d o s a D . J o s é Gual lar t , D. J o s é C o n d e , doña Juana S e r r a n o y 
doña Milagros R o d r í g u e z , y ant igua cal le de l S u r 

Expropiación de las c a s a s n ú m e r o s 2 y 4 d e la ca l l e d e M é n d e z A l v a r o 
De tiempo inmemorial , s e halla inscripta en el R e g i s t r o de la Prop iedad del M e d i o d í a , 

ai tomo 640, l ibro 141 d e la s e c c i ó n s e g u n d a , al fo l io 19, f inca número 2.925, 
inscripción primera 

Acta de deslinde d e 18 d e m a y o de 1908 
Acta de desl inde de 18 de m a y o d e 1908 
Acta de deslinde d e 18 d e m a y o de 1908 
Procede de la expropiac ión de las c a s a s n ú m e r o s 21 y 23, 25 y 27 de la ca l le d e Mi-

guel Servet , real izada por e scr i turas d e 29 d e marzo de 1906 y 2 3 de marzo de 1909. 
Adquirida por compra a doña C o n c e p c i ó n A l v a r e z Amat , s e g ú n escr i tura de 3 de 

noviembre de 1919, ante el Notar io D . J o s é C r i a d o 

Adquirido por compra , s e g ú n escr i tura o t o r g a d a en 13 de m a y o de 1920, ante el 
Notario D . Ale jandro Arizcun 

Acta de deslinde de 18 d e m a y o d e 1908 
Acta de deslinde d e 18 d e m a y o de 1908 
Procede de parte d e la c a s a número 3 d e la ca l l e de S a n D á m a s o , adquir ida por 

escritura de 31 de d ic i embre d e 1909 

Adquirido parte por compra a D . M a n u e l R e g i d o r , por escr i tura d e 22 d e n o v i e m b r e 
de 18.39, de que s e t o m ó razón en la C o n t a d u r í a de H i p o t e c a s en 29 de e n e r o 
de 1840, y otra p r o c e d e n t e de v ía públ ica , hoy s in s e r v i c i o y o c u p a d a por la C o m -
pañía 

Adquirido por compra a D . Juan L l ó r e n t e y o t ros , s e g ú n e scr i tura o t o r g a d a en 19 d e 
noviembre de 1919, ante el N o t a r i o D . P a s c u a l R u i l ó p e z 

Procede de la casa número 8 d e la ca l l e del Ventorr i l lo , adquir ida por e scr i tura de 29 
de enero de 1910 

Adquirido por compra a doña María A s u n c i ó n Prieto , s e g ú n escr i tura o t o r g a d a en 11 
de mayo de 1919, ante el N o t a r i o D . T o r i b i o J i m e n o 

Procede de la expropiac ión hecha de la c a s a n ú m e r o s 13 y 13 dupl i cado d e la ca l l e 
de Don Pedro, s e g ú n escr i tura de 13 d e junio de 1887 

T A S A C I O N 

Pesetas 

165.105,11 

515 .072 
6 .809 ,57 

57 .742 ,32 

46 .516 ,12 
1 .003,03 

7 9 2 248,15 

26 .453 ,70 
3.164,61 

210.725 
73 .325 ,20 

3 .236 

316.904,51 

20 .151 ,54 
4 .948 ,80 
1.897,61 

18 .750 ,63 

18.620,16 

39 .827 ,43 
1 .511,07 
6 .695,36 

35 .061 ,03 

503 .125 ,34 

52 .633 ,52 

21 .056 ,88 

724 .279 ,37 

7 .294 ,83 

5 .313 

12.607,83 

FECHA 
de 

l a t a s a c i ó n 

30 nov iembre 1909. 
31 dic iembre 1911. 

19 dic iembre 1914. 

19 dic iembre 1914. 
3 0 oc tubre 1914. 

17 junio 1917. 
30 n o v i e m b r e 1909. 

3 0 e n e r o 1915. 
» 

12 dic iembre 1909. 
13 d ic iembre 1909. 

14 dic iembre 1909. 

30 nov iembre 1909. 

3 n o v i e m b r e 1919. 

31 marzo 1922. 
15 d ic iembre 1909. 
16 dic iembre 1909. 

21 d ic iembre 1910. 

29 abril 1890. 

31 marzo 1922. 

31 d ic iembre 1910. 

11 m a y o 1919. 

3 0 n o v i e m b r e 1909. 
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NUMERO 

I de 

o r d e n 

132 

133 
' 134 

135 

13 i 
137 
138 
139 

140 
141 

S I T U A C I O N D E L A S F I N C A S 

142 
143 
144 
145 

146 

147 

148 

149 
150 
151 
152 

153 

154 
155 
156 
157 

158 

Sumas anteriores 

C a v a Alta, 1 y T o l e d o , 54 

C e b a d a , 15 (p laza de la). 
Humil ladero, 13, c o n vue l ta a la d e la S i e r p e , 10 
Peñón , 48, con a c c e s o r i a a Mira el R ío B a j a , 29 

P o n t o n e s , 9 prov i s iona l ( p a s e o de los ) 
P o n t o n e s , 15 provis ional ( p a s e o d e los ) 
P o n t o n e s ( p a s e o d e los) , con vue l ta a las C a m b r o n e r a s . 
Puer ta d e M o r o s , 6 (p laza de) 

S a n Fran c i s co , 12 (carrera de) 
S a n Fran c i s co , 14 (carrera de) 

N o v e n o d i s t r i t o , — P a l a c i o 

Bailén, 19 
Factor , 9 
El P a r d o (carre tera de) . 
L e g a n i t o s (cal le jón de), con v u e l t a a la cal le del mismo 

nombre 
L e g a n i t o s , 5 y 7 ( ca l l e jón de) . — 
Martín de l o s H e r o s , 1, con vue l ta a la d e J o s é C a ñ i z a r e s . 

Martín d e l o s H e r o s , 3 

Martín d e l o s H e r o s , 2, con vue l ta a la de J o s é C a ñ i z a r e s 
Requena , 1 y 3 y N o b l e j a s , 2 y 4 
R e y e s , 15, c o n v u e l t a a la del A lamo , 5 
S a n Vicente ( g l o r i e t a de) 

D é c i m o d i s t r i t o . — U n i v e r s i d a d 

Alber to A g u i l e r a , 20, con vue l ta a la de V a l l e h e r m o s o 

C o n d e D u q u e (ronda del) 
C o n d e d e T o r e n o , 4 (p laza del ) 
Espír i tu S a n t o , 19 
L imón, 19 

Limón, 21 

FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO Y DE DISTINTOS SERVICIOS 

159 

160 

161 
162 

Q u i n t o d i s t r i t o . — C o n g r e s o 

Independenc ia , 6 (plaza d e la) , ca l l e de A l f o n s o XII, 
p a s e o del A n g e l C a í d o , M e n é n d e z P e l a y o (avenida de) 
y c a l l e s d e O ' D o n n e l l y A lca lá 

V i c á l v a r o ( carre tera de) 

Vicá lvaro (carre tera de) 
V i c á l v a r o ( carre tera de ) 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s c u a d r a d o ] 

93 ,02 

106,08 

708,52 
68 .77 

495 ,33 

123,54 
148,29 

1.170,75 
62 ,67 

126,26 
292,97 

3 396 ,20 

50 
779,94 

30 ,03 

242,89 
978 ,32 
570 ,04 

430 ,43 

553 ,08 
713 ,57 

91 ,48 
! .040,06 

5 .479 ,84 

741 ,92 

44 
9 

268,35 
108,80 

200 

.372,07 

1 180.623 
193.723 

525.515 
336.708 

2 .236 .569 

U S O A Q U E S E D E S T I N A 

P a r a la v e n t a c o m o sobrante de vía pública. 

Idem id 
Idem id 
Para vía púb l i ca . 

P a r a re forma d e la vía pública. 
Idem id 
Idem id , 
Para la v e n t a 

Idem id 
Para la v e n t a c o m o s o b r a n t e de vía pública. 

P a r a vía pública 
P a r a e n s a n c h e d e vía públ ica. 
P a r a v í a públ ica 

Para e n s a n c h e d e la plaza de España., 
Idem id 

P a r a construir 
Para e n s a n c h e d e vía pública 
Para la venta c o m o s o b r a n t e de vía publica 
T e r r e n o o c u p a d o dentro d e los muros del 

As i lo de L a v a n d e r a s 

P a r a cons trucc ión del edif ic io central de la 
Inst i tución d e Puericultura 

D e p ó s i t o d e mater ia le s 
P a r a la venta como s o b r a n t e de vía publica 
Para cons trucc ión d e un mercado 
Para vía pública 

Idem id 3 H H 

Parque de Madrid s> 
C e m e n t e r i o municipal de Nuestra Señora de 

la A lmudena y Civil f 

Necrópo l i s del E s t e (en construcción). . . . 
Z o n a d e d e f e n s a de la Necrópol is 

3 0 9 

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

Adquirido por compra s e g ú n escr i tura d e 18 de m a y o d e 1921, o t o r g a d a ante el N o -
tario D. F r a n c i s c o T o b a r 

Escritura de exprop iac ión de 13 de m a y o d e 1902 
Escritura de e x p r o p i a c i ó n d e 2 8 de a g o s t o de 1905 
Adquirida por c o m p r a a D . S a n t i a g o M a z ó n , s e g ú n escr i tura d e 3 d e f e b r e r o d e 1920, 

otorgada ante el N o t a r i o D . Juan E . de P e r e d a 
Acta de deslinde d e 28 d e f e b r e r o d e 1908 
Acta de deslinde de 2 8 de f e b r e r o d e 1908 
Procede de arroyo a n t i g u o 
Procede de la f inca comprada a D . F r a n c i s c o G o n z á l e z C a s t e l l a n o s , s e g ú n escr i tura 

de 24 de agos to d e 1922, o t o r g a d a ante el N o t a r i o D . Emil io L ó p e z Aranda 
Incautado por autor i zac ión g u b e r n a t i v a en 16 d e o c t u b r e de 1920 
Escritura de expropiac ión d e 31 de marzo d e 1900 

Procede de parte d e la suprimida c a l l e de l o s A u t o r e s 
Escritura de 30 de d ic iembre d e 1901 
Procede de la demol ida c a s a La Bombil la , p e r t e n e c i e n t e a Madrid 

Escritura de expropiac ión de 2 3 de a g o s t o de 1913 
Escritura de expropiac ión d e 2 3 de a g o s t o de 1913 
Escritura de 7 de o c t u b r e d e 1922, ante el Notar io D . P r i m o A l v a r e z C u e v a s , por 

compra a D . Ange l Barr io ' 
Escritura de 13 de e n e r o d e 1923, an te el N o t a r i o D . Luis Gall inaí , por compra a 

D. Bonifacio Martín 
Escritura de expropiac ión de 2 3 d e a g o s t o de 1913 
Escritura de 23 de n o v i e m b r e de 1872 
Escritura de 24 de junio d e 1904 

De posesión inmemorial sobre c u y o terreno, que usufructúa la Rea l C a s a , f u é cons -
truido por la misma el As i lo de L a v a n d e r a s 

La posee la Villa d e s d e t i empo inmemorial 
Procede de reforma d e a l i n e a c i o n e s d e la v ía pública 
Procede de reforma de a l i n e a c i o n e s de la v ía pública 
Escritura de expropiac ión de 22 d e junio d e 1904 
Escritura de expropiac ión o t o r g a d a por D . J o s é F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , ante el 

Notario D. Alejandro Arizcun, en 30 d e dic iembre d e 1915 
Adquirido por compra a D . J o s é E s p i n o s y Juliá, s e g ú n escr i tura d e 23 d e abril 

de 1910, otorgada ante el Notar io D. Emil io C o d e c i d o 

Decreto de 6 de n o v i e m b r e d e !868 y la l ey de 19 de jul io d e 1904 

Construido por la Villa en t e r r e n o s adquir idos d e d i f e r e n t e s part iculares , previa es-
critura 

Adquirida por compra y cant idades p a g a d a s por obra 
Adquirida por compra a v a r i o s part iculares , prev ia escr i tura 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

FECHA 
de 

la t a s a c i ó n 

12.607,83 

40.989,31 
136.885.95 

5 .364 

31 m a r z o 1922. 
30 n o v i e m b r e 1909. 
30 n o v i e m b r e 1909. 

14 .859,90 
1 .482,98 
1 .038.03 
5 .853 ,85 

3 f e b r e r o 1320. 
18 dic iembre 1909. 
20 dic iembre 1909. 
20 d ic iembre 1909. 

16.143,76 
24 .393 ,30 
25 .086 ,10 

3 0 junio 1924. 
31 marzo 1921. 

30 nov iembre 1909. 

281.705,01 

13.000 
93 ,592 ,80 

600 

10 julio 1908. 
10 julio 1908 

.10 julio 1908. 

36 .400 ,70 
92.956,74 

23 a g o s t o 1913. 
2 3 a g o s t o 1913. 

309 .988 ,80 30 junio 1924. 

227 .267 ,04 
71 .835 ,68 

139.146,45 
14.726,67 

30 junio 1924. 
23 a g o s t o 1913. 

2 3 n o v i e m b r e 1909. 
2 3 n o v i e m b r e 1909. 

63 .603 ,90 6 d ic iembre 1915. 

1 .063.018,78 

76 .447 ,43 
5 .000 
1.710 

45.619,50 

25 julio 1914. 
10 julio 1908. 
10 julio 1908. 
10 julio 1908. 

11.585,76 3 0 dic iembre 1915. 

14.726 30 m a y o 1910. 

155 088 ,69 

15.500.000 7 julio 1908. 

5 .202 .040 
12 .600.000,36 

60 .000 

31 d ic iembre 1915. 
31 marzo 1923. 
31 marzo 1923. 

33 .362 040 ,36 

Ayuntamiento de Madrid
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HUMERO 

dt 
orden 

163 

169 

S I T U A C I Ó N D E L A S F I N C A S 

S e x t o d i s t r i t o . — H o s p i t a l 

Atocha (g lor ie ta de) 

164 
165 
166 

167 

168 

S é p t i m o d i s t r i t o . — I n c l u s a 

Antonio L ó p e z , 1 
Anton io L ó p e z , 3 
C h o p e r a ( p a s e o d e la) 

C h o p e r a ( p a s e o de la) 

Y e s e r í a s ( p a s e o d e las) 

170 
171 

172 

173 

174 

O c t a v o d i s t r i t o . — L a t i n a 

S e g o v i a , 30 al 42, Con vue l ta al p a s e o a l to de la V i r g e n 
del P u e r t o y a la C u e s t a d e la V e g a , jardines de la 
Ant igua T e l a , c u e s t a d e la V e g a y e s t r ibo N o r t e del 
Viaducto 

S e g o v i a , 21, e s t r i b o S u r del V i a d u c t o 
M o r e r í a , 28 

C u e s t a d e la V e g a , con l indero a S e g o v i a , 44 

N o v e n o d i s t r i t o . — P a l a c i o 

Bai lén , 15, R e q u e n a y R e b e q u e 

C a s t i l l a ( carre tera de ) 

175 

176 

C a s t i l l a (carretera de) 

C o r r e g i d o r (pradera del ) y F u e n t e de la Teja 

Suma y sigue. . 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s cuadrados 

38 .600 

41.417 
18.677 
7 .313 

227 .684 

127.694 

422 .785 

78 .780 

3 .092 
286 ,95 

433 ,60 

82 .592,55 

1.130,30 

340.394 

413,27 

76.772 

418.709,57 

U S O A Q U E S E DESTINA 

O c u p a d o p o r la C o m p a ñ í a de los ferrocarri-i \ 
l e s de Madrid a Z a r a g o z a y a Alicante, jj I 
p e n d i e n t e d e l iquidación I 

A c o t a d o para ed i f i c io municipal j 
V i v e r o El Sotillo ¡ 
D e p ó s i t o y a l m a c e n e s del ramo de Limpiezas; 

La Chopera , 
M a t a d e r o genera l y Mercado de ganados (en ! 

cons trucc ión) 1 

D e h e s a de la A r g a n z u e l a destinada primitiva-' 
m e n t e a e s t a n c i a de ganado para el Mata-
d e r o . En la actual idad constituye el Parque 
del S u r 

Jard ines . 

Jardín 
Para los J a r d i n e s del estr ibo Occidental del 

Viaducto 
Para jardín 

Jardines. 

V i v e r o s de la Villa con varias construccio-
n e s des t inadas a restaurante, antigua casa 
cuartel de la Guardia civil y dependencias 
d i v e r s a s 

Para ensanche d e vía públ ica. 

R e c r e o público 
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T Í T U L O DE P R O P I E D A D 

Procede del c a u c e del a n t i g u o arroyo C a r c a b ó n , d e s p u é s de real izada la c o n s t r u c -
ción por el Ayuntamiento d e la a lcantari l la co lec tora , d e s d e la g l o r i e t a d e A t o c h a 
hasta el ed i f i c io fabrica de cer i l las del E s t a d o 

Procede de l o s P r o p i o s d e la Vil la 
Procede de l o s P r o p i o s d e Villa 

Formó parte de la D e h e s a de la A r g a n z u e l a , p e r t e n e c i e n t e a e s ta Vi l la 

Procede de la D e h e s a de la A r g a n z u e l a , d e la que f o r m ó parte has ta que , por acuer-
do municipal de 11 d e m a r z o d e 1910, s e d e s t i n ó a la c o n s t r u c c i ó n del ed i f i c io 
mencionado 

Pertenece a la Villa d e s d e 1492, e n que l o s R e y e s C a t ó l i c o s , por p r o v i s i ó n y Real 
facultad, c o n c e d i e r o n a Madrid autor izac ión para acotar e s ta d e h e s a , a g r e g á n -
dose en 1493 un p e d a z o d e viña y t ierras. En 26 d e f e b r e r o de 1904 f u é inscripta 
en el Reg i s tro de la P r o p i e d a d . Por acuerdo municipal d e 11 de m a r z o d e 1910, 
se s e g r e g ó una parte para dest inar la a la cons trucc ión del M a t a d e r o g e n e r a l y 
Mercado de g a n a d o s 

Adquiridos de l o s t e r r e n o s de part icu lares , p o r e scr i turas de 11 d e d ic i embre d e 1590, 
18 de mayo de 1591, 19 de f e b r e r o de 1592, 15 de mayo d e 1594, 4 de marzo d e 1879, 
16 de marzo de 1887, 5 d e e n e r o d e 1892, 11 d e a g o s t o d e 1898, 2 y 5 de a g o s t o 
de 1909, y parte del E s t a d o y el r e s t o de p o s e s i ó n inmemorial 

Adquiridos los t e r r e n o s por c o m p r a a part iculares , previa escr i tura 

Adquirida por escritura de 30 de junio de 1911, ante el Notar io D . Manuel B o f a r u l l . . 
Adquirida por compra a D . F a u s t i n o Mart ínez Garc ía y o tros , por escr i tura o t o r g a d a 

en 3 de marzo de 1916, ante el N o t a r i o D . Juan Larrey 

Procede de la expropiac ión d e las c a s a s que formaban la ca l l e de los A u t o r e s para 
ensanche de la ca l l e d e Ba i l én 

Esta posesión la forman lo s s o t o s de M i g a s C a l i e n t e s , Pórt ic i y S a n B e r n a r d o , que 
los herederos de D . Manue l d e la Cruz v e n d i e r o n a la Vi l la por escr i tura d e 17 
de febrero de 1776, en prec io de 288.687 rea l e s . Por escr i tura de 6 d e junio d e 1839, 
la Villa permutó con D . Juan Murcia una t ierra del S o t o de M i g a s C a l i e n t e s d e 2 
fanegas y 8 c e l e m i n e s por otra t ierra en el camino de Y e s e r o s . Por escri tura de 
28 de junio de 1858 r e c o b r ó la Villa el dominio útil de 12 f a n e g a s y 6 c e l e m i n e s 
del v ivero Pórtici que se había c e d i d o a D. Cas imiro M o n i e r , inscripta e s t a f i n c a 
en el Reg i s tro de la Prop iedad en 14 d e julio de 1906 

Para construcción de una plaza a lrededor de la Puerta d e Hierro , s e g ú n a c t a de en-
t rega o torgada entre l a s r e p r e s e n t a c i o n e s del Estado y del e x c e l e n t í s i m o Ayun-
tamiento en 7 de m a y o de 1915 

Adquirido p o r escritura en 2 0 d e oc tubre d e 1693 

TASACION 

Pesetas 

386.000 

130.000 
28 .500 

135.000 

9 .625 .914 ,22 

140.000 

10 .059.414,22 

2 .048 .280 
98 .944 

36 .959 

43 .142 ,19 

2 .227 .325 ,19 

340 .290 

201.320 

2 .684 ,50 
46 .033 

590.327,50 

FECHA 
de 

l a t a s a c i ó n 

30 e n e r o 1912. 

18 abril 1914. 
18 abril 1914. 

2 n o v i e m b r e 1912. 

3 0 marzo 1923. 

18 n o v i e m b r e 1911. 

31 d ic iembre 1900. 
15 julio 1908. 

30 junio 1911. 

3 marzo 1916. 

10 julio 1908. 

10 jul io 1908. 

31 dic iembre 1906. 
10 junio 1908. 
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NÚMERO 
de 

o r d e n 

177 

<78 
179 

180 

S I T U A C I Ó N D E L A S F I N C A S 

181 
182 

Sumas anteriores 
M o r e t (camino d e la M o n c l o a ) y Cast i l la ( carre tera de). 

R e y ( p a s e o a l to del) y R o s a l e s 
V i e n t o , 1 y 3 y Almudena , 2 y 3 ^ ^ 

V i r g e n del P u e r t o (a lameda de la) 

T é r m i n o m u n i c i p a l d e C a r a b a n c h e l 

A r r o y o C a r a q u e 
A r r o y o Opafte l '.'.'.'.'. 

S U P E R F I C I E 

M e t r o s c u a d r a d o s 

418.709,57 

848.500 

46 .500 
3 895 ,12 

27 628 

1.345.232,6 

15.259 
8 .403 

23 .662 

USO A QUE SE DESTINA 

P a r q u e s del O e s t e y de la Florida r 
tracc ión) r i ( J a (en 

Ampl iac ión del Parque del OestP 
Jardines — • 

R e c r e o públ i co . 

T ierra labrantía. 
Idem id 

T Í T U L O DE P R O P I E D A D 

P1 terreno por R e a l orden d e 28 de e n e r o d e 1873, e scr i tura d e 29 de 
0 h r i l de 1897 

hp 19 de julio de 1904 
- dos por compra al P a t r o n a t o de N u e s t r a S e ñ o r a d e la P r e s e n t a c i ó n , v u l g o 

AW.'P (je Leganés, por escr i tura d e 13 d e m a y o d e 1919, o t o r g a d a ante el Notar io 
n losé Toral 

c J j d o por el E s t a d o en 1807 

P r o c e d e de los P r o p i o s d e Vil la 
Procede de l o s P r o p i o s de Vil la . 

T A S A C I O N 

Pesetas 

590 .327 ,50 

2 .520 .000 
138.000 

1.460.C00 
248.652 

4 .956 .979 ,50 

1.750 
2 .400 

4 .150 

FECHA 
de 

la t a s a c i ó n 

3 julio 1908. 
3 julio 1908. 

13 m a y o 1919. 
10 julio 1908. 

18 abril 1904. 
18 abril 1904. 
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R E S U UVE E 3NT 

E D I F I C I O S S O L A R E S FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO Y DE DISTINTOS SERVICIOS 

D I S T R I T O S NÚMERO SUPERFICIE TASACIÓN NÚMERO SUPERFICIE TASACIÓN NÚMERO SUPERFICIE TASACIÓN 
de — — de — de — — 

fincas Metros cuadrados Pesetas fincas Metros cuadrados Pesetas fincas Metros cuadrados Pesetas 

Primero .—Centro 5 4 .714,20 2 .398.124,50 6 1.727,28 579.564,51 » » » 
2 1.434,31 425.034,84 2 940,59 126.319,72 » » » 

Tercero .—Chamber í 10 22.824,31 1.936.019,07 13 15.386,19 610.824,83 » » » 
Cuarto .—Buenavi s ta 9 ' 6 .797 ,84 301.322 8 10 898 ,12 440.009,64 » » » 
Q u i n t o . — C o n g r e s o 5 7 .122,77 1.057.007,50 11 3 .933 ,94 792.248,15 4 2.236.569 33.362.040,36 
Sexto .—Hospi ta l 2 660,89 35 .050 5 7 .950 ,02 316.904,51 1 38 600 386.000 
Sépt imo.—Inclusa 5 13.684,63 898.093,84 12 27.602,66 724.279,37 5 422.785 10.059.414,22 
O c t a v o . — L a t i n a 16 73.803,39 14.969.616,27 12 3 .396 ,20 284.705,01 4 82.592,55 2 227.325,19 
N o v e n o . — P a l a c i o 9 12.113,49 1.824.463 11 5 .479 ,84 1.063.018,78 8 1.345.232,69 4.956.979,50 
Déc imo .—Univers idad 5 1.005.003,89 2 .456 .719 ,55 6 1.372,07 155.088,69 » » » 
Término municipal de El Par do 1 3.308,69 10.908 » » » » » » 
Idem de Alcalá de H e n a r e s 1 13.184.63 200.000 » » » » » » 
Idem de Cani l las 1 455,79 4 .200 » » » » » -> 

Idem de Carabanchel » » » » » 2 23.662 4 150 
Idem de Cercedi l la F 1 3.379,90 134.980,30 » » » » » » 

TOTAL 72 1.168.488,73 26 .649.538,87 86 78.686,91 5.092.963,21 24 4.149.441,24 50.995.909,27 

R B S X J ¡V£ E HXT G E N E R A L 

Edi f ic ios 

NÚMERO 
de 

fincas 

SUPERFICIE 

Metros cuadrados 

TASACIÓN 

Pesetas 

Edif ic ios 72 
86 
24 

1.168.488,73 
78.686,91 

4 149.441,24 

26.649.538,87 
5 .092 963,21 

50 995.909,27 
S o l a r e s 

72 
86 
24 

1.168.488,73 
78.686,91 

4 149.441,24 

26.649.538,87 
5 .092 963,21 

50 995.909,27 F i n c a s rúst icas , d e recreo y d e dist intos s e r v i c i o s 

72 
86 
24 

1.168.488,73 
78.686,91 

4 149.441,24 

26.649.538,87 
5 .092 963,21 

50 995.909,27 F i n c a s rúst icas , d e recreo y d e dist intos s e r v i c i o s 

182 5 .396.616,88 82 .738.411,35 

Ayuntamiento de Madrid
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C E N S O S 

NÚMERO 
de 

orden 

I N T E R É S A N U A L 

Pesetas 

C A P I T A L I Z A C I Ó N 

Pesetas 

183 
184 
185 
186 
187 
188 

189 

190 

191 

192 

193 

P e r p e t u o s o b r e la c a s a d e la cal le del M e s ó n de P a ñ o s , 11 
Idem id. d e la C a v a Baja, 18 
Idem id. d e la de D o n P e d r o , 6 
Idem id. de la d e l a s T a b e r n i l l a s , 3 " 
Idem id. de la d e C o v a r r u b i a s , 1 
Idem s o b r e un terreno d e 4 h e c t á r e a s , 5 6 á r e a s y 13 cent iáreas , que 

l leva en arriendo D. Martín S a n z , en término de V i c á l v a r o 
Idem s o b r e o tro de 4 h e c t á r e a s , 16 á r e a s y 13 cent iáreas , que l l e v a en 

arr iendo D . B e n i t o S a n z , en término d e V i c á l v a r o 
Idem s o b r e otro de 9 h e c t á r e a s , 65 á r e a s y 9 3 c e n t i á r e a s , que l l eva en 

arr iendo D . Migue l S e v i l l a n o , en t érmino d e V icá lvaro 
Idem s o b r e otro d e 22 h e c t á r e a s , 21 á r e a s y 25 cent iáreas , que l leva en 

arriendo ü . J o s é T r i g u e r o s , en término de Vicá lvaro 
Idem s o b r e var ios t e r r e n o s arrendados a l o s h e r e d e r o s del D u q u e de 

S e v i l l a n o , en término d e V icá lvaro 
Idem s o b r e un terreno de 3 hec táreas , 21 á r e a s y 33 c e n t i á r e a s arren-

dado a l o s h e r e d e r o s d e D . S a n t i a g o Vi l la , en término d e V icá lvaro . 

22 ,50 
0,21 

14,70 
0 ,25 

191,03 

7,90. 

7 ,90 

16,04 

38 ,49 

6 ,89 

5 ,07 

4 5 0 
4 ,20 

2 9 4 
5 

3 .820 

158 

158 

3 3 6 , 8 0 

7 6 9 , 8 0 . 

117 .80 

110,40 
310 ,98 6 .224 
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V A L O R E S P I J B X , I O O S 
* 

NÚMERO 
de 

orden 

194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

1 

209 3 

210 2 
211 2 
212 1 

213 1 
214 1 
215 3 

216 1 
217 I 
Í¿18 i 211» 1 

aao •j 
221 i 
222 4 

223 2 

224 1 

225 6 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

V A L O R E S P U B L I C O S 

Inscr ipc iones intransfer ib les 

Número 6.174 de renta perpe tua al 4 por 100 
Idem 231 de id. id 
Idem 232 de id. id 
Idem 233 de id. id 
Idem 234 de id. id 
Idem 235 de id. id 
Idem 236 de id. id 
Idem 237 d e id. id 

Idem 896 de D e u d a perpetua al 4 por 100 

Idem 2.175 de renta perpetua al 4 por 100 

Idem 2.176 de id. id 

Idem 2.174 de id. id 

Idem 3.085 de id. id 

Idem 3.282 de id. id 

2 Idem de id. id. 4 .570 y 71 

Deuda perpetua al 4 por 100 

ser ie A, números 5 .948 a 950 . . . 

Idem, ser ie B, números 1.205 y 6 . . 
Idem, ser ie D, números 1.125 y 26 . 

Títulos ser ie A, números 7.795, 6 .127 y 6.128. 

Idem, s e r i e G, n ú m e r o 2 .666 . Idem, serie H, número 1.7!*). Idem, serle //, número l .M) . 

Titulo, serle Q, número 4.6<i7 .. 

D e u d a a m o r t i z a b l e a l 5 p o r 1 0 0 

5 Títulos , s er ie A, n ú m e r o s 132.394 a 398 

1 Título, ser ie h , número 8.966 

Obl igac iones del E m p r é s t i t o de 1918 

16 Obl igac iones números 11.731 a 746 

13 Idem números 56 .790 a 56.802. 

11 Idem números 61.963 a 973. 

1 Obl igación número 66.940 . 

A c c i o n e s d e l B a n c o d e E s p a ñ a 

27 A c c i o n e s n ú m e r o s 28.535 a 52, 235.877 a 880, y 288.925 
a 929, s e g ú n inscripción número 86.843 

2 Idem n ú m e r o s 22 .990 y 991, s e g ú n inscripción núme-
ro 86.840 

18 Idem números 22.989, 77 .565 y 66, 246.170, 142.464 
a 71, 343.885 a 890, s e g ú n inscr ipc iones números 
170.936, 211.488 y 211.489 

28 Idem números 73.539 a 573 v 343.336 a 338, s e g ú n ins-
cr ipciones números 73 .706 y 4 .595 

O t r o s v a l o r e s 

Mitad de una inscripción d e Renta f r a n c e s a al 3 por 100, 
número 529.252, ser ie 5 . a , que representa un capital de . 

NOMINAL 

Pesetas 

734 904,37 
28.896,87 

831,25 
1.410,94 
3 .325 

984 ,38 
2 .767,19 
6 .070,58 

115.891,08 

23 .187,50 

6 .362 ,38 

5 .712 

2 .900 

54 .000 

20.200 

1.500 

5 .000 
25.000 
25.000 

100 
200 

1.500 

50.000 
100 aoo 

2 . « X > 

1 .ooo 
l o o 

2.000 

100.000 

2.500 

3 .000 

2 .500 

26.000 

8.000 

1.500 

5 .500 

500 

13.500 

1.000 

9.000 

14.000 

41 .083 ,29 

1 .348.726,83 

COTIZACIÓN 

Pesetas 

67,50 por 100 
» 
» 
ii 
ii » 
» 

68,50 por 100 

68,50 
70 ,70 
69,90 

68,50 
68 ,50 
68,50 

70,25 68,50 
e s , 5 0 
« S . 5 0 

OS.SO 
68 ,50 
68 ,50 

70,25 

68,50 

68 ,50 

95 ,75por 100 

96 ,50 

88 ,75 por 100 

572 por 100 

EFECTIVO 

Pesetas 

496.060,45 
19.505,39 

561,09 
952,38 

2 .244,37 
664,46 

1.867,85 
4 .097,64 

78 226,48 

15.651,56 

4.294,61 

3 .855,60 

1.957,50 

36 .450 

13.635 

1 027,50 

3 .425 
17.675 
17.475 

68,50 
137 

1.027,50 

2 .393,75 

24.125 

7 .080 

1.331,25 

4 .881,25 

443,75 

77 .220 

5 .720 

51 .480 

80.C80 

20.541 ,64 

1.109.340,52 

P R O C E D E N C I A 

P r o c e d e n t e del 80 por 100 de Propios enajenados . 
P r o c e d e n t e s de var ios depós i tos . 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
A favor del Ayuntamiento, corho Patrono del C o l e g i o de 

S a n I ldefonso . 
Procedente de las memorias fundadas por D . Jerónimo de 

la Torre, a favor de la Benef icenc ia municipal. 
D o n a t i v o de D. Juan C a r o y Ripoll , a favor del Asi lo de 

San Bernardino en Alcalá de Henares . 
D o n a t i v o del Sr, Marqués de Se lva Real , a favor de la 

Cárce l de Villa. 
A favor de la carga del alumbrado público y ce ladores 

nocturnos , l lamados s e r e n o s de Madrid. 
P r o c e d e de la testamentaría de D o ñ a Eleuteria Crespo , 

para señalar con los in tereses premios a las niñas de 
la E s c u e l a de la Llorosa . 

P r o c e d e de la testamentaría de D. Enrique Fernández 
Arc in iega , a favor del Ayuntamiento, para material 
quirúrgico de las C a s a s de Socorro . 

P r o c e d e n t e del caudal hereditario de doña Carmen Ro-
dríguez , a favor de los C o l e g i o s de Nuestra Señora de 
la Paloma y S a n I ldefonso . 

D o n a t i v o de los M a r q u e s e s de Murillo, a favor de los 
A s i l o s y C a s a s de Socorro . 

Idem id. 
Idem id. 
L e g a d o de la exce lent í s ima señora Marquesa de Revi l la 

de la Cañada , a f a v o r de la Casa de S o c o r r o del distri-
to de Palac io . 

Idem id. 
Idem id. 
P r o c e d e n t e s de var ios donat ivos a favor de la Bene f i cen -

cia municipal. 
Idem id. 
Idem id 

P r o c e d e n t e » d t 
I d e m I d . 
Legfiilo de doña 

l*i ventn ile ruildum. 
T e o d o r a A lbe r t l , u f n v o r do Ion C o l é 

ÜJ 
C3 

! Ion Cilla- I 
a v o r d e lu I 

Kios de Nuestru S e n o r n de la Paloma 
L e g a d o de dofia Jose fa Claudia Artledn, u favor de lu 

C a s a de S o c o r r o del distrito del Centro. 
L e g a d o de doña Dionis ia D i e z Rubio, a fuvor de los C o 

l e g i o s de N u e s t r a S e ñ o r a de la Paloma. 
Idem id. 

L e g a d o d e doña J o s e f a Claudia Artieda, a favor de la 
C a s a de S o c o r r o del distrito del Centro . 

Idem id. 

P r o c e d e n t e s de la convers ión de 16 Obl igac iones muni-
c ipa le s por Resu l tas , adquiridas a f a v o r de la C a s a de 
S o c o r r o del distrito del Centro con el producto de la 
v e n t a de t í tulos amort izados de la D e u d a pública al 5 
por 100, legados , a dicha C a s a de S o c o r r o por doña Jo-
se fa Claudia Artieda. 

Adquiridas con el producto obtenido por amortización de 
O b l i g a c i o n e s munic ipales por Resultas , pertenec ientes 
a e s t e l egado . 

Adquiridas con parte del producto obtenido por amorti-
zac ión de 10 O b l i g a c i o n e s del Empréstito de 1918, per-
t e n e c i e n t e s a e s t e l egado . 

Adquirida con el sobrante de o p e r a c i o n e s anteriores y 
parte de los i n g r e s o s por1 i n t e r e s e s . 

A favor del Ayuntamiento para dotes, con motivo del 
nac imiento de l o s Infantes g e m e l o s D . Car los y D . Fe-
lipe, el 5 de sept iembre de 1783. 

A f a v o r de la Depos i tar ía de es ta Villa, por el abintestato 
d e D . D o m i n g o D í a z de Pineda. 

A favor de la B e n e f i c e n c i a municipal. 

L e g a d o de D . Faus t ino de Mateos , a favor del Ayunta-
miento para a t e n c i o n e s de las E s c u e l a s de Agtiirre. 

P r o c e d e n t e del l egado de D. Nicolás de Lema, a favor 
d e los As i l o s de S a n Bernardino. 
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NÚMERO 
i l 

orden 
C O N C E P T O S T Í T U L O D E P R O P I E D A D O B S E R V A C I O N E S 

2 4 3 T e r r e n o d e la a n t i g u a fábr ica de 
c e r á m i c a , s i to e n la M o n c l o a , 
c e d i d o por el E s t a d o al E x c e -
l ent í s imo A y u n t a m i e n t o a c e n s o 
e n f i t é u t i c o 

cuenta a ñ o s , si e s t u v i e r e n to-
t a l m e n t e r e i n t e g r a d o s d e s u 
capital nominal e i n t e r e s e s e s -
t a t u t a r i o s , las a c c i o n e s d e fun-
d a d o r , y , en t o d o c a s o , e n el 
p l a z o m á x i m o de n o v e n t a y 
n u e v e . 

E s c r i t u r a d e 31 d e d i c i e m b r e 
d e 1914 C a n o n anual a s a t i s f a c e r , p e s e -

t a s 4 . 2 2 1 , 9 5 . 

S u p e r f i c i e , 37.091 m e t r o s cua-
drados . C a n o n a s a t i s f a c e r , 
151,64 p e s e t a s a n u a l e s . 

2 4 4 A r r i e n d o al R e a l P a t r i m o n i o d e un 
t e r r e n o p e r t e n e c i e n t e al m o n t e 
de El P a r d o , c o m p r e n d i d o e n t r e 
la c a r r e t e r a d e M a d r i d a d icho 
R e a l S i t i o y el p a s e o del R e y , a 
part ir d e s d e el camino q u e con-
d u c e a la e x p l a n a d a del P o l o , 
has ta e l e n c u e n t r o del m e n c i o -
n a d o p a s e o c o n la c a r r e t e r a . . . C o n t r a t o de a r r e n d a m i e n t o d e 11 

d e d i c i embre d e 1916 

C a n o n anual a s a t i s f a c e r , p e s e -
t a s 4 . 2 2 1 , 9 5 . 

S u p e r f i c i e , 37.091 m e t r o s cua-
drados . C a n o n a s a t i s f a c e r , 
151,64 p e s e t a s a n u a l e s . 

C a n o n anual a s a t i s f a c e r , p e s e -
t a s 4 . 2 2 1 , 9 5 . 

S u p e r f i c i e , 37.091 m e t r o s cua-
drados . C a n o n a s a t i s f a c e r , 
151,64 p e s e t a s a n u a l e s . 

T É R M I N O DE C E R C E D I L L A 

2 4 5 D o t a c i ó n a la c o l o n i a infant i l A r r o j o - V a l d é s d e d o s m e t r o s c ú b i c o s d e a g u a p o t a b l e , p r o c e d e n t e del 
manant ia l t i tu lado El Helecharón, a d s c r i t o s a la f inca e n p r o p i e d a d por t o d o el t i empo que dure la 
c o n c e s i ó n admin i s tra t iva d e d i c h o manant ia l , s e g ú n la R e a l o r d e n de l M i n i s t e r i o d e F o m e n t o d e 18 d e 
abril d e 1918, l o s c u a l e s p e r c i b e la f i n c a m e n c i o n a d a por una tuber ía d e h i erro f u n d i d o d e 0 ' 6 0 m e t r o s 
d e d i á m e t r o , h e c h a a e n c h u f e , y c o r d ó n d e u n o s 1 .200 m e t r o s de l ong i tud . 

C A N A L DE ISABEL II 

2 4 6 

247 

P a r t i c i p a c i ó n d e 2 .451 r e a l e s f o n t a n e r o s d e a g u a del Canal d e Isahe l II, s a l v o l iqu idac ión c o r r e s p o n -
d i e n t e por las c a n t i d a d e s i n t e g r a d a s e n el B a n c o E s p a ñ o l d e S a n F e r n a n d o , d e s d e 1851 a fin d e 1856, 
i m p o r t a n t e s 4 902 .761 ,75 p e s e t a s , para la c o n s t r u c c i ó n del C a n a l , y a t e n o r del Rea l d e c r e t o del Mi-
n i s t er io d e F o m e n t o d e 17 d e junio d e 1851, R e a l o r d e n del M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a d e 19 d e m a y o 
d e 1855, r e c o n o c i e n d o al A y u n t a m i e n t o l o s d e r e c h o s d e s u s c r i p c i ó n e n la e m i s i ó n d e a c c i o n e s , y l e y e s 
de 19 d e junio d e 1855 y 5 d e junio d e 1859. 

P o r Rea l d e c r e t o d e 22 d e e n e r o d e 1876, s e c o n c e d i ó al E x c m o . A y u n t a m i e n t o e l d e r e c h o p a r a ut i l izar , 
s o b r e el i m p o r t e d e s u s u s c r i p c i ó n el a g u a q u e n e c e s i t e para l o s s e r v i c i o s m u n i c i p a l e s y q u e no uti-
l ice el E s t a d o . 

V I A J E S A N T I G U O S D E L A V I L L A 
LONGITUD 

Metros 

LITROS 
de 

aforo en 1918 

VALORACIÓN 

Pesetas 

2 4 8 Viaje de la Alcubilla.—Construido en 1399. N a c e e n el tér-
mino d e F u e n c a r r a l , a P o n i e n t e d e la c a r r e t e r a d e F r a n c i a . 
La mina d e c o n d u c c i ó n s i g u e p a r a l e l a a d i c h a c a r r e t e r a 
h a s t a la g l o r i e t a d e Ruiz G i m é n e z , c o n t i n u a n d o por tuber ía 
por el l ado i z q u i e r d o d e la c a l l e d e S a n t a E n g r a c i a h a s t a la 
g l o r i e t a d e la Ig l e s ia d e C h a m b e r í , en c u y o p u n t o s e f o r m a n 
d o s ramale s : u n o , q u e s i g u i e n d o la c a l l e d e S a n t a E n g r a c i a 
h a s t a la p l a z a d e C h a m b e r í , b a j a por l a s c a l l e s de L u c h a n a 
y de l C a r d e n a l C i s n e r o s h a s t a la c o n f l u e n c i a d e é s t a c o n la 
de G o n z a l o d e C ó r d o v a ; y el o t r o ramal , ba jando por el pa-
s e o del G e n e r a l M a r t í n e z C a m p o s , t o m a el l ado d e r e c h o d e 
la c a l l e d e S a n B e r n a r d o h a s t a la g l o r i e t a d e S a n B e r n a r -
do , d o n d e pr inc ipian l o s r a m a l e s d e d i s t r i b u c i ó n 16 .000 7 0 . 6 0 0 103 .076 

Suma y sigue 16 .000 7 0 . 6 0 0 103 .076 
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O T R O S D E R E C H O S 

C O N C E P T O S 

H i p o t e c a e s p e c i a l s o b r e la Fábr i -
c a d e G a s d e Madr id c o n t o d o s 
l o s e d i f i c i o s , máquinas , a p a r a t o s 
y mater ia l d e e x p l o t a c i ó n , en 
g a r a n t í a de l c u m p l i m i e n t o del 
c o n t r a t o del s e r v i c i o d e a lum-
b r a d o públ ico 

31 por 100 s o b r e el p r o d u c t o e n 
r e n t a y v a l o r en v e n t a de l cor -
tijo d e n o m i n a d o El Almuédano, 
s i to en J e r e z d e la F r o n t e r a , 
c o n 1 , 0 8 8 f a n e g a s d e c a b i d a , cu-
y o v a l o r e s d e 4 6 . 5 0 0 p e s e t a s . . . 

E s c u e l a s d e A g u i r r e ( ca l l e de Alca-
lá, 86; O ' D o n n e l l , 1, y A g u i r r e , 2. 

V i v e r o s d e S a n F e r n a n d o , en los 
t e r r e n o s c o m p r e n d i d o s e n t r e la 
c a r r e t e r a d e Madrid a El P a r d o 
y el río M a n z a n a r e s d e s d e la 
P u e r t a d e H i e r r o al P u e n t e d e 
S a n F e r n a n d o , p r o p i e d a d d e l 
R e a l P a t r i m o n i o 

P e r m u t a c o n el R e a l P a t r i m o n i o 
d e l o s t e r r e n o s c o n t i g u o s a la 
p l a z a d e la Armer ía e Ig l e s ia de 
N u e s t r a S e ñ o r a de la A l m u d e -
n a , por l a s c a l l e s d e B a i l é n y 
M a y o r , para r e g u l a r i z a c i ó n d e 
e s t a s m i s m a s , 

C o n c i e r t o e c o n ó m i c o e n t r e el ex-
c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o y la 
« C o o p e r a t i v a E l e c t r a M a d r i d » , 
f o r m a l i z a d o por escr i tura d e 27 
d e jul io d e 1910 

T I T U L O D E P R O P I E D A D 

I m p u e s t o e s t e d e r e c h o en e scr i -
tura d e 9 d e jul io d e 1898, a n t e 
don J o s é G a r c í a Las tra . 

L e g a d o por D . N i c o l á s d e L e m a , 
e n t e s t a m e n t o o t o r g a d o a s u 
f a l l e c i m i e n t o , o c u r r i d o e n 
B u r d e o s el a ñ o 1853 

Inst i tu ido el P a t r o n a t o p o r don 
L u c a s A g u i r r e y J u á r e z , o r d e -
n a n d o en s u t e s t a m e n t o d e 15 
d e jul io d e 1871. la f u n d a c i ó n d e 
e s t a s E s c u e l a s , p a r a c u y o s o s -
t e n i m i e n t o l e g ó d i s t i n t o s b ie -
n e s , p e n d i e n t e s d e l iqu idac ión 
y ad jud icac ión por la t e s t a m e n -
taría 

C o n t r a t o d e arr i endo d e 1 d e 
s e p t i e m b r e d e 1904 

A c t a d e 3 0 d e e n e r o de 1909 

P a s a r á a s e r p r o p i e d a d d e l 
A y u n t a m i e n t o a t í tu lo d e re -
v e r s i ó n t o d o e l materia l f i jo y 
móvi l , e d i f i c i o s , k i o s c o s y de -
m á s p e r t e n e n c i a s d e e s t a S o -
c i e d a d d i s tr ibuidora de f l ú i d o 
e l é c t r i c o , al t é r m i n o d e cin-

E n p o s e s i ó n d e e s t e d e r e c h o 
d e s d e el d ía 13 d e f e b r e r o 
de 1874, p o r m u e r t e de l usu-
f ruc tuar io , e s t a n d o v a l o r a d o 
e l cor t i jo en 150.000 p e s e t a s . 

S e c o n s t r u y e r o n s o b r e t e r r e n o 
d e l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a -
m i e n t o . 

S u p e r f i c i e , 64 .350 m e t r o s cua-
d r a d o s . C a n o n anual a s a t i s f a -
c e r , 2 5 5 , 4 2 p e s e t a s . 

P o r v ir tud d e l o c o n v e n i d o e n 
e s t a p e r m u t a . e l Rea l P a t r i m o -
n i o n o podrá d e s t i n a r m á s q u e 
a j a r d i n e s l o s t e r r e n o s adqui-
r i d o s por é l . 
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N U M E R O 
de 

a r d e n 

2 1 9 

2 5 0 

251 

2 5 2 

2 5 3 

2 5 4 

2 5 5 

2 5 6 

2 5 7 

2 5 8 

V I A J E S A N T I G U O S D E L A V I L L A 

Sumas anteriores. 

Viaje Alfo A b r o ñ i g a l . — C o n s t r u i d o en 1614. N a c e en el tér -
m i n o d e C a n i l / a s , al N o r t e d e la c a r r e t e r a d e A r a g ó n , s i t i o 
d e n o m i n a d o p r e s a d e l o s M o c h u e l i l l o s . D e s d e e s t e p u n t o 
c o m i e n z a la c o n d u c c i ó n por la c a l l e d e M a r t í n e z I z q u i e r d o 
( G u i n d a l e r a ) , c r u z a e l p a s e o de R o n d a y c o n t i n ú a h a s t a la 
c o n f l u e n c i a d e l a s c a l l e s del P r í n c i p e d e V e r g a r a y D o n 
R a m ó n d e la C r u z , y b a j a n d o p o r la i z q u i e r d a d e e s t a ú l t ima 
h a s t a el p a s e o d e la C a s t e l l a n a , s u b e p o r la d e F e r n a n d o el 
S a n t o a la d e A l m a g r o , y p o r l a s d e H o r t a l e z a y M o n t e r a 
cruza la P u e r t a d e l S o l p o r s u c e n t r o , y p o r la c a l l e de l 
C o r r e o s e d i r i g e a la p l a z a d e P o n t e j o s , d o n d e t e r m i n a , te -
n i e n d o en la c a l l e d e l a M o n t e r a un ramal p o r la d e la A d u a -
na; h a c e d i s t r i b u c i ó n a f u e n t e s v e c i n a l e s 

V ia je B a j o A b r o ñ i g a l . — C o n s t r u i d o en 1619. N a c e e n el tér -
mino d e C a n i l l a s , a t r a v e s a n d o la l ínea d e c o n d u c c i ó n al 
a r r o y o A b r o ñ i g a l f r e n t e a la cas i l l a d e l o s M o c h u e l i l l o s , si-
g u i e n d o p a r a l e l o a la c a l l e de A l c a l á h a s t a la c o n f l u e n c i a con 
la p r o l o n g a c i ó n d e la ca l l e d e A l f o n s o XI, p a r t i e n d o d e e s t e 
p u n t o l o s r a m a l e s de d i s t r i b u c i ó n a la z o n a b a j a d e M a d r i d . 

V i a j e de la C a s t e l l a n a . — C o n s t r u i d o en 1621. N a c e e n e l tér-
m i n o d e F u e n c a r r a l , al P o n i e n t e d e l a c a r r e t e r a d e F r a n c i a . 
La c o n d u c c i ó n s e v e r i f i c a p o r mina, r e v e s t i d a d e f á b r i c a d é 
ladri l lo , h a s t a la p l a z a d e A l o n s o M a r t í n e z , en c u y o p u n t o 
arrancan l a s c a ñ e r í a s d e d i s t r i b u c i ó n ; 

V ia je B a j o d e l R e t i r o . — C o n s t r u i d o e n 1815. N a c e en el tér-
m i n o d e C h a m a r t í n d e la R o s a . L a mina d e c o n d u c c i ó n atra-
v i e s a l o s c a m i n o s de C h a m a r t í n y H o r t a l e z a , h a s t a el a r c a 
s i tuada e n la c a l l e d e L ó p e z de H o y o s , s i g u i e n d o d e s p u é s 
por tubería h a s t a la d e S a g a s t a , y d e s d e e s t e p u n t o s e diri-
g e al arca d e d i s t r i b u c i ó n , a la e n t r a d a d e l R e t i r o 

V ia je Alto de l R e t i r o . — C o n s t r u i d o e n 1815. N a c e e n e l tér-
m i n o d e C h a m a r t í n . L a mina d e c o n d u c c i ó n a t r a v i e s a el b a -
rrio d e la G u i n d a l e r a , c a m i n o d e H o r t a l e z a y ca l l e d e A l c a l á , 
d o n d e a r r a n c a n l a s t u b e r í a s p a r a d i s tr ibuir l a s a g u a s d e l a s 
f u e n t e s del P a r q u e de Madr id 

Via je de S a n D á m a s o o B u t a r q u e . — C o n s t r u i d o en 1819. N a c e 
en el t é r m i n o d e C a r a b a n c h e l B a j o , s i t i o d e n o m i n a d o Cerro 
Negro, c o n d u c i é n d o s e el a g u a p o r mina h a s t a la H u e r t a d e 
S a n D á m a s o , s i g u i e n d o por t u b e r í a h a s t a la f u e n t e s i t u a d a 
en el e s t r i b o de l p u e n t e d e T o l e d o 

Via je de l a s P a s c u a l a s . — C o n s t r u i d o e n 1821. N a c e e n l o s t e -
r r e n o s s i t u a d o s al N O . de l H i p ó d r o m o y d i s c u r r e a lo l a r g o 
de l p a s e o d e la C a s t e l l a n a y d e R e c o l e t o s h a s t a la C i b e l e s . 
N o t i e n e s e r v i c i o a l g u n o , y s u s a g u a s v i e r t e n a la a l c a n -
tari l la 

V ia je del C o n d e d e S a l i n a s . — C o n s t r u i d o en 1821. N a c e e n 
el t é r m i n o d e M a d r i d , s i t io d e n o m i n a d o Cañada del Lagar-
to. La mina d e c o n d u c c i ó n termina e n l a s i n m e d i a c i o n e s del 
e d i f i c i o d e la C a s t e l l a n a , d e s t i n a d o a e x p o s i c i o n e s , d o n d e 
e m p i e z a la t u b e r í a d e d i s t r ibuc ión 

Via je de P a j a r i t o s . — C o n s t r u i d o e n 1 8 3 5 . — N a c e en el s i t i o 
c o n o c i d o p o r el a n t i g u o z a n j ó n de l R e t i r o , al N o r t e d e la 
c a r r e t e r a d e A r a g ó n , c o n d u c i e n d o l a s a g u a s por mina a la 
c a l l e d e G o y a , d o n d e pr inc ip ia la d i s t r i b u c i ó n p o r tuber ía . 
L a s a g u a s d e e s t e v ia je , por s u in fer ior c a l i d a d , s e d e s t i n a n 
a l a v a d o d e a l c a n t a r i l l a s 

V i a j e de F u e n t e la R e i n a . — C o n s t r u i d o e n 1852. N a c e e n el 
t é r m i n o d e E l P a r d o . L a l í n e a d e c o n d u c c i ó n , s i g u i e n d o la 
c a r r e t e r a q u e c o n d u c e a d i c h o R e a l S i t i o , s e d i r i g e al p a s e o 
del R e y , d o n d e e x i s t e n l a s m á q u i n a s e l e v a d o r a s p a r a con-
duc ir l a s a g u a s a d i f e r e n t e s f u e n t e s p ú b l i c a s y v e c i n a l e s . . . 

L O N G I T U D 

M e t r o s 

16.000 

7 . 8 0 0 

7 . 2 0 0 

8 . 9 0 0 

3 . 8 0 0 

4 . 0 0 0 

2 . 5 0 0 

1 .400 

2.000 

2 .000 

5 . 6 0 0 

61.200 

L I T R O S 

d e 

a f o r o e n 1 9 1 8 

7 0 . 6 0 0 

3 4 6 . 1 9 2 

1 . 3 5 4 . 8 0 0 

3 8 0 . 0 2 7 

4 6 . 1 3 0 

2 0 0 . 4 7 5 

18 .700 

2.000 

12.200 

680-120 

3 . 1 1 4 . 3 3 3 

V A L O R A C I Ó N 

P e s e t a s 

103.076 

505 .379 

1 .978 .008 

5 5 4 . 8 0 0 

3 3 . 6 5 3 

146 .292 

13.651 

1 .460 

8 . 9 0 6 

2 . 1 9 0 

9 9 2 . 9 4 6 

4 .340 .361 
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Tranvías urbanos que al término de las concesiones habrán de revertir al excelente® Aruatamiento con todo el material fijo y móvil, maquinaria y edificios de explotación 

NUNERO 
i> 

orden 

259 

260 

261 

270 

271 
272 

273 
274 

275 

276 

277 

278 

2 7 9 

280 

281 

282 

2 8 3 

262 
263 

Idem 
Ídem 

264 
265 

Idem 
Idem 

268 Idem 

267 
263 

Idem 
Idem 

269 Idem 

T r a n v í a s d e Madrid 

Idem d e la C a s t e l l a n a e H i p ó d r o m o . 

Idem d e Claudio C o e l l o a F e r r a z . . . 

Idem d e id. id . 

Idem d e id. id . 
Idem d e id. id . 

Idem d e id. id . 
Idem del N o r t e 

Idem del i d . 

Idem del i d . 

Idem del i d . 

Idem d e la Guinda lera y P r o s p e r i d a d 

Idem d e la id. id 

Idem d e C i r c u n v a l a c i ó n (Metropol i -
tano) 

S o c i e d a d Cont inenta l d e N u r e m b e r g 
( tranvía central) 

Idem e léc tr i ca d e Tracc ión (tranvía 
central ) 

S o c i e d a d e léctr ica de Tracc ión (tran-
v í a central) 

R E C O R R I D O 

.tocia 

Barr io d e S a l a m a n c a , a la C á r c e l M o d e l o y c a l l e de F e r r a z . 

C a l l e d e Bárbara d e B r a g a n z a , por l o s p a s e o s d e R e c o l e t o s y Castellana, vol-
v i e n d o por l o s m i s m o s s i t i o s has ta la ca l l e de R e c o l e t o s 

C l a u d i o C o e l l o , d e s d e la e squ ina d e la ca l l e d e A l c a l á , G o y a , plaza de Coló», 
ca l l e d e G é n o v a , g l o r i e t a de B i lbao , c a l l e s d e S a g a s t a , Alberto Aguilera 
has ta la d e F e r r a z 

C a l l e s de F e r r a z y B e n i t o G u t i é r r e z , a la d e R o s a l e s 
V e n t a s del Espír i tu S a n t o , ca l le d e A lca lá , p a s e o del Prado , rondas'deAti 

y Va lenc ia , has ta la g l o r i e t a d e E m b a j a d o r e s 
C a l l e d e G o y a , a la P l a z a de T o r o s 
Glor i e ta d e E m b a j a d o r e s , por el p a s e o d e las A c a c i a s , hasta el Puentede 

. T o l e d o • 
G lor i e ta d e A t o c h a , p a s e o de l a s D e l i c i a s , has ta la estación del mismo 

n o m b r e 
P u e r t a del S o l , al l ímite del término municipal d e Madrid 
Ampl iac ión d e la l ínea por la ca l le d e V e l á z q u e z , d e s d e la de Alcalá 

D i e g o d e L e ó n , d o n d e se une con el d e 11 Guindalera y Prosperidad 
Glor ie ta d e A t o c h a , ca l le del mismo nombre , C a r r e t a s , Puer ta del Sol, Pre-

c i a d o s , p l a z a de S a n t o D o m i n g o , L e g a n i t o s , plaza d e España, paseo d e San 
V i c e n t e , a la e s t a c i ó n del N o r t e y a la ca l l e d e la F lor B a j a . 

R a m a l d e s d e la ca l l e d e C a r r e t a s , A t o c h a , Imperial , To l edo , plaza d e la Ce-
bada y Carrera d e S a n F r a n c i s c o 

P l a z a d e S a n t o D o m i n g o , a la g l o r i e t a d e Q u e v e d o . . 
Ramal d e s d e la c a l l e d e C a r r e t a s , por la de la C o n c e p c i ó n Jerónima, a ¡apla-

za del P r o g r e s o f 
C a l l e d e la P r i n c e s a , f rente al palacio d e Liria, a la p l a z a de España 
C a l l e d e la M o n t e r a , por l a s de Fuencarra l y Horta l eza y la glorieta d e Ruiz 

G i m é n e z , v o l v i e n d o por el p a s e o del G e n e r a l M a r t í n e z Campos, plaza de 
A l o n s o Mart ínez , Almagro , C i s n e , al p a s e o de la Cas te l lana 

Ramal por la ca l l e de A l m a g r o , g lor ie ta del C i sne , cont inuando p o r la calle 
de M i g u e l Ange l 

Ramal d e s d e la cal le d e T r a f a l g a r , por la p laza de O l a v i d e , calles de Fran-
c i s c o d e Rojas , F lor ida y Apodaca 

P l a z a d e A l o n s o Mart ínez , a Chamartín d e la R o s a . . . 

C a l l e d e Serrano , D i e g o d e León , A l o n s o Heredia , Pilar, Béjar, C a r t a g e n a y 
L ó p e z de H o y o s . . . 

E n l a c e de la anterior vía con el tranvía del N o r t e en el p a s e o d e l General 
Mart ínez C a m p o s , cruzando el p a s e o d e la Cas te l l ana , subiendo p o r la calle 
de D i e g o de L e ó n y empalmando con la v í a del tranvía d e la G u i n d a l e r a y 
Prosper idad en la esquina de D i e g o de León y S e r r a n o — 

E s t a c i ó n del N o r t e , p a s e o de la Virgen del Puerto , paseo de E x t r e m a d u r a , 
P u e n t e d e S e g o v i a , ronda del mismo nombre, p a s e o s Imperial y P o n t o n e s , 
P u e r t a d e T o l e d o , ronda del mismo nombre , Embajadores , V a l e n c i a , Ato-
cha; g lor ie ta de Atocha , p a s e o de Atoch¿ , cal le de A l f o n s o XII, C i s n e , plaza 
de Chamberí , Luchana, g lor ie ta de B i lbao , Carranza , g lorieta d e S a n Ber-
nardo, Alber to Agui lera y Marqués de Urquijo, a R o s a l e s 

Ca l l e d e N i c o l á s María R ivero , por las de Alcalá, Barquillo, P r i m , S a l e s a s , 
Bárbara de B r a g a n z a , F e r n a n d o VI, Argenso la , Zurbano, M a r q u é s d e l Ris-
cal , Lista , V e l á z q u e z , J o r g e Juan, Vi l lanueva, L a g a s c a , C o n d e d e Aranda , 
Co lumela , S e r r a n o , plaza de la Independencia , A l f o n s o XII, c a l l e y plaza 
de la Leal tad , plaza de C á n o v a s del C a s t i l l o y de l a s Cor tes , a t e r m i n a r eo 
la C a r r e r a d e S a n Jerónimo, esquina a la c a l l e de Nico lás M a r í a R i v e r o 

Ramal d e la cal le del Barquillo, en su unión con la de Atgenso la , a l a plaza 
d e Olav ide , por las ca l les de F e r n a n d o VI, Florida, Francisco de R o j a s y 
Trafalgar 

Ramal d e s d e el empalme de la cal le de Luchana, por la de Trafalgar, a la pl* 
za d e Olav ide 

7.0̂ 1 

4.150 

3.563 
633 

9211 
920 

1.412 

936 
2.610 

1.601,64 

7.210 

812 
1.601 

310 
426 

8.982 

548 

1.285 
627 

2.931 

406 

11.256 

5.533 

806 

279 

11 d e d ic iembre d e .1869 y 31 d e ju-
l io de 1897 

15 d e d i c i e m b r e d e 1880 

2 3 d e julio d e 1887 
26 d e julio d e 1906 -.. -. 

5 de julio de 1881 

17 d e marzo d e 1902 

12 d e d ic i embre d e 1904 

18 de abril de 1 9 0 4 „ 20 d e julio de 1876 

5 d e e n e r o d e 1910 

26 de s e p t i e m b r e 1876 

26 de s e p t i e m b r e 1876 
26 d e m a y o d e 1889 

5 d e junio d e 1897 
20 de s e p t i e m b r e d e 1906 

28 d e junio d e 1877 

14 de o c t u b r e d e 1898 
• 

13 de junio de 1904 

6 d e actubre de 1908 

8 de f e b r e r o de 1893 

17 de julio de 1902 

7 d e a g o s t o de 1884 

1 de julio d e 1899 

6 de julio de 1904 

15 de marzo de 1905 

F í C I I A DE L A E X P L O T A C I Ó N 

31 d e m a y o de 1871 . 

8 d e m a y o de 1881 

10 d e m a y o de 1894 
1 d e julio de 1907 

5 d e julio de 1 8 8 1 . . 

11 d e abril de 1903 

1 d e m a y o d e 1906 

24 de m a y o d e 1906 10 de junio de 1877 

26 de a g o s t o d e 1 9 1 1 . . . . 

15 d e s e p t i e m b r e de 1877 

15 de s e p t i e m b r e de 1877 
> 

1 d e julio de 1907 . ' . . . . 

28 d e oc tubre de 1 8 7 8 . . . 

» 

» 

1 d e junio de 1908 

28 de junio de 1894 

21 de e n e r o d e 1906 

22 de junio d e 1901 

1 de a g o s t o de 1901 

2 6 de d ic i embre d e 1905 . 

10 d e m a y o d e 1906 

22 
22 

de 
de 

julio 
julio 

d e 
de 

1947. 
1949. 

4 
4 

de 
de 

julio 
julio 

de 
de 

1941. 
1941. 

4 de julio d e 1941. 

4 
20 

de 
de 

julio 
julio 

d e 
de 

1941. 
1936. 

5 de e n e r o d e 1960. 

FECHI 1)E LA CADUCIDAD 

30 de julio de 1957, 

14 de d ic i embre d e 1959. 

25 de s e p t i e m b r e d e 1926. 

25 de s ep t i embre d e 1926. 
25 de s e p t i e m b r e d e 1926. 

25 de s e p t i e m b r e d e 1926. 
25 de s e p t i e m b r e d e 1926. 

2 8 de julio de 1927. 

28 de julio de 1927. 

2 8 de jul io d e 1927. 
C u a n d o c a d u q u e la línea del N o r t e , 

se r e s o l v e r á s o b r e la caducidad 
de e s t a l ínea . 

7 de f e b r e r o de 1948. 

7 de f e b r e r o d e 1948. 

6 d e a g o s t o de 1944. 

3 0 d e junio d e 1959. 

30 d e junio d e 1959. 

3 0 d e junio d e 1959. 
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NUMERO 

de 
orden 

2 8 4 

2 8 5 

286 

287 
288 
2 8 9 

C O M P A Ñ Í A S 

S o c i e d a d del E s t e ( t r a n v í a d e la c a l l e 
d e L a t o n e r o s a la P u e r t a del A n g e l , 
de la Rea l C a s a d e C a m p o ) 

T r a n v í a d e s d e la e s t a c i ó n d e l a s D e l i -
c i a s al P u e n t e d e la P r i n c e s a 

E n l a c e d e l a s v í a s d e la ca l le M a y o r 
c o n l a s d e A t o c h a , p o r la p l a z a de 
la C o n s t i t u c i ó n 

T r a n v í a del E s t e d e M a d r i d i 
Idem id » 
M a d r i l e ñ a . . . . 

R E C O R R I D O 

P l a z a d e la C o n s t i t u c i ó n , c a l l e s d e T o l e d o , L a t o n e r o s , T i n t o r e r o , Q 
g l o r i e t a de l P u e n t e d e S e g o v i a , en d o n d e t ermina la par te m u n f d p ^ 0 , i » t í l 

P a s e o d e las D e l i c i a s 

C a l l e d e G e r o n a , p l a z a d e la C o n s t i t u c i ó n y c a l l e d e C i u d a d Rodricm 
R e c o l e t o s , A r g e n s o l a , B á r b a r a d e B r a g a n z a . U O Q n g 0 . . . . 
A l c a l á , D i e g o d e L e ó n , p o r T o r r l j o s 
G l o r i e t a d e R u i z G i m é n e z , a la d e G a z t a m b i d e 

325 

F E C H l DE LA CONCESIÓN 

17 de d i c i e m b r e d e 1 9 1 2 . 

10 d e e n e r o d e 1915 

FECHA DE L A E X P L O T A C I Ó N 

8 d e o c t u b r e d e 1913 

1 d e e n e r o d e 1 9 1 5 . . 

1 d e e n e r o d e 1 9 1 6 . . 
2 6 d e m a r z o d e 1923. . 

3 d e e n e r o de 1 9 2 4 . . 

FECHA D E H C A D U C I D A D 

8 d e o c t u b r e d e 1973. 

1 de e n e r o d e 1975. 

2 5 de s e p t i e m b r e d e 1926. 
2 6 d e m a r z o d e 1983. 

3 de e n e r o d e 1964. 

14 d e m a y o d e 1914 
12 d e abril d e 1909 
2 5 d e d i c i e m b r e d e 1922 . . 
27 d e s e p t i e m b r e d e 1923 . 
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Situación del inventario del moblaje y material de las dependencias municipales 
en 30 de junio de 1925 

SITUACIOS A L T A S B A J A S EXISTE8J1A 

en en en en 

31 de marzo de ¡ 9 2 4 el a j o de 1 9 2 4 - 2 5 el aüo de 1 9 2 4 - 2 3 30 de Junie de 1 9 2 5 

P E S E T A S P K S K T A S P E S E T A S P E S E T A S 
1 

85.754,10 7.980 84 5.597,50 88.137.44 
3.658,45 56,25 203,40 3.511,30 

21.025,25 450,30 1.030 20.475,55 i 
49.491,50 » 1.060 43.431,50 
22.973,20 » 1.148,66 21.824,54 
36.270 » 1.813,50 34.456,50 
6.569 1.515 280 7.804 
8.529,72 » 426,38 8.103,34 
3.830,12 » » 3.830,12 

11.401,15 701,33 363,50 11.733,98 
7.220,80 2.974,60 315,50 2.879,90 

11.225,25 » » 11.225,25 
8.315 1.080 311 9.084 

29.516,85 721,44 250 29.988,29 
65.327,10 36.672,35 » 101.999,45 
3.012 1.327,75 603,35 3.736,40 

3.267 » 198,43 3.068,57 
1.003,79 » 145,62 858,17 

56.300,70 » 2.815 53.485,70 

200.580,45 481 10.106,92 190.954,53 
13.031,50 893,25 2.595,68 11.326,07 
13.374,77 6.556,42 1.965,05 17.966,14 ¡ 
20.242,30 3.709,10 1.697,60 22.253,80 1 

6.109,70 » 610,97 5.498,73 
3.662,40 743 496,50 3.908,90 

520 » 100 420 
673 99 574 

104.017,03 » 10.401,70 93.615,33 
10.313,75 1.292 1.176,53 10.429,22 
7.557,75 4.035 1.028,27 10.564,48 

18.578 201 1.877,90 16.901,10 
28.876,30 27.492,80 y> 56.369,10 

165.155 650 1.750 164.055 
12.440,14 1.200 2.728,02 10.912,12 
2.448 » » 2.448 
4.393 1.994,95 69,50 6.318,45 
2.423,75 » 18,75 2.405 

170,76 » 8,26 162,50 
255.886,55 » 25.588,65 230.297,90 
104.136 146.292 23.451,50 226.976,50 
33.311,50 » 371 32.940,50 
3.633,75 62 320 3.375,75 
2.373,50 » 295,85 2.077,65 

1.448.599,88 249.082,38 103.294,49 1.594.284,77 

D E P E N D E N C I A S 

A l m a c é n g e n t r a l 
A l u m b r a d o 
A r c h i v o 
B a n d a d e mús ica 
B i b l i o t e c a y H e m e r o t e c a 
C a s a C o n s i s t o r i a l (pr imera) 

B u e n a v i s t a . 
C e n t r o 
C o n g r e s o . . 
C h a m b e r í . . 

C a s a d e S o c o r r o J H o s p i c i o . . . 
del d i s tr i to i H o s p i t a l . . . 

I Inc lusa 

C e m e n t e r i o . 

C o l e g i o d e j N u e s t r a S e ñ o r a d e la P a 

l o m a 

Lat ina 
P a l a c i o 
U n i v e r s i d a d 
N u e s t r a S e ñ o r a d e la Al-

m u d e n a 
O f i c i n a 
S a n I l d e f o n s o 

E s c u e l a . 

A g u i r r e 
B o s q u e 
San Eugenio y San Isidro. 
S o r d o m u d o s . 

Un i tar ia d e . . ) 
I 

P r i m e r a . . 
S e g u n d a . 
N i ñ a s 
P á r v u l o s . 

F o n t a n e r í a A l c a n t a r i l l a s 

S Conde de Peña!ver... 

Ruiz Giménez 
Tras miera 

Imprenta 
I n c e n d i o s 
I n g r e s o s Inspecc ión i Gran V í a 

I S a n i t a r i a s 
. C o n s u l t i v a 

J u n t a T é c n i c a d e S a l u b r i d a d e 
H i g i e n e 

L a b o r a t o r i o 
L i m p i e z a s 
M a t a d e r o y M e r c a d o d e G a n a d o s 
M e r c a d o d e j L a C e b a d a 

L o s M o s t e n s e s 

Suma y sigue 1.448.599, 

Ayuntamiento de Madrid
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8ITUACIÓK A L T A S B A J A S E X I S I E Í 0 I A 

en en en ti 
D E P E N D E N C I A S 31 de marzo de 1924 el itlo de 1 9 2 4 - 2 3 el >So de 1 9 2 4 - 2 3 3 0 de , 'unio de 1929 

PESETAS PKSETA8 PKSKTAS PKSBTAS 

Suma anterior 1.448.599,88 249 .082 ,38 103.294,49 1 .594.284,77 

¡ Parques y Jard ines . 85 .679 ,47 19 .422,05 5 .445 ,20 99 .656 ,32 
Primera. . 1.397 1.750 203 2 .944 

E n s a n c h e . . . ) > S e g u n d a . 1 .337 » » 1.337 

S e c c i ó n facul tat iva 
1 T e r c e r a . . 1.327 » » 1.327 

del P r i m e r a . . 1 .134 » » 1.134 del \ S e g u n d a . 3 .702 9 6 2 , 5 0 212,50 4 .452 
Interior T e r c e r a . . 2 .144,01 » 54 ,64 2 .089 ,37 

C u a r t a . . . 2 .434 » » 2 .434 
f Quinta . . 4 .046 ,20 » 4 .046 ,20 

T e a t r o Español 19.307 . » 1.090 18.317 
B u e n a v i s t a . 1.085 50 » » 1.085,50 

i C e n t r o 555 » » 555 
C o n g r e s o . . . 1 980 ,50 2 . 4 4 7 , 3 4 » 4 .427 ,84 
C h a m b e r í . . . 2 .115 » 2 . 1 ) 5 

T e n e n c i a d e Alcal H o s p i c i o . . . . 2 .589 » 40 2 .549 
día del d is tr i to . . Hospi ta l 2 .929 1 515 225,75 4 .218 ,25 

1 Inclusa 3 .504 » 3 3 .504 
Latina 7 .326 » 732 ,60 6 .593 ,40 
P a l a c i o 2 .099 ,50 551 943 ,50 1.707 

, U n i v e r s i d a d . 2 .697 ,50 » » 2 .697 ,50 

V í a s públ icas del . . E n s a n c h e . . . 24 .317 ,50 » 8 .263 ,50 16.054 
Interior 130 .979,16 126 .631 ,29 119.773,10 137.837,35 

Vis i ta de Po l i c ía urbana 100 522 ,50 » 6.195 94 .327 ,50 

1 .853.807,72 402 .361 ,56 246 .476 ,28 2 .009 .693 

Ayuntamiento de Madrid
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R E S U M E IT G E N E R A L 

D E L 

C A P I T A L I N V E N T A R I A D O 

B i e n e s inmueb le s 

C A P I T A L 

Pesetas 

B i e n e s inmueb le s 82.906.933,01 
6 .224 

1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 

C e n s o s 
82.906.933,01 

6 .224 
1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 

V a l o r e s públ i cos 

82.906.933,01 
6 .224 

1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 

O t r o s d e r e c h o s 

82.906.933,01 
6 .224 

1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 M o b l a j e 

82.906.933,01 
6 .224 

1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 

82.906.933,01 
6 .224 

1 .109.340,52 
9 .289 622,75 
2 .009 .693 

95 .321 .813 ,28 

Ayuntamiento de Madrid




